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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 8 de abril de 2018 en el 
Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León del Estado de Oaxaca; así como por granizada severa 
ocurrida el día 7 de abril de 2018 en el Municipio de Totontepec Villa de Morelos de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 11 de abril de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 090/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Heroica Ciudad de Huajuapan de León del Estado 

de Oaxaca por la presencia de lluvia severa, así como al municipio de Totontepec Villa de Morelos de dicha 

entidad federativa por granizada severa, ocurridas los días 7 y 8 de abril de 2018; publicándose la Declaratoria 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/0683/2018, de fecha 21 de abril de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 21 de abril de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 101/18, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León del Estado de Oaxaca por la presencia de lluvia severa, así como para el municipio de 

Totontepec Villa de Morelos de dicha entidad federativa por granizada severa, ocurridas los días 7 y 8 de abril 

de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL 

DÍA 8 DE ABRIL DE 2018 EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN DEL 

ESTADO DE OAXACA; ASÍ COMO POR GRANIZADA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 7 DE ABRIL DE 2018 

EN EL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León del Estado de 

Oaxaca por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 8 de abril de 2018, así como para el municipio de 

Totontepec Villa de Morelos de dicha entidad federativa por granizada severa ocurrida el día 7 de abril de 

2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Misión Evangélica del Ruaj Hakodesh de los 
Santuarios Monte Sinai, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. OSCAR OTONIEL CHILEL CHÁVEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MISION EVANGELICA 

DEL RUAJ HAKODESH DE LOS SANTUARIOS MONTE SINAI. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MISION EVANGELICA DEL RUAJ HAKODESH DE LOS SANTUARIOS MONTE 

SINAI, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Gladiolas, Manzana Uno, Lote Uno, Fraccionamiento Fovissste, Ciudad y Municipio de 

Cacahoatan, Estado de Chiapas, C.P. 30890. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Gladiolas, 

Manzana Uno, Lote Uno, Fraccionamiento Fovissste, Ciudad y Municipio de Cacahoatan, Estado de Chiapas, 

C.P. 30890, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Oscar Otoniel Chilel Chávez. 

VI.- Relación de asociados: Oscar Otoniel Chilel Chávez, Rafael Ortiz Pérez, Justo Lorenzo Reina 

Cifuentes, Gerardo Buenrostro López y José Alberto Méndez Pérez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Oscar Otoniel Chilel Chávez, 

Presidente; Rafael Ortiz Pérez, Secretario; Justo Lorenzo Reina Cifuentes, Tesorero; Gerardo Buenrostro 

López, Primer Vocal; y José Alberto Méndez Pérez, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Oscar Otoniel Chilel Chávez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Bautista El Buen Pastor 
Cumbria, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HÉCTOR OVIEDO CRUZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA EL BUEN 

PASTOR CUMBRIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA EL BUEN PASTOR CUMBRIA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Segunda Cerrada de Villa del Carbón número 27, Colonia Cumbria, Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, Estado de México, Código Postal 54740. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Segunda Cerrada 

de Villa del Carbón número 27, Colonia Cumbria, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, Código 

Postal 54740, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el Evangelio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Héctor Oviedo Cruz. 

VI.- Relación de asociados: Avelardo Sotelo Escoto, Darío de la Luz López, Enriqueta Micaela Patiño 

Siliceo, Guillermo Vázquez Paredes, Héctor Oviedo Cruz, Hernán Pérez Zamora, Jesús León Ortiz, Josué 

Gerardo Cuevas Zepeda, María Soledad Enciso Ríos y Marina Espíndola Araiza. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Marina Espíndola Araiza, Presidente; 

Hernán Pérez Zamora, Secretario; Héctor Oviedo Cruz,  Administrador; Jesús León Ortiz, Vocal 1; Josué 

Gerardo Cuevas Zepeda, Vocal 2; Avelardo Sotelo Escoto, Vocal 3; Guillermo Vázquez Paredes, Vocal 4; 

Darío de la Luz López, Vocal 5; y María Soledad Enciso Ríos, Vocal 6. 

IX.- Ministros de culto: Avelardo Sotelo Escoto, Jesús León Ortiz y Josué Gerardo Cuevas Zepeda. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista La Perla Preciosa en  
Tijuana B. C., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSE BERNARDO PALOMERA HERNANDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

BAUTISTA LA PERLA PRECIOSA EN TIJUANA B. C. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA LA PERLA PRECIOSA EN TIJUANA B. C., para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Monte Sorata número 4837, colonia Cumbres, municipo de Tijuana, Estado de Baja 

Californa, código postal 22545. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Calle Monte 

Sorata número 4837, colonia Cumbres, municipo de Tijuana, Estado de Baja Californa, código postal 22545, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 

ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Bernardo Palomera Hernández. 

VI.- Relación de asociados: José Bernardo Palomera Hernández, Guadalupe Sandoval Farias, Eduardo Gil 

Rivera, Elizeth Medina Urbina y Christian Noe López Jaimes. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Bernardo Palomera Hernández, 

Presidente; Guadalupe Sandoval Farias, Secretario; Eduardo Gil Rivera, Tesorero; Elizeth Medina Urbina, 

Vocal  y Christian Noe López Jaimes, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: José Bernardo Palomera Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico  Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Casa Blanca para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

CASA BLANCA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA CASA BLANCA para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Misión Santo Domingo, Número 102, del Fraccionamiento Mision de San José, en el Muncipio 

de Apodaca, Nuevo León, C.P. 66600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Misión Santo 

Domingo, Número 102, del Fraccionamiento Mision de San José, en el Muncipio de Apodaca, Nuevo León, 

C.P. 66600, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representante: Oscar Díaz Guerrero. 

V.- Relación de asociados: Oscar Díaz Guerrero, Roberto Jiménez Ojeda, Eliza Magnolia Ramírez García, 

Efraín Lozoya Sáenz, Araceli López Álvarez, Miguel Ángel López Acosta, Ramiro Guerrero García y Elsa 

Elizabeth Gómez Martínez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Efraín Lozoya Sáenz, Presidente; Eliza 

Magnolia Ramírez García, Secretaria; Ramíro Guerrero García, Pro-Secretario; Elsa Elizabeth Gómez 

Martínez, Tesorera; Araceli López Álvarez, Primer Vocal; y Roberto Jiménez Ojeda, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Abraham Banda Robles. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Nacional. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante 

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Templo Jesús es el Camino en Tijuana B. C., 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. ZOILA RODRIGUEZ MORALES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA TEMPLO JESUS ES EL 

CAMINO EN TIJUANA B. C. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada TEMPLO JESUS ES EL CAMINO EN TIJUANA B. C., para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Iztlacihuatl número 16620, colonia Valle Vista 2, municipio de Tijuana, Estado de Baja 

California, código postal 22456. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Iztlacihuatl 

número 16620, colonia Valle Vista 2, municipio de Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22456, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 

ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Zoila Rodríguez Morales. 

VI.- Relación de asociados: Zoila Rodríguez Morales, Simon Ramírez Ramírez, Bertina Ramírez 

Rodríguez, Juan Roberto Murillo García y Guadalupe Ramírez Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Zoila Rodríguez Morales,  Presidente; Simon 

Ramírez Ramírez, Secretario; Bertina Ramírez Rodríguez, Tesorera; Juan Roberto Murillo García, Vocal  y 

Guadalupe Ramírez Rodríguez, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Zoila Rodríguez Morales. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico  Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Campeche y el municipio del mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. RAFAEL 

ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. CARLOS 

MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, EL C. JOSÉ ROMÁN RUIZ CARRILLO, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, EL C. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MANUEL LANZ NOVELO, Y POR OTRA PARTE, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, EL C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 

conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el 
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otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 

pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 

fiscal 2018”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2018, en lo 

sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo, número 456, piso 12, colonia Anzures, 
delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 
Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de 
persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para 
realizar el objeto de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 25, fracción I, y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30 del Código 

Civil del Estado de Campeche. 

II.2 El C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas asumió el cargo de Gobernador del Estado de 
Campeche, a partir del 16 de septiembre de 2015; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a) de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Campeche. 

II.3 El Secretario de General Gobierno, la Secretaria de Finanzas, el Secretario de la Contraloría, el 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, el Secretario de Seguridad Pública y 
el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública comparecen en la suscripción 
del presente convenio, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 72 de 

la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 16, fracciones I, II, III, IV, 
XVIII, 18, 21, fracción IV, 22, fracción XXVI, 23 fracciones X y XI, 24, fracciones I, II, III, VIII, XIII 
y XVIII y 38, fracciones II y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 20, 21, fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, fracción XI de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche; 3, apartado B, fracción II, 8, 9, fracciones XXII y XXVI y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del 

Estado de Campeche; 2, 7, 8, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección a la Comunidad de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 3, 
fracción IX, 4, fracción IV y 6, del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Campeche. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle 8, sin número, entre calle 61 y Circuito Baluartes, Colonia 
Centro, Código Postal 24000, Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado  
de Campeche. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública sito en: Prolongación de la calle 
7, sin número (cerro), Colonia Buenavista, Código Postal 24039, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
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III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el 

Municipio Libre, que tendrán personalidad jurídica y será gobernado por un cuerpo colegiado 

denominado H. Ayuntamiento, de elección popular directa, y no hay autoridad intermedia entre 

éstos y el Gobierno del Estado, de conformidad con los artículos 115, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 102, fracción I y 115  

de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

III.2 Conforme con los artículos 3 y 4 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 5, fracción 

V y 6 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, forma parte integrante  

del Estado. 

III.3 El C. Edgar Román Hernández Hernández es Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO”, quien 

asumió su cargo a partir del 1 de octubre de 2015 y acredita la personalidad con la que 

comparece en este acto mediante Constancia de Mayoría y Declaración de Validez en donde el 

Consejo Municipal Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo declara como 

Miembro del Ayuntamiento Electo en el cargo de Presidente Municipal para el periodo  

2015-2018, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente "CONVENIO", en 

términos de los artículos 20, 69, fracción XVI y 102, fracción IV, de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado, Calle 8 sin número, Palacio Municipal, entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro 

Histórico, Código Postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 

Estado de Campeche. 

IV. DECLARAN “EL BENEFICIARIO” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 

QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105, fracción I de la Constitución Política del Estado 

de Campeche, y demás ordenamientos vigentes, el 2 de febrero de 2018, celebraron un 

Convenio de Coordinación para el ejercicio de la función de seguridad pública en el Municipio de 

Campeche, así como para el ejercicio del subsidio para la seguridad pública municipal 

(FORTSEG), con vigencia a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2018, mediante el 

cual el Gobierno del Estado de Campeche, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública 

de la Administración Pública Estatal se obligó a hacerse cargo y continuar proporcionando la 

función de seguridad pública en el territorio del citado Municipio, de conformidad con las 

cláusulas Primera, Segunda y Tercera del Convenio en mención. 

IV.2 En las cláusulas Segunda y Tercera de dicho Convenio, las partes acordaron lo siguiente: 

 “SEGUNDA.- “EL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública de la 

Administración Pública Estatal, se obliga a hacerse cargo de la función de la Seguridad Pública 

en el territorio del Municipio de Campeche, hasta en tanto “EL MUNICIPIO” asuma dicha función 

y servicio con la finalidad de salvaguardar la integridad y derechos de las personas así como de 

preservar las libertades, el orden y la paz pública en la circunscripción territorial de  

“EL MUNICIPIO”, por lo que se asignarán 140 policías y serán encargados de observar y aplicar 

las disposiciones normativas en materia de seguridad pública.” 

 “TERCERA.- “EL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública de la 

Administración Pública Estatal será la instancia ejecutora responsable de ejercer los recursos y 

cumplir los requisitos y obligaciones previstas en la normatividad del “FORTASEG”, así como 

informar el avance programático presupuestario físico-financiero del ejercicio de dicho recurso 

en los plazos y a través de los mecanismos establecidos al Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública." 
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IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones que anteceden, “EL BENEFICIARIO” cumplirá las 

obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 

“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a  

“EL BENEFICIARIO”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, con la finalidad de fortalecer el desempeño 

de la función que en materia de seguridad pública realiza de manera directa “EL BENEFICIARIO” en  

“EL MUNICIPIO”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL BENEFICIARIO” y “EL MUNICIPIO” liberan a  

“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta la 

siguiente cantidad de los recursos del “FORTASEG” asignados para la seguridad pública de “EL MUNICIPIO”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Campeche $12,428, 445.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por 

ciento) del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, para 

quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “EL BENEFICIARIO”: 

Campeche $2,485,689.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a realizar para el 

cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por 

las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS”, tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo del 

Convenio señalado en el Apartado IV de Declaraciones del presente “CONVENIO”, las siguientes: 

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a las disposiciones federales aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 
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C. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 

personal policial de “EL BENEFICIARIO” que realizan la función de seguridad pública en  

“EL MUNICIPIO”, y el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de 

seguridad pública de “EL BENEFICIARIO” ubicadas en “EL MUNICIPIO”, así como la prevención 

social de la violencia y la delincuencia en “EL MUNICIPIO”; 

D. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “EL BENEFICIARIO” que 

realiza la función de seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, con base en el Modelo Óptimo de la 

Función Policial aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima 

Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017; 

E. Orientar las acciones del personal policial de “EL BENEFICIARIO” que realiza la función de 

seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, a la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, y 

esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia 

de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos 

vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en 

materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 

de dicho ordenamiento; 

F. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de  

“EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura,  

de conformidad con lo establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

G. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 

investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

H. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 

de las y los elementos de la corporación policial de “EL BENEFICIARIO” que realizan la función de 

seguridad pública en “EL MUNICIPIO”; 

I. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

J. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

K. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

L. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 
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M. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 

recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

N. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta preliminar de cierre 

parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

O. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

P. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 

para transparentar el ejercicio de los mismos; 

Q. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

R. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes, y 

S. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a  

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 

desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. 

"EL MUNICIPIO " se obliga a realizar las acciones para que “EL BENEFICIARIO” cumpla con lo previsto 

en el presente instrumento y la normativa aplicable al “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos de los artículos 21 

y 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 

asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Campeche $8,699,911.50 

 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos de 

los artículos 21 y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto 

total convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Campeche $3,728,533.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 

en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento 

y seguimiento del “FORTASEG”. 
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En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 

“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“EL BENEFICIARIO” y, en su caso, de “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de 

difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 

aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 6 

tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el Secretariado: 

el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- 

Por el Beneficiario: el Gobernador del Estado de Campeche, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas.- Rúbrica.- 

El Secretario General de Gobierno, Carlos Miguel Aysa González.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, 

América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Román Ruiz Carrillo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Gustavo Manuel Ortiz González.- 

Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Jorge de Jesús Argáez Uribe.- Rúbrica.- El Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Manuel Lanz Novelo.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de Campeche, Edgar Román Hernández Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Campeche y el Municipio de Carmen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL  

C. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  

EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR 

PÉREZ, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, EL C. JOSÉ ROMÁN RUIZ CARRILLO, EL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, EL C. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE Y EL SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MANUEL LANZ NOVELO, Y POR OTRA PARTE, EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015,  
de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 
fiscal 2018”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2018, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 

número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 

de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de 

persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para 

realizar el objeto de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del 

Estado de Campeche; 25, fracción I, y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30 del Código 

Civil del Estado de Campeche. 

II.2 El C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas asumió el cargo de Gobernador del Estado de 

Campeche, a partir del 16 de septiembre de 2015; por lo que cuenta con facultades para 

celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a), de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Campeche. 

II.3 El Secretario General de Gobierno, la Secretaria de Finanzas, el Secretario de la Contraloría, el 

Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, el Secretario de Seguridad Pública, y 

el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, comparecen en la suscripción 

del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 72 de 

la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 16, fracciones I, II, III, IV, 

XVIII, 18, 21, fracción IV, 22, fracción XXVI, 23 fracciones X y XI, 24, fracciones I, II, III, VIII, XIII 

y XVIII, y 38, fracciones II y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche; 20, 21, fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, fracción XI, de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de Campeche; 3, apartado B, fracción II, 8, 9, fracciones XXII y XXVI y 40  

del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del 

Estado de Campeche; 2, 7, 8, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 

Pública y Protección a la Comunidad de la Administración Pública del Estado de Campeche, en 

vigor; 3, fracción IX, 4, fracción IV, y 6 del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública del Estado de Campeche. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, Calle 8, sin número, entre calle 61 y Circuito Baluartes, Colonia 

Centro, Código Postal 24000, Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado  

de Campeche. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 

Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública sito en: Prolongación de la calle 

7, sin número (cerro), Colonia Buenavista, Código Postal 24039, en la Ciudad de San Francisco 

de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el 

Municipio Libre, que tendrán personalidad jurídica y será gobernado por un cuerpo colegiado 

denominado H. Ayuntamiento, de elección popular directa, y no hay autoridad intermedia entre 

éstos y el Gobierno del Estado, de conformidad con los artículos 115, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 102, fracción I y 115  

de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

III.2. Conforme con los artículos 3 y 4 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 5, fracción 

V y 6 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, forma parte integrante de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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III.3 El C. Pablo Gutiérrez Lazarus, es Presidente Municipal de “EL BENEFICIARIO”, acredita su 

personalidad con la que comparece en este acto mediante Constancia de Mayoría y Declaración 

de Validez en donde el Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 

declara como Miembro del Ayuntamiento Electo en el Cargo de Presidente Municipal para el 

periodo 2015-2018, cuenta con las facultades para celebrar el "CONVENIO", en términos de los 

artículos 20, 69, fracción XVI y 102, fracción I, numeral II, de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Campeche. 

III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Calle 22, número 91, Colonia Centro, Código Postal 24100 en Ciudad del Carmen, 

Campeche. 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a  

“EL BENEFICIARIO”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 

finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza de manera 

directa “EL BENEFICIARIO”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” 

y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL BENEFICIARIO” 

liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y 

cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 

cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO 

DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta la 

siguiente cantidad de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Carmen $12,514,852.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por 

ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “EL BENEFICIARIO”: 

Carmen $2,502,970.40 

 

Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a realizar para el 

cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en un Anexo Técnico el cual una vez firmado por las 

y los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante de este “CONVENIO”. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrá las siguientes: 

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a las disposiciones federales aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

C. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “EL BENEFICIARIO”, con 
base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda  
de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 
dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de  
“EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura,  
de conformidad con lo establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta preliminar de cierre 
parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “EL BENEFICIARIO” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos 
de la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a  
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos de los artículos 21 
y 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Carmen $8,760,396.40 

 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos de 
los artículos 21 y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto 
total convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Carmen $3,754,455.60 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 

en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento 

y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 

“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “EL BENEFICIARIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de 

difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 

aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 6 

tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el Secretariado: 

el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- 

Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Campeche, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos Miguel Aysa González.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Román Ruiz 

Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Gustavo Manuel Ortiz 

González.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Jorge de Jesús Argáez Uribe.- Rúbrica.- 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Manuel Lanz Novelo.- Rúbrica.- Por 

el Beneficiario: el Presidente Municipal de Carmen, Pablo Gutiérrez Lazarus.- Rúbrica. 



Lunes 30 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

ACUERDO por el que se declara la conclusión del estado de suspensión de los plazos y términos relacionados con 
los trámites y procedimientos administrativos y se informa el nuevo domicilio de la oficialía de partes y de atención 
al público de la Dirección General de Seguridad Privada. 

 

LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO, Jefe de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada, con 
fundamento en los artículos 14, párrafo primero y 27, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, 28 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 de la Ley Federal de 
Seguridad Privada; 3 y 4 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, así como 2 apartado B, 
fracciones IX y XXXIV, 9, fracción XV y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 2 de octubre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se hace del conocimiento público el domicilio de las oficialías de partes de diversas unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación; 

Que en seguimiento al acuerdo citado en el párrafo anterior, es necesario dar a conocer al público el 
nuevo domicilio de la oficialía de partes de la Dirección General de Seguridad Privada, en la que se podrán 
realizar los trámites y procedimientos administrativos que le corresponde tramitar, en el ámbito de sus 
atribuciones; 

Que el 1 de noviembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
suspenden los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan 
a cabo ante la Dirección General de Seguridad Privada, con el fin de otorgar certeza jurídica a la ciudadanía, y 

Que toda vez que se cuenta con las condiciones necesarias para reanudar los plazos y términos 
relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se realizan ante la Dirección General de 
Seguridad Privada; he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA CONCLUSIÓN DEL ESTADO DE SUSPENSIÓN DE LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y SE INFORMA EL NUEVO DOMICILIO DE LA OFICIALÍA DE PARTES Y DE 
ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

PRIMERO.- Se declara el término del estado de suspensión de los plazos y términos relacionados con los 
trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la Dirección General de Seguridad 
Privada, de conformidad con el artículo SEGUNDO del Acuerdo por el que se suspenden los plazos y 
términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos de la Dirección General de Seguridad 
Privada, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre del 2017, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 

SEGUNDO.- El cómputo de los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos 
administrativos que fueron suspendidos por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
noviembre del año 2017, se reanudará a partir del día hábil siguiente al que surta efectos legales el presente 
acuerdo. 

TERCERO.- Las actuaciones de la Dirección General de Seguridad Privada que se realizaron en términos 
del numeral TERCERO del Acuerdo por el que se suspenden los plazos y términos relacionados con los 
trámites y procedimientos administrativos de la Dirección General de Seguridad Privada, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2017, surtirán todos los efectos legales correspondientes. 

CUARTO.- El domicilio de la oficialía de partes de la Dirección General de Seguridad Privada, en la que se 
podrán realizar los trámites y procedimientos administrativos que le corresponde atender en el ámbito de sus 
atribuciones, es el ubicado en Belén de las Flores número 138, Colonia Belén de las Flores, Álvaro Obregón, 
Código Postal 01110, en la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se suspenden los plazos y términos relacionados con los 
trámites y procedimientos administrativos de la Dirección General de Seguridad Privada, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre del año 2017. 

Dado en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de febrero de 2018.- El Jefe de la Unidad de 
Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica. 

(R.- 466179) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de mayo de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo  43 /2018 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel 
en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de mayo de 2018. 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 
la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero del 
Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el monto de los estímulos fiscales 
aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el sector 
pesquero y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de mayo de 2018, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

mayo 2018 

Gasolina menor a 92 octanos 95.47% 

Diésel para el sector pesquero 99.29% 

Diésel para el sector agropecuario 79.43% 

 

Artículo Tercero.- El monto de los estímulos fiscales conforme a los porcentajes de estímulo 
mencionados en el artículo Segundo del presente Acuerdo aplicables en todo el territorio nacional a la 
gasolina menor a 92 octanos y al diésel para el mes de mayo de 2018, son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

mayo 2018 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos  $2.00 

Diésel para el sector pesquero $2.50 

Diésel para el sector agropecuario $2.00 

 

Dichos montos de estímulo más el impuesto al valor agregado correspondiente, se aplicarán para reducir 
los precios de la gasolina menor a 92 octanos y el diésel en la enajenación a los beneficiarios del sector 
pesquero y agropecuario. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Alberto Torres García.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora Accel, S.A., Organización 
Auxiliar del Crédito, para constituirse y operar como almacén general de depósito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.-  
Oficio No. UBVA/054/2017. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A “ALMACENADORA 

ACCEL, S.A., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO”, PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO ALMACÉN 

GENERAL DE DEPÓSITO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5o., en relación con el diverso 8o., fracción XI, ambos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 27, fracción XXXIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 14 de marzo de 1933, esta Secretaría otorgó concesión a la sociedad denominada 
“Almacenadora, S.A.”, para explotar almacenes generales de depósito, en términos de la entonces 
vigente Ley General de Instituciones de Crédito; 

2. Con fecha 3 de enero de 1990 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 
se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito”, en cuyo artículo Tercero Transitorio se estableció que los 
almacenes generales de depósito que gozaran de concesión se reputarían autorizados para 
continuar operando en los términos previstos por dicha Ley, en virtud de la reforma a su artículo 5o., 
contenida en el referido Decreto; 

3. Mediante oficio 366-I-B-1723 de fecha 17 de marzo de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de abril de 1997, esta Secretaría modificó la autorización otorgada a 
“Almacenadora, S.A.” a fin de hacer constar el cambio de su denominación social por la de 
“Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del Crédito”, organizada ya en términos de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

4. Mediante oficio UBVA/100/2008 de fecha 16 de julio de 2008, esta Secretaría modificó por última vez 
la autorización otorgada a “Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del Crédito”, con motivo 
del incremento de su capital fijo sin derecho a retiro totalmente suscrito y pagado, que alcanzó la 
cantidad de $38´750,000.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.); 

5. Mediante oficio UBVA/DGABV/543/2017 de fecha 31 de julio de 2017, la Dirección General Adjunta 
de Banca y Valores, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, aprobó la modificación al 
Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales de “Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del 
Crédito”, derivado del incremento de su capital mínimo fijo sin derecho a retiro de la cantidad 
$38´750,000.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) a la de $45’000,000.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), y 

CONSIDERANDO 

I. Que los artículos 11 y 11 Bis 2 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito establecen las actividades y servicios que podrán prestar los almacenes generales de 
depósito autorizados en términos de dicha Ley; 

II. Que el artículo 12 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
establece los montos de capital mínimo necesarios para constituir y organizar nuevos almacenes 
generales de depósito, así como para mantener en operación a los ya autorizados; 

III. Que todo aumento de la porción fija del capital social de los almacenes generales de depósito implica 
una modificación estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos del artículo 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; 
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IV. Que el último capital social fijo de “Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del Crédito” 

registrado en esta Secretaría, asciende a la cantidad de $38´750,000.00 (TREINTA Y OCHO 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y derivado del incremento 

referido en el Antecedente 5 del presente oficio, actualmente asciende a la cantidad de 

$45’000,000.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); 

V. Que toda vez que el capital social fijo de los almacenes generales de depósito no constituye una 

constante y puede ser objeto de variaciones, resulta conveniente, en aras de fomentar la 

simplificación administrativa, modificar la autorización otorgada a “Almacenadora Accel, S.A., 

Organización Auxiliar del Crédito”, a efecto de hacer constar, entre otros puntos, el capital mínimo fijo 

totalmente suscrito y pagado que la sociedad deberá mantener en todo momento, con independencia 

de las variaciones de capital que determinen sus accionistas; y 

VI. Que en virtud de los actos señalados en los Antecedentes y de las Consideraciones del presente 

oficio, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

RESUELVE 

Modificar la autorización otorgada a “Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del Crédito”, para 

constituirse y operar como Almacén General de Depósito, para quedar íntegramente en los siguientes 

términos: 

PRIMERO.-  En uso de la facultad que a esta Secretaría confiere el artículo 5o. de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se autoriza la constitución y operación 

de un almacén general de depósito bajo la denominación de “Almacenadora Accel, S.A., 

Organización Auxiliar del Crédito”. 

SEGUNDO.-  La duración de la sociedad a que se refiere la presente Resolución, será indefinida. 

TERCERO.-  La Sociedad tendrá por objeto la realización de las operaciones y la prestación de los 

servicios previstos en los Artículos 11 y 11 Bis 2 de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito y en las disposiciones que de ella emanen. 

CUARTO.-  “Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del Crédito” deberá cumplir, en todo 

momento, con el capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro y con el capital 

contable que le corresponda, conforme a la legislación y regulación que le resulte aplicable. 

QUINTO.- El domicilio social de “Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del Crédito”, es la 

Ciudad de México. 

SEXTO.-  La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMO.-  “Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del Crédito”, estará sujeta a la inspección 

y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y deberá observar en todo 

momento las disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, las que al respecto emitan la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el 

Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las demás normas que, 

por su propia naturaleza le resulten aplicables, así como toda aquella legislación y 

regulación aplicable en la materia y la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.-  La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del Crédito”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 Septiembre del 2017.- El Titular de la Unidad, José Bernardo González Rosas.- 

Rúbrica. 

(R.- 466142) 
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ACUERDO mediante el cual se delegan diversas atribuciones al Administrador General de Auditoría Fiscal 
Federal y al Administrador Central de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

OSVALDO ANTONIO SANTÍN QUIROZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 y 7, 
fracción XVIII, 8, fracción II, 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1 y 8, 
primer párrafo, fracción XVII, y 10 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que al Jefe del Servicio de Administración Tributaria le corresponde originalmente el ejercicio de las 
atribuciones competencia de dicho órgano administrativo desconcentrado y que cuenta con facultades para 
delegar en los servidores públicos que forman parte del mismo, aquéllas que confieren a éste diversos 
ordenamientos. 

Que resulta indispensable expedir el presente Acuerdo con el fin de delegar las funciones para el oportuno 
ejercicio de las facultades que tiene conferidas y el despacho de los asuntos que le son encomendados, 
alineadas al cumplimiento de los objetivos de este órgano administrativo desconcentrado, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES AL ADMINISTRADOR 
GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL Y AL ADMINISTRADOR CENTRAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE ACTIVIDADES VULNERABLES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo Primero.- Se delega en el Administrador General Auditoría Fiscal Federal, las facultades 
que se indican: 

I. Las señaladas en los artículos 47, 51, 53, 54 y 56 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria; 

Artículo Segundo.- Se delega en el Administrador Central de Asuntos Jurídicos de Actividades 
Vulnerables y en sus administradores adscritos, las facultades que se indican: 

I. Las señaladas en los artículos 47, 49, 51, 53 y 56 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria; 

Artículo Tercero.- Se delega en los subadministradores adscritos a la Administración Central de Asuntos 
Jurídicos de Actividades Vulnerables, las facultades que se indican: 

I. Las señaladas en las fracciones V, VI, VIII, IX, XI, XIV y XV del artículo 49 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 

II. Las señaladas en las fracciones IV, V, VII, VIII, X y XIII del artículo 51 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, y 

III. Las señaladas en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, y XII del artículo 54 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, y 

Artículo Cuarto.- Los titulares de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
podrán seguir ejerciendo las facultades que les correspondan conforme al Reglamento Interior de 
dicho órgano administrativo desconcentrado, sin perjuicio de las facultades que se delegan en términos 
del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de marzo de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 y sus anexos 1-A y 23. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 Y SUS ANEXOS 1-A Y 23 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.1.28., primer párrafo y tercer párrafo, inciso b), así como referencias; 
2.1.39., inciso a), numeral 2 y tercer párrafo, así como referencias; 2.3.2., segundo párrafo, fracción I, 
segundo párrafo; 2.8.3.2., segundo párrafo; 3.3.1.29., fracciones I y II; 3.3.1.44.; 3.3.1.45.; 3.16.11.; 
se adicionan las reglas 2.1.28., con un tercer párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto, quinto y sexto 
párrafos, a ser cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos; 2.3.2., segundo párrafo, fracción I, segundo párrafo 
con los incisos a) y b); 2.7.5.7.; 3.3.1.49.; 3.3.1.50., 3.3.1.51.; 3.9.18.; 3.13.26.; 3.21.6.7.; 3.21.6.8.; 3.23.18.; 
10.30., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para quedar de la siguiente manera: 

“Procedimiento para aclarar la presentación de pagos provisionales mensuales del 
ISR en cero 

2.1.28. Para los efectos del artículo 32-D, fracción IV del CFF, en relación con la regla 2.1.39., 
segundo párrafo, inciso a), numeral 2, segundo párrafo, tratándose de personas morales 
que tributen en términos del Título II de la Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII 
de dicho Título, así como las del Título VII, Capítulo VIII de la misma ley se emitirá la opinión 
negativa del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando en las declaraciones de pago 
provisional mensual del ISR normal o complementaria, incluyendo las extemporáneas, 
hayan declarado cero en el total de ingresos nominales, o bien, la suma de estos sea cero, 
según el formulario electrónico que utilice derivado del régimen en el que tribute y que haya 
emitido CFDI de ingresos vigente durante el mismo ejercicio. 

Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los Capítulos VII y 
VIII del Título II de la Ley del ISR, cuando el contribuyente haya presentado en el ejercicio 
de que se trate más de dos declaraciones consecutivas manifestando cero en el total de 
ingresos o ingresos percibidos y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos meses, 
los cuales se encuentren vigentes, se emitirá la opinión negativa de cumplimiento. 

Para efectos de esta regla se considerarán los periodos a partir de 2017 y subsecuentes, 
hasta el año en que se solicite la opinión, sin que estos excedan de cinco años. 

Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con la opinión negativa deberá aclarar el 
motivo por el cual no ha declarado los ingresos que se identificaron en los CFDI, realizando 
el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar un caso de aclaración a través de buzón tributario o mediante el Portal del 
SAT, adjuntando la información que considere pertinente para aclarar el motivo por el 
que no está declarando el monto por el que emitió CFDI. 

b) La ADR que reciba la solicitud de aclaración, resolverá en un plazo máximo de seis 
días. 

c) Una vez que la autoridad emita la respuesta en el sentido de que ha quedado 
solventada la aclaración, el contribuyente podrá generar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

En caso de que el contribuyente no haya podido justificar mediante aclaración el motivo por 
el cual no declara la totalidad de sus ingresos en relación con la información obtenida en los 
CFDI, las declaraciones objeto de aclaración se tendrán por no presentadas únicamente 
para efectos de la opinión del cumplimiento. 

No obstante lo anterior, el contribuyente podrá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento y hacer valer la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones 
por las cuales no declaró el importe por el que emitió CFDI y lo soporte documentalmente. 

La opinión positiva no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el 
cálculo correcto de impuestos declarados o pagados. 

CFF 32-D, LISR 72, 74, 196, RMF 2018 2.1.39. 
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Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 
podrá imprimir el acuse de respuesta. 

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico, MarcaSAT: 627 
22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto del país o bien, por 
correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx, la cual será 
generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 
electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano administrativo 
desconcentrado para efectos de la e.firma. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 
autorizado, para lo cual ingresará al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero 
para que este último utilizando su e.firma, consulte la opinión del cumplimiento del 
contribuyente que lo autorizó. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

 Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

a) La autoridad a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR y la DIM, 
correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la 
opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a éste, respecto de la 
presentación de pagos provisionales del ISR y retenciones del ISR por salarios, 
así como de los pagos definitivos del IVA, del IEPS y la DIOT; incluyendo las 
declaraciones informativas a que se refiere el artículo, 76-A de la Ley del ISR y 
25, fracción I de la LIF y las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 
5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26. 

3. No tiene créditos fiscales firmes o exigibles. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a 
su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del 
CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se entenderá que el contribuyente 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha 
de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 
haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del 
CFF. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente a 
través del buzón tributario o de su portal; tratándose de aclaraciones de su situación en el 
padrón del RFC, sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad 
resolverá en un plazo máximo de tres días siguientes al ingreso de la aclaración; en el caso 
de aclaraciones en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver 
en un plazo máximo de cinco días. Una vez que tenga la respuesta de que han quedado 
solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se genere en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

Asimismo, dicha opinión se genera considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

CFF 31, 65, 66, 66-A, 141, LISR 76-A, LIVA 32, LIF 25, RMF 2018 2.8.4.1., 2.14.5., 4.5.1., 
5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.26. 

Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2.  .................................................................................................................................................  

I.  .........................................................................................................................................  

Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), y no exceda de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la 
cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y precargada en el 
aplicativo para presentar la declaración anual; de no seleccionar alguna o 
capturar una distinta de las precargadas, deberá presentar la citada declaración 
utilizando la e.firma o la e.firma portable. 

 ..................................................................................................................................................  

CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2018 2.3.6. 

Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 2017 

2.7.5.7. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF, 
27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el 
ejercicio fiscal 2017 hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en 
su llenado o en su versión, podrán por única ocasión corregir éstos, siempre y cuando el 
nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 15 de mayo de 2018 y se 
cancelen los comprobantes que sustituyen. 

El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el 
ejercicio fiscal 2017 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente a 
2017 en que se realizó el pago asociado al comprobante. 
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La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de 
realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que en su caso 
procedan. 

CFF 29, LISR 27, 98, 99, RCFF 39 

Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Solicitud del Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través del Portal del SAT, para los efectos de 
las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en su declaración 
anual soliciten la devolución de saldo a favor, deberán observar lo dispuesto en la regla 
2.3.2. 

CFF 17-D, 32, RMF 2018 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 
total de las remuneraciones 

3.3.1.29.  .................................................................................................................................................  

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por 
el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre el total de las 
remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores en el 
ejercicio. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por 
el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre 
el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus 
trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 28 

Cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en actividades de 
subcontratación laboral 

3.3.1.44. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción II 
y 32, fracción VIII de la Ley del IVA; tratándose de subcontratación laboral en términos de la 
Ley Federal del Trabajo, las obligaciones del contratante y del contratista a que se refieren 
las citadas disposiciones, correspondientes al ejercicio fiscal de 2018, podrán cumplirse 
utilizando el aplicativo “Autorización del contratista para la consulta del CFDI y 
declaraciones” que está disponible en el buzón tributario, en donde el contratista deberá 
aplicar el procedimiento establecido en la regla 3.3.1.49. y el contratante deberá realizar el 
procedimiento establecido en la regla 3.3.1.50. 

Se considerará que un contratista opta por ejercer la facilidad cuando realiza al menos una 
autorización de acuerdo a lo dispuesto en la regla 3.3.1.49. y una vez ejercida la opción 
deberá: 

I. Emitir el CFDI de nómina, utilizando el complemento de nómina versión 1.2. y quedará 
relevado de proporcionar la información del elemento de “Subcontratación”. 

II. Utilizar el aplicativo por todos los contratos de subcontratación que celebre en el 
ejercicio de que se trate, con el mismo contratante.  

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.49., 3.3.1.50.  

Cumplimiento de obligaciones en prestación de servicios diversos a la 
subcontratación 

3.3.1.45. Los contribuyentes podrán aplicar la facilidad establecida en la regla 3.3.1.44., en los casos 
de prestación de servicios a través de los cuales se ponga a disposición del contratante o de 
una parte relacionada de éste, personal que desempeñe sus funciones principalmente en las 
instalaciones del contratante o una parte relacionada de éste, estén o no bajo la dirección o 
dependencia del contratante, que no sean consideradas como subcontratación en términos 
del artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, y siempre que quien pague la nómina sea la 
empresa contratista, para lo anterior deberán: 
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I. Ingresar al aplicativo “Autorización del contratista para la consulta de CFDI y 
declaraciones” que se indica en la regla 3.3.1.44., el cual está disponible en el buzón 
tributario. 

II. Seleccionar la opción en donde se especifica que no es una prestación de servicios 
bajo el régimen de subcontratación laboral, en términos del artículo 15-A de la Ley 
Federal del Trabajo y autoriza a su contratante para que consulte la información de los 
CFDI y declaraciones, de conformidad con los artículos 27, fracción V, último párrafo, 
de la Ley del ISR, así como 5o, fracción II de la Ley del IVA, y de acuerdo a la regla 
3.3.1.49.  

III. Aplicar el procedimiento establecido en la regla 3.3.1.49. y el contratante deberá 
realizar el procedimiento establecido en la regla 3.3.1.50. 

LISR 27, LIVA 5, Ley Federal del Trabajo 15-A, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.49., 3.3.1.50. 

Procedimiento para que los contratistas con actividades de subcontratación laboral 
autoricen a sus contratantes 

3.3.1.49. Para efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, así como 5, 
fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA y de la regla 3.3.1.44., se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

A. El contratista deberá: 

I. Ingresar al aplicativo “Autorización del contratista para la consulta de CFDI y 
declaraciones”, disponible en el buzón tributario y deberá capturar en el aplicativo la 
siguiente información: 

a) Clave en el RFC del contratante. 

b) Número del contrato objeto de la subcontratación. 

c) Período del servicio de subcontratación, para lo cual se debe capturar las 
siguientes fechas: 

i. Fecha inicial. 

ii. Fecha final. 

d) Datos de los trabajadores objeto del contrato que participan en el servicio de 
subcontratación laboral. 

El registro de los datos se realizará a través de las opciones previstas en la ficha 
de trámite 135/ISR “Reporte de datos de los trabajadores objeto del contrato que 
participan en el servicio de subcontratación laboral”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Autorizar, utilizando la e.firma, a cada uno de sus contratantes, por el período de 
vigencia del contrato de subcontratación laboral, según corresponda, para que éstos 
consulten que el contratista: 

a) Emitió los CFDI de nómina de los trabajadores contratados bajo el régimen de 
sueldos y salarios, por los que les haya proporcionado el servicio de 
subcontratación. 

b) Declaró las retenciones del ISR de estos trabajadores. 

c) Declaró el IVA trasladado al contratante. 

d) Realizó el pago de las cuotas obrero-patronales de los trabajadores motivo del 
contrato, al IMSS. 

III. Firmar la autorización con su e.firma y obtendrá el acuse en el que consten:  

a) Las autorizaciones realizadas a cada uno de sus contratantes. 

b) La autorización para que, mediante buzón tributario el contratante conozca la 
información relacionada con el cumplimiento de las obligaciones del contratista a 
que se refiere la regla 3.3.1.44.  

B. Para que el resultado de las consultas que realicen los contratantes respecto de la 
información autorizada en el Apartado A, fracción II de la presente regla no presente 
inconsistencias, el contratista deberá: 

I. Emitir en tiempo y forma los CFDI de nómina bajo el régimen de sueldos y 
salarios, a cada uno de los trabajadores objeto de los contratos. 
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II. Actualizar en la aplicación de “Autorización del contratista para la consulta de 
CFDI y declaraciones”, cada vez que exista una alta o baja de trabajadores, por 
cada uno de los contratos registrados en el aplicativo, a más tardar al final del 
mes en que ocurra el alta o baja. 

III. Actualizar la fecha del contrato, cada vez que exista algún tipo de modificación al 
mismo, a más tardar el último día del mes en que ocurra la modificación. 

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones mensuales provisionales del ISR, 
en donde lo declarado en el ISR retenido por salarios no debe ser menor al 
importe de la suma del impuesto retenido desglosado en los CFDI de nómina de 
sueldos y salarios de todos los trabajadores objeto del contrato expedidos en el 
período correspondiente. 

V. Presentar en tiempo y forma las declaraciones mensuales del IVA, en donde lo 
declarado en el renglón de IVA trasladado, no debe ser menor al total del IVA 
que le hubiera trasladado al contratante con motivo del servicio prestado.  

VI. Realizar los pagos en tiempo y forma de las cuotas obrero-patronales de cada 
uno de sus trabajadores al IMSS. 

C. Cuando el contratista, no sea el patrón de algunos o todos los trabajadores, y a su vez, 
los subcontrate para la prestación del servicio al contratante; deberá obtener, el acuse 
a que se refiere la regla 3.3.1.50., Apartado A, fracción IV sin inconsistencias, y 
proporcionarlo al contratante, para tal efecto, el o los patrones de los trabajadores 
subcontratados por el contratista, deberán utilizar el aplicativo a que hace referencia la 
regla 3.3.1.44. 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.50. 

Procedimiento por el cual el contratante realiza la consulta de la información 
autorizada por el contratista por actividades de subcontratación laboral  

3.3.1.50. Para efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción II y 
32, fracción VIII de la Ley del IVA y de la regla 3.3.1.44., se realizará el siguiente 
procedimiento: 

A. El contratante ingresará al aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y 
declaraciones” disponible en el buzón tributario, a partir del día 27 del siguiente mes 
que se requiera consultar, y deberá: 

I. Seleccionar el período y ejercicio de la información que desea consultar del 
contratista. Dicho período debe estar dentro del rango autorizado por el 
contratante. 

II. Identificar los CFDI con los que se realizó el pago de los servicios de 
subcontratación y confirmar el importe del IVA pagado, así como la fecha de 
pago.  

III. Verificar y validar que el nombre y el número de trabajadores por los que recibió 
la autorización descrita en la regla 3.3.1.49., Apartado A, fracción II coinciden 
con el contrato objeto de la subcontratación.  

IV. Deberá generar con su e.firma y conservar como parte de su contabilidad, el 
acuse relativo a la consulta de la información autorizada por el contratista. 

B.  Se considerará que el contratante no cumple con los requisitos de deducibilidad o 
acreditamiento que establecen los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del 
ISR, así como 5, fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA cuando el acuse que 
emite el aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y declaraciones”, señale 
inconsistencias en el período y ejercicio seleccionado.  

Las inconsistencias en el período y ejercicio seleccionado en que incurre el contratista 
pueden ser cualquiera de las siguientes y se muestran en el aplicativo a que se refiere 
el Apartado A de esta regla, con las siguientes leyendas: 

I. “La (s) declaración (es) de retenciones por salarios no fue (ron) presentada (s).” 

Cuando existe omisión en la presentación de la declaración mensual provisional 
del ISR de un período determinado.  
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II. “La (s) declaración (es) del Impuesto al Valor Agregado no fue (ron)  
presentada (s).”  

Cuando existe omisión en la presentación de la declaración del IVA de un período 
determinado. 

III. “No se identifican CFDI del pago de servicios de subcontratación laboral 
relacionados con el contratista antes referido.” 

i. Cuando no exista información de los CFDI del pago de la contraprestación 
del servicio emitido por el contratista. 

ii. Cuando el contratante no confirme el pago de la contraprestación del 
servicio. 

IV. “El total de la suma de las retenciones de sueldos y salarios del Impuesto Sobre 
la Renta en los CFDI emitidos por el contratista es mayor al importe total de 
retenciones de sueldos y salarios de la(s) declaración(es) de los pagos 
provisionales mensuales del Impuesto Sobre la Renta del contratista.”  

Cuando el total de la suma de las retenciones de sueldos y salarios del ISR, en 
los CFDI emitidos por el contratista a los trabajadores objeto del contrato, es 
mayor al importe total de retenciones de sueldos y salarios de las declaraciones 
de los pagos provisionales mensuales del ISR del contratista.  

V. “El total de la suma de las retenciones de asimilados a salarios del Impuesto 
Sobre la Renta en los CFDI emitidos por el contratista es mayor al importe total de 
retenciones de asimilados a salarios de la(s) declaración(es) de los pagos 
provisionales mensuales de Impuesto Sobre la Renta del contratista.” 

 Cuando el total de la suma de las retenciones de asimilados a salarios del ISR, en 
los CFDI emitidos por el contratista a los trabajadores objeto del contrato, es 
mayor al importe total de retenciones de asimilados a salarios de las 
declaraciones de los pagos provisionales mensuales del ISR del contratista.  

VI. “El importe de Impuesto al Valor Agregado pagado de los CFDI emitidos por el 
contratista por el pago del servicio prestado es mayor al importe total del renglón 
Impuesto al Valor Agregado trasladado de la(s) declaración(es) del pago definitivo 
de Impuesto al Valor Agregado del contratista.” 

Cuando el importe del IVA pagado de los CFDI emitidos por el contratista por el 
pago de la contraprestación del servicio prestado, es mayor al importe total del 
renglón IVA trasladado, de las declaraciones del pago definitivo del IVA del 
contratista. 

VII. “Existen diferencias entre los trabajadores relacionados en la autorización del 
contratista y los validados en la consulta del contratante.”  

Cuando el número de trabajadores objeto del contrato, validado por el contratante 
es menor, que el registrado por el contratista en el aplicativo “Autorización del 
contratista para la consulta de CFDI y declaraciones”. 

VIII. “Ninguno de los CFDI de nómina de los trabajadores con los cuales le prestó el 
servicio de subcontratación laboral derivado del contrato antes referido, fueron 
emitidos.” Y en su caso la inconsistencia “No todos los CFDI de nómina de los 
trabajadores con los cuales le prestó el servicio de subcontratación laboral 
derivado del contrato antes referido, fueron emitidos.” 

i. Cuando el contratista al ser el patrón de todos los trabajadores objeto del 
contrato, no haya expedido CFDI de nómina por sueldos y salarios a 
algunos o a todos los trabajadores objeto del contrato. 

ii. El contratista no sea el patrón de algunos o de todos los trabajadores objeto 
del contrato y al realizar el contratante la consulta a que se refiere la fracción 
I de esta regla en la sección “Información de CFDI por pago de salarios 
emitidos al trabajador”, se visualice el listado de los trabajadores que no 
tienen una relación laboral con el contratista y por tal razón no se pueden 
mostrar los CFDI de nómina por sueldos y salarios de dichos trabajadores.  

IX. “Existen trabajadores que el contratista les emitió CFDI por asimilados a salarios.”  

Cuando el contratista haya expedido CFDI de nómina distinto a sueldos y salarios 
a sus trabajadores objeto del contrato.  
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X. “No se localizó información de ninguno de los CFDI del pago de cuotas obrero-
patronales del IMSS.” Y en su caso la inconsistencia “No todos los CFDI del pago 
de cuotas obrero-patronales del IMSS derivados del contrato antes referido, 
fueron emitidos”.  

Se presenta cuando no se localicen todos los CFDI emitidos por el IMSS por 
concepto del pago de las cuotas obrero-patronales en los que el receptor sea el 
contratista. 

 El acuse que emite el aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y declaraciones”, 
se generará sin inconsistencias en el período y ejercicio seleccionado, una vez que el 
contratista corrija las mismas. 

C.  Para efectos de la deducibilidad del período y ejercicio, el contratante deberá contar 
con el acuse a que se refiere el Apartado A, fracción IV de esta regla, sin 
inconsistencias, y en caso de que se presente la inconsistencia indicada en el Apartado 
B, fracción VIII, numeral ii de esta regla, deberá contar con los acuses que señala la 
regla 3.3.1.49., Apartado C, además de cumplir con los demás requisitos que 
establecen las disposiciones fiscales. 

D. Para efectos del acreditamiento del IVA causado por la prestación del servicio del 
período, el contratante requiere contar con el acuse a que se refiere el Apartado A, 
fracción IV, de esta regla, sin inconsistencias, y en caso de que se presente la 
inconsistencia indicada en el Apartado B, fracción VIII, numeral ii de esta regla, deberá 
contar con los acuses que se señalan en la regla 3.3.1.49., Apartado C, además de 
cumplir con los demás requisitos que establecen las disposiciones fiscales. 

Si el contratista no corrige las inconsistencias señaladas en los supuestos contenidos 
en el Apartado B, fracciones II, IV y VI, de esta regla el contratante, para efectos del 
acreditamiento del período, deberá presentar declaración complementaria de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5 fracción II de la Ley del IVA. 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.49. 

Procedimiento que debe observar el contratante para solicitar aclaraciones en materia 
de subcontratación laboral sobre la funcionalidad del aplicativo 

3.3.1.51. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción 
II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contratantes podrán presentar solicitudes de 
aclaración cuando, derivado de la consulta del aplicativo “Consulta por el contratante de 
CFDI y declaraciones” tengan cuestionamientos relacionados con la funcionalidad del 
aplicativo, deberán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, con la 
etiqueta “Subcontratación aplicativo” conforme a lo señalado en la ficha de trámite 136/ISR 
“Solicitud de aclaración del contratante en materia de subcontratación laboral”, contenida en 
el Anexo 1-A.  

Respecto de las inconsistencias, señaladas en la regla 3.3.1.50. el contratante deberá 
solicitar al contratista su solventación, en los términos en que se dé a conocer en el Portal 
del SAT y no a través del procedimiento señalado en esta regla. 

La autoridad emitirá la respuesta a través del mismo medio, dentro de los seis días 
siguientes a partir de que se reciba la solicitud de aclaración. 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.50. 

Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que no opten por dictaminar sus estados financieros 

3.9.18.  Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR en 
relación con lo dispuesto en la regla 2.8.4.1., los contribuyentes que no opten por dictaminar 
sus estados financieros para efectos fiscales, podrán presentar la información que 
corresponda al ejercicio fiscal de que se trate a que se refieren dichas fracciones, contenida 
en el Anexo 9 de la DIM, a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la 
terminación del ejercicio de que se trate, siempre que, en su caso, exista consistencia con la 
información declarada en términos del artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, para lo 
cual los contribuyentes podrán presentar esta última declaración a más tardar el 30 de junio 
del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. 

CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110, RMF 2018 2.8.4.1. 
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Tarifa para el cálculo de pagos bimestrales definitivos del RIF 

3.13.26.  Para los efectos del artículo 111, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con 
la regla 3.17.14., los contribuyentes del RIF aplicarán para el cálculo de los pagos 
bimestrales definitivos a partir del ejercicio 2018, la tarifa contenida en el Anexo 8, apartado 
B, numeral 7 de la presente Resolución “Tarifa aplicable a los pagos provisionales del 
bimestre enero-febrero de 2018, aplicable por los contribuyentes del Régimen de 
Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 
de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta”. 

LISR 111, RMF 2018 3.17.14. 

Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2017, es de 0.0000. 

RLISR 239 

Procedimiento para la presentación de la declaración del ejercicio opción de 
acumulación de ingresos por personas morales 

3.21.6.7. Para los efectos del artículo 200 de la Ley del ISR, las personas morales que hayan optado 
por ejercer la opción prevista en el artículo 196 de la citada Ley, presentarán la declaración 
del ejercicio 2017, con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales” con su clave en el RFC y Contraseña 
o e.firma.  

II. Elegir del menú principal la opción “Anuales”. 

A continuación, se mostrarán los siguientes apartados: 

a) Cierre del ejercicio.- En este apartado se mostrarán los datos prellenados con la 
información de los pagos provisionales presentados en el ejercicio, con el fin de 
validarlos previo a la determinación del impuesto. 

b) Determinación del impuesto.- En este apartado se mostrará el impuesto 
determinado con la información manifestada en el apartado cierre del ejercicio. 

 Tratándose de los contribuyentes que hayan optado por determinar sus pagos 
provisionales con base en los ingresos efectivamente percibidos menos deducciones 
autorizadas efectivamente erogadas, el sistema mostrará de forma automática una 
declaración pre llenada del ejercicio con base en la información que el contribuyente 
haya capturado y/o clasificado en cada uno de sus pagos provisionales.  

 En caso de que el contribuyente haya ejercido la opción de determinar sus pagos 
provisionales aplicando al ingreso acumulable el coeficiente de utilidad, deberá 
registrar el monto de las deducciones autorizadas de forma manual. 

 En ambos casos, se tendrán que detallar los conceptos de dichas deducciones. 

III. Enviarán su declaración del ejercicio y el aplicativo generará el acuse de recibo 
electrónico. Cuando exista cantidad a cargo, el acuse de recibo incluirá la línea de 
captura con el importe total a pagar, así como la fecha de vigencia de la misma, a 
través de la cual efectuará el pago, mismo que deberá cubrirse por transferencia 
electrónica de fondos, mediante pago con línea de captura vía Internet, en la página de 
Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D. 

LISR 196, 200 

Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio, opción de acumulación 
de ingresos personas morales. 

3.21.6.8. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en relación con la regla 3.21.6.7., las declaraciones 
complementarias del ejercicio que presenten los contribuyentes del Título VII, Capítulo VIII 
de la Ley del ISR, en el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por 
personas morales” estarán a lo siguiente: 

I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá presentarse 
para modificar la información de una declaración previamente presentada. 
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II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se utilizará 
para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente 
presentadas. 

III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”, 
únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado sin 
efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad. 

IV. Por línea de captura vencida. 

 Tratándose de declaraciones con línea de captura, no se computarán dentro del límite 
de declaraciones complementarias a que se refiere el artículo 32 fracción IV del CFF, 
siempre que únicamente se modifique los datos que correspondan a la actualización y 
recargos. 

LISR 196, 200, CFF 32, RMF 2018 3.21.6.7. 

Opción del pago del ISR diferido por concepto de pérdidas por enajenación de 
acciones, señaladas en el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016 

3.23.18. Los contribuyentes que se encuentren en los supuestos establecidos en el primer párrafo del 
Artículo Segundo, fracción IX de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR para 2016, 
podrán optar por pagar el impuesto diferido que les resulte a cargo al corregir dicha situación 
en 4 pagos, para lo cual deberán presentar el aviso a que se refiere el último párrafo de 
dicha fracción, así como las declaraciones que en su caso proceda presentar de 
conformidad con lo establecido en el tercer y quinto párrafos del mismo precepto, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2018. 

El esquema de pagos, las actualizaciones y recargos serán los siguientes: 

a) El 50% a más tardar el 30 de noviembre de 2018, actualizado por el periodo 
comprendido del mes de mayo de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 
que se realice el pago, los recargos se computarán a partir del mes de junio de 2014 y 
hasta el mes en que se realice el pago. 

b) El 20% a más tardar el 31 de marzo de 2019, actualizado por el periodo comprendido 
del mes de mayo de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice 
el pago.  

c) El 20% a más tardar el 31 de marzo de 2020, actualizado por el periodo comprendido 
del mes de mayo de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice 
el pago.  

d) El 10% a más tardar el 31 de marzo de 2021, actualizado por el periodo comprendido 
del mes de mayo de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice 
el pago.  

Para efectos de aplicar lo dispuesto en la presente regla, se deberá de observar lo señalado 
en la regla 3.23.15. “Opción para incluir las pérdidas por enajenación de acciones cuando 
fueron disminuidas por dividendos o utilidades contables” y en el Artículo Trigésimo 
Transitorio, ambos de la RMF para 2018. Asimismo, el desistimiento que en su caso proceda 
de los medios de impugnación interpuestos contra las reformas en materia de consolidación 
fiscal deberá darse a conocer en el mismo plazo señalado en el primer párrafo. 

La opción a que se refiere la presente regla quedará condicionada a que el impuesto que 
resulte a cargo del contribuyente sea efectivamente pagado. No se considera efectivamente 
pagado el ISR que se cubra con acreditamiento, compensación o reducción alguna. 

El aviso referido en el primer párrafo se presentará mediante escrito libre ante la 
Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades, sita en Avenida Hidalgo 
número 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México. 

LISR 2016 Disposiciones Transitorias Segundo 
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Pago en efectivo contenido en la propuesta económica de las bases de licitación 
emitidas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

10.30. Para los efectos de los artículos 4, segundo párrafo de la LISH, 58-A, fracción II del CFF, así 
como 27, fracción XIII y 28, fracción XII de la Ley del ISR el contribuyente que haya sido 
seleccionado de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases de la licitación 
pública internacional emitida por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y suscriba un 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos que derive de la migración de una 
asignación en los términos del procedimiento establecido en el Transitorio Sexto, último 
párrafo del “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía”, publicado 
en el DOF el 20 de diciembre de 2013, podrá considerar que el monto en efectivo que se 
pague a una empresa productiva del Estado por concepto de inversiones, corresponde al 
precio o valor de mercado y no constituye un crédito comercial. 

Asimismo, para los efectos de los artículos 16, primer párrafo de la Ley del ISR y 46, quinto 
párrafo de la LISH, la empresa productiva del Estado que reciba el pago en efectivo a que 
se refiere el párrafo anterior, podrá acumular el mismo para efectos del ISR en su calidad de 
asignatario. 

LISH 4, 46, CFF 58-A, LISR 16, 27, 28, DECRETO DOF 20/12/2013” 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 
el texto del Resolutivo Primero: 

Procedimiento para aclarar la presentación de pagos provisionales mensuales del ISR 
en cero 

2.1.28. Para los efectos del artículo 32-D, fracción IV del CFF, en relación con la regla 2.1.39., 
segundo párrafo, inciso a), numeral 2, segundo párrafo, tratándose de personas morales 
que tributen en términos del Título II de la Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII 
de dicho Título, así como las del Título VII, Capítulo VIII de la misma ley se emitirá la opinión 
negativa del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando en las declaraciones de pago 
provisional mensual del ISR normal o complementaria, incluyendo las extemporáneas, 
hayan declarado cero en el total de ingresos nominales, o bien, la suma de estos sea cero, 
según el formulario electrónico que utilice derivado del régimen en el que tribute y que haya 
emitido CFDI de ingresos vigente durante el mismo ejercicio. 

Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los Capítulos VII y 
VIII del Título II de la Ley del ISR, cuando el contribuyente haya presentado en el ejercicio 
de que se trate más de dos declaraciones consecutivas manifestando cero en el total de 
ingresos o ingresos percibidos y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos meses, 
los cuales se encuentren vigentes, se emitirá la opinión negativa de cumplimiento. 

Para efectos de esta regla se considerarán los periodos a partir de 2017 y subsecuentes, 
hasta el año en que se solicite la opinión, sin que estos excedan de cinco años. 

Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con la opinión negativa deberá aclarar el 
motivo por el cual no ha declarado los ingresos que se identificaron en los CFDI, realizando 
el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar un caso de aclaración a través de buzón tributario o mediante el Portal del 
SAT, adjuntando la información que considere pertinente para aclarar el motivo por el 
que no está declarando el monto por el que emitió CFDI. 

b) La ADR que reciba la solicitud de aclaración, resolverá en un plazo máximo 
de seis días. 

c) Una vez que la autoridad emita la respuesta en el sentido de que ha quedado 
solventada la aclaración, el contribuyente podrá generar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

En caso de que el contribuyente no haya podido justificar mediante aclaración el motivo por 
el cual no declara la totalidad de sus ingresos en relación con la información obtenida en los 
CFDI, las declaraciones objeto de aclaración se tendrán por no presentadas únicamente 
para efectos de la opinión del cumplimiento. 
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No obstante lo anterior, el contribuyente podrá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento y hacer valer la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones 
por las cuales no declaró el importe por el que emitió CFDI y lo soporte documentalmente. 

La opinión positiva no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el 
cálculo correcto de impuestos declarados o pagados. 

CFF 32-D, LISR 72, 74, 196, RMF 2018 2.1.39. 

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 
podrá imprimir el acuse de respuesta. 

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico, MarcaSAT: 627 
22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto del país o bien, por 
correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx, la cual será 
generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 
electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano administrativo 
desconcentrado para efectos de la e.firma. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 
autorizado, para lo cual ingresará al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero 
para que este último utilizando su e.firma, consulte la opinión del cumplimiento del 
contribuyente que lo autorizó. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

 Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

a) La autoridad a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR y la DIM, 
correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la 
opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a éste, respecto de la 
presentación de pagos provisionales del ISR y retenciones del ISR por salarios, 
así como de los pagos definitivos del IVA, del IEPS y la DIOT; incluyendo las 
declaraciones informativas a que se refiere el artículo, 76-A de la Ley del ISR y 
25, fracción I de la LIF y las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 
5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26. 

3. No tiene créditos fiscales firmes o exigibles. 
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4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a 
su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 
del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se entenderá que el contribuyente 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha 
de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 
haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del 
CFF. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente a 
través del buzón tributario o de su portal; tratándose de aclaraciones de su situación en el 
padrón del RFC, sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad 
resolverá en un plazo máximo de tres días siguientes al ingreso de la aclaración; en el caso 
de aclaraciones en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver 
en un plazo máximo de cinco días. Una vez que tenga la respuesta de que han quedado 
solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se genere en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

Asimismo, dicha opinión se genera considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

CFF 31, 65, 66, 66-A, 141, LISR 76-A, LIVA 32, LIF 25, RMF 2018 2.8.4.1., 2.14.5., 4.5.1., 
5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.26. 

Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 
su declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente 
Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del 
ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales la devolución o efectuar la 
compensación de dicho saldo a favor, marcando el recuadro respectivo, para considerarse 
dentro del Sistema Automático de Devoluciones que constituye una facilidad administrativa 
para los contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se 
refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad anual prevista en la presente regla, 
además de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten 
la devolución del saldo a favor, por un importe superior a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.). 

 Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución en 
los siguientes supuestos: 
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a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), y no exceda de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la 
cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y precargada en el 
aplicativo para presentar la declaración anual; de no seleccionar alguna o 
capturar una distinta de las precargadas, deberá presentar la citada declaración 
utilizando la e.firma o la e.firma portable.  

II. Señalar en la declaración correspondiente el número de su cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la cual 
deberá estar a nombre del contribuyente como titular y activa, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 
administrativa, estará a su disposición en el Portal del SAT. 

 Cuando el resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la 
facilidad administrativa, no conlleve a la devolución total o parcial del saldo declarado, 
el contribuyente solventará las inconsistencias detectadas a través de su “buzón 
tributario” o en el apartado de “Trámites”, disponible en el Portal del SAT, para lo cual 
deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso al portal y 
certificado de e.firma vigente o la e.firma portable, generándose automáticamente su 
solicitud de devolución vía FED. 

No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que:  

I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 
sociedad conyugal o sucesión. 

II. Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a $50,000.00. 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al que 
se refiere la presente Resolución. 

IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 
e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

V. Presente solicitud de devolución vía FED, previo a la obtención del resultado de la 
declaración que hubiere ingresado a la facilidad administrativa. 

Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 
remanente no autorizado según corresponda a través del FED; disponible en el Portal del 
SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso al 
portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 

Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra que 
compensar, podrá cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del 
ejercicio señalando dicho cambio. 

Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 
deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 
podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aún sin tener dicha 
obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 
tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 

CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2018 2.3.6. 
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Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 2017 

2.7.5.7. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF, 
27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el 
ejercicio fiscal 2017 hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en 
su llenado o en su versión, podrán por única ocasión corregir éstos, siempre y cuando el 
nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 15 de mayo de 2018 y se 
cancelen los comprobantes que sustituyen. 

El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el 
ejercicio fiscal 2017 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente a 
2017 en que se realizó el pago asociado al comprobante. 

La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de 
realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que 
en su caso procedan. 

CFF 29, LISR 27, 98, 99, RCFF 39 

Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2. Para los efectos de las secciones 2.8.3. y 2.8.5., los medios de identificación automatizados 
que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, así como los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo 
valor probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Solicitud del Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través del Portal del SAT, para los efectos de 
las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en su declaración 
anual soliciten la devolución de saldo a favor, deberán observar lo dispuesto 
en la regla 2.3.2. 

CFF 17-D, 32, RMF 2018 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 
total de las remuneraciones 

3.3.1.29. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el 
ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por 
el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre el total de las 
remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores 
en el ejercicio. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por 
el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre 
el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus 
trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior. 

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que 
el cociente que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una 
disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y 
por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para el trabajador. 

 Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, 
entre otros, las siguientes erogaciones: 

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 
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3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima dominical. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

11. Previsión social. 

12. Seguro de gastos médicos. 

13. Fondo y cajas de ahorro. 

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

15. Ayuda de transporte. 

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

18. Prima de antigüedad (aportaciones). 

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

20. Subsidios por incapacidad. 

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

24. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

25. Horas extras. 

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

 LISR 28 

Cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en actividades de 
subcontratación laboral 

3.3.1.44. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción II 
y 32, fracción VIII de la Ley del IVA; tratándose de subcontratación laboral en términos de la 
Ley Federal del Trabajo, las obligaciones del contratante y del contratista a que se refieren 
las citadas disposiciones, correspondientes al ejercicio fiscal de 2018, podrán cumplirse 
utilizando el aplicativo “Autorización del contratista para la consulta del CFDI y 
declaraciones” que está disponible en el buzón tributario, en donde el contratista deberá 
aplicar el procedimiento establecido en la regla 3.3.1.49. y el contratante deberá realizar el 
procedimiento establecido en la regla 3.3.1.50. 

Se considerará que un contratista opta por ejercer la facilidad cuando realiza al menos una 
autorización de acuerdo a lo dispuesto en la regla 3.3.1.49. y una vez ejercida la opción 
deberá: 

I. Emitir el CFDI de nómina, utilizando el complemento de nómina versión 1.2. y quedará 
relevado de proporcionar la información del elemento de “Subcontratación”. 

II. Utilizar el aplicativo por todos los contratos de subcontratación que celebre en el 
ejercicio de que se trate, con el mismo contratante.  

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.49., 3.3.1.50.  
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Cumplimiento de obligaciones en prestación de servicios diversos 
a la subcontratación 

3.3.1.45. Los contribuyentes podrán aplicar la facilidad establecida en la regla 3.3.1.44., en los casos 
de prestación de servicios a través de los cuales se ponga a disposición del contratante o de 
una parte relacionada de éste, personal que desempeñe sus funciones principalmente en las 
instalaciones del contratante o una parte relacionada de éste, estén o no bajo la dirección o 
dependencia del contratante, que no sean consideradas como subcontratación en términos 
del artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, y siempre que quien pague la nómina sea la 
empresa contratista, para lo anterior deberán: 

I. Ingresar al aplicativo “Autorización del contratista para la consulta de CFDI y 
declaraciones” que se indica en la regla 3.3.1.44., el cual está disponible 
en el buzón tributario. 

II. Seleccionar la opción en donde se especifica que no es una prestación de servicios 
bajo el régimen de subcontratación laboral, en términos del artículo 15-A de la Ley 
Federal del Trabajo y autoriza a su contratante para que consulte la información de los 
CFDI y declaraciones, de conformidad con los artículos 27, fracción V, último párrafo, 
de la Ley del ISR, así como 5o, fracción II de la Ley del IVA, y de acuerdo 
a la regla 3.3.1.49.  

III. Aplicar el procedimiento establecido en la regla 3.3.1.49. y el contratante deberá 
realizar el procedimiento establecido en la regla 3.3.1.50. 

LISR 27, LIVA 5, Ley Federal del Trabajo 15-A, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.49., 3.3.1.50. 

Procedimiento para que los contratistas con actividades de subcontratación laboral 
autoricen a sus contratantes 

3.3.1.49. Para efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, así como 5, 
fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA y de la regla 3.3.1.44., se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

A. El contratista deberá: 

I. Ingresar al aplicativo “Autorización del contratista para la consulta de CFDI y 
declaraciones”, disponible en el buzón tributario y deberá capturar en el aplicativo la 
siguiente información: 

a) Clave en el RFC del contratante. 

b) Número del contrato objeto de la subcontratación. 

c) Período del servicio de subcontratación, para lo cual se debe capturar las 
siguientes fechas: 

i. Fecha inicial. 

ii. Fecha final. 

d) Datos de los trabajadores objeto del contrato que participan en el servicio de 
subcontratación laboral. 

El registro de los datos se realizará a través de las opciones previstas en la ficha 
de trámite 135/ISR “Reporte de datos de los trabajadores objeto del contrato que 
participan en el servicio de subcontratación laboral”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Autorizar, utilizando la e.firma, a cada uno de sus contratantes, por el período de 
vigencia del contrato de subcontratación laboral, según corresponda, para que éstos 
consulten que el contratista: 

a) Emitió los CFDI de nómina de los trabajadores contratados bajo el régimen 
de sueldos y salarios, por los que les haya proporcionado el servicio de 
subcontratación. 

b) Declaró las retenciones del ISR de estos trabajadores. 

c) Declaró el IVA trasladado al contratante. 

d) Realizó el pago de las cuotas obrero-patronales de los trabajadores motivo del 
contrato, al IMSS. 
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III. Firmar la autorización con su e.firma y obtendrá el acuse en el que consten:  

a) Las autorizaciones realizadas a cada uno de sus contratantes. 

b) La autorización para que, mediante buzón tributario el contratante conozca la 
información relacionada con el cumplimiento de las obligaciones del contratista a 
que se refiere la regla 3.3.1.44.  

B. Para que el resultado de las consultas que realicen los contratantes respecto de la 
información autorizada en el Apartado A, fracción II de la presente regla no presente 
inconsistencias, el contratista deberá: 

I. Emitir en tiempo y forma los CFDI de nómina bajo el régimen de sueldos y 
salarios, a cada uno de los trabajadores objeto de los contratos.  

II. Actualizar en la aplicación de “Autorización del contratista para la consulta de 
CFDI y declaraciones”, cada vez que exista una alta o baja de trabajadores, por 
cada uno de los contratos registrados en el aplicativo, a más tardar al final del 
mes en que ocurra el alta o baja. 

III. Actualizar la fecha del contrato, cada vez que exista algún tipo de modificación al 
mismo, a más tardar el último día del mes en que ocurra la modificación. 

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones mensuales provisionales del ISR, 
en donde lo declarado en el ISR retenido por salarios no debe ser menor al 
importe de la suma del impuesto retenido desglosado en los CFDI de nómina de 
sueldos y salarios de todos los trabajadores objeto del contrato expedidos en el 
período correspondiente. 

V. Presentar en tiempo y forma las declaraciones mensuales del IVA, en donde lo 
declarado en el renglón de IVA trasladado, no debe ser menor al total del IVA 
que le hubiera trasladado al contratante con motivo del servicio prestado.  

VI. Realizar los pagos en tiempo y forma de las cuotas obrero-patronales de cada 
uno de sus trabajadores al IMSS. 

C. Cuando el contratista, no sea el patrón de algunos o todos los trabajadores, y a su vez, 
los subcontrate para la prestación del servicio al contratante; deberá obtener, el acuse 
a que se refiere la regla 3.3.1.50., Apartado A, fracción IV sin inconsistencias, y 
proporcionarlo al contratante, para tal efecto, el o los patrones de los trabajadores 
subcontratados por el contratista, deberán utilizar el aplicativo a que hace referencia la 
regla 3.3.1.44. 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.50. 

Procedimiento por el cual el contratante realiza la consulta de la información 
autorizada por el contratista por actividades de subcontratación laboral  

3.3.1.50. Para efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción II y 
32, fracción VIII de la Ley del IVA y de la regla 3.3.1.44., se realizará 
el siguiente procedimiento: 

A. El contratante ingresará al aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y 
declaraciones” disponible en el buzón tributario, a partir del día 27 del siguiente mes 
que se requiera consultar, y deberá: 

I. Seleccionar el período y ejercicio de la información que desea consultar del 
contratista. Dicho período debe estar dentro del rango autorizado por el 
contratante. 

II. Identificar los CFDI con los que se realizó el pago de los servicios de 
subcontratación y confirmar el importe del IVA pagado, así como la fecha de 
pago.  

III. Verificar y validar que el nombre y el número de trabajadores por los que recibió 
la autorización descrita en la regla 3.3.1.49., Apartado A, fracción II coinciden 
con el contrato objeto de la subcontratación. 

IV. Deberá generar con su e.firma y conservar como parte de su contabilidad, el 
acuse relativo a la consulta de la información autorizada por el contratista. 
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B.  Se considerará que el contratante no cumple con los requisitos de deducibilidad o 
acreditamiento que establecen los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del 
ISR, así como 5, fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA cuando el acuse que 
emite el aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y declaraciones”, señale 
inconsistencias en el período y ejercicio seleccionado.  

Las inconsistencias en el período y ejercicio seleccionado en que incurre el contratista 
pueden ser cualquiera de las siguientes y se muestran en el aplicativo a que se refiere 
el Apartado A de esta regla, con las siguientes leyendas: 

I. “La (s) declaración (es) de retenciones por salarios no fue (ron) presentada (s).” 

Cuando existe omisión en la presentación de la declaración mensual provisional 
del ISR de un período determinado.  

II. “La (s) declaración (es) del Impuesto al Valor Agregado no fue (ron) 
presentada (s).” 

Cuando existe omisión en la presentación de la declaración del IVA de un período 
determinado. 

III. “No se identifican CFDI del pago de servicios de subcontratación laboral 
relacionados con el contratista antes referido.” 

i. Cuando no exista información de los CFDI del pago de la contraprestación 
del servicio emitido por el contratista. 

ii. Cuando el contratante no confirme el pago de la contraprestación del 
servicio. 

IV. “El total de la suma de las retenciones de sueldos y salarios del Impuesto Sobre 
la Renta en los CFDI emitidos por el contratista es mayor al importe total de 
retenciones de sueldos y salarios de la(s) declaración(es) de los pagos 
provisionales mensuales del Impuesto Sobre la Renta del contratista.”  

Cuando el total de la suma de las retenciones de sueldos y salarios del ISR, en 
los CFDI emitidos por el contratista a los trabajadores objeto del contrato, es 
mayor al importe total de retenciones de sueldos y salarios de las declaraciones 
de los pagos provisionales mensuales del ISR del contratista.  

V. “El total de la suma de las retenciones de asimilados a salarios del Impuesto 
Sobre la Renta en los CFDI emitidos por el contratista es mayor al importe total de 
retenciones de asimilados a salarios de la(s) declaración(es) de los pagos 
provisionales mensuales de Impuesto Sobre la Renta del contratista.” 

 Cuando el total de la suma de las retenciones de asimilados a salarios del ISR, en 
los CFDI emitidos por el contratista a los trabajadores objeto del contrato, es 
mayor al importe total de retenciones de asimilados a salarios de las 
declaraciones de los pagos provisionales mensuales del ISR del contratista.  

VI. “El importe de Impuesto al Valor Agregado pagado de los CFDI emitidos por el 
contratista por el pago del servicio prestado es mayor al importe total del renglón 
Impuesto al Valor Agregado trasladado de la(s) declaración(es) del pago definitivo 
de Impuesto al Valor Agregado del contratista.” 

Cuando el importe del IVA pagado de los CFDI emitidos por el contratista por el 
pago de la contraprestación del servicio prestado, es mayor al importe total del 
renglón IVA trasladado, de las declaraciones del pago definitivo del IVA 
del contratista. 

VII. “Existen diferencias entre los trabajadores relacionados en la autorización del 
contratista y los validados en la consulta del contratante.”  

Cuando el número de trabajadores objeto del contrato, validado por el contratante 
es menor, que el registrado por el contratista en el aplicativo “Autorización del 
contratista para la consulta de CFDI y declaraciones”. 
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VIII. “Ninguno de los CFDI de nómina de los trabajadores con los cuales le prestó el 
servicio de subcontratación laboral derivado del contrato antes referido, fueron 
emitidos.” Y en su caso la inconsistencia “No todos los CFDI de nómina de los 
trabajadores con los cuales le prestó el servicio de subcontratación laboral 
derivado del contrato antes referido, fueron emitidos.” 

i. Cuando el contratista al ser el patrón de todos los trabajadores objeto del 
contrato, no haya expedido CFDI de nómina por sueldos y salarios a 
algunos o a todos los trabajadores objeto del contrato. 

ii. El contratista no sea el patrón de algunos o de todos los trabajadores objeto 
del contrato y al realizar el contratante la consulta a que se refiere la fracción 
I de esta regla en la sección “Información de CFDI por pago de salarios 
emitidos al trabajador”, se visualice el listado de los trabajadores que no 
tienen una relación laboral con el contratista y por tal razón no se pueden 
mostrar los CFDI de nómina por sueldos y salarios de dichos trabajadores.  

IX. “Existen trabajadores que el contratista les emitió CFDI por asimilados a salarios.”  

Cuando el contratista haya expedido CFDI de nómina distinto a sueldos y salarios 
a sus trabajadores objeto del contrato.  

X. “No se localizó información de ninguno de los CFDI del pago de cuotas 
obrero-patronales del IMSS.” Y en su caso la inconsistencia “No todos los CFDI 
del pago de cuotas obrero-patronales del IMSS derivados del contrato antes 
referido, fueron emitidos”.  

Se presenta cuando no se localicen todos los CFDI emitidos por el IMSS por 
concepto del pago de las cuotas obrero-patronales en los que el receptor 
sea el contratista. 

 El acuse que emite el aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y declaraciones”, 
se generará sin inconsistencias en el período y ejercicio seleccionado, una vez que el 
contratista corrija las mismas. 

C.  Para efectos de la deducibilidad del período y ejercicio, el contratante deberá contar 
con el acuse a que se refiere el Apartado A, fracción IV de esta regla, sin 
inconsistencias, y en caso de que se presente la inconsistencia indicada en el Apartado 
B, fracción VIII, numeral ii de esta regla, deberá contar con los acuses que señala la 
regla 3.3.1.49., Apartado C, además de cumplir con los demás requisitos que 
establecen las disposiciones fiscales. 

D. Para efectos del acreditamiento del IVA causado por la prestación del servicio del 
período, el contratante requiere contar con el acuse a que se refiere el Apartado A, 
fracción IV, de esta regla, sin inconsistencias, y en caso de que se presente la 
inconsistencia indicada en el Apartado B, fracción VIII, numeral ii de esta regla, deberá 
contar con los acuses que se señalan en la regla 3.3.1.49., Apartado C, además de 
cumplir con los demás requisitos que establecen las disposiciones fiscales. 

Si el contratista no corrige las inconsistencias señaladas en los supuestos contenidos 
en el Apartado B, fracciones II, IV y VI, de esta regla el contratante, para efectos del 
acreditamiento del período, deberá presentar declaración complementaria de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5 fracción II de la Ley del IVA. 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.49. 

Procedimiento que debe observar el contratante para solicitar aclaraciones en materia 
de subcontratación laboral sobre la funcionalidad del aplicativo 

3.3.1.51. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción 
II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contratantes podrán presentar solicitudes 
de aclaración cuando, derivado de la consulta del aplicativo “Consulta por el contratante de 
CFDI y declaraciones” tengan cuestionamientos relacionados con la funcionalidad 
del aplicativo, deberán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, con la 
etiqueta “Subcontratación aplicativo” conforme a lo señalado en la ficha de trámite 136/ISR 
“Solicitud de aclaración del contratante en materia de subcontratación laboral”, contenida en 
el Anexo 1-A.  
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Respecto de las inconsistencias, señaladas en la regla 3.3.1.50. el contratante deberá 
solicitar al contratista su solventación, en los términos en que se dé a conocer en el Portal 
del SAT y no a través del procedimiento señalado en esta regla. 

La autoridad emitirá la respuesta a través del mismo medio, dentro de los seis días 
siguientes a partir de que se reciba la solicitud de aclaración. 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.50. 

Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que no opten por dictaminar sus estados financieros 

3.9.18.  Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR en 
relación con lo dispuesto en la regla 2.8.4.1., los contribuyentes que no opten por dictaminar 
sus estados financieros para efectos fiscales, podrán presentar la información que 
corresponda al ejercicio fiscal de que se trate a que se refieren dichas fracciones, contenida 
en el Anexo 9 de la DIM, a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la 
terminación del ejercicio de que se trate, siempre que, en su caso, exista consistencia 
con la información declarada en términos del artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, para 
lo cual los contribuyentes podrán presentar esta última declaración a más tardar el 30 de 
junio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. 

CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110, RMF 2018 2.8.4.1. 

Tarifa para el cálculo de pagos bimestrales definitivos del RIF 

3.13.26.  Para los efectos del artículo 111, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con 
la regla 3.17.14., los contribuyentes del RIF aplicarán para el cálculo de los pagos 
bimestrales definitivos a partir del ejercicio 2018, la tarifa contenida en el Anexo 8, apartado 
B, numeral 7 de la presente Resolución “Tarifa aplicable a los pagos provisionales del 
bimestre enero-febrero de 2018, aplicable por los contribuyentes del Régimen de 
Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 
de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta”. 

LISR 111, RMF 2018 3.17.14. 

Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2017, es de 0.0000. 

RLISR 239 

Procedimiento para la presentación de la declaración del ejercicio opción de 
acumulación de ingresos por personas morales 

3.21.6.7. Para los efectos del artículo 200 de la Ley del ISR, las personas morales que hayan optado 
por ejercer la opción prevista en el artículo 196 de la citada Ley, presentarán la declaración 
del ejercicio 2017, con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales” con su clave en el RFC y Contraseña 
o e.firma.  

II. Elegir del menú principal la opción “Anuales”. 

A continuación, se mostrarán los siguientes apartados: 

a) Cierre del ejercicio.- En este apartado se mostrarán los datos prellenados con la 
información de los pagos provisionales presentados en el ejercicio, con el fin de 
validarlos previo a la determinación del impuesto. 

b) Determinación del impuesto.- En este apartado se mostrará el impuesto 
determinado con la información manifestada en el apartado cierre del ejercicio. 

 Tratándose de los contribuyentes que hayan optado por determinar sus pagos 
provisionales con base en los ingresos efectivamente percibidos menos deducciones 
autorizadas efectivamente erogadas, el sistema mostrará de forma automática una 
declaración pre llenada del ejercicio con base en la información que el contribuyente 
haya capturado y/o clasificado en cada uno de sus pagos provisionales.  
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 En caso de que el contribuyente haya ejercido la opción de determinar sus pagos 
provisionales aplicando al ingreso acumulable el coeficiente de utilidad, deberá 
registrar el monto de las deducciones autorizadas de forma manual. 

 En ambos casos, se tendrán que detallar los conceptos de dichas deducciones. 

III. Enviarán su declaración del ejercicio y el aplicativo generará el acuse de recibo 
electrónico. Cuando exista cantidad a cargo, el acuse de recibo incluirá la línea de 
captura con el importe total a pagar, así como la fecha de vigencia de la misma, a 
través de la cual efectuará el pago, mismo que deberá cubrirse por transferencia 
electrónica de fondos, mediante pago con línea de captura vía Internet, en la página de 
Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D. 

LISR 196, 200 

Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio, opción de acumulación 
de ingresos personas morales. 

3.21.6.8. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en relación con la regla 3.21.6.7., las declaraciones 
complementarias del ejercicio que presenten los contribuyentes del Título VII, Capítulo VIII 
de la Ley del ISR, en el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por 
personas morales” estarán a lo siguiente: 

I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá presentarse 
para modificar la información de una declaración previamente presentada. 

II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se utilizará 
para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente 
presentadas. 

III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”, 
únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado sin 
efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad. 

IV. Por línea de captura vencida. 

 Tratándose de declaraciones con línea de captura, no se computarán dentro del límite 
de declaraciones complementarias a que se refiere el artículo 32 fracción IV del CFF, 
siempre que únicamente se modifique los datos que correspondan a la actualización 
y recargos. 

LISR 196, 200, CFF 32, RMF 2018 3.21.6.7. 

Opción del pago del ISR diferido por concepto de pérdidas por enajenación de 
acciones, señaladas en el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016 

3.23.18. Los contribuyentes que se encuentren en los supuestos establecidos en el primer párrafo del 
Artículo Segundo, fracción IX de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR para 2016, 
podrán optar por pagar el impuesto diferido que les resulte a cargo al corregir dicha situación 
en 4 pagos, para lo cual deberán presentar el aviso a que se refiere el último párrafo de 
dicha fracción, así como las declaraciones que en su caso proceda presentar de 
conformidad con lo establecido en el tercer y quinto párrafos del mismo precepto, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2018. 

El esquema de pagos, las actualizaciones y recargos serán los siguientes: 

a) El 50% a más tardar el 30 de noviembre de 2018, actualizado por el periodo 
comprendido del mes de mayo de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 
que se realice el pago, los recargos se computarán a partir del mes de junio de 2014 y 
hasta el mes en que se realice el pago. 

b) El 20% a más tardar el 31 de marzo de 2019, actualizado por el periodo comprendido 
del mes de mayo de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice 
el pago.  

c) El 20% a más tardar el 31 de marzo de 2020, actualizado por el periodo comprendido 
del mes de mayo de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice 
el pago.  

d) El 10% a más tardar el 31 de marzo de 2021, actualizado por el periodo comprendido 
del mes de mayo de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice 
el pago.  
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Para efectos de aplicar lo dispuesto en la presente regla, se deberá de observar lo señalado 
en la regla 3.23.15. “Opción para incluir las pérdidas por enajenación de acciones cuando 
fueron disminuidas por dividendos o utilidades contables” y en el Artículo Trigésimo 
Transitorio, ambos de la RMF para 2018. Asimismo, el desistimiento que en su caso 
proceda de los medios de impugnación interpuestos contra las reformas en materia de 
consolidación fiscal deberá darse a conocer en el mismo plazo señalado en el primer 
párrafo. 

La opción a que se refiere la presente regla quedará condicionada a que el impuesto que 
resulte a cargo del contribuyente sea efectivamente pagado. No se considera efectivamente 
pagado el ISR que se cubra con acreditamiento, compensación o reducción alguna. 

El aviso referido en el primer párrafo se presentará mediante escrito libre ante la 
Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades, sita en Avenida Hidalgo 
número 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México. 

LISR 2016 Disposiciones Transitorias Segundo 

Pago en efectivo contenido en la propuesta económica de las bases de licitación 
emitidas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

10.30. Para los efectos de los artículos 4, segundo párrafo de la LISH, 58-A, fracción II del CFF, así 
como 27, fracción XIII y 28, fracción XII de la Ley del ISR el contribuyente que haya sido 
seleccionado de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases de la licitación 
pública internacional emitida por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y suscriba un 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos que derive de la migración de una 
asignación en los términos del procedimiento establecido en el Transitorio Sexto, último 
párrafo del “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía”, publicado 
en el DOF el 20 de diciembre de 2013, podrá considerar que el monto en efectivo que se 
pague a una empresa productiva del Estado por concepto de inversiones, corresponde al 
precio o valor de mercado y no constituye un crédito comercial. 

Asimismo, para los efectos de los artículos 16, primer párrafo de la Ley del ISR y 46, quinto 
párrafo de la LISH, la empresa productiva del Estado que reciba el pago en efectivo a que 
se refiere el párrafo anterior, podrá acumular el mismo para efectos del ISR en su calidad de 
asignatario. 

LISH 4, 46, CFF 58-A, LISR 16, 27, 28, DECRETO DOF 20/12/2013 

TERCERO. Se reforma el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF para 2018 publicada en el DOF el 22 
de diciembre de 2017, para quedar como sigue: 

“Séptimo Para los efectos de la regla 2.7.1.35., los contribuyentes podrán optar por 
expedir CFDI usando la versión 3.3. del Anexo 20 sin incorporar el 
complemento para recepción de pagos hasta el 31 de agosto de 2018.” 

CUARTO. La fecha a partir de la cual el contratante realizará la consulta de la información autorizada 
por el contratista por actividades de subcontratación laboral respecto a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2018 y sucesivos a que se refiere la regla 3.3.1.50., en relación con el 
Artículo Segundo Transitorio, fracción I, será 27 de mayo de 2018. 

 El aviso de cumplimiento de las obligaciones del ejercicio de 2017 a que se refiere el 
Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo, dado a conocer en el Portal del SAT el 7 de 
febrero de 2018, podrá presentarse a más tardar el 31 de mayo de 2018. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Para efectos de la regla 1.8., último párrafo, lo dispuesto en las siguientes reglas y Anexos, 
será aplicable a partir del: 

I. 7 de febrero de 2018, las reglas 3.3.1.44., 3.3.1.45., 3.3.1.49., 3.3.1.50. y 3.3.1.51., así 
como en las fichas de trámite 135/ISR “Reporte de datos de los trabajadores objeto del 
contrato que participan en el servicio de subcontratación laboral” y 136/ISR “Solicitud 
de aclaración del contratante en materia de subcontratación laboral”, contenidas en el 
Anexo 1-A. 
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II. 16 de febrero de 2018, las reformas a las reglas 2.3.2., 2.8.3.2. y la adición a la regla 
10.30. 

III. 5 de marzo de 2018, las reglas 3.21.6.7. y 3.21.6.8.  

IV. 20 de marzo de 2018, la modificación al Anexo 23 relativo al cambio de domicilio de las 
Administraciones Desconcentradas de Recaudación, Auditoría Fiscal Federal, 
Servicios al Contribuyente y Jurídica, todas de Jalisco “1”, con sede en Jalisco, así 
como de la Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y 
Tecnología de la Información Jalisco “1”, también con sede en Jalisco. 

V. 23 de marzo de 2018, la adición de las reglas 3.9.18. y 3.23.18., así como la reforma a 
la regla 3.16.11. 

Tercero. Para efectos de lo establecido en el Décimo Noveno Transitorio de la LIF para 2018 se 
entenderá que durante 2017 se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en las reglas 3.3.1.44., 
3.3.1.45., 3.3.1.49. y 3.3.1.50., cuando los contribuyentes utilicen en 2018 el aplicativo 
informático “Autorización del contratista para la consulta del CFDI y declaraciones” que está 
disponible en el buzón tributario. 

 En el supuesto de que en el ejercicio de 2018 los contribuyentes no vayan a realizar 
subcontratación bastará con que presenten a través del buzón tributario, el Aviso de 
cumplimiento de las obligaciones del ejercicio de 2017, a más tardar el 28 de febrero 
de 2018. 

Cuarto. Para efectos de lo establecido en el Artículo Décimo, fracción III, inciso e) del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, así como de la regla 3.3.1.34. de la RMF 
para 2018 publicada en el DOF el 22 de diciembre de 2017, los contribuyentes a que se 
refieren dichas disposiciones no tendrán la obligación de presentar las declaraciones 
informativas de pagos por subsidio para el empleo, y de las reservas de los fondos de 
pensiones y jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del 
Seguro Social, correspondientes al ejercicio fiscal de 2017. 

Quinto. Para los efectos del artículo 150 de la Ley del ISR y de la regla 3.17.4., los contribuyentes 
personas físicas podrán presentar su declaración anual del ejercicio 2017 a más tardar el 15 
de mayo de 2018. 

Sexto. Para los efectos de la regla 3.3.1.29., vigente hasta la entrada en vigor de la presente 
resolución, los contribuyentes que hubieran aplicado el procedimiento contenido en dicha 
regla para determinar si en el ejercicio de 2017 disminuyeron las prestaciones otorgadas a 
favor de los trabajadores, y hubieran obtenido como resultado que el cociente determinado 
conforme a la fracción I de dicha regla fue menor que el cociente determinado conforme a la 
fracción II, y por lo tanto no se encontraron en posibilidad de deducir el 53% de los pagos 
que a su vez son ingresos exentos para el trabajador, podrán aplicar el procedimiento 
contenido en la regla 3.3.1.29., que entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el DOF. 

 Si de la determinación de la mecánica contenida en esta última regla resulta que el cociente 
determinado conforme a la fracción I de esta misma regla, es mayor que el cociente que 
resulte conforme a la fracción II, se entenderá que no hubo una disminución de las 
prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los trabajadores. 

 En caso de ubicarse en lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán presentar declaración 
anual complementaria del ejercicio 2017 aplicando la deducción del 53% de los pagos que a 
su vez sean ingresos exentos para el trabajador. 

 Se entenderá que los contribuyentes ejercen la opción establecida en este transitorio 
cuando presenten la declaración complementaria en la que se incremente el monto 
deducible de los pagos que sean ingresos exentos para el trabajador. 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de abril de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF a  .......................................................................................................................................................  

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

3/CFF a  .......................................................................................................................................................  

271/CFF  .......................................................................................................................................................  

 

Impuesto sobre la Renta 

1/ISR a  .......................................................................................................................................................  

134/ISR  .......................................................................................................................................................  

135/ISR Reporte de datos de los trabajadores objeto del contrato que participan en el servicio de 
subcontratación laboral 

136/ISR Solicitud de aclaración del contratante en materia de subcontratación laboral  

 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA a  .......................................................................................................................................................  

10/IVA  .......................................................................................................................................................  

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a  .......................................................................................................................................................  

45/IEPS   .......................................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV  .......................................................................................................................................................  

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN a  .......................................................................................................................................................  

3/ISAN  .......................................................................................................................................................  

 

Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF a  .......................................................................................................................................................  

7/LIF  .......................................................................................................................................................  

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH a  .......................................................................................................................................................  

8/LISH  .......................................................................................................................................................  
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

1/DEC-1 a  .......................................................................................................................................................  

5/DEC-1  .......................................................................................................................................................  

 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas 
de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre 

de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

1/DEC-2 a  .......................................................................................................................................................  

3/DEC-2  .......................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 
en el DOF el 26 de marzo de 2015 

1/DEC-3 a  .......................................................................................................................................................  

7/DEC-3  .......................................................................................................................................................  

 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 
Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016 

1/DEC-4  .......................................................................................................................................................  

2/DEC-4   .......................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos 
de pago y de comprobación fiscal, publicado en el DOF el 30 de septiembre de 2016, modificado 

mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2017. 

1/DEC-5  .......................................................................................................................................................  

2/DEC-5  .......................................................................................................................................................  

3/DEC-5  .......................................................................................................................................................  

4/DEC-5  .......................................................................................................................................................  

5/DEC-5  .......................................................................................................................................................  

6/DEC-5  .......................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6  .......................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 a  ...................................................................................................................................................... 
 .......................................................................................................................................................  

3/DEC-7  .......................................................................................................................................................  
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a  .......................................................................................................................................................  

3/DEC-8   .......................................................................................................................................................  

 

Ley Federal de Derechos 

1/DERECHOS  ...........................................................................................................................................  

 

 ........................................................................................................................................................................  

Código Fiscal de la Federación 

 ........................................................................................................................................................................  

 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales.  

¿Dónde se presentan? 

o En el Portal del SAT, en el apartado de trámites, en Mi Portal, servicios por internet, aclaraciones, 
eligiendo la etiqueta: 

 “RFC opinión del cumpl”, tratándose de aclaraciones de la situación fiscal en el padrón del 
RFC. 

 “Créditos opinión del cumpl”, tratándose de créditos fiscales o sobre el otorgamiento de 
garantías. 

 “Dec opinión del cumpl”, tratándose de presentación de declaraciones, y 

 “Opinión del cumpl cero/CFDI”, tratándose de declaraciones presentadas en cero, pero con 
CFDI emitido. 

o A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo de aclaración. 

 Cuando es procedente la aclaración, la opinión del cumplimiento. 

 Cuando es improcedente, la respuesta a la aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento cuando no esté conforme con la opinión del cumplimiento. 

Requisitos: 

Adjuntar archivo digitalizado del soporte de la aclaración.  

Condiciones 

Contar con Contraseña o e.firma.  

Información adicional 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Reglas 2.1.28, 2.1.39. RMF 
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 ........................................................................................................................................................................  

Impuesto sobre la Renta 

 ........................................................................................................................................................................  

135/ISR Reporte de datos de los trabajadores objeto del contrato que participan en el servicio de 
subcontratación laboral 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales, contratistas con actividades de subcontratación laboral. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario en el aplicativo “Autorización del contratista para la consulta de CFDI y 
Declaraciones”, conforme a la Regla 3.3.1.49., Apartado A, fracción I, inciso d) de la RMF 2018. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de autorización de consulta de CFDI y declaraciones. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contratista autorice a un contratante la consulta de CFDI y declaraciones. 

Requisitos: 

 En caso de registro manual de trabajadores, no se requiere agregar documentación. 

 Tratándose de carga masiva de trabajadores, se deberá acompañar archivo plano (formato de texto). 

Condiciones 

 Contar con e.firma o e.firma portable. 

 Para las personas morales es obligatorio contar con e.firma. 

Información adicional: 

Para el registro de los datos de los trabajadores objeto del contrato que participan en el servicio de 
subcontratación laboral, se podrá realizar a través de las siguientes opciones: 

I. “Registro manual de trabajadores”, para lo cual, se deberá capturar: 

1. La clave en el RFC de los trabajadores. 

2. Fechas de “Inicio vigencia” y “Fin vigencia” del contrato laboral del trabajador. 

3. En caso de que el contratista no sea el patrón de algún trabajador, deberá registrar la clave en 
el RFC del patrón.  

II. “Carga masiva de trabajadores”, para esta opción, se utiliza un archivo plano (formato texto), el cual 
deberá tener la siguiente información separada por el carácter pipe “|”: 

1. La clave en el RFC de los trabajadores. 

2. Fechas de “Inicio vigencia” y “Fin vigencia” del contrato laboral del trabajador, en formato 
“dd/mm/aaaa” en donde: 

a) “dd” son dos dígitos que se utilizan para el día. 

b) “mm” son dos dígitos que se utilizan para el mes. 

c) “aaaa” son cuatro dígitos que se utilizan para el año. 

3. No será necesario, capturar el RFC del contratista cuando éste sea el patrón de los 
trabajadores. En caso de que el contratista no sea el patrón de algún trabajador, deberá 
registrar la clave en el RFC del patrón.  

 Ejemplo de la estructura de la información que deberá tener el archivo: 

 RFC1AAMMDDXX1|01/01/2018|31/12/2018| 

 RFC2AAMMDDXX2|01/01/2018|31/12/2018| 
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 RFC3AAMMDDXX3|01/01/2018|31/12/2018|RFCAAMMDDXXX (cuando el contratista no sea el 
patrón del trabajador, se deberá registrar la clave en el RFC del patrón del trabajador) 

 Donde: 

 RFC1AAMMDDXX1, RFC2AAMMDDXX2 y RFC3AAMMDDXX3, corresponde a la clave en el 
RFC de los trabajadores objeto del contrato. 

 31/12/2018, corresponde a la fecha de “Inicio de vigencia” del contrato laboral del trabajador. 

 01/01/2018, corresponde a la fecha de “Fin de vigencia” del contrato laboral del trabajador. 

 RFCAAMMDDXXX, cuando el contratista no sea el patrón del trabajador, se deberá registrar la 
clave en el RFC del patrón del trabajador, en caso contrario no será necesario. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 LISR, 5 LIVA, Décimo Noveno Transitorio LIF, Reglas 3.3.1.44., 3.3.1.49. RMF.  

 

136/ISR Solicitud de aclaración del contratante en materia de subcontratación laboral 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales, contratantes con actividades de subcontratación laboral. 

¿Dónde se presenta? 

 En el Portal del SAT. Elegir la etiqueta “Subcontratación aplicativo”, tratándose de consultas 
relacionadas con la funcionalidad del aplicativo y réplica de información. 

 En una ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal GOB.MX. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y posteriormente, la respuesta electrónica a su solicitud de aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se presente una problemática en la funcionalidad del aplicativo. 

Requisitos: 

Portal del SAT: 

 Ingresar un caso de aclaración. 

 Adjuntar la información que sirva de respaldo para sustentar la aclaración y/o los elementos para 
robustecer la misma. 

En una ADSC: 

 El asesor fiscal levantará el caso de aclaración o instruirá al contribuyente para que lo realice desde 
mi @spacio. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 LISR, 5, 32 LIVA, Décimo Noveno Transitorio LIF, Reglas 3.3.1.44, 3.3.1.45., 3.3.1.49., 3.3.1.50., 
3.3.1.51. RMF. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 26 de abril de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 

I. Administración General de Recaudación 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal Federal 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

VII. Administración General Jurídica 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “1” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

I.  Administración General de Recaudación 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja 

Colonia 
Jesús García 

44656 
Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  
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II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal Federal 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Delegación o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 

825 y 833 Planta baja 
Colonia 

Jesús García
44656 

Florencia y 

Colomos 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Delegación o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 

Planta baja 
Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 

Colomos 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  
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VII. Administración General Jurídica 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Delegación o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 

825 y 833 

 

Planta baja 

 
Colonia 

Jesús García 

 
44656 

Florencia y 

Colomos   
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentrado “1” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

53. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Delegación o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 

825 y 833 

 

Planta baja 

 
Colonia 

Jesús García 

 
44656 

Florencia y 

Colomos   
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 26 de abril de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN.  

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 30-10398-5 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 101” 

ubicado en Carretera 
Tezonapa, KM 1, S/N, Pueblo 

Motzorongo, C.P. 95090, 
Municipio Tezonapa, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 28000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 
 

 

ESTE 
 
 

 

OESTE 

Cementerio y Carretera 
a Tezonapa. 

 

Escuela Secundaria 
Técnica No. 57 y Zona 

Selvática. 

 

Carretera Tezonapa 
Córdoba y Zona 

Selvática. 

 

Zona Selvática y 
Carretera. 

142.00 
 

 

137.50 
 
 

 

206.50 
 
 

 

225.00 
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2 9-15836-6 “Jardín de Niños 

Acolhuacan” 

ubicado en Calle Elisa Acuña, 

S/N, Colonia Ampliación 

Santa Martha Acatitla, C.P. 

09530, Delegación Iztapalapa,

Ciudad de México. 

Superficie de 3300.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Calle Elisa Acuña y 

Rossety. 

 

Calle Andrés Arrieta. 

 

Zona Cirilo Arenas. 

79.20 

 

79.70 

 

 

40.70 

 

40.80 

3 9-15835-7 “Jardín de Niños Centiotli” 

ubicado en Avenida Leyes de 

Reforma, S/N Colonia Leyes 

de Reforma, C.P. 09310, 

Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1469.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Avenida Leyes de 

Reforma. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle 4 de Diciembre de 

1860. 

 

Calle Guerra de 

Reforma. 

77.10 

 

 

79.60 

 

22.30 

 

 

26.00 

4 9-15691-5 “Escuela Primaria Guillen 

de Lampart” 

ubicado en Avenida Imán, 

Número 580, Colonia 

Pedregal de Carrasco, 

C.P. 04700, 

Delegación Coyoacán, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1906.78 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Jardín de Niños. 

 

Avenida Panamericana. 

 

Predio Particular. 

 

Predio Particular. 

49.15 

 

49.15 

 

62.50 

 

62.50 

5 9-8635-6 “Escuela Primaria Ignacio 

Allende” 

ubicado en Calle Plomo, 

número 113, Colonia Valle 

Gómez, 

C.P. 15210, 

Delegación Venustiano 

Carranza, Ciudad de México. 

Superficie de 1461.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

NORESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Plomo. 

 

Calle Rayas. 

 

Calle Proano. 

 

Avenida Platino. 

20.10 

 

35.25 

 

20.10 

 

35.25 

6 9-8044-1 “Escuela Primaria 

República de Brasil” 

ubicado en Calle 65, número 

114, Unidad Habitacional 

Santa Cruz Meyehualco, 

C.P. 09290, 

Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 4022.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida 12. 

 

Avenida 10. 

 

Calle 65. 

 

Avenida 61. 

25.20 

 

49.10 

 

156.00 

 

165.20 
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7 9-8172-5 “Escuela Primaria José 

Ortega y Gasset” 

ubicado en Calle María Esther 

Zuno de Echeverría, número 

46, Colonia Ampliación 

Acahualtepec, C.P. 09608, 

Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 2227.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Leona Vicario. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle Palma. 

 

Calle Esther Zuno de 

Echeverría. 

47.00 

 

37.80 

 

51.70 

 

72.90 

8 9-8270-4 “Escuela Primaria Tierra y 

Libertad” 

ubicado en Avenida 16 de 

Septiembre, número 53, 

Colonia San Martin 

Xochinahuac, 

C.P. 02120, 

Delegación Azcapotzalco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 7213.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Avenida Los 

Ángeles. 

 

Calle Callejón 16 de 

Septiembre. 

 

Calle Avenida 16 de 

septiembre. 

 

Calle 2. 

91.00 

 

 

91.00 

 

 

80.00 

 

 

80.00 

9 9-18292-4 “Jardín de Niños Aquiles 
Serdán” 

ubicado en Calle Cañito, S/N, 
Colonia Huichapan, 

C.P. 11290, 

Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México. 

Superficie de 728.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

NORESTE 
 

 

SURESTE 
 

 

SUROESTE 

Calle de Cañito. 

 

Escuela Primaria 
Republica de Indonesia. 

 

Escuela Primaria 
Republica de Indonesia. 

 

Propiedad Privada. 

80.60 

 

47.70 
 

 

64.70 
 

 

96.10 

10 9-17984-9 “Centro de Atención 

Múltiple 52” 

ubicado en Calle Morelos, 

Número 1100, Colonia 

Atzacoalco, 

C.P. 07040, 

Delegación Gustavo A. 

Madero, 

Ciudad de México. 

Superficie de 820.30 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Bodega de Desperdicio. 

 

Calle Morelos. 

 

Baldío. 

 

Jardín de Niños. 

14.00 

 

14.50 

 

58.00 

 

58.90 

11 9-6766-4 “Jardín de Niños Tixtla de 

Guerrero” 

ubicado en Calle Combate de 

Celaya, S/N, 

C.P. 09200, 

Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 2300.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Calle Combate de 

Celaya. 

 

Propiedad Privada. 

 

Escuela Secundaria. 

50.05 

 

50.05 

 

 

72.11 

 

72.11 
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12 9-6767-3 “Jardín de Niños Xinachtli” 

ubicado en Calle 

Prolongación Chihuahua, S/N, 

Colonia San Sebastián 

Tecoloxtitlán, 

C.P. 09520, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México.

Superficie de 2695.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Milpa y Una 

Calera. 

 

Calle Oaxaca. 

 

Calle Sin Nombre. 

 

Avenida de los Ángeles. 

63.00 

 

 

63.00 

 

52.00 

 

52.00 

13 9-18190-9 “Escuela Secundaria Diurna 

305” 

ubicado en Avenida 

Guadalupe I Ramírez, S/N, 

Colonia Potrero de San 

Bernardino, C.P. 16030, 

Delegación Xochimilco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 5853.40 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle sin Nombre. 

 

Calle Guadalupe I 

Ramírez. 

 

Propiedad Particular. 

 

Propiedad Particular. 

146.40 

 

142.85 

 

 

142.40 

 

36.00 

14 9-18188-3 “Escuela Primaria Calpulli 

Caltongo” 

ubicado en Calle Roble, S/N, 

Cantón, Ampliación Caltongo, 

C.P. 16090, Delegación 

Xochimilco, Ciudad de 

México. 

Superficie de 1859.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Roble. 

 

Predio Particular. 

 

Predio Particular. 

 

Predio Particular. 

54.30 

 

60.75 

 

29.30 

 

35.95 

15 9-18185-6 “Terreno Anexo de la 

Escuela Secundaria Técnica 

No. 79” 

ubicado en Calle Camino de 

Terracería, S/N, Colonia San 

Luis Tlaxialtemalco, 

C.P. 16610, Delegación 

Xochimilco, Ciudad de 

México. 

Superficie de 4780.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

 

Brecha de Acceso. 

 

Propiedad Particular. 

 

Brecha de Acceso. 

 

Propiedad Particular. 

87.98 

 

65.76 

 

70.49 

 

89.67 

16 9-14866-4 “Centro de Atención 

Múltiple 5” 

ubicado en Calle Fray Pedro 

de Gante número 43, Colonia 

Vasco de Quiroga, 

C.P. 07440, Municipio 

Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México. 

Superficie de 1200.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Fray Pedro de 

Gante. 

 

Calle Fray Juan de 

Padilla. 

 

Calle Sebastián de 

Aparicio. 

 

Conjunto Vecinal 

Privado. 

32.00 

 

 

30.00 

 

 

39.15 

 

 

39.15 
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17 9-15692-4 “Escuela Primaria Enrique 

Aguilar González” 

ubicado en Avenida México 

68, SN, Colonia Pedregal de 

Carrasco, C.P. 04700, 

Delegación Coyoacán, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1835.13 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Predio Particular. 

 

Jardín de Niños. 

 

Zona de 

Estacionamiento. 

 

Avenida México 68. 

67.25 

 

67.25 

 

62.50 

 

 

62.50 

18 9-15686-2 “Escuela Primaria Carlos 

Pellicer” 

ubicado en 13 Andador, 

Cafetales, S/N, Unidad 

Habitacional CTM Culhuacán,

C.P. 04480, Delegación 

Coyoacán, Ciudad de México.

Superficie de 2355.90 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

Calzada de las Bombas. 

 

Hacienda Vista 

Hermosa. 

 

Hacienda Santa Cecilia. 

63.70 

 

63.70 

 

 

78.25 

19 9-7150-4 “Escuela Secundaria para 

trabajadores Manuel 

Gamio” 

ubicado en 

Avenida Ermita Iztapalapa, 

número 1220, C.P. 09000, 

Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 2088.90 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Comonfort. 

 

Calzada Ermita 

Iztapalapa. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

33.40 

 

35.20 

 

 

38.10 

 

56.80 

20 9-8540-1 “Centro de Maestros 

Gregorio Torres Quintero” 

Ubicado en Calle Sur 65 A, 

número 3228, Colonia 

Viaducto Piedad, C.P. 08200, 

Delegación de Iztacalco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1460.20 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle Sur 65 A. 

29.80 

 

29.80 

 

49.80 

 

49.80 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, de 
la Secretaría de Educación Pública, el señalado con el número 1 y los señalados con los números 2 al 20 a 
través de Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, y con 
fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad 
mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini. - Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

EVIEL PÉREZ MAGAÑA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 2 y 5, fracción XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 
las Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el Acuerdo correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 5, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, dispone que 
corresponde al titular de la Secretaría adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Dependencia 
y disponer su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman la denominación y diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, reglamentaria 
del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
referente al Sector Social de la Economía, y se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 32 y se deroga la 
fracción X del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal”, del que se desprende que 
a partir del 1 de enero de 2016, el Instituto Nacional de la Economía Social es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social; 

Que con fecha 24 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social”, mediante el cual se modifica la estructura orgánica de la Dependencia, así como las 
atribuciones de algunas de sus unidades administrativas, y 

Que con el objeto de que esta Secretaría cuente con una adscripción actualizada y congruente con la 
política de desarrollo social, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas que establece el 
artículo 2, apartado A del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a los  
términos siguientes: 

I.- Al Titular de la Secretaría: 

a) La Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social; 

b) La Unidad de Coordinación de Delegaciones; 

c) La Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, y 

d) La Dirección General de Vinculación Interinstitucional. 

II.- A la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano: 

a) La Dirección General de Opciones Productivas; 

b) La Dirección General de Políticas Sociales; 

c) La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios; 

d) La Dirección General de Seguimiento, y 

e) La Dirección General de Seguro de Vida para Jefas de Familia. 

III.- A la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional: 

a) La Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales; 

b) La Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales; 

c) La Dirección General de Análisis y Prospectiva; 
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d) La Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios; 

e) La Dirección General de Desarrollo Regional, y 

f) La Dirección General de Participación Social. 

IV.- A la Oficialía Mayor: 

a) La Dirección General de Programación y Presupuesto; 

b) La Dirección General de Recursos Materiales; 

c) La Dirección General de Recursos Humanos; 

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y 

e) La Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales. 

V.- A la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia: 

a) La Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los órganos administrativos desconcentrados que establece el artículo 2, 
apartado B del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, funcionarán bajo la adscripción y 
coordinación del Titular de la Secretaría. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de abril de 2013, así como sus reformas. 

Dado en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de 2018.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Eviel Pérez Magaña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-102-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-102-SCFI-2018, “SISTEMA 
DE GESTIÓN ANTI-SOBORNO-ESPECIFICACIONES Y ESTÁNDARES MÍNIMOS CERTIFICABLES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Industrias Diversas de la Secretaría de Economía. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Av. Puente de 
Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53950, 
teléfono: 52296100 EXT. 43244 y 43274; o a los correos electrónicos: sofia.pacheco@economia.gob.mx o 
juan.rivera@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo de Normas Mexicanas de la 
Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

SINEC-20180306124048581.
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-102-SCFI-2018 
Sistema de Gestión Anti-Soborno-Especificaciones y estándares 
mínimos certificables 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos y proporciona una guía para establecer, 
implementar, mantener, revisar y mejorar un sistema de gestión antisoborno. El sistema puede ser 
independiente o puede estar integrado en un sistema de gestión global. 

Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Mexicana es aplicable sólo para el soborno. En él se establecen los 
requisitos y se proporciona una guía para un sistema de gestión diseñado para ayudar a una organización 
a prevenir, detectar y enfrentar al soborno y cumplir con las leyes antisoborno y los compromisos 
voluntarios aplicables a sus actividades. 

Este Proyecto de Norma Mexicana no aborda específicamente de fraude, carteles y otros delitos de 
antimonopolio y competencia, el lavado de dinero u otras actividades relacionadas con las prácticas 
corruptas a pesar de que una organización puede optar por ampliar el alcance del sistema de gestión para 
incluir este tipo de actividades. 

Los requisitos de este Proyecto de Norma Mexicana son genéricos y se pretende que sean aplicables a 
todas las organizaciones (o partes de una organización), independientemente del tipo, tamaño y naturaleza 
de la actividad, ya sea en los sectores público, privado o sin fines de lucro. El grado de aplicación de estos 
requisitos depende de los factores especificados en 4.1, 4.2 y 4.5. 

 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución final de la revisión de las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de éter monobutílico del etilenglicol, originarias de los Estados 
Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, constituida de conformidad con el 
artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 
secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 
abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, y 78(b) de las 
Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a través  
del Subdirector de Apoyo a Panelistas Lic. Javier Armando Gutiérrez Hernández, publica el presente Aviso de 
Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Final de la revisión de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de éter monobutílico del etilenglicol, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 
2909.43.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, con número 
de expediente MEX-USA-2016-1904-01. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 
Comerciales, publica el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, posterior a la emisión del 
Aviso de Acción Final del Panel de fecha 20 de marzo de 2018, al no haberse presentado solicitud alguna 
para el establecimiento de un Comité de Impugnación Extraordinaria. Por tanto, de conformidad con la Regla 
80 de las Reglas de Procedimiento mencionadas, los panelistas quedan liberados de su encargo a partir del 
día 20 de abril de 2018. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2018.- Conforme a los artículos 42 párrafo cuarto y 58 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía firma en suplencia por ausencia del Secretario General de la Sección 
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Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, el Subdirector de Apoyo a Panelistas, Javier 
Armando Gutiérrez Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, Proyecto Específico 
denominado Remodelación del Centro de Rehabilitación Integral del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 

E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN, DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARÍA ELBA ELIZABETH CARRANZA AGUIRRE, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS; 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 
las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; así como los adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” 
será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el 
artículo 54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de 
la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, 
debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, 
la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización 
de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus 
atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales 
y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y la Directora General de Rehabilitación 
se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad 
con los artículos 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 fracción III, del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, 
III y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios creado por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el día 15 de enero de 1985. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Quintana Roo, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así 
como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la promoción 
de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas 
y privadas. 

II.3 La Titular del Sistema Estatal DIF Quintana Roo acredita su personalidad con nombramiento 
expedido a su favor por el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 25 de septiembre de 2016, con el cual se encuentra facultada para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Es facultad de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo, celebrar los Convenios y Contratos, así como los actos jurídicos que sean indispensables para 
el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 15 fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 28 de junio de 2017. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Av. Adolfo López Mateos número 441, Colonia Campestre, Chetumal, 
Quintana Roo, C.P. 77030. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio en el Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6, 
fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
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Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo 
segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del Proyecto Específico denominado “Remodelación del Centro de Rehabilitación Integral 
del Municipio de Cozumel, Quintana Roo”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, así como la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación de “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100000985, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $239,447.98 (Doscientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Siete Pesos 98/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de “EL PROYECTO”, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción de 
“DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de 
“EL PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de 
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL" la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre 
del ejercicio fiscal 2018; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada, y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización “EL PROYECTO”, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo al municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
28 de octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción “EL PROYECTO”, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como el numeral 10. titulado “Transparencia” de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se 
realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa 
objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
“EL PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA ELBA ELIZABETH CARRANZA AGUIRRE 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a “EL PROYECTO” materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2018. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de 2018.- Por el DIF Nacional: 
el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- La Directora 
General de Rehabilitación, María Virginia Rico Martínez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
María Elba Elizabeth Carranza Aguirre.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, Proyecto Específico 
denominado Adquisición y donación de auxiliares auditivos a niños y niñas de la Zona Maya de Quintana Roo, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 

E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN, DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARÍA ELBA ELIZABETH CARRANZA AGUIRRE, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 
las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; así como los adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, 
la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización 
de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus 
atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales 
y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, 
y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y la Directora General de Rehabilitación 
se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad 
con los artículos 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 fracción III, del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, 
III y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley Orgánica del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado el día 15 de enero de 1985. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Quintana Roo, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así 
como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la promoción 
de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas 
y privadas. 

II.3 La Directora General del Sistema Estatal DIF Quintana Roo acredita su personalidad con 
nombramiento expedido a su favor por el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del 
Estado de Quintana Roo, de fecha 25 de septiembre de 2016, con el cual se encuentra facultada 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Es facultad de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo, celebrar los Convenios y Contratos, así como actos jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 15 fracción VIII de la Ley 
Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, el día 28 de junio de 2017. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Av. Adolfo López Mateos número 441, Colonia Campestre, Chetumal, 
Quintana Roo, C.P. 77030. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6, 
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fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo 
segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del Proyecto Específico denominado “Adquisición y Donación de Auxiliares Auditivos a Niños 
y Niñas de la Zona Maya de Quintana Roo”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato 
para la identificación y validación de “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100000986, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $1’497,000.00 (Un millón Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Pesos 
00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de “EL PROYECTO”, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, 
mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción 
de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de 
“EL PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de 
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas 
de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL" la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2018; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada, y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización “EL PROYECTO”, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo al municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción “EL PROYECTO”, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como el numeral 10. titulado “Transparencia” de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se 
realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa 
objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
“EL PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA ELBA ELIZABETH CARRANZA AGUIRRE 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a “EL PROYECTO” materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que  
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2018. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de 2018.- Por el DIF Nacional: 
el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- La Directora 
General de Rehabilitación, María Virginia Rico Martínez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
María Elba Elizabeth Carranza Aguirre.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, Proyecto Específico 
denominado Equipamiento para climatización del Centro Rehabilitación y Educación Especial del Estado de 
Tabasco, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 

E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN, DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU COORDINADOR GENERAL, LIC. GERARDO IGNACIO ÓLAN MORALES, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 
las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; así como los adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” 
será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el 
artículo 54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de 
la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, 
debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 



Lunes 30 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, 
la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización 
de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus 
atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales 
y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, 
y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y la Directora General de 
Rehabilitación, se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, 
de conformidad con los artículos 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 
fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, 
III y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco con 
personalidad jurídica y patrimonio propios de acuerdo a lo establecido por La Ley del Sistema Estatal 
de Asistencia Social, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de diciembre de 1986. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Tabasco, entendiendo como ésta el conjunto de 
acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando 
la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 El Titular del Sistema Estatal DIF Tabasco, acredita su personalidad con nombramiento expedido a 
su favor por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco de 
fecha 1 de enero de 2017, con el cual se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación. 

II.4 Es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con 
fundamento en el artículo 24, fracción XI de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Tabasco, publicada en el Periódico Oficial con fecha 20 de diciembre de 2017. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Manuel Antonio Romero, número 203, Colonia Pensiones, 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86169. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio en el Estado de 
Tabasco, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6, 
fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
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Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos 
segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del Proyecto Específico denominado “Equipamiento para Climatización del Centro 
Rehabilitación y Educación Especial del Estado de Tabasco”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación de “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100000991, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $913,267.07 (NOVECIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 07/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de “EL PROYECTO”, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción 
de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de 
“EL PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de 
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL" la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2018; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada, y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización “EL PROYECTO”, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo al municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción “EL PROYECTO”, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como el numeral 10. titulado “Transparencia” de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se 
realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa 
objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
de “EL PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. GERARDO IGNACIO ÓLAN MORALES 

COORDINADOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a “EL PROYECTO” materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto 
o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2018. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de febrero de 2018.- Por el DIF Nacional: 
el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- La Directora 
General de Rehabilitación, María Virginia Rico Martínez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Coordinador 
General, Gerardo Ignacio Ólan Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, Proyecto Específico 
denominado Equipamiento de rehabilitación para el Centro de Rehabilitación y Educación Especial del Estado de 
Tabasco, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN, DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU COORDINADOR GENERAL, LIC. GERARDO IGNACIO ÓLAN MORALES, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 

aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 

nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 

para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 

de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 

federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 

entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 

las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 

de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 

planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 

realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 

la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 

el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 

estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 

vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 

sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 

las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; así como los adultos 

mayores con algún tipo de discapacidad. 
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 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” 

será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el 

artículo 54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 

comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral  

de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, 

debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018”, en lo sucesivo referidas como las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general contribuir a que las Personas 

con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 

y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 

programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, 

la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización 

de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus 

atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales 

y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, 

y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 

sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 

programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 

ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y la Directora General de 

Rehabilitación, se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, 

de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 

fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, 

III y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 

Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 

énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 

ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 

ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 

organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 

equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 

plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 

grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 

discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 

trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 

sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 

en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 
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 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 

palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 

la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 

instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 

desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 

que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 

discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 

a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 

con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 

discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco con 

personalidad jurídica y patrimonio propios conforme lo establecido por La Ley del Sistema Estatal de 

Asistencia Social, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de diciembre de 1986. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Tabasco, entendiendo como ésta el conjunto  

de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 

protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando  

la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la promoción de la 

asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación 

sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 El Titular del Sistema Estatal DIF Tabasco acredita su personalidad con nombramiento expedido a su 

favor por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, de fecha 

1 de enero de 2017, con el cual se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio 

de Coordinación. 

II.4 Es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, 

celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 

jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con 

fundamento en el artículo 24, fracción XI publicado en, la Ley del Sistema Estatal de Asistencia 

Social de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial con fecha 20 de diciembre de 2017. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Calle Manuel Antonio Romero número 203, Colonia Pensiones, 

Villahermosa Tabasco, C.P. 86169. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 

presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio en el Estado de 

Tabasco, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 

marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 

beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 

y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción 

VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, 

II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo segundo y tercero y demás relativos del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, 

fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia,; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, "LAS PARTES" celebran el presente 

Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 

ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 

para la ejecución del Proyecto específico denominado “Equipamiento de Rehabilitación para el Centro de 

Rehabilitación y Educación Especial del Estado de Tabasco”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, así como la 

asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 

mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 

en el formato para la identificación y validación de “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100000997, “DIF NACIONAL” aportará 

recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” hasta por un monto de $2’616,995.53 (DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 53/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 

DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 

las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 

“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 

y ejercicio. 
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Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 

desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 

aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 

“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 

desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 

disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 

a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 

Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 

contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines “EL PROYECTO”, de 

conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 

correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 

que deberá remitirse al organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción de 

“DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 

presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 

Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 

DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 

señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 

garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de 

“EL PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 

que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de 

“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 

de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 

presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 

ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa. 
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e) Presentar a "DIF NACIONAL" la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 

apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 

ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 

General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después 

de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 

ejercicio fiscal 2018; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 

debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 

fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 

los recursos parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico-Financiero; 

● Bitácora Fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 

Población Objetivo Beneficiada, y 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del Programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 

diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 

detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 

las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 

“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 

Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización de “EL PROYECTO”, el Informe final 

de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 

y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

octubre de 2016; 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 

Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 

los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de “EL PROYECTO”, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 

conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 

final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 

otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 

información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 

validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 

las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como el numeral 10. titulado “Transparencia” de 

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se 

realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa 

objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 

de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

de “EL PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. GERARDO IGNACIO ÓLAN MORALES 

COORDINADOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 
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DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados a “EL PROYECTO” materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 

producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 

conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 

intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 

administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 

proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 

disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el día 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 

que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 

datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2018. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 

de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de febrero de 2018.- Por el DIF Nacional: 

el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- La Directora 

General de Rehabilitación, María Virginia Rico Martínez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Coordinador 

General, Gerardo Ignacio Ólan Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, Proyecto Específico 
denominado Construcción de la interconexión de áreas de rehabilitación con el tanque terapéutico en la Unidad 
Básica de Rehabilitación del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 

E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, M.A.C. YADIRA GALVÁN SÁNCHEZ, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 

aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 

nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 

para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 

de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 

federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 

entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 

las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 

de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 

planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 

realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 

la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 

el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 

estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 

vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 

sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 

las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; así como los adultos 

mayores con algún tipo de discapacidad. 
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 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 

coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 

54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 

para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia.  

La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 

encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018”, en lo sucesivo referidas como las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general contribuir a que las Personas 

con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 

y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 

programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, 

la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización 

de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus 

atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales 

y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, 

y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 

sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 

programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para 

la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y la Directora General de 

Rehabilitación, se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, 

de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 

fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, 

III y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 

Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 

énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 

ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 

ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 

organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 

equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 

plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 

grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 

discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 

trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 

sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 

en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 
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 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 

palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 

rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 

instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 

desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 

que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 

discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 

a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 

con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 

discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas con 

personalidad jurídica y patrimonio propios regido por la Ley de Asistencia Social del Estado de 

Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 4 de abril de 2007. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Zacatecas, entendiendo como ésta el conjunto 

de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 

protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando 

la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la promoción de la 

asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación 

sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 La Titular del Sistema Estatal DIF Zacatecas acredita su personalidad con nombramiento expedido a 

su favor por el Gobernador Constitucional, Lic. Alejandro Tello Cristerna del Estado de Zacatecas de 

fecha 12 de septiembre de 2016, con el cual se encuentra facultada para celebrar el presente 

Convenio de Coordinación. 

II.4 Es facultad de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Zacatecas, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 

administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 

Organismo, con fundamento en el artículo 30, fracción VIII de la Ley de Asistencia Social del Estado 

de Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 4 de abril de 2007. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Colonia la Encantada, Código 

Postal 98088, Zacatecas, Zacatecas. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio en el Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción 
VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, 
II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo segundo y tercero y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, 
fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia,; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2018, "LAS PARTES" celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del Proyecto específico denominado “Construcción de la Interconexión de Áreas de 
Rehabilitación con el Tanque Terapéutico en la Unidad Básica de Rehabilitación del Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación  

y validación de “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100000999, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $555,929.35 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 35/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 
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Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 

desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 

aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  

“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 

desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 

disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 

a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 

Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 

contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines “EL PROYECTO”, de 

conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 

correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 

que deberá remitirse al organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción de  

“DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 

presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 

la Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 

DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 

señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 

garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de  

“EL PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  

y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 

que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de  

“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 

de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 

presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 

ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el período que se informa. 
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e) Presentar a "DIF NACIONAL" la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 

apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 

ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 

General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 

concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre 

del ejercicio fiscal 2018; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 

debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 

fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 

los recursos parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico-Financiero; 

● Bitácora Fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 

Población Objetivo Beneficiada, y 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del Programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 

diciembre de 2018, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 

detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 

las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 

“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 

Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización de “EL PROYECTO”, el Informe final 

de Resultados y en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 

y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

octubre de 2016; 
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m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 

Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 

los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de “EL PROYECTO”, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 

conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 

final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 

otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 

información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 

validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 

las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como el numeral 10. titulado “Transparencia” de 

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se 

realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa 

objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 

de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

de “EL PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” M.A.C. YADIRA GALVÁN SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados a “EL PROYECTO” materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 

producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 

conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 

intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 

administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 

proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 

disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el día 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 

que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 

datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2018. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 

Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 

acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 

en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de febrero de 2018.- Por el DIF Nacional: 

el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- La Directora 

General de Rehabilitación, María Virginia Rico Martínez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 

Yadira Galván Sánchez.- Rúbrica. 
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PETROLEOS MEXICANOS 
MODIFICACIONES al Estatuto Orgánico de Pemex Transformación  Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, con fundamento en 
el artículo 12, fracción VI, del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, aprobó las reformas, adiciones y 
derogaciones al Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 35, fracciones I, XXXVIII, LI y LII; 40, fracciones I, II y 
XXXIX; 42, fracciones I y XXXVII; 45, fracciones I, II, XXXVII, LVII, LXI y LXII; 46, fracciones I, IX y X; 47, 
fracción X; 49, fracciones I, XII, XVI y XVII; 50, fracción I, IX y X; 51, fracción X; 53 fracciones I, XII, XVI y XVII; 
59, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI; 64, fracción IV; 74, fracción I; 93 y 97; se ADICIONAN los 
artículos 4, fracciones III BIS, VIII BIS, X BIS, XIV BIS y XXXV BIS; 35, fracciones XL BIS y LIII; 44, fracción II, 
numeral 4, incisos a) y b); 45, fracción LXIII; 46, fracción XI; 48, fracciones VII BIS y VII TER; 49, fracción 
XVIII; 50, fracción XI; 52, fracciones VII BIS y VII TER; 53, fracción XVIII; 59, fracción XII; 59 BIS y 59 TER, y 
se DEROGA el artículo 44, fracción II, numeral 3, inciso e); del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación 
Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 4. … 

I. a III. … 

III BIS. Cogeneración: La producción de energía eléctrica conjuntamente con vapor u otro tipo de Energía 
térmica secundaria, o ambas; la producción directa o indirecta de energía eléctrica, mediante la Energía 
térmica no aprovechada en los procesos, o la generación directa o indirecta de energía eléctrica, cuando se 
utilicen combustibles producidos en los procesos; 

IV. a VIII. … 

VIII BIS. Eficiencia Energética: Todas las acciones que conlleven a una reducción, económicamente 
viable, de la cantidad de energía que se requiere para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios 
y bienes que demanda la sociedad, asegurando un nivel de calidad igual o superior; 

IX. y X. … 

X BIS. Energía térmica: Es la energía que se obtiene del poder calórico de la combustión de diferentes 
combustibles, la cual convierte agua en vapor que se conduce a una turbina acoplada a un generador que 
produce energía eléctrica; 

XI. a XIV. … 

XIV BIS. Generación de energía eléctrica: Producción de energía eléctrica por el consumo de alguna 
otra forma de energía; 

XV. a XXXV. … 

XXXV BIS. Sistema de Gestión de la Energía: El establecimiento de métodos y procesos necesarios 
para mejorar el rendimiento energético incluyendo la eficiencia, uso y consumo, con la finalidad de conducir a 
reducciones en la emisión de gases de efecto invernadero, el costo de la energía y otros impactos 
ambientales relacionados; 

XXXVI. a XXXVIII. … 

Artículo 35. … 

I. Representar a Pemex Transformación Industrial, para lo cual gozará de las más amplias facultades para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, en términos de los tres primeros párrafos del 
artículo 2554 del Código Civil Federal, y sus correlativos en los códigos civiles de las entidades federativas, 
incluso las que requieran autorización, poder o cláusula especial en términos del artículo 2587 del Código Civil 
citado, por lo que podrá en forma enunciativa más no limitativa desistirse, transigir, comprometer en árbitros, 
absolver y articular posiciones, hacer cesión de bienes, recusar, recibir pagos, realizar los demás actos que 
expresamente determine la ley, incluyendo la facultad para formular querellas en casos de delitos que sólo se 
pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar el perdón; para ejercitar y desistirse de acciones 
judiciales y administrativas, inclusive en el juicio de amparo. Asimismo, contará con la representación legal y 
patronal en términos del artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. Igualmente estará facultado para emitir, 
avalar, suscribir, endosar, librar y negociar títulos de crédito en términos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; asimismo tendrá la naturaleza de encargado de la defensa jurídica de Pemex 
Transformación Industrial para efectos del artículo 5 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y demás ordenamientos aplicables; así como para otorgar y revocar toda clase de poderes 
generales o especiales; 
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II. a XXXVII. … 

XXXVIII. Instruir la implantación del Sistema de Confiabilidad Operativa y del Sistema de Gestión de la 
Energía, para asegurar la eficiencia de la operación y mantenimiento de equipos e instalaciones; 

XXXIX. y XL. … 

XL BIS. Dirigir la planeación energética de los activos de las refinerías, complejos procesadores de gas y 
centros petroquímicos; 

XLI. a L. … 

LI. Validar la información de Pemex Transformación Industrial, contenida en el informe anual a que se 
refiere el artículo 113 de la Ley; 

LII. Dirigir la vigilancia, monitoreo, control de accesos y salidas en las refinerías, complejos procesadores 
de gas y centros petroquímicos, de conformidad con la estrategia y directrices generales que establezca la 
Subdirección de Salvaguardia Estratégica de Pemex, y 

LIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su cargo, las que le instruya el Consejo de 
Administración, el Director General de Pemex, así como aquéllas establecidas en otros artículos del Estatuto y 
en otras disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 40. … 

I. Representar a Pemex Transformación Industrial, en el ámbito de sus funciones con facultades para 
actos de administración, en términos del artículo 2554, segundo párrafo, del Código Civil Federal, y sus 
correlativos en los códigos civiles de las entidades federativas, y con las facultades especiales de pleitos y 
cobranzas, para transigir y para recibir pagos, en términos del artículo 2587, fracciones II y VII del Código Civil 
Federal y sus correlativos en los códigos civiles de las entidades federativas, así como en aquellos otros 
asuntos que le asigne o delegue expresamente el Director General o su Director Operativo; asimismo tendrá 
la naturaleza de encargado de la defensa jurídica de Pemex Transformación Industrial para efectos del 
artículo 5 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y demás ordenamientos aplicables; 

II. Coordinar la implementación de los planes y programas de las estrategias y directrices establecidas por 
Pemex en materia de Planeación Estratégica Institucional y operativa, seguridad industrial, salud en el trabajo 
y protección ambiental, Eficiencia Energética, disciplina y confiabilidad operacional, gestión de mantenimiento, 
integridad de infraestructura y mejora del desempeño operativo; 

III. a XXXVIII. … 

XXXIX. Supervisar la implantación del Sistema de Confiabilidad Operativa y del Sistema de Gestión de la 
Energía, para asegurar la eficiencia de la operación y mantenimiento de equipos e instalaciones; 

XL. a LIV. … 

… 

Artículo 42. … 

I. Representar a Pemex Transformación Industrial, en el ámbito de sus funciones, con facultades para 
actos de administración, en términos del artículo 2554, segundo párrafo, del Código Civil Federal, y sus 
correlativos en los códigos civiles de las entidades federativas, y con las facultades especiales de pleitos y 
cobranzas, para transigir y para recibir pagos, en términos del artículo 2587, fracciones II y VII del Código Civil 
Federal y sus correlativos en los códigos civiles de las entidades federativas, así como en aquellos otros 
asuntos que le asignen o deleguen indistintamente y de manera expresa sus superiores jerárquicos; asimismo 
tendrá la naturaleza de encargado de la defensa jurídica de Pemex Transformación Industrial para efectos del 
artículo 5 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y demás ordenamientos aplicables; 

II. a XXXVI. … 

XXXVII. Implantar el Sistema de Confiabilidad Operativa y el Sistema de Gestión de la Energía, para 
asegurar la eficiencia de la operación y mantenimiento de equipos e instalaciones; 

XXXVIII. a LIII. … 

… 

Artículo 44. … 

I. … 
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II. … 

1. a 2. … 

3. … 

a) a d) … 

e) Se deroga 

4. Subdirección de Eficiencia Energética 

a) Gerencia de Evaluación y Mejora Energética 

b) Gerencia de Optimización y Coordinación Energética 

III. a VIII. … 

Artículo 45. … 

I. Representar a Pemex Transformación Industrial, en los asuntos relacionados con su Dirección 
Operativa, así como en aquellas responsabilidades o funciones que le asigne o delegue expresamente el 
Director General, para lo cual gozará de las más amplias facultades para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y actos de dominio, en términos de los tres primeros párrafos del artículo 2554 del Código Civil 
Federal, y sus correlativos en los Códigos Civiles de las entidades federativas, incluso las que requieran 
autorización, poder o cláusula especial en términos del artículo 2587 del Código Civil citado, por lo que podrá 
en forma enunciativa mas no limitativa desistirse, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular 
posiciones, hacer cesión de bienes, recusar, recibir pagos, realizar los demás actos que expresamente 
determine la ley, incluyendo la facultad para formular querellas en casos de delitos que sólo se pueden 
perseguir a petición de parte afectada; para otorgar el perdón; para ejercitar y desistirse de acciones judiciales 
y administrativas, inclusive en el juicio de amparo. Asimismo, contará con la representación legal y patronal en 
términos del artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. Igualmente estará facultado para emitir, avalar, 
suscribir, endosar, librar y negociar títulos de crédito en términos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito; asimismo tendrá la naturaleza de encargado de la defensa jurídica de Pemex Transformación 
Industrial para efectos del artículo 5 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y demás 
ordenamientos aplicables; así como para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales; 

II. Supervisar la implementación de los planes y programas de las estrategias y directrices establecidas 
por Pemex en materia de Planeación Estratégica Institucional y operativa, seguridad industrial, salud en el 
trabajo y protección ambiental, Eficiencia Energética, disciplina y confiabilidad operacional, gestión de 
mantenimiento, integridad de infraestructura y mejora del desempeño operativo; 

III. a XXXVI. … 

XXXVII. Instruir la implantación, dentro de las áreas a su cargo, del Sistema de Confiabilidad Operacional 
y del Sistema de Gestión de la Energía, para asegurar la eficiencia de la operación y mantenimiento de 
instalaciones; 

XXXVIII. a LVI. … 

LVII. Optimizar el desempeño de los procesos de producción, mantenimiento y servicios técnicos, así 
como en materia de calidad, salud en el trabajo, seguridad industrial y protección ambiental y Eficiencia 
Energética; 

LVIII. a LX. … 

LXI. Coordinar y dirigir el establecimiento e implantación de las iniciativas de gestión de la confiabilidad y 
del mantenimiento en las Instalaciones Industriales; 

LXII. Establecer las directrices y difundir la normatividad en materia de mantenimiento y confiabilidad, así 
como para la operación homologada y la evaluación de los almacenes de materiales, refacciones y equipos de 
las Instalaciones Industriales, y 

LXIII. Coordinar la vigilancia, monitoreo, control de accesos y salidas en las refinerías, complejos 
procesadores de gas y centros petroquímicos, de conformidad con la estrategia y directrices generales que 
establezca la Subdirección de Salvaguardia Estratégica de Pemex. 

… 

Artículo 46. … 

I. Coordinar con las áreas de Pemex, la implementación de los programas y sistemas institucionales de 
Confiabilidad Operacional, Gestión de la Energía y SSPA, entre otros en las refinerías; 
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II. a VIII. … 

IX. Dirigir y evaluar el desempeño de la operación de los almacenes de materiales, refacciones y equipos 
de las refinerías; 

X. Coordinar la elaboración de los diagnósticos físico-operativos de las refinerías, así como la evaluación 
de las libranzas y reparaciones mayores programadas, y 

XI. Coordinar la vigilancia, monitoreo, control de accesos y salidas en las refinerías, de conformidad con la 
estrategia y directrices generales que establezca la Subdirección de Salvaguardia Estratégica de Pemex. 

Artículo 47. … 

I. a IX. … 

X. Coordinar la ejecución disciplinada de los sistemas institucionales de Confiabilidad Operacional, 
Gestión de la Energía y SSPA, entre otros, así como del proceso de mejora continua; 

XI. y XII. … 

Artículo 48. … 

I. a VII. … 

VII BIS. Participar en la implementación, ejecución y seguimiento de las iniciativas de mejora energética 
de las refinerías, en conjunto con la Gerencia de Evaluación y Mejora Energética; 

VII TER. Participar en la optimización integral de la energía generada y consumida, en conjunto con la 
Gerencia de Optimización y Coordinación Energética; 

VIII. a XX. … 

Artículo 49. … 

I. Administrar y ejecutar los programas de operación, mantenimiento, confiabilidad, servicios principales, 
técnicos, de calidad, seguridad industrial, salud en el trabajo y protección ambiental y Eficiencia Energética del 
centro de trabajo; 

II. a XI. … 

XII. Ejecutar de forma disciplinada los sistemas de Confiabilidad Operacional, Gestión de la Energía y 
SSPA, entre otros, así como el proceso de mejora continua; 

XIII. a XV. … 

XVI. Coordinar la definición de los requerimientos presupuestales del centro de trabajo en términos de 
operación, mantenimiento, confiabilidad operacional y SSPA; 

XVII. Elaborar los diagnósticos físico-operativos del centro de trabajo, así como la evaluación de las 
libranzas y reparaciones mayores programadas, y 

XVIII. Supervisar la vigilancia, monitoreo, control de accesos y salidas en las refinerías, de conformidad 
con la estrategia y directrices generales que establezca la Subdirección de Salvaguardia Estratégica  
de Pemex. 

Artículo 50. … 

I. Coordinar, con las áreas de Pemex, la implementación de los programas y sistemas institucionales de 
Confiabilidad Operacional, Gestión de la Energía y SSPA, entre otros, en los complejos procesadores de gas 
y centros petroquímicos; 

II. a VIII. … 

IX. Dirigir y evaluar el desempeño de la operación de los almacenes de materiales, refacciones y equipos 
de los complejos procesadores de gas y centros petroquímicos; 

X. Coordinar la elaboración de los diagnósticos físico-operativos de los complejos procesadores de gas y 
centros petroquímicos, así como la evaluación de las libranzas y reparaciones mayores programadas, y 

XI. Coordinar la vigilancia, monitoreo, control de accesos y salidas en los complejos procesadores de gas 
y centros petroquímicos, de conformidad con la estrategia y directrices generales que establezca la 
Subdirección de Salvaguardia Estratégica de Pemex; 

Artículo 51. … 

I. a IX. … 
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X. Coordinar la ejecución disciplinada de los sistemas institucionales de Confiabilidad Operacional, 
Gestión de la Energía y SSPA, entre otros, así como del proceso de mejora continua; 

XI. y XII. … 

Artículo 52. … 

I. a VII. … 

VII BIS. Participar en la implementación, ejecución y seguimiento de las iniciativas de mejora energética 
de los complejos procesadores de gas y centros petroquímicos, en conjunto con la Gerencia de Evaluación y 
Mejora Energética; 

VII TER. Participar en la optimización integral de la energía generada y consumida, en conjunto con la 
Gerencia de Optimización y Coordinación Energética; 

VIII. a XX. … 

Artículo 53. … 

I. Administrar y ejecutar los programas de operación, mantenimiento, confiabilidad, servicios principales, 
técnicos, de calidad, seguridad industrial, salud en el trabajo y protección ambiental y Eficiencia Energética del 
centro de trabajo; 

II. a XI. … 

XII. Ejecutar de forma disciplinada los sistemas de Confiabilidad Operacional, Gestión de la Energía y 
SSPA, entre otros, así como el proceso de mejora continua; 

XIII. a XV. … 

XVI. Coordinar la definición de los requerimientos presupuestales del centro de trabajo en términos de 
operación, mantenimiento, confiabilidad operacional y SSPA; 

XVII. Elaborar los diagnósticos físico-operativos del centro de trabajo, así como la evaluación de las 
libranzas y reparaciones mayores programadas, y 

XVIII. Supervisar la vigilancia, monitoreo, control de accesos y salidas en los complejos procesadores de 
gas y centros petroquímicos, de conformidad con la estrategia y directrices generales que establezca la 
Subdirección de Salvaguardia Estratégica de Pemex. 

Artículo 59. La Subdirección de Eficiencia Energética tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar, con la participación de las Subdirecciones de Pemex Transformación Industrial, la planeación 
energética de los activos de las refinerías, complejos procesadores de gas y centros petroquímicos; 

II. Supervisar la asesoría a las refinerías, complejos procesadores de gas y centros petroquímicos en la 
implantación de mecanismos, sistemas y herramientas que orienten los procesos para la adopción y uso de 
estándares de Eficiencia Energética; 

III. Coordinar la asesoría y soporte técnico en la implantación y ejecución del Sistema de Gestión de la 
Energía y la mejora continua del desempeño energético de las refinerías, complejos procesadores de gas y 
centros petroquímicos; 

IV. Coordinar y supervisar el proceso de integración, consolidación, validación, jerarquización, aprobación 
y evaluación de las iniciativas de Cogeneración y Eficiencia Energética, y participar en la definición de la 
cartera de proyectos estratégicos en la materia; 

V. Coordinar la planeación, evaluación y desarrollo de los proyectos e iniciativas estratégicas y tácticas de 
Pemex Transformación Industrial, relacionadas con la generación y suministro de energía eléctrica y Energía 
térmica, en colaboración con las áreas competentes de Pemex Transformación Industrial; 

VI. Coordinar la elaboración de bases de usuario y la ingeniería conceptual de los proyectos y estudios de 
Eficiencia Energética y Cogeneración; 

VII. Coordinar la generación y suministro de energía eléctrica y Energía térmica, así como la provisión de 
servicios técnicos y de administración asociados a dichas actividades, y diseñar la estrategia para la 
comercialización de excedentes de energía; 

VIII. Coordinar la optimización integral de la energía generada y consumida; 

IX. Coordinar el análisis, evaluación del desempeño y costos en materia de Generación de energía 
eléctrica y Energía térmica, en conjunto con la Subdirección de Análisis Estratégico; 
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X. Coordinar, con las Subdirecciones de Pemex Transformación Industrial, la implantación de los 
proyectos inherentes al cambio climático y Eficiencia Energética; 

XI. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones y requerimientos en materia de Cogeneración y 
Eficiencia Energética, en coordinación con las áreas competentes de Pemex Transformación Industrial, y 

XII. Coordinar la elaboración de los proyectos de normativa interna en materia de gestión energética. 

Artículo 59 BIS. La Gerencia de Evaluación y Mejora Energética tendrá las funciones siguientes: 

I. Revisar y conducir el diagnóstico de desempeño energético de las refinerías, complejos procesadores de 
gas y centros petroquímicos, con las Gerencias de Ingeniería de Procesos y Mejora Operativa de la 
Subdirección de Producción de Petrolíferos y la Subdirección de Proceso de Gas y Petroquímicos; 

II. Proponer y evaluar el cumplimiento de los indicadores de desempeño energético, los objetivos y metas, 
establecer la línea base energética de las refinerías, complejos procesadores de gas y centros petroquímicos; 
así como emitir reportes y recomendaciones de mejora; 

III. Asesorar a las refinerías, complejos procesadores de gas y centros petroquímicos en la elaboración de 
los planes de acción para el cumplimiento de las políticas energéticas del sector, los objetivos, metas de 
operación y de negocio, resultados e indicadores de desempeño del Sistema de Gestión de la Energía; 

IV. Supervisar la conceptualización, evaluación y planeación de proyectos de Cogeneración y de Eficiencia 
Energética, en colaboración con las áreas competentes de Pemex Transformación Industrial; 

V. Validar el informe de rendición de cuentas y evaluación del desempeño energético de las refinerías, 
complejos procesadores de gas y centros petroquímicos; 

VI. Integrar, evaluar y jerarquizar las iniciativas de mejora y Eficiencia Energética, requeridas por las 
refinerías, complejos procesadores de gas y centros petroquímicos; 

VII. Supervisar la elaboración e integración de bases de usuario y la ingeniería conceptual de las 
iniciativas de mejora energética y los proyectos de Cogeneración de las refinerías, complejos procesadores de 
gas y centros petroquímicos; 

VIII. Supervisar, con la participación de las Gerencias de Ingeniería de Procesos y Mejora Operativa de la 
Subdirección de Producción de Petrolíferos y de la Subdirección de Proceso de Gas y Petroquímicos,  
la implementación, ejecución y seguimiento de las iniciativas de mejora energética de las refinerías, complejos 
procesadores de gas y centros petroquímicos; 

IX. Asesorar en la implantación de mecanismos, sistemas y herramientas que orienten a las refinerías, 
complejos procesadores de gas y centros petroquímicos para la adopción y uso de estándares de Eficiencia 
Energética; 

X. Revisar y proponer nuevas tecnologías y servicios relacionados con la mejora y Eficiencia Energética; 

XI. Analizar y evaluar el desempeño y el costo de la Generación de energía eléctrica y Energía térmica de 
las refinerías, complejos procesadores de gas y centros petroquímicos, y 

XII. Integrar los proyectos de normativa interna en materia de gestión energética. 

Artículo 59 TER. La Gerencia de Optimización y Coordinación Energética tendrá las funciones siguientes: 

I. Colaborar en la programación y optimización de las actividades de operación, mantenimiento y de apoyo 
comercial de las centrales de Cogeneración, con las de Pemex y Empresas Productivas Subsidiarias; 

II. Contribuir en la elaboración de los programas operativos mensuales y anuales de las centrales de 
Cogeneración; 

III. Contribuir y orientar en la definición de la cartera de proyectos estratégicos en materia  
de Cogeneración y Eficiencia Energética; 

IV. Consolidar, proponer y dar seguimiento a las recomendaciones de mejora en materia de operación de 
los generadores de energía eléctrica y Energía térmica; 

V. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los instrumentos jurídicos suscritos por 
Pemex Transformación Industrial en materia de Cogeneración; 

VI. Proponer y coordinar, con las Gerencias de Ingeniería de Procesos y Mejora Operativa de la 
Subdirección de Producción de Petrolíferos, de la Subdirección de Proceso de Gas y Petroquímicos y con 
otros consumidores, la optimización integral de la energía generada y consumida; 

VII. Administrar la generación, suministro y comercialización de excedentes de energía, así como la 
provisión de servicios técnicos y de administración asociados a dichas actividades; 
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VIII. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones y requerimientos de las actividades en materia de 
Cogeneración y Eficiencia Energética, en coordinación con las áreas competentes de Pemex Transformación 
Industrial, y 

IX. Coordinar y gestionar con la participación de las Subdirecciones de Producción de Petrolíferos, 
Proceso de Gas y Petroquímicos; Desarrollo Sustentable, Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección 
Ambiental y las áreas corporativas competentes, las actividades en materia de certificados de energías limpias 
y demás beneficios regulatorios. 

Artículo 64. … 

I. a III. … 

IV. Diseñar las estrategias relacionadas con la gestión comercial, promoción de infraestructura e 
inteligencia de mercado; 

V. a XX. … 

Artículo 74. … 

I. Consolidar y fortalecer el proceso de desarrollo de proyectos cumpliendo con los requerimientos 
técnicos, de seguridad industrial, salud en el trabajo, desarrollo sustentable, protección ambiental, Eficiencia 
Energética, calidad, maduración y normativos; 

II. a XII. … 

Artículo 93. El Director, subdirectores y gerentes jurídicos adscritos a la Dirección Jurídica de Pemex, 
tendrán las más amplias facultades para pleitos y cobranzas, incluso las que requieran autorización, poder o 
cláusula especial, en términos de las disposiciones aplicables para representar a Pemex Transformación 
Industrial. 

La representación del Director General en el juicio de amparo recaerá, indistintamente, en el Director, los 
subdirectores y gerentes adscritos a la Dirección Jurídica de Pemex. 

De igual forma, el Director, los subdirectores y gerentes adscritos a la Dirección Jurídica de Pemex, 
estarán facultados, indistintamente, para actuar como la unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica de Pemex Transformación Industrial para efectos del artículo 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 97. En caso de ausencia temporal del Director General, será suplido por los servidores públicos 
que designe, quienes deberán ocupar la jerarquía inmediata inferior, o bien, por el Director Operativo de 
Producción, por el Subdirector de Abasto de Combustibles, por el Subdirector de Comercialización  
de Combustibles de Transporte, por el Subdirector de Comercialización de Productos y Combustibles 
Industriales, por el Subdirector de Proyectos Industriales, por el Subdirector de Análisis Estratégico, por el 
Subdirector de Desarrollo Sustentable, Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental y  
por el Subdirector de Eficiencia Energética, en ese orden.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial, 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La estructura orgánica básica autorizada se remitirá, para conocimiento, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos. La implementación de dicha 
estructura se realizará mediante movimientos compensados, que no impliquen incremento al presupuesto 
global de servicios personales. 

Las presentes modificaciones al Estatuto Orgánico de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria  
de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, fueron aprobadas por el Consejo de 
Administración de Pemex Transformación Industrial, con fundamento en el artículo 12, fracción VI,  
del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada Pemex Transformación Industrial, en sesión 15 ordinaria celebrada el día 13 de abril de 2018, 
mediante acuerdo número CAEPS-PTRI-004/2018. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.- El Director Jurídico de Petróleos Mexicanos, Jorge Eduardo 
Kim Villatoro.- Rúbrica. 

(R.- 466180) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6847 M.N. (dieciocho pesos con seis mil ochocientos cuarenta y 

siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8455 y 7.8602 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco J.P. Morgan S.A. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se modifican los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y 
seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del 
ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el Manual de 
procedimientos y metodología de evaluación para verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
que deben de publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/16/04/2018.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO 

DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE 

DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGÍA 

DE EVALUACIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN 

DE PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, fracción VIII, a efecto 

de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión 

de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el Senado 

de la República tomó protesta a los Comisionados integrantes del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 

General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, 

entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero 

Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo 

consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), entrando en vigor al día siguiente de 

su publicación. 

5. Que la Ley General en su Título Quinto, artículos 70 a 83, y la Ley Federal en su Título Tercero, 

artículos 69 a 76, establecen las obligaciones de transparencia que los sujetos obligados del ámbito federal 

deberán publicar y mantener actualizadas tanto en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, como en sus portales de Internet. 

6. Que de conformidad con los artículos 85 de la Ley General y 77 de la Ley Federal, los Organismos 

garantes vigilarán que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo 

dispuesto en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de la Ley Federal. 
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7. Que conforme a lo que señalado en los artículos 87 de la Ley General y 80 de la Ley Federal, la 
verificación tiene por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia por 
parte de cada sujeto obligado, en términos de lo que establece la normatividad aplicable. 

8. Que el veinte de febrero de dos mil diecisiete, se publicaron en el DOF los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que 
deben publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, así como el Manual de procedimientos y metodología de evaluación para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del ámbito 
federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. (Lineamientos de verificación 
y manual), los cuales regulan cada una de las etapas del procedimiento de verificación. 

9. Que el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, aprobó las directrices para llevar a cabo la verificación diagnóstica 
establecida en el Artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así 
como la atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, publicadas en el DOF 
el once de mayo de dos mil diecisiete, en las que se estableció que la verificación diagnóstica haría posible 
que los organismos garantes constaten el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a cargo de los 
sujetos obligados de su respectiva competencia, con lo que se podrán detectar las áreas de oportunidad de 
cada uno de ellos para dar cabal cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley 
General, así como para que el Sistema Nacional esté en aptitud de realizar los posibles ajustes  
y modificaciones a los Lineamientos Técnicos Generales. 

10. Que de conformidad con las Directrices aprobadas por el Sistema Nacional de Transparencia, a partir 
del día hábil siguiente al que concluya la verificación diagnóstica, de acuerdo al calendario de cada organismo 
garante, las verificaciones que se realicen a las obligaciones de transparencia serán vinculantes, conforme a 
la Ley General. 

11. Que en términos del Programa Anual de Verificación, publicado en el DOF el 28 de diciembre del 
2017, la primera verificación en la dimensión Portales de Transparencia de la Ley General tendrá efectos 
vinculantes y se aplicará a la totalidad de los sujetos obligados del ámbito federal (verificación censal) que se 
encuentran registrados en el respectivo Padrón y se realizará de mayo a noviembre de 2018. 

12. Que con la implementación de los Lineamientos de verificación y manual en la verificación diagnóstica 
de 2017, se identificaron diversas áreas de oportunidad que permitirían optimizar el procedimiento de 
sustanciación de las mismas, tales como son las áreas encargadas de realizar cada etapa del procedimiento y 
los plazos internos para llevarlas a cabo. 

13. Que por lo anterior, con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley General, el 
cual señala que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de 
manera sencilla y expedita, se considera necesario realizar diversas adecuaciones a los Lineamientos  
de verificación y manual. 

14. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, de fecha primero de noviembre de dos mil dieciséis, 
fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado mediante 
acuerdos, ACT-PUB/05/07/2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, aprobados por el Pleno y publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete y el trece de febrero de dos mil 
dieciocho, respectivamente. 

15. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, establecen que el Pleno es el órgano superior de dirección del 
Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo particular, y sus resoluciones 
son obligatorias para éstos. 

16. Que el artículo 12, fracciones I y XIV del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del 
Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales y los demás ordenamientos legales, 
reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables, así como autorizar las disposiciones en materia 
administrativa que sean necesarias para el funcionamiento del Instituto. 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

17. Que las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 12 del Estatuto Orgánico, establecen la facultad del 

Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, así como las modificaciones, 

que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento, así como deliberar y votar los 

proyectos de Acuerdos que se sometan a su consideración. 

18. Que el artículo 29, fracción I de la LFTAIP, establece que corresponde a los Comisionados participar 

en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

19. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP, y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del 

Estatuto Orgánico de este Instituto, el Comisionado Presidente propone al Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Proyecto de Acuerdo por medio 

del cual se modifica el procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como el Manual de procedimientos y metodología de evaluación 

para verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos 

obligados del ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en los artículos 

6o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción I, y 31, 

fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 6, 8, 12, fracciones I, 

XIV, XXXIV y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional  

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos que establecen el procedimiento de 

verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los 

sujetos obligados del ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

así como el Manual de procedimientos y metodología de evaluación para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales 

de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en los términos del documento anexo, mismo que 

forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo, se 

publique en el portal de Internet del Instituto. 

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-16-04-2018.08.pdf 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias para 

que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 

Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo, una vez que 

haya sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el dieciséis de abril 

de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.-  

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar Mauricio 

Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas 

Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 466186) 
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ACUERDO mediante el cual se modifican los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/16/04/2018.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO 

DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS 

ARTÍCULOS 70 A 83 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 69 A 76 

DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, fracción VIII, a efecto 
de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión 
de los sujetos obligados. 

2. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma en 
materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

3. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), entrando en vigor al día siguiente de 
su publicación. 

4. Que la Ley General en su Título Quinto, artículos 70 a 83, y la LFTAIP en su Título Tercero, artículos 69 
a 76, establecen las obligaciones de transparencia que los sujetos obligados del ámbito federal deberán 
publicar y mantener actualizadas tanto en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, como en sus portales de Internet. 

5. Que de conformidad con los artículos 89 de la Ley General y 81 de la LFTAIP cualquier persona puede 
denunciar ante este Instituto la falta de publicación o actualización por parte de los sujetos obligados del 
ámbito federal de las obligaciones de transparencia que tienen a su cargo. 

6. Que el procedimiento de denuncia se integra por las siguientes etapas: i) presentación de la denuncia 
ante el Instituto por la falta de cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; ii) solicitud por parte del 
Instituto de un informe del sujeto obligado; iii) resolución de la denuncia, y iv) ejecución de la resolución de la 
denuncia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 90 de la Ley General y 82 de la LFTAIP. 

7. Que el diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se publicaron en el DOF los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), los cuales 
regulan cada una de las etapas del procedimiento de denuncia. 

8. Que el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, aprobó las directrices para llevar a cabo la verificación diagnóstica 
establecida en el Artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así 
como la atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, publicadas en el DOF 
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el once de mayo de dos mil diecisiete, en las que se estableció que las denuncias en contra de la falta de 
publicación y actualización de las obligaciones de transparencia a cargo de los sujetos obligados serían 
procedentes y tendrían efectos vinculantes a partir del primer día hábil del año 2018, de acuerdo con el 
calendario de cada organismo garante. 

9. Que de conformidad con las Directrices aprobadas por el Sistema Nacional de Transparencia, a partir 
del ocho de enero de dos mil dieciocho, este Instituto ha dado trámite a las denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia presentadas en contra de los sujetos obligados del ámbito federal, atendiendo 
el procedimiento establecido tanto en la Ley General y la LFTAIP como en los Lineamientos de denuncia. 

10. Que al doce de abril de dos mil dieciocho, se han presentado ante este Instituto cincuenta y cuatro 
denuncias en contra de diversos sujetos obligados del ámbito federal, las cuales han sido sustanciadas de 
conformidad con el procedimiento regulado en los Lineamientos de denuncia. 

11. Que con la implementación de los Lineamientos de denuncia se han identificado diversas áreas de 
oportunidad que permitirían optimizar el procedimiento de sustanciación de las mismas, tales como son las 
áreas encargadas de realizar cada etapa del procedimiento y los plazos internos para llevarlas a cabo. 

12. Que por lo anterior, con la finalidad de cumplir con los dispuesto en el artículo 21 de la Ley General, el 
cual señala que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de 
manera sencilla y expedita, se considera necesario realizar diversas adecuaciones a los Lineamientos  
de Denuncia. 

13. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos mil dieciséis, 
fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado mediante 
acuerdos, ACT-PUB/05/07/2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, aprobados por el Pleno y publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete y el trece de febrero de dos mil 
dieciocho, respectivamente. 

14. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto, establecen que el Pleno es el órgano superior de dirección del 
Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo particular, y sus resoluciones 
son obligatorias para éstos. 

15. Que el artículo 12, fracciones I, y XIV del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del 
Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales y los demás ordenamientos legales, 
reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables, así como autorizar las disposiciones en materia 
administrativa que sean necesarias para el funcionamiento del Instituto. 

16. Que las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 12 del Estatuto Orgánico, establecen la facultad del 
Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, así como las modificaciones, 
que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento, así como deliberar y votar los 
proyectos de Acuerdos que se sometan a su consideración. 

17. Que el artículo 29, fracción I de la LFTAIP, establece que corresponde a los Comisionados participar 
en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

18. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP, y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del 
Estatuto Orgánico de este Instituto, el Comisionado Presidente propone al Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Proyecto de Acuerdo por medio 
del cual se modifican los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en los artículos 
6o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción I, y 31, 
fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 6, 8, 12, fracciones I, 
XIV, XXXIV y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 



Lunes 30 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en los términos del documento anexo, mismo que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo, se 
publique en el portal de Internet del Instituto. 

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-16-04-2018.07.pdf 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias para 
que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo, una vez que 
haya sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el dieciséis de abril 
de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.-  
El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar Mauricio 
Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas 
Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 466188) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS del Acuerdo de la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo General del  
Instituto Nacional Electoral, por el que se modifica el Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, relativo a los aspectos de forma y contenido de la Lista Nominal de Electores para su uso en la 
Jornada Electoral, así como la devolución a la Mesa Directiva de Casilla de los tantos impresos de la Lista  
Nominal de Electores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- INE/CRFE-04SO: 26/03/2018. 

SINTESIS DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO 19.3 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RELATIVO A LOS ASPECTOS DE 
FORMA Y CONTENIDO DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES PARA SU USO EN LA JORNADA ELECTORAL, ASÍ 
COMO LA DEVOLUCIÓN A LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA DE LOS TANTOS IMPRESOS DE LA LISTA NOMINAL 
DE ELECTORES 

ANTECEDENTES 
1. Aprobación del Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General 

aprobó, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

2. Aprobación de los Procedimientos y Protocolos relacionados con el Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores. El 21 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG860/2016, el 
Consejo General aprobó, entre otros, el “Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, 
impresión, entrega, devolución y destrucción de las Listas Nominales de Electores para su uso en las 
Jornadas Electorales”, y se determinó incorporar como Anexo 19.3, en cumplimiento del Punto 
Tercero del Acuerdo INE/CG314/2016, en relación con los artículos 443, párrafo 3 y Sexto Transitorio 
del propio Reglamento de Elecciones. 

3. Aprobación del acuse de devolución del cuadernillo de la Lista Nominal de Electores. El 15 de 
marzo de 2017, en el punto Segundo del Acuerdo INE/CG63/2017, el Consejo General aprobó el 
“Acuse de la Devolución del cuadernillo de la Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía”,  
el cual se ubica en el reverso de la contraportada de la Lista Nominal de Electores que se utilizará el 
día de la Jornada Electoral, y lo incorporó al final del Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones  
del Instituto Nacional Electoral. 

4. Recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia. El 20 de marzo de 2018, la Comisión 
Nacional de Vigilancia recomendó a esta Comisión del Registro Federal de Electores, mediante 
Acuerdo 1-EXT/01: 20/03/2018,  apruebe las modificaciones al apartado 2 del Anexo 19.3 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, relativo a los aspectos de forma y 
contenido de la Lista Nominal de Electores para su uso en la Jornada Electoral. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Competencia. 
La Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 

competente para modificar el Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
relativo a los aspectos de forma y contenido de la Lista Nominal de Electores para su uso en la Jornada 
Electoral, así como la devolución a la Mesa Directiva de Casilla de los tantos impresos de la Lista Nominal de 
Electores, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base V, apartado A, párrafos primero 
y segundo; apartado B, inciso a) numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 
párrafos 1, 2, 4, 6 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción 
VII, Apartado E; 6, párrafo 1, fracción I, inciso e); 7, párrafo 1; 8, párrafo 2; 9, párrafo 1; 11, párrafo 1; 12, 
párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 7, párrafo 1, incisos a) y h); 9, párrafo 2; 10, 
párrafos 4 y 6 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 443, 
párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 
En concordancia con lo previsto en el artículo 443, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, las disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral del mismo 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones competentes, a propuesta de las áreas 
y direcciones correspondientes, sin la intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones 
técnicas y operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del momento de su 
implementación. No obstante, en caso que dichos cambios representen la emisión de una norma o criterio 
general, se deberán someter a la aprobación del Consejo General e incorporarse en ese Reglamento. 

Con base en la disposiciones normativas anteriormente enunciadas, la Comisión del Registro Federal de 
Electores es competente para modificar el Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, relativo a los aspectos de forma y contenido de la Lista Nominal de Electores para su uso en la 
Jornada Electoral, así como la devolución a la Mesa Directiva de Casilla de los tantos impresos de la Lista 
Nominal de Electores. 
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TERCERO. Motivos para modificar los aspectos de forma y contenido de la Lista Nominal de 
Electores para su uso en la Jornada Electoral, así como la devolución a la Mesa Directiva de Casilla  
de los tantos impresos de la Lista Nominal de Electores, referidos en el Anexo 19.3 del Reglamento de 
Elecciones. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores propuso sustituir el uso de fibras invisibles que 
únicamente pueden ser vistas con luz infrarroja a través de dispositivos especiales y la capacidad de 
reaccionar ante la aplicación de solventes químicos para prevenir tachaduras o enmendaduras, con el uso  
de un código de lectura rápida (QR) con firma digital, que permita consultar a través de internet que el 
documento fue generado por el INE, lo que permitirá conocer diversos datos del cuadernillo de la Lista 
Nominal de Electores para verificar su consistencia en relación con la información que se utilizó para generar 
dicho documento electoral. 

Lo anterior no obsta para que en el papel seguridad se mantengan los mecanismos que garantizan su 
autenticidad, tales como la marca de agua con el logotipo del Instituto Nacional Electoral y el color diferente a 
blanco, los cuales son verificables a simple vista, además de contar con la información necesaria para 
reproducir un cuadernillo en específico y así poder identificar su generación por parte del Instituto y a qué 
proceso electoral corresponde. 

Como se advierte de los manuales de funcionarias y funcionarios de casilla aprobados por la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral de este Instituto, en sus sesiones del 20 de diciembre de 2017 y del 15 
de marzo de 2018, se establece una adecuación de carácter operativo en el procedimiento de devolución de 
los listados nominales por parte de las y los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las 
candidaturas independientes. 

Las adecuaciones de carácter técnico y operativo anteriormente referidas, están integradas en el 
documento que se encuentra en el Anexo, el cual forma parte del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que esta Comisión del Registro 
Federal de Electores modifique el Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
relativo a los aspectos de forma y contenido de la Lista Nominal de Electores para su uso en la Jornada 
Electoral, así como la devolución a la Mesa Directiva de Casilla de los tantos impresos de la Lista Nominal de 
Electores, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 443, párrafo 1 del mismo Reglamento. 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se modifican los apartados relativos a los aspectos de forma y contenido de la Lista Nominal 
de Electores para su uso en la Jornada Electoral, así como la devolución a la Mesa Directiva de Casilla de los 
tantos impresos de la Lista Nominal de Electores, correspondientes al Anexo 19.3 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con el Anexo que forma parte integral del presente 
Acuerdo, quedando sin efectos el documento aprobado por el Consejo General en los Acuerdos 
INE/CG860/2016 e INE/CG63/2017 en su punto Segundo. 

SEGUNDO. Notifíquese al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral para que por su conducto 
se instruyan las acciones correspondientes para incorporar el Anexo que forma parte integral del presente 
Acuerdo como Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. Infórmese al Consejo General sobre la aprobación referida en el punto Primero del presente 
Acuerdo, en cumplimiento del artículo 9, párrafo 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores informe a la Comisión 
Nacional de Vigilancia y a esta Comisión Permanente del Consejo General, sobre las actividades de 
generación, impresión, entrega, devolución y destrucción de la Lista Nominal de Electores para su uso en la 
Jornada Electoral. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores ejecute, en el ámbito de su 
competencia, las acciones correspondientes para que las comisiones de vigilancia realicen las actividades de 
seguimiento y supervisión relacionados con la Lista Nominal de Electores para su uso en la Jornada Electoral 
en los Centros de Impresión cuyo domicilio se encuentra en Ciudad de México y Guadalajara, Jalisco. 

SEXTO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por esta Comisión 
Permanente del Consejo General. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el portal de internet y en la Gaceta del Instituto Nacional 
Electoral. 

NOVENO. Publíquese un extracto del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El Acuerdo completo y el Anexo que forma parte integral del mismo, se encuentran disponibles para su 
consulta en la dirección electrónica: https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-7/. 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2018.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, René 
Miranda Jaimes.- Rúbrica. 

(R.- 466145) 



Lunes 30 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se establecen las épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies de camarón en 
aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 
9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX, XL y XLI; 10, 17, fracciones I, III y VIII; 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 
125, 132, fracción XIX; 133, 137, fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., apartado “D”, fracción III; 3o., 5o., fracción XXII; 44 y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 11 de julio de 2013 y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  
NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 
la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular 
el uso, así como promover el aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, 
ordenando las actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que 
deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que en el litoral de México y Mar Caribe existen tres zonas principales de aprovechamiento de camarón: 
Norte del Golfo de México, comprendido por los Estados de Tamaulipas y Veracruz, Sonda de Campeche, 
donde se encuentran los Estados de Tabasco y Campeche y el Caribe mexicano, comprendido por el Estado 
de Quintana Roo, área de Contoy; 

Que la pesquería de camarón en la zona Norte del Golfo de México, particularmente en el Estado de 
Tamaulipas, es la más importante del Golfo de México desde el punto de vista social y económico, siendo la 
especie predominante en las capturas el camarón café (Farfantepenaeus aztecus) que aporta un 90% del total 
de producción y esta especie por su ciclo biológico propicia en lagunas costeras el desarrollo de una 
pesquería sobre organismos juveniles y otra en altamar sobre organismos adultos; 

Que los Estados de Tamaulipas y Veracruz participan con un 58% respecto a la producción total del Golfo 
de México, de los cuales Tamaulipas aporta el 46% y Veracruz el 12%, siendo que la captura promedio anual 
de camarón de ambos Estados durante la última década ha sido de 11,000 toneladas, las cuales provienen 
tanto de laguna como de altamar; 

Que las características particulares de la pesquería de camarón en el litoral del Golfo y Caribe mexicano 
requiere la diferenciación espacial y temporal de los periodos de veda, de tal manera que con este esquema 
se induce a que las capturas de camarón en los sistemas lagunares estuarinos se mantengan estables y que 
en altamar se capture una mayor proporción de camarón de “línea”; 
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Que el esquema de veda para la Sonda de Campeche pretende proteger los principales eventos 

biológicos como reproducción, reclutamiento y el crecimiento individual del camarón rosado (Farfantepenaeus 

duorarum); 

Que en los últimos años los periodos de veda para el Norte del Golfo de México han abarcado desde 

mayo a julio para la pesca artesanal y de mayo a agosto para la pesca industrial. Mientras que, en la Sonda 

de Campeche y Caribe mexicano el periodo de veda ha comenzado generalmente en mayo y termina en 

octubre de cada año, siendo que la fecha de apertura de la temporada de pesca para las zonas varía de 

acuerdo a los resultados de las investigaciones que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) 

realiza anualmente; 

Que en el Caribe mexicano, las regulaciones actuales están dirigidas a disminuir el esfuerzo de pesca y 

evitar la operación de las embarcaciones provenientes de la Sonda de Campeche durante su paso hacia  

los caladeros de Contoy, de tal forma que los períodos de veda que se han establecido en esta zona en los 

últimos años se han orientado a proteger el crecimiento del camarón, mejorando la calidad de la producción al 

inicio de la temporada de pesca; 

Que las vedas espacio-temporales son una de las principales medidas de manejo que contribuyen al 

aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros y que para el caso del camarón, las mismas se han 

venido estableciendo en el litoral del Océano Pacífico en función de los resultados de las evaluaciones 

biológico-pesqueras de las poblaciones del recurso a nivel regional; 

Que el INAPESCA por conducto de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 

Atlántico, a través de la Opinión Técnica emitida en los oficios números RJL/INAPESCA/DGAIPA/0102/2018 y 

RJL/INAPESCA/DGAIPA/113/2018, de fechas 6 y 17 de abril de 2018, respectivamente, recomienda los 

periodos de veda que deberán aplicar para las diferentes especies de camarón en el Golfo de México y Mar 

Caribe para la temporada 2018, con la finalidad de contribuir a la protección de etapas de reproducción 

y reclutamiento. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA CAPTURA DE 

TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 

ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón 

existentes en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, en los periodos y zonas 

que se indican a continuación: 

I. De las 00:00 horas del 1 de mayo de 2018 y hasta las 24:00 horas del 15 de agosto de 2018, en la zona 

que abarca desde la frontera con los Estados Unidos de América (E.U.A), en Tamaulipas, hasta la 

desembocadura del Río Coatzacoalcos, en Veracruz. 

II. De las 00:00 horas del 1 de junio de 2018 y hasta las 24:00 horas del 15 de octubre de 2018, en  

la franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco. 

III. De las 00:00 horas del 1 de mayo de 2018 y hasta las 24:00 horas del 30 de septiembre de 2018, en  

la franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco, para la pesquería de camarón siete barbas. 

IV. De las 00:00 horas del 1 de junio de 2018 y hasta las 24:00 horas del 15 de octubre de 2018,  

en la zona de Contoy. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón 

existentes en los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México, en los periodos y 

zonas que se indican a continuación: 
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I. A partir de las 00:00 horas del 26 de mayo de 2018 y hasta las 24:00 horas del 10 de julio de 2018, en 

los sistemas lagunarios estuarinos del Golfo de México, desde la frontera con E.U.A. en Tamaulipas, hasta la 

desembocadura del Río Coatzacoalcos, Veracruz. 

II. A partir de las 00:00 horas del 1 de mayo de 2018 y hasta las 24:00 horas del 30 de septiembre de 

2018, en los sistemas lagunarios estuarinos del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reitera el período de veda permanente para la captura de todas las especies 

de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe que se encuentran 

comprendidas en la franja marina de las 0 a las 15 millas a partir de la línea de costa, desde Isla Aguada, 

Campeche, hasta los límites con Belice, incluyendo las lagunas y zonas costeras en la Península de Yucatán, 

exceptuando los caladeros de Contoy. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 

acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y 

demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las personas que en la fecha de inicio de la veda en las aguas marinas y en los 

sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, mantengan en 

existencia camarón proveniente de la pesca, en estado fresco, enhielado, congelado, cocido, seco o en 

cualquier otra forma de conservación, deberán formular inventario conforme al formato CONAPESCA-01-069, 

Inventario de Existencias de Especies en Veda, para su comercialización al mayoreo o industrialización; para 

su presentación a la SAGARPA a través de las Subdelegaciones de Pesca y Oficinas de la CONAPESCA, en 

un plazo de tres días hábiles contados a partir de inicio de la veda. 

ARTÍCULO SEXTO.- Para transportar desde las zonas litorales en donde se establece la veda, camarón 

fresco, enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, inventariado en los 

términos del Artículo anterior, los interesados deberán contar con la Guía de Pesca debidamente firmada y 

sellada, emitida por las Subdelegaciones de Pesca y Oficinas de la CONAPESCA, previamente a su 

transportación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Quinto y Sexto del presente 

Acuerdo, los trámites relativos deberán realizarse por los interesados en las Subdelegaciones de Pesca y 

Oficinas de la CONAPESCA. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la SAGARPA, 

por conducto de la CONAPESCA y de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Las fechas de conclusión del periodo de veda a que se hace alusión en los Artículos Primero 

y Segundo del presente Acuerdo, podrán modificarse con base en los resultados de las evaluaciones que en 

su momento presente el INAPESCA, lo que se notificará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 

de la Federación. 

TERCERO. La fecha de conclusión de la veda permanente a que se hace alusión en el Artículo Tercero 

del presente Acuerdo, se establecerá, con base en las investigaciones y muestreos biológicos que lleve a 

cabo la SAGARPA, a través del INAPESCA, lo que en su oportunidad deberá darse a conocer mediante 

Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

MODIFICACIÓN de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Requisitos y especificaciones que deben 
de cumplir las personas morales para la prestación de servicios de tratamientos fitosanitarios, para quedar como 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SAG/FITO-2016, Especificaciones, criterios y procedimientos fitosanitarios 
para las personas físicas o morales que presten servicios de tratamientos fitosanitarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 38 fracciones II y IX, 39 fracción V, 40 fracción I, 41, 46, 47 fracción IV y 70 C fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o., 2o., 6o., 7o., fracciones XIII, XIV, XVIII y XIX, 19 fracción I incisos f), g), l) y m), V y VII, 37 
bis, 48 fracción III, 51, 52, 53, 54 fracciones I y III, 55, 56, 57, 60 y 65 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 
1o., 55 letra A, fracciones VII y XVIII, 76, 77, 110, 112 y 113 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 1o., 2o. letra “D” fracción VII, 29 fracción I y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1o., 3o., 14 fracción XXI y 15 fracciones IX, 
XV, XXIII y XXVI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, una de ellas denominada “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría, a través del SENASICA, establecer las medidas fitosanitarias  
que considere conveniente para reducir el riesgo de introducción, establecimiento y dispersión de plagas que 
afecten a los vegetales, sus productos y subproductos de importación, exportación y movilización nacional. 

Que el activo intercambio comercial de nuestro país con la firma de Tratados de Libre Comercio, entre 
otros acuerdos comerciales, para la importación de vegetales, sus productos y subproductos, representan un 
riesgo fitosanitario elevado, debido a que los productos importados pueden presentar plagas asociadas de 
importancia cuarentenaria para México. 

Que las medidas fitosanitarias que establezca la Secretaría serán las necesarias para garantizar un nivel 
adecuado de protección y condición fitosanitaria en la comercialización de los productos que se movilicen o 
ingresen al territorio nacional. 

Que a efecto de prevenir y mitigar el riesgo de introducción, establecimiento y dispersión de plagas de 
interés cuarentenario para los vegetales en México, se cuenta con 62 Oficinas de Inspección de Sanidad 
Agropecuaria distribuidas en Puertos marítimos, Aeropuertos y Fronteras; así como 36 Puntos de Verificación 
e Inspección Federal, ubicados estratégicamente en cinco Cordones Cuarentenarios Fitozoosanitarios, en los 
cuales se realiza la inspección o verificación de los productos vegetales para asegurar  
su condición fitosanitaria. 

Que la primera modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995 fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2008, en la cual se incorporaron los tratamientos hidrotérmico, en 
frío, aire caliente forzado e irradiación. 

Que la aplicación de los tratamientos fitosanitarios son realizados por las empresas certificadas con base 
al cumplimiento de los requisitos y especificaciones que señala la NOM-022-FITO-1995, Por la que se 
establecen las características y especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y certificación que 
deben cumplir las personas morales interesadas en prestar los servicios de tratamiento fitosanitarios a 
vegetales, sus productos y subproductos de importación, exportación o de movilización nacional, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el 2 de enero de 1997. 

Que es atribución de la Secretaría en materia de sanidad vegetal promover la armonización y equivalencia 
internacional de las disposiciones legales aplicables, por lo que se armonizan diversos puntos del proyecto 
con los previstos en Planes de Trabajo Binacionales, lo anterior para el intercambio comercial de Mercancías 
Reguladas estableciendo para ello, las Medidas Fitosanitarias que permitan alcanzar el nivel adecuado de 
protección fitosanitaria del país, referente a requisitos y especificaciones de equipo, materiales e 
infraestructura, para que las empresas que presten algún tipo de servicio de tratamiento fitosanitario sujeto a 
verificación en origen, que incluye la certificación o autorización de sus instalaciones, así como, la verificación 
y certificación de la aplicación del tratamiento fitosanitario, den cumplimiento a lo señalado en los Planes de 
Trabajo Binacionales. 
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Que se elimina el servicio de tratamiento mediante “Aspersión y Nebulización”, por no existir evidencia 
científica que demuestre ser una medida de mitigación de riesgo fitosanitario, cuando se aplique con este 
servicio asociado a la importación, exportación o movilización nacional de vegetales, productos  
y subproductos. 

Que es necesario establecer el proceso de aplicación de los tratamientos fitosanitarios, a efecto de 
verificar el cabal cumplimiento como sistema de mitigación de riesgo fitosanitario. 

Con base a lo anterior, se modifican diferentes puntos en materiales y equipos de la norma que no afectan 
la aplicación del tratamiento, logrando la disminución de costos al reducir el número de requisitos, buscando 
con ello que los vegetales, sus productos y subproductos de exportación sean más competitivos, manteniendo 
la seguridad fitosanitaria requerida, por lo cual, se expide la presente modificación a la NOM-022-FITO-1995, 
Por la que se establecen las características y especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y 
certificación que deben cumplir las personas morales interesadas en prestar los servicios de  
tratamiento fitosanitarios a vegetales, sus productos y subproductos de importación, exportación  
o de movilización nacional. 

Que con fecha 23 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el PROYECTO de 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Requisitos y especificaciones que deben de 
cumplir las personas morales para la prestación de servicios de tratamientos fitosanitarios, para quedar como 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SAG/FITO-2016, Especificaciones, criterios y procedimientos fitosanitarios 
para las personas físicas o morales que presten servicios de tratamientos fitosanitarios, a efecto de que dentro 
de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios al Comité Consultivo Nacional 
de Normalización Agroalimentaria, o ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización. 

Que la presente norma fue aprobada como definitiva por el Subcomité de Protección Fitosanitaria, en la 
Primera Reunión Extraordinaria 2018, celebrada el 8 de febrero de 2018 y presentada a la consideración del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la Primera Sesión Ordinaria 2018, del 15 de febrero de 2018. 

Que en virtud de los fundamentos y razones antes mencionadas hemos tenido a bien expedir la presente: 

MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022-FITO-1995, REQUISITOS Y 
ESPECIFICACIONES QUE DEBEN DE CUMPLIR LAS PERSONAS MORALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS, PARA QUEDAR COMO NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-022-SAG/FITO-2016, ESPECIFICACIONES, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS 
FITOSANITARIOS PARA LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS DE 

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 
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0. Introducción 

0.1. La modificación de la NOM-022-FITO-1995 busca atender las actuales circunstancias y necesidades 
que se están presentando en el proceso de verificación y certificación de los productos de origen vegetal en 
nuestro país, por lo que describe las medidas fitosanitarias que deben cumplir las empresas prestadoras del 
servicio de tratamientos fitosanitarios y órganos de coadyuvancia de la Secretaría, para disminuir el riesgo de 
introducir o dispersar plagas cuarentenarias asociadas con la movilización en el comercio internacional, 
movilización nacional o mercancías de exportación. 

0.2. El presente ordenamiento establece una actualización en nuestro marco legal para que se contribuya 
con una correcta certificación de la mercancía regulada, mitigar el riesgo de introducir mercancía que no 
cumpla con la regulación, facilitar la movilización de productos de origen vegetal con destino a Zonas  
Libres o Zonas de Baja Prevalencia, así como, reducir los costos operativos en la aplicación  
de los tratamientos fitosanitarios. 
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0.3. El SENASICA como autoridad competente tiene responsabilidades específicas respecto al control y 
regulación de las empresas prestadoras del servicio de tratamientos fitosanitarios y de los servicios que 
proporcionan, a través de inspecciones (revisión documental y física aleatoria, considerando los sitios de 
riesgo) a los usurarios o proveedores del tratamiento. 

0.4. En la presente norma se establece el procedimiento para el registro, requerimientos de infraestructura, 
materiales, equipo, proceso de evaluación de la conformidad y certificación de las empresas de tratamientos, 
incluido los puntos críticos por tipo de tratamiento y sus especificaciones contempladas en el “Manual de 
Tratamientos Fitosanitarios”. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Objetivo: La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer lo siguiente: 
1.1.1. Las características y especificaciones fitosanitarias que deberán cumplir los establecimientos para 

las personas físicas o morales que presten servicios de tratamientos fitosanitarios. 
1.1.2. Las características y especificaciones técnicas para la aplicación de servicios de tratamientos 

fitosanitarios según el tipo de tratamiento. 
1.1.3. El proceso de certificación de las empresas y la prestación de servicios de tratamientos fitosanitarios 

según el tipo de tratamiento. 
1.2. Del Campo de Aplicación. 
La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, su 

aplicación y vigilancia, corresponde a la Secretaría, a través del SENASICA. 
Se podrá certificar a las empresas prestadoras del servicio de tratamiento fitosanitario que pretendan 

realizar alguno o varios de los siguientes tipos de servicio: 
1.2.1. Tratamiento fitosanitario con bromuro de metilo. 
1.2.2. Tratamiento fitosanitario con fosfina. 
1.2.3. Tratamiento fitosanitario con bromuro de metilo en cámaras de fumigación. 
1.2.4. Tratamiento fitosanitario mediante hidrotérmico. 
1.2.5. Tratamiento fitosanitario con aire caliente forzado. 
1.2.6. Tratamiento fitosanitario mediante irradiación. 
1.2.7. Tratamiento fitosanitario en frío. 
1.2.8. Otros que determine la Secretaría, los cuales derivados del desarrollo de nuevas tecnologías 

probadas y adoptadas, cumplan con el nivel para mitigar el riesgo de la presencia de plagas, los cuales 
deberán incorporarse a la presente norma mediante la modificación correspondiente. 

Las diferentes Dependencias de Gobierno Federal, Estatal o Municipal y privadas que sean responsables 
de la administración y operación de los recintos fiscales en puertos, aeropuertos, puntos fronterizos, patios de 
líneas transportistas, estaciones ferroviarias y puntos de verificación interna, que deberán otorgar todas las 
facilidades a las empresas de tratamientos fitosanitarios, Unidad de Verificación, Terceros Especialistas 
Fitosanitarios y Personal Oficial de la Secretaría, para desarrollar las actividades de verificación, certificación, 
aplicación de los tratamientos e inspección, considerando tiempos y espacio requeridos para la correcta 
aplicación de cada una de las actividades. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes normas  

oficiales mexicanas. 
2.1. Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
2.2. Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1999, Actividades agrícolas-Uso de insumos fitosanitarios o 

plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes-Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1999. 

2.3. Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 
manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008. 

2.4. Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, 
embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, 
industrial y doméstico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2010. 

2.5. Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, Condiciones sanitarias que deben cumplir los 
establecimientos y personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas mediante plaguicidas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2013. 

2.6. Norma Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
octubre de 2011. 

2.7. Norma Oficial Mexicana NOM-001-FITO-2001, Por la que se establece la campaña contra el carbón 
parcial del trigo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2002. 
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2.8. Norma Oficial Mexicana NOM-002-FITO-2000, Por la que se establece la campaña contra la broca del 
café, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2001. 

2.9. Norma Oficial Mexicana NOM-005-FITO-1995, Por la que se establece la cuarentena exterior para 
prevenir la introducción del gorgojo khapra, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 
1996. Con modificaciones vigentes. 

2.10. Norma Oficial Mexicana NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas 
reglamentadas del algodonero, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 2014. 

2.11. Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1998. Con modificaciones vigentes. 

2.12. Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar 
los trámites y solicitar los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los 
trabajadores. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2013. 

Así como otras Normas Oficiales Mexicanas, modificaciones de las mismas u otras disposiciones legales 
que en lo sucesivo expida la Secretaría u otras dependencias que tengan relación con el presente 
ordenamiento. 

3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma, además de las definiciones previstas en la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal y su Reglamento, se entenderá por: 
3.1. Configuración: Especificaciones físicas del producto como son tamaño, forma, tipo de empaque, 

acomodo en la estiba, peso de caja y de estiba, para la aplicación del tratamiento fitosanitario. 
3.2. Fumigación: Tratamiento con un agente químico que alcanza al producto básico en forma total o 

principalmente en estado gaseoso. 
3.3. Fumigación al vacío: Proceso de liberar un gas en una cámara de donde se ha extraído la mayor 

parte del aire. 
3.4. Irradiación: Tratamiento con cualquier tipo de radiación ionizante. 
3.5. Radiación ionizante: Partículas cargadas y ondas electromagnéticas que debido a una interacción 

física crea iones, bien sea por medio de un procedimiento primario o secundario. 
3.6. Tratamiento Fitosanitario: Procedimiento oficial para matar, inactivar, eliminar, esterilizar o 

desvitalizar plagas. 
4. Especificaciones 
4.1. De las características generales e infraestructura de las empresas prestadoras del servicio de 

tratamiento fitosanitario. 
4.1.1. Contar con la infraestructura, equipos y materiales, según el tipo de tratamiento fitosanitario y las 

especificaciones, que deberán mantenerse en buen estado, limpias, funcionales y en las cantidades descritas 
en el presente ordenamiento para la atención de los usuarios. 

4.1.2. Designar a un enlace de la empresa prestadora del servicio de tratamiento fitosanitario con el 
SENASICA. Este podrá ser un operario técnico. 

4.1.3. El SENASICA podrá aceptar infraestructura y equipos equivalentes, siempre que sus 
especificaciones garanticen efectividad en la aplicación de los tratamientos fitosanitarios. 

4.1.4. Deberá demostrar la capacidad técnica del personal operario que aplicará los tratamientos 
fitosanitarios, presentando constancias de capacitación con una antigüedad no mayor a dos (2) años emitidas 
por una institución pública o privada avalada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
dependencia, según corresponda por el tipo de tratamiento. 

4.2. Para tratamiento con bromuro de metilo, fosfina (fosfuro de aluminio o fosfuro de magnesio) en 
bodegas, furgones, contenedores, tolvas, cajas de tráiler, barcos, bajo cubierta plástica. 

4.2.1. Cintas adhesivas con dimensiones que aseguren el correcto sellado del área donde se realizará la 
aplicación de tratamientos fitosanitarios. 

4.2.2. Una cinta de medir, como mínimo de 30 m. 
4.2.3. Contar con una bodega para almacenar los materiales, plaguicidas y equipo de aplicación y equipo 

de protección personal, conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes. 
4.2.4. Equipo de transporte (camioneta) para atender los servicios en los puntos de control donde se 

ofrece el servicio (cuando aplique) para trasladar materiales, equipos y al personal operario. Dicho equipo 
deberá cumplir con lo señalado en los puntos 5.10, 5.11, 5.12 y 5.14 de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-256-SSA1-2012 y sus modificaciones. 

4.2.5. Equipo de protección personal para cada operario, de acuerdo a la lista del personal de la empresa, 
incluyendo guantes y anteojos de seguridad (un juego por trabajador operario). La Secretaría únicamente 
verificará que cumpla con lo anterior, siendo responsabilidad de las personas físicas o morales constituidas en 
empresas de tratamientos, cumplir con la  Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de 
protección personal, selección, uso y manejo en los centros de trabajo las normas u otras disposiciones 
aplicables que emitan otras Dependencias del Ejecutivo Federal. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

4.2.6. Almohadillas con una longitud de 50 cm y diámetro de 13 cm como mínimo, las cuales deberán de 
estar rellenas al 80% de su capacidad con arena o material equivalente (deberán contar con un mínimo  
de 40 almohadillas). 

4.2.7. Cubierta plástica calibre 600 o más, de dimensiones variables, sin fisuras para evitar fugas  
(al menos 3). 

4.2.8. Extensión de cable eléctrico industrial de uso rudo (calibre 12). 
4.2.9. Un generador de electricidad, con capacidad para soportar la demanda de energía de los equipos 

de medición de concentraciones de bromuro de metilo y de fosfina. 
4.2.10. Termómetro de vástago digital, certificado anualmente por un laboratorio de calibración acreditado. 
4.2.11. Bomba de muestreo para tubos colorimétricos. 
4.2.12. Dos ventiladores industriales, con capacidad para circular y extraer el gas aplicado, con caudal 

igual o mayor de 70 m3/min, con adaptación para conectar los ductos para extracción del gas. 
4.2.13. Ductos de PVC para la extracción del gas con un diámetro mínimo de 5 pulgadas y una longitud 

mínima de 6 m (mínimo 2 ductos). 
4.2.14. Una mascarilla de protección de cara completa por operario. 
4.2.15. Cinco mangueras de polietileno de 20 m de longitud como mínimo, para muestreo de 

concentraciones, a colocarse en el espacio a tratar. 
4.2.16. Rollos de polietileno con la leyenda “PELIGRO” para acordonar el área donde se estará aplicando 

el tratamiento, preferentemente de color rojo. 
4.3. Para fumigaciones con bromuro de metilo. 
4.3.1. Contar con bromuro de metilo en cantidad suficiente para cubrir las necesidades mínimas previstas 

para el consumo de quince (15) días, comprobable con el producto y la documentación que acredite la 
adquisición del mismo. 

4.3.2. Dosificadores volumétricos para cilindros de bromuro de metilo, con graduación en kilogramos o su 
equivalente, visible y legible (por lo menos 3). 

4.3.3. Evaporador a base de gas LP o eléctrico, para gasificar el bromuro de metilo, con termómetro 
integrado (al menos uno). 

4.3.4. Inyectores para introducción de bromuro de metilo con perforaciones a lo largo del inyector. 
4.3.5. Mangueras de polietileno para bromuro de metilo, con una longitud de por lo menos 10 m cada 

una (30 mangueras para EPSTF que realicen fumigación en barco y 10 para EPSTF en aplicaciones 
terrestres). En aplicaciones a barcos, pueden presentar redes de mangueras con las dimensiones y 
cantidades señaladas como mínimo. 

4.3.6. Respiradores purificadores de aire para bromuro de metilo tipo AX, vigentes. Un juego por 
mascarilla de cara completa. Llevar bitácora de horas de uso. 

4.3.7. Detector de haluros a base de gas propano o de sensor electrónico, funcionales. 
4.3.8. Una Unidad de Conductividad Térmica funcional para medición de concentraciones de bromuro de 

metilo en g/m3, con certificado de calibración con vigencia de doce (12) meses, emitido por un  
laboratorio acreditado. 

4.3.9. Tubos colorimétricos para bromuro de metilo de rango bajo (por lo menos 10, con rango de medición 
que abarque la medición de 5 ppm), vigentes. 

4.3.10. Una bomba auxiliar de muestreo funcional. 
4.3.11. Detector de fotoionización para gases orgánicos el cual se solicitará en caso de no contar con la 

Unidad de Conductividad Térmica, los tubos colorimétricos para bromuro de metilo y la bomba de muestreo. 
4.4. Para tratamiento con fosfina (fosfuro de aluminio o fosfuro de magnesio). 
4.4.1. Contar con fosfuro de aluminio y/o fosfuro de magnesio en cantidad suficiente para cubrir las 

necesidades mínimas previstas para el consumo de quince (15) días, comprobable con la documentación que 
acredite la adquisición del producto. 

4.4.2. Filtros contra fosfina, uno por mascarilla de cara completa, con vigencia. Llevar bitácora de horas  
de uso. 

4.4.3. Por lo menos 10 tubos colorimétricos para fosfina (5 de 0.05 a 2.5 ppm, y 5 de 150  
a 3000 ppm), vigentes. 

4.4.4. Equipo para detección de fugas de fosfina, con un rango de 0 a 20 ppm. 
4.5. Para tratamientos con bromuro de metilo en cámaras de fumigación. 
4.5.1. Contar con bromuro de metilo al 100% en cantidad suficiente para cubrir las necesidades mínimas 

previstas para el consumo de quince (15) días, comprobable con la documentación que acredite la adquisición 
del producto. 

4.5.2. Una cinta de medir, como mínimo de 30 m. 



Lunes 30 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

4.5.3. Contar con una bodega para almacenar los materiales, plaguicidas y equipo, conforme a las 
disposiciones legales aplicables vigentes. En caso que la persona moral, además preste o pretenda prestar 
los servicios de tratamientos fitosanitarios señalados en los puntos 4.2., 4.3. y 4.4. en el mismo punto de 
control, podrá presentar la misma bodega. 

4.5.4. Equipo de transporte (camioneta), para trasladar materiales, equipos y a los operarios 
(cuando aplique). Dicho equipo deberá cumplir con lo señalado en los puntos 5.10, 5.11, 5.12 y 5.14 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012 y sus modificaciones. En caso que la persona moral además 
preste o pretenda prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios señalados en los puntos 4.2., 4.3. y 4.4. 
en el mismo punto de control, podrá presentar solamente un equipo de transporte. 

4.5.5. Contar con equipo de protección personal para cada trabajador operario, incluyendo guantes de 
hule y anteojos de seguridad. La Secretaría únicamente verificará que cumpla con lo anterior, siendo 
responsabilidad de las personas físicas o morales constituidas en empresas de tratamientos, cumplir con la  
Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal, selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo las normas u otras disposiciones aplicables que emitan otras Dependencias  
del Ejecutivo Federal. 

4.5.6. Contar con un letrero fijo de 80 cm de ancho por 60 cm de alto como mínimo por cámara con 
señalización de peligro con la siguiente leyenda: Peligro. Área Restringida. Aplicación de bromuro de metilo. 
Extremadamente tóxico 

4.5.7. Un dosificador volumétrico para cada cámara de fumigación, con graduación en kg, visible y legible. 

4.5.8. Un evaporador a base de gas LP o eléctrico con termómetro integrado, por cada  
dosificador volumétrico. 

4.5.9. Por lo menos una mascarilla de protección de cara completa, por operario. 

4.5.10. Respiradores purificadores de aire para bromuro de metilo tipo AX, vigentes. Un juego por 
mascarilla de cara completa. Llevar bitácora de horas de uso. 

4.5.11. Por lo menos un detector de haluros a base de gas propano o de sensor electrónico, funcional. 

4.5.12. Una Unidad de Conductividad Térmica funcional, para medición de concentraciones de bromuro de 
metilo en g/m3, con certificado de calibración con vigencia de doce (12) meses emitido por un laboratorio 
acreditado. 

4.5.13. Una bomba auxiliar funcional, para apoyo en el muestreo de concentraciones de bromuro de 
metilo, con una o más líneas de muestreo, de longitud igual o mayor a 10 m. 

4.5.14. Por lo menos 10 tubos colorimétricos para bromuro de metilo de rango bajo (con rango de 
medición que abarque la medición de 5 ppm), vigentes. 

4.5.15. Bomba de muestreo para tubos colorimétricos. 

4.5.16. Las cámaras de fumigación, pueden ser construidas de concreto, que deberán contar con 
recubrimiento interior liso, no presentar fracturas, fisuras en su estructura o paredes resanadas, o bien, estar 
construidas de acero u otro material que asegure hermeticidad. 

4.5.17. El interior de la cámara de fumigación, deberá contar con recubrimiento con pintura epóxica, 
aplicada a piso, paredes, techo y tarimas de madera. 

4.5.18. La cámara de fumigación debe contar con cinco dispositivos para toma de muestras de 
concentraciones de bromuro de metilo, ubicadas en diferentes niveles de la misma. 

4.5.19. Deberá cumplir con la prueba de hermeticidad (Constatación del nivel de hermeticidad de la 
cámara de fumigación mediante la generación de una presión positiva dentro de la misma) para tener la 
seguridad de que el gas es retenido en la cámara durante el periodo de exposición del tratamiento. El tiempo 
de la presión interna de las cámara debe ser mínimamente de 2 min, el cual se tomará en función de la 
reducción de la presión del manómetro de 50 a 5 mm (reducción de 25 mm a 2.5 mm del brazo abierto). 

4.5.20. Durante la certificación, para constatar el correcto funcionamiento de los equipos de medición y de 
las tomas de muestra, deberá realizarse una prueba en blanco (Proceso de fumigación normal con la cámara 
de fumigación vacía, para detectar pérdidas de fumigante a través del tiempo de exposición), con la cámara 
completamente vacía y cerrada herméticamente, se deberá inyectar bromuro de metilo al 100%, a una dosis 
de 20 g/m3. Realizar mediciones de concentración del producto a los 30 minutos y a las 2 horas en todas las 
líneas de muestreo ubicadas en el interior de la cámara de fumigación. La concentración mínima aceptable 
será de 16 g/m3 a la media hora y de 12 g/m3 a las 2 horas. Antes de realizar la lectura de concentraciones se 
podrá encender los ventiladores. 

4.5.21. Ducto de recirculación y extracción con ventilador industrial que permita mover al menos 1/3 del 
total del gas contenido dentro de la cámara por minuto. 

4.5.22. Un generador de electricidad, con capacidad suficiente para soportar la demanda de energía de los 
equipos de medición. 

4.5.23. Termómetro e higrómetro con carátula al exterior, por cada cámara de fumigación. 
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4.5.24. Un inyector de aire y un manómetro con adaptación para conectarse a la cámara de fumigación, 
que se utilizará para realizar las pruebas de hermeticidad. 

4.5.25. Detector de fotoionización para gases orgánicos. Puede sustituir a la Unidad de Conductividad 
Térmica y los tubos colorimétricos para bromuro de metilo. 

4.5.26. Si se ofrece el servicio de fumigación al vacío, se deberá contar con equipo de extracción de aire, 
con una capacidad de 650 mm de vacío. 

4.5.27. Termómetro portátil con vástago de 10 a 17 cm para tomar la temperatura del producto a fumigar. 
Certificado anualmente por un laboratorio de calibración acreditado. 

4.5.28. Anaqueles para colocar la muestra de fruta tomada antes y después del tratamiento. 

4.6. Para Tratamiento hidrotérmico. 

4.6.1. Copia del plano general de la planta, donde se especifiquen las diferentes áreas. 

4.6.2. Termómetro digital de alta precisión, con certificación lo más cercana a los 46°C, certificado 
anualmente por un laboratorio de calibración acreditado. 

4.6.3. Termómetro digital. Para realizar las pruebas de certificación del sistema hidrotérmico, dependiendo 
el tamaño de la tina, contar con 6 (seis) a 12 (doce) sensores portátiles. Se deberán presentar por cada tina 
cuando el sistema de calderas o calentamiento no sea independiente. 

4.6.4. Báscula con graduación en gramos, con capacidad preferentemente de hasta 5000 g. 

4.6.5. Equipo automático de control y registro para temperaturas, tiempos y velocidad del transportador de 
fruta en los equipos continuos. Este equipo deberá realizar respaldos electrónicos de los registros 
de temperatura, además de contar con una fuente de poder de respaldo. 

4.6.6. Al menos dos (2) sensores permanentes de temperatura por tanque en el sistema de canasta. 

4.6.7. Al menos diez (10) sensores permanentes de temperatura en el sistema continuo. 

4.6.8. Impresión del registro de temperaturas de cada sensor permanente, con una periodicidad de un 
minuto para las pruebas de certificación, y dos minutos para tratamientos comerciales. 

4.6.9. Área de selección de pesos y tamaños (automático o manual). 

4.6.10. Constancia por escrito de que la fuente de calor y las grúas o polipastos han recibido 
mantenimiento especializado con una vigencia de un año, antes del inicio de la temporada de cosecha de la 
fruta a tratar (por punto de control y por temporada). 

4.6.11. Las tuberías de vapor y agua caliente deberán contar con aislamiento térmico y/o algún otro tipo  
de protección. 

4.6.12. Contar con una zona protegida, cerrada, separada del área de tratamiento y asegurada con malla, 
paredes que eviten el ingreso de insectos, así como una combinación de métodos para proteger 
adecuadamente al producto contra infestación de plagas. En esta área debe ubicarse la línea de empacado, 
paletizado, flejado y área de carga. Deberá estar libre de insectos antes y durante las actividades  
de empaque. 

4.6.13. Un sistema de doble puerta y cortina de aíre en la entrada al área de empaque o zona protegida, el 
acceso a estos lugares será vigilado por una persona asignada por la empresa. El acceso de la canasta al 
área de empaque deberá contar con cortina de aire. La zona de carga de fruta tratada, también deberá contar 
con un sistema de doble puerta o cortina de aire. 

4.6.14. En caso de certificación por inicio de actividades o cambios en el sistema de hidrotérmico, se 
realizarán dos tratamientos por tina, en presencia del agente evaluador de la conformidad, para verificar el 
correcto funcionamiento del sistema. Para renovación de la certificación, se realizará un solo tratamiento. 

4.6.15. De las pruebas de certificación. Se deberán realizar con fruta de mango, de preferencia de 
variedades aplanadas, utilizando el tiempo más corto y con carga máxima, la fruta no necesariamente deberá 
ser de calidad para comercialización y en caso de serlo, será decisión de la empresa. 

4.6.16. En la prueba de certificación, se monitoreará la temperatura de la tina utilizando los sensores 
portátiles, registrando la temperatura de cada sensor, mínimo ocho (8) veces a diferentes intervalos de 
tiempo, con la finalidad de establecer la temperatura mínima permitida a la que se tratará la fruta de los 
embarques comerciales. También se establecerán los set point con los que trabajará el sistema de 
hidrotérmico durante la temporada, así como la temperatura mínima de inicio que deberá tener la pulpa del 
mango antes del tratamiento. 

4.6.17. El sistema de registro y control de temperaturas, deberá contar con la opción de una llave 
o candado para evitar que los set point establecidos sean modificados. 

4.7. Para Tratamiento con aire caliente forzado. 

4.7.1. La empresa deberá contar con operarios que aplicarán los tratamientos fitosanitarios por punto de 
control, capacitados en la aplicación de tratamientos mediante aire caliente forzado. 
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4.7.2. La introducción del aire caliente a la cámara, podrá realizarse con ventiladores de alta velocidad o 
por medio de inyectores, recomendándose una velocidad mínima de 2 m/seg. La cámara deberá estar 
construida de tal forma que se puedan colocar varios sensores portátiles durante la prueba anual de 
funcionamiento. Se requiere la existencia de uno o varios accesos en la pared para la introducción de los 
sensores, en caso de utilizar sensores de almacenamiento de datos, esto no es requerido. 

4.7.3. Bandejas o cajas para colocar la fruta a tratar. 

4.7.4. Diez sensores permanentes de temperatura (la cantidad dependerá del tamaño de la carga de la 
fruta). Estos deberán ser del tipo RTD de alto desempeño, ya sea termistores o sensores termocoples, 
instalados en los extremos de cables protegidos por una cubierta aislante, con suficiente longitud para que 
alcance cualquier punto de la carga. Los sensores de la pulpa de la fruta deberá tener por lo menos dos 
pulgadas de longitud. También se instalarán sensores adicionales para monitorear el suministro y retorno de 
aire, la temperatura de la superficie de la fruta y la humedad relativa. 

4.7.5. Sistema de registro automático de temperatura. Sistema computarizado con impresión en forma 
tabular o de tendencia. Deberá trabajar con una precisión de + 0.3°C (0.5°F), con respecto a la temperatura 
real y producir registros en grados y décimas de grado. Este equipo deberá estar resguardado en un cuarto de 
control con aire acondicionado, equipado con regulador de voltaje. Para los equipos de impresión tabular se 
requiere una impresión por cada sensor, por lo menos una vez cada cinco minutos durante la primera etapa y 
una vez cada dos minutos en la segunda etapa del tratamiento comercial, esto para cítricos, para mango, 
registros cada dos minutos. 

4.7.6. El número de sensores portátiles dependerá del tamaño de la cámara, en cámaras estándar de 40 
pies (ft) de altura, se requieren 60 sensores portátiles, los cuales se utilizarán en las pruebas anuales de 
verificación del funcionamiento de la cámara. 

4.7.7. Termómetro digital sumergible en agua, con divisiones en décimas de grados. Este termómetro 
deberá estar certificado y cubrir el rango de 40°C a 50°C (104°F a 122°F), con una precisión de + 0.3°C 
(0.5°F) con respecto a la temperatura real. El certificado de calibración tendrá vigencia por doce (12) meses y 
deberá ser otorgado por un laboratorio de calibración. 

4.7.8. Calibrador portátil. 

4.7.9. Clasificador de la fruta por tamaño, que deberá estar en un área fuera de la zona protegida o 
cuarentenada de la planta. 

4.7.10. Cortina de aire y doble puerta en los accesos a la zona cuarentenada. La zona de embarque de 
fruta tratada, también deberá contar con un sistema de doble puerta o cortina de aire. 

4.7.11. La zona protegida, cerrada con malla a prueba de insectos, o paredes ubicada después del área 
de tratamiento. En esta zona deberá ubicarse la línea de empacado, paletizado, flejado y embarque del 
producto tratado. 

4.7.12. Aplicar dos tratamientos, uno será realizado como prueba por el interesado con no más de treinta 
(30) días naturales de anticipación a la fecha en que se realice la visita a las instalaciones de la empresa para 
realizar el segundo tratamiento. Los resultados del tratamiento realizado como prueba en la planta nueva o 
planta que haya realizado modificaciones en su sistema, deberán ser enviados a la Secretaría a través del 
SENASICA, conteniendo mapa esquematizado de ubicación de los sensores (fijos y portátiles), y registro de 
temperatura cada minuto para cada sensor. El segundo tratamiento será aplicado en presencia del agente 
evaluador de la conformidad, de acuerdo al mapa térmico desarrollado con base en los resultados  
del primer tratamiento. 

4.8. Para Tratamiento por irradiación. 

4.8.1. La planta o establecimiento deberá contar con la licencia de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias de acuerdo a su ámbito de competencia. 

4.8.2. Croquis de la planta que indique la separación física entre el producto irradiado y el no irradiado. 

4.8.3. La planta deberá contar con procedimientos para efectuar las actividades relacionadas con el 
tratamiento fitosanitario. 

4.8.4. Contar con un sistema de dosimetría capaz de medir las dosis en el rango que se pretenda aplicar a 
los productos. El sistema dosimétrico deberá estar calibrado, y dicha calibración deberá ser trazable a 
patrones nacionales e internacionales. 

4.8.5. Previo al inicio de actividades, la planta deberá efectuar y mostrar las pruebas realizadas para la 
calificación del irradiador, en las que se determine la distribución de dosis en configuraciones (densidades) 
similares a las del producto que se pretende irradiar. 

4.8.6. Antes de tratar embarques comerciales, se deberán realizar las pruebas requeridas, en presencia de 
personal oficial del SENASICA para determinar y documentar las zonas de dosis mínimas y máximas, punto 
de referencia y demás parámetros para cada una de las configuraciones de los productos que  
se pretenden irradiar. 
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4.8.7. El sistema de control de tiempos del irradiador deberá ser calibrado anualmente o antes si es que la 
planta de irradiación (Instalación utilizada para el propósito del tratamiento por irradiación, la cual deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la presente disposición y por la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias), así lo establece en sus procedimientos. 

4.8.8. Todos los accesos a la planta deberán ser controlados automáticamente y contar con algún método 
de protección (cortina de aire, cubo con doble puerta), para evitar la entrada de insectos. 

4.8.9. El área de muestreo, deberá estar ubicada en el área de producto no irradiado. 
4.8.10. La fruta que se reciba en la planta deberá venir desde la empacadora en cajas, previamente 

autorizadas y a prueba de insectos y cumplir con los parámetros establecidos de acuerdo a la configuración. 
4.9. Para Tratamiento en Frío. 
4.9.1. La empresa deberá contar con operarios capacitados para la aplicación de tratamiento de Frío. 
4.9.2. Área de recepción de la fruta. 
4.9.3. Área cuarentenada protegida o cerrada con malla a prueba de insectos, con accesos controlados de 

doble puerta y cortina de aire, que evite la infestación con moscas de la fruta del embarque tratado. 
4.9.4. Fuente de corriente alterna con capacidad de mantener funcionando el equipo y sistema 

de operación del tratamiento en frío. 
4.9.5. Esquema de la cámara de frío especificando dimensiones, capacidad en metros cúbicos (m3), 

ubicación de la unidad de refrigeración y de las puertas. Además de indicar el tipo, modelo y año de la unidad 
de refrigeración, la dirección del flujo de aire y capacidad de circulación. 

4.9.6. Sistema de registro de temperatura con precisión de lectura de ±0.3°C de la temperatura en un 
rango de -3°C a +3°C y capaz de operar automáticamente cuando el sistema de tratamiento sea activado, 
registrando de manera continua, fecha, tiempo, número o identidad de los sensores y la temperatura durante 
todo el periodo de tratamiento. Además de indicar los ciclos de descongelamiento, en caso de que los haya, 
de los cuales se permitirán hasta 4 ciclos por día cada uno y no deberán ser mayores a 60 minutos. 

4.9.7. El equipo de registro de temperatura deberá ser permanente (telemétrico) y el panel de control de 
temperatura deberá ubicarse en el exterior de la cámara de tratamiento. 

4.9.8. Los sensores de temperatura deberán tener una cubierta de 6.4 mm o menos y la unidad sensitiva 
debe estar en los primeros 2.5 cm del sensor, con una precisión de ± 0.3°C de la temperatura. Los cuales 
deberán calibrarse a 0°C, previo al inicio del tratamiento y en presencia de la Unidad de Verificación. 

4.9.9. El número de sensores depende de la capacidad cúbica de la cámara, de 0 a 283 m3, el número 
mínimo de sensores es de tres: un sensor de aire y dos de pulpa, y así sucesivamente, se colocará un sensor 
de pulpa por cada rango de 1 - 283 m3. 

4.9.10. Los cables de los sensores deberán ser lo suficientemente largos para llegar a todas las áreas  
de la carga, deberán estar perfectamente identificados y correlacionados con el sistema de registro de 
temperatura. 

4.10. De la Evaluación de la conformidad de las empresas prestadoras del servicio  
de tratamiento fitosanitario. 

4.10.1. La evaluación de la conformidad de la Norma se realizará a aquellas empresas que cuenten con el 
aviso de inicio de funcionamiento, conforme lo establecido en el artículo 37 bis en la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal y el artículo 112 fracción III de su Reglamento, asimismo, cuenten con el pago de derechos requerido 
en la Ley Federal de Derechos vigente, por lo que los particulares deberán solicitar el dictamen de verificación 
a la Unidad de Verificación o Tercero Especialista Fitosanitario que realizará la visita. 

4.10.2. La Unidad de Verificación  o Tercero Especialista Fitosanitario realizará la visita de verificación; 
cuando la persona física o moral cumpla con los requisitos y especificaciones establecidos en la presente 
norma, quedará asentado en el dictamen de verificación emitido por la Unidad de Verificación o Tercero 
Especialista Fitosanitario al término de la visita, enviará al SENASICA en original, el dictamen de verificación, 
evidencia documental y fotográfica, un informe de la evaluación de la conformidad realizada, y copia 
certificada del poder notarial del representante legal (persona moral), en un lapso no mayor a cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su visita para lo que corresponda. 

4.10.3. Cuando se detecten incumplimientos en el dictamen de verificación, no se emitirá la certificación, 
por lo que el interesado tendrá diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación para 
corregir los incumplimientos, debiendo solicitar una segunda visita para constatar el cumplimiento de los 
requisitos y especificaciones de la disposición legal aplicable. 

4.10.4. Con base en el dictamen de verificación, el SENASICA emitirá la certificación correspondiente, la 
cual tendrá una vigencia de hasta doce (12) meses. 

4.10.5. El SENASICA publicará en el Directorio Fitosanitario la relación de empresas prestadoras del 
servicio de tratamiento fitosanitario certificadas, el cual está disponible para su consulta en: 
www.gob.mx/senasica conforme lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y su Reglamento. 

4.10.6. Para la renovación de la certificación, la solicitud y/o notificación, tendrá que realizarse por el 
interesado por lo menos treinta (30) días naturales antes de que la empresa certificada pierda su vigencia, 
debiendo cumplir con los puntos 4.10.1. y 4.10.2. 
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4.10.7. En caso de no efectuarse en los tiempos establecidos, deberá realizarse como trámite inicial. 
4.10.8. En el caso de detectar incumplimientos en aquellas empresas que ya cuentan con su certificación y 

solicitan su renovación y se encuentren prestando el servicio de tratamiento fitosanitario, el SENASICA 
suspenderá inmediatamente a la empresa hasta que realice la investigación correspondiente, dándose de baja 
del directorio fitosanitario. La suspensión quedará sin efecto una vez que se hayan realizado las adecuaciones 
pertinentes y el SENASICA lo constate. 

4.11. De la aplicación de tratamientos fitosanitarios. 
4.11.1. La aplicación de tratamientos fitosanitarios corresponde a las empresas prestadoras del servicio de 

tratamiento, siempre y cuando cuenten con la certificación vigente y no se encuentren suspendidas. 
4.11.2. Deberán contar por lo menos con dos operarios técnicos, capacitados por tipo de servicio, que 

presten o pretendan prestar por punto de control. 
4.11.3. El trabajador operario deberá asegurarse primero que se cuenten con las condiciones necesarias 

para realizar la aplicación del tratamiento. Cuando no existan las condiciones de temperatura, humedad 
relativa, hermeticidad, embalaje de la mercancía regulada, tipo de transporte, documentación fitosanitaria, 
seguridad, instalaciones u otro factor que afecte la aplicación correcta del tratamiento fitosanitario, la empresa 
prestadora del servicio deberá abstenerse de realizar la aplicación del tratamiento fitosanitario hasta en tanto 
se cumplan las condiciones en apego a la presente norma. 

4.11.4. La aplicación de los tratamientos fitosanitarios deberá realizarse conforme lo establecido en este 
ordenamiento y al “Manual de Tratamientos Fitosanitarios” el cual se encuentra publicado en la página 
electrónica institucional del SENASICA www.gob.mx/senasica. 

4.11.5. Deberá proporcionar los servicios de tratamiento fitosanitario a las que se refiere su certificación a 
cualquier persona que lo solicite, sin distinción ni restricción alguna. 

4.11.6. Ante cualquier irregularidad o hecho ilícito que se suscite en sus instalaciones, por terceras 
personas o por el personal oficial durante la aplicación de los tratamientos, deberá hacer de conocimiento  
al SENASICA. 

4.11.7. Deberán mantener los registros y los expedientes de cada una de los tratamientos aplicados en la 
empresa por un periodo de cinco (5) años, los cuales deberán estar disponibles durante las visitas de 
inspección o cuando el SENASICA lo requiera. Los formatos se encuentran en el Manual de Tratamientos 
Fitosanitarios disponible en la página institucional www.gob.mx/senasica, según el tipo de tratamiento 
aplicado. 

4.12. De la evaluación de la conformidad de la aplicación de los tratamientos fitosanitarios. 
4.12.1. Las empresas prestadoras del servicio de tratamiento fitosanitario, deberán de contar con los 

servicios de una Unidad de Verificación o Tercero Especialista Fitosanitario mismo que certificará la correcta 
aplicación de los tratamientos. 

4.12.2. La Unidad de Verificación o Tercero Especialista Fitosanitario que verifique la aplicación del 
tratamiento fitosanitario deberá estar presente desde el inicio hasta la conclusión del tratamiento y constatar 
que las condiciones que se presentan en el espacio y la mercancía, son las adecuadas para que el 
tratamiento fitosanitario sea efectivo en la medida de mitigación de riesgos fitosanitarios asociados, 
señalándolo en el dictamen de verificación, cuyo formato e instructivo de llenado se encuentra en el “Manual 
de procedimientos para la evaluación de la conformidad de normativa” publicado en la página electrónica del 
SENASICA www.gob.mx/senasica. Asimismo, para el inicio y término de la aplicación del tratamiento 
fitosanitario, deberán registrarlo mediante el uso del Sistema de Gestión de Unidades de Verificación 
Fitosanitaria (SGUVF), aplicativo que se encuentra disponible en la página del SENASICA. 

4.12.3. Al constatar la correcta aplicación del tratamiento fitosanitario, la Unidad de Verificación o Tercero 
Especialista Fitosanitario expedirán el Certificado Fitosanitario de Tratamiento a nombre de la persona física o 
moral constituida como empresa prestadora del servicio. El Certificado Fitosanitario de Tratamiento, deberá 
emitirse posterior al término del periodo de exposición del tratamiento fitosanitario aplicado a través del 
Sistema de Certificación de Tratamientos Fitosanitarios (SICETRAFI) aplicativo que se encuentra disponible 
en la página del SENASICA www.gob.mx/senasica. 

4.12.4. Cuando los requisitos fitosanitarios para la importación de mercancías reguladas conforme lo 
establecido en el Módulo de requisitos fitosanitarios para la importación de mercancías reguladas indiquen la 
aplicación de un tratamiento fitosanitario, el SENASICA emitirá el Certificado Fitosanitario de Importación 
hasta el cumplimiento del tratamiento. 

4.12.5. Para asegurar la correcta aplicación de los tratamientos fitosanitarios, se deberán observar los 
siguientes puntos críticos por tipo de tratamiento. Las especificaciones de cada uno, están descritas en el 
“Manual de Tratamientos Fitosanitarios”, disponible para consulta pública en el sitio www.gob.mx/senasica. 

4.12.5.1. Tratamiento fitosanitario con bromuro de metilo. 
4.12.5.1.1. Sellado de la instalación donde se aplica el tratamiento. 
4.12.5.1.2. Temperatura del producto (mercancía vegetal), conforme al establecido en la disposición  

legal aplicable. 
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4.12.5.1.3. Inyección del bromuro de metilo en estado gaseoso (Evaporador a una temperatura igual o 
mayor a 65°C). 

4.12.5.1.4. Dosificación acorde al tratamiento fitosanitario establecido en la disposición legal aplicable. 
4.12.5.1.5. Detección y sellado de posibles fugas (Considerando el uso de detector de haluros). 
4.12.5.1.6. Lectura de concentraciones en los tiempos establecidos en el esquema de tratamiento 

correspondiente (considerando el uso de la unidad de conductividad térmica). 
4.12.5.1.7. Cumplir con el tiempo de exposición en el mismo lugar donde se inició la inyección del bromuro 

de metilo establecido en la disposición legal aplicable. 
4.12.5.2. Tratamiento fitosanitario con fosfina. 
4.12.5.2.1. Sellado de la instalación donde se aplica el tratamiento. 
4.12.5.2.2. Temperatura del producto conforme a la disposición legal aplicable y humedad relativa del 

ambiente menor a 80%. 
4.12.5.2.3. Dosificación acorde al tratamiento fitosanitario establecido en la disposición legal aplicable. 
4.12.5.2.4. Distribución uniforme del producto químico (fosfuro de aluminio o fosfuro de magnesio), con 

base al espacio a tratar presentar un mapa tridimensional donde se ubique la colocación del producto. 
4.12.5.2.5. Detección y sellado de posibles fugas (mediante el uso del detector de fosfina con rango  

de 0 a 20 ppm). 
4.12.5.2.6. Lectura de concentraciones conforme a los tiempos establecidos mediante el uso de los tubos 

colorimétricos u otro equipo de medición que determine la Secretaría, a través del SENASICA. 
4.12.5.2.7. Cumplir con el tiempo de exposición en el mismo lugar donde se inició la aplicación de la 

fosfina con base a lo establecido en la disposición legal aplicable. 
4.12.5.3. Tratamiento fitosanitario con bromuro de metilo en cámaras de fumigación. 
4.12.5.3.1. Hermeticidad de la cámara de fumigación (Igual o mayor a 120 segundos en bajar  

de 50 a 5 mm). 
4.12.5.3.2. Temperatura de la pulpa de la fruta, con base a la temperatura más baja de los siete frutos 

igual o mayor a 21.1 °C. 
4.12.5.3.3. Superficie de la fruta libre de humedad. 
4.12.5.3.4. Dosificación acorde al tratamiento fitosanitario establecido en la disposición legal aplicable. 
4.12.5.3.5. Inyección del bromuro de metilo en estado gaseoso (Evaporador a una temperatura igual o 

mayor a 65 °C). 
4.12.5.3.6. Detección y sellado de fugas (Considerando el uso de detector de haluros). 
4.12.5.3.7. Lectura de concentraciones en los tiempos establecidos en el esquema de tratamiento 

correspondiente (considerando el uso de la unidad de conductividad térmica). 
4.12.5.3.8. Tiempo de exposición con base a lo establecido en la disposición legal aplicable. 
4.12.5.4. Tratamiento hidrotérmico. 
4.12.5.4.1. Calibración de sensores fijos con base al termómetro patrón 42.9 a 48.4°C (110°F a 120°F) 
4.12.5.4.2. Temperatura de la pulpa con base a la temperatura más baja de los cinco frutos igual o mayor 

a 21.1°C. 
4.12.5.4.3. Tiempo de exposición acorde al esquema de tratamiento establecido en la disposición  

legal aplicable. 
4.12.5.4.4. Temperatura del agua de la tina, conforme a los parámetros establecidos durante la 

certificación de la empresa prestadora del servicio de tratamiento fitosanitario. 
4.12.5.4.5. Fruta sumergida más de 10 cm bajo el nivel del agua permanentemente. 
4.12.5.4.6. Registros de las temperaturas a los cinco minutos de inicio. 
4.12.5.4.7. Registros de las temperaturas al final del tratamiento, incluyendo los registros durante  

el tratamiento. 
4.12.5.4.8. Temperatura de la pulpa de la fruta al final del tratamiento igual o mayor  

a 45 grados centígrados. 
4.12.5.5. Tratamiento con aire caliente forzado. 
4.12.5.5.1. Temperatura mínima de la pulpa de la fruta durante el tiempo de exposición establecido en los 

esquemas de tratamiento en las disposiciones legales aplicables. 
4.12.5.6. Tratamiento mediante irradiación. 
4.12.5.6.1. Que la fruta esté debidamente empacada y etiquetada conforme la configuración definida de 

las cajas. 
4.12.5.6.2. Que los dosímetros sean colocados en tres pallets del embarque de cada configuración, en el 

primero, el medio y el final. 
4.12.5.6.3. La lectura de los dosímetros y verificación de dosis mínima absorbida conforme a lo 

establecido en la disposición legal aplicable. 
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4.12.5.7. Tratamiento en frio. 
4.12.5.7.1. Registro de temperaturas igual o menor a las requeridas durante el tiempo de exposición del 

tratamiento conforme a lo establecido en la disposición legal aplicable. 
4.13. De las empresas de tratamiento fitosanitario en el extranjero. 
4.13.1. Bajo los principios de armonización y equivalencia conforme lo establecido en la Norma 

Internacional de Medidas Fitosanitarias No. 1 Principios fitosanitarios para la protección de las plantas y la 
aplicación de medidas fitosanitarias en el comercio internacional de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, el SENASICA podrá reconocer la documentación oficial emitida por la Organización Nacional de 
Protección Fitosanitaria donde se autorice a la empresa de tratamiento fitosanitario, previo cumplimiento  
de los requisitos establecidos en la disposición legal aplicable, para lo cual tomará en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

4.13.1.1. Que se considere en un Plan de Trabajo, Acuerdo Bilateral o Adenda; 
4.13.1.2. Se encuentre certificada por la autoridad competente en origen; 
4.13.1.3. Que cumpla con la regulación internacional; 
4.13.1.4. Que exista disponibilidad de personal oficial para inspección, y 
4.13.1.5. Estrategia en materia fitosanitaria. 
5. De la Inspección 
5.1. La Secretaría podrá en cualquier tiempo y lugar realizar visitas de inspección para constatar la 

empresa de tratamiento fitosanitario y las actividades que realiza. 
6. De las sanciones 
6.1. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, será sancionado 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal su Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables. 

7. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma concuerda parcialmente con la Norma Internacional de la IPPC NIMF 18 “Directrices para el 

uso de la irradiación como Tratamiento Fitosanitario” y la Norma General del CODEX para Alimentos 
Irradiados (CODEX STAN 106-1983) 

8. Bibliografía 
8.1. Burditt, K.A. 1994. Irradiation. En: Quarantine Treatments for pest of food plant: Edited by Jennifer L. 

Sharp and Guy J. Hallman. Westview Press, Estados Unidos de América. Pp. 101-116. 
8.2. Plan de Trabajo vigente para el Tratamiento, Inspección y Certificación de Cítricos Mexicanos. 

Octubre 2009. 
8.3. Plan de Trabajo vigente para el Tratamiento y Certificación de Mangos Mexicanos para Estados 

Unidos, Enero 2012 
8.4. Planes de Trabajo vigentes para la Exportación de Mangos de México a Argentina (Septiembre 2000), 

Australia (Junio 2000), Chile (Febrero 2008), Ecuador (Mayo 2010), Japón (Abril 2009). 
8.5. Plan de trabajo para operativo para la exportación de artículos irradiados a los Estados Unidos de 

América desde México y adendas. 
8.6. Plan de trabajo para operativo para la importación de productos de México destinados a irradiación en 

los Estados Unidos y adenda 
8.7. Reglamento General de Seguridad Radiológica. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el  

22 de noviembre de 1988. 
8.8. SARH. 1994. Guía de tratamientos cuarentenarios. México, D.F. 
9. Disposiciones transitorias 
PRIMERO. La presente modificación entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación y queda sin efecto la Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995,  Por la que 
se establecen las características y especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y certificación 
que deben cumplir las personas morales interesadas en prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios a 
vegetales, sus productos y subproductos de importación, exportación o de movilización nacional, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1997 y su modificación publicada el 8 de agosto de 2008. 

SEGUNDO. Se modifica la denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Requisitos y 
especificaciones que deben de cumplir las personas morales para la prestación de servicios de tratamientos 
fitosanitarios, para quedar como “NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022-SAG/FITO-2016, Especificaciones, 
criterios y procedimientos fitosanitarios para las personas físicas o morales que presten servicios de 
tratamientos fitosanitarios.” 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de la Comisión Nacional de 
Vivienda de las modificaciones al Manual de Integración y Funcionamiento Digital Simplificado del Comité  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Comisión Nacional de Vivienda. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE VIVIENDA DE LAS MODIFICACIONES AL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DIGITAL 

SIMPLIFICADO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE VIVIENDA. 

De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo segundo del “Acuerdo por el que se 

instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de agosto de 2010 y modificado el 21 de agosto de 2012, se 

tiene la obligación de publicar en dicho órgano informativo los datos que permitan la identificación del 

Manual señalado en el párrafo anterior. 

Para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

AVISO 

Denominación de la norma: Manual de Integración y Funcionamiento Digital Simplificado del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de Vivienda. 

Emisor: Comisión Nacional de Vivienda. 

Fecha de la emisión: 22 de marzo de 2018. 

Materia correspondiente: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de la Comisión Nacional de Vivienda. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2018.- El Coordinador General de Administración, Jorge Felipe 

Martínez Ballesteros Bernal.- Rúbrica. 

(R.- 466151) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa al público en general que las cuotas por suscripción y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación vigentes a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $      14.00 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

Horario de Atención es de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 67/2012, así como los Votos Particular y Concurrente formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Concurrente formulado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2012. 
ACTOR: MUNICIPIO DE COLÓN, ESTADO DE QUERÉTARO 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

MINISTRO ENCARGADO DEL ENGROSE JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIOS:  RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA 

LOURDES MARGARITA GARCÍA GALICIA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO Y 

COLABORÓ:  OMAR CRUZ CAMACHO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día nueve de junio de dos mil dieciséis en el que emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 67/2012, promovida por el Municipio 
de Colón del Estado de Querétaro, por conducto de la síndico municipal del citado municipio, Adrianna del 
Carmen Pérez Moreno1, en la que demandó la invalidez de diversos artículos del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, publicado en el periódico oficial estatal de treinta y uno de mayo de dos mil doce, señalando 
como autoridades demandadas: 

a) Poder Legislativo, 

b) Poder Ejecutivo, 

c) Secretario de Gobierno, 

d) Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

e) Director del Periódico Oficial y 

f) Director del Registro Público y del Comercio, todas autoridades del Estado de Querétaro. 

I. ANTECEDENTES 

1. Los antecedentes narrados en la demanda, en síntesis, consisten en señalar que el síndico es quien 
representa al municipio actor, la fecha de publicación del código urbano impugnado y que fue 
abrogado el código urbano de seis de agosto de mil novecientos noventa y dos. 

2. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que hace valer el municipio actor, en síntesis, 
son los siguientes: 

3. PRIMER CONCEPTO. Violación a los artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, 
incisos a), d) y f) así como el 124 y 133 de la Constitución Federal. Adicionalmente señala 
violación a los artículos 9 y 35 de la Ley General de Asentamientos Urbanos. 

4. Impugnación de los artículos 1, fracción II, 8, 9, 11, 12, 13, fracciones II y XVIII, 14, 16, 33, 40, 41, 
fracción I, 42, 64, 65, último párrafo, 90, 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I, 163, 185, 188, 
192, 194, 195, 211, 243, 326 y considerando 10 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

5. El municipio tiene la exclusividad respecto de los planes o programas y usos de suelo sin que se 
advierta alguna excepción a la misma. En esta tesitura el Código Urbano del Estado de Querétaro al 
subrogar competencias al Poder Ejecutivo del Estado que le son exclusivas al municipio transgrede 
los artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a), d) y f) así como el 124 y 
133 de la Constitución Federal, así como los artículos 9 y 35 de la Ley General de Asentamientos 
Urbanos. 

6. Los artículos impugnados son inconstitucionales ya que de su lectura se advierte la invasión de la 
esfera municipal. El artículo 1, fracción II le atribuye al Poder Ejecutivo del Estado el ejercicio para 
determinar provisiones, usos, reservados y destinos de áreas y predios, utilización del suelo, rangos 
de densidad de población, temporalidad y coeficientes de ocupación, cuando exclusivamente le 
corresponde al municipio. 

                                                 
1 Por oficio depositado el 12 de julio de 2012 en la oficina de correos de la localidad. 
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7. El artículo 8 es inconstitucional porque atribuye facultades al poder ejecutivo para planear y ordenar 
provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo, mismas que 
son exclusivas del municipio puesto que es el único facultado para realizar, elaborar y vigilar los 
planes o programas de desarrollo urbano y es en estos instrumentos donde se estipula precisamente 
las provisiones, usos, destinos, etcétera. 

8. El artículo 9 fracciones IV y X son inconstitucionales porque se faculta al poder ejecutivo para dictar y 
tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de terrenos cuando esto corresponde a la 
autoridad municipal determinarlo. 

9. En segundo lugar porque se le atribuye la facultad de inscribir “los programas” (plural) de desarrollo 
urbano en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas aquellas resoluciones que se 
emitan de conformidad con el código urbano que por su naturaleza lo ameriten. Esto quiere decir que 
se incluyen los programas de desarrollo urbano municipales, desplazando de esta obligación y 
facultad al municipio, como si se tratase de un “Visto Bueno” por parte del poder ejecutivo, cuando 
esto resulta ser una obligación municipal exclusiva. 

10. En tercer lugar, porque se le atribuye al Registro Público de la Propiedad y del Comercio solicitar una 
“opinión técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas sobre la congruencia del 
programa a inscribir, exceptuando al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, es decir supedita el 
programa municipal de desarrollo urbano al estatal siendo que deben ser congruentes entre sí y no el 
municipal del estatal, pone en un plano superior a este último programa. 

11. El artículo 11 fracción II impugnado transgrede la esfera jurídica del municipio puesto que atribuye al 
poder ejecutivo a través de la secretaría de obras públicas la aprobación y autorización de 
desarrollos inmobiliarios cuando esta facultad corresponde constitucionalmente al municipio. 

12. El artículo 12 es inconstitucional porque le atribuye la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Poder Ejecutivo de llevar los trámites administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios previo convenio con el municipio cuando no existe disposición constitucional ni legal que 
faculte el traslado de competencias exclusivas del municipio. 

13. El artículo 13 fracciones II y XVIII debido a que en primer término supedita el control y vigilancia de la 
utilización del uso del suelo a los “programas de desarrollo urbano debidamente aprobados”. Es 
decir, al utilizar el plural de programa se entiende entonces que se refiere también -además del 
municipal al estatal-, cuando no debe existir ninguna condicionante para el control y vigilancia de los 
usos de suelo excepto por el propio municipio en su plan respectivo. 

14. En segundo lugar, condiciona el otorgar la aprobación del uso de suelo para la ubicación y 
construcción de las instalaciones de los servicios públicos al programa estatal de desarrollo urbano, 
cuando nuevamente no debe de existir sujeción alguna donde la Constitución Federal y la ley de 
asentamientos establecen las atribuciones del municipio sin condicionantes para su desplegamiento. 

15. El artículo 16 fracciones III y IV son inconstitucionales ya que primeramente condiciona el 
establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en territorio municipal 
conforme los programas sectoriales de desarrollo urbano. Hay una intromisión en las decisiones 
municipales. Además, también condiciona el otorgamiento de licencias de construcción y permisos 
correspondientes para la ejecución de obras y uso de edificaciones y predios, “previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos para cada caso” ¿Cuáles requisitos establecidos? ¿Los estipulados en 
los programas sectoriales o estatales?, resulta una intromisión ya que los requisitos los establece el 
propio municipio en el ámbito de su competencia. 

16. El artículo 33 fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2 de igual forma son 
inconstitucionales porque habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) determinar 
espacios y criterios para la fundación de los centros de población; b) determinar los criterios y 
lineamientos generales para la conservación, mejoramientos, consolidación y crecimiento de los 
centros de población; y c) clasificar las aptitudes del suelo considerando la distribución general de la 
población, las actividades económicas y condicionantes físicas. Es decir, los criterios que estipula el 
programa son en suma importantes, salvo que le corresponden exclusivamente al municipio y no  
al estado. 

17. El artículo 40 es inconstitucional porque subordina los programas municipales de desarrollo urbano, 
centros de población y parciales de desarrollo a los programas estatales y federales, invadiendo la 
esfera de competencia del municipio porque en lugar de utilizar el enunciado “de conformidad”, 
debería aplicarse el “en congruencia”, para efecto de armonizar los planes de diferentes 
competencias pero sin vulnerar competencia y ni subordinar uno del otro. 
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18. El artículo 41 fracción I es inconstitucional puesto que se refiere en la fracción primera que los 
programas municipales deberán contener vinculación con el contexto del programa estatal de 
desarrollo urbano, violentando la esfera competencial porque no debe depender el instrumento 
municipal del estatal sino únicamente ser congruente con él. 

19. El artículo 42 fracción I transgrede la esfera jurídica municipal al imponer una carga de contenido 
“razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de 
planeación urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana” que no le corresponde al 
municipio, sólo le corresponde tener congruencia. 

20. El artículo 64 es inconstitucional por facultar al ejecutivo para fundar un centro de población a través 
de una iniciativa enviada a la legislatura, sin que exista la atribución constitucional y legal para 
hacerlo, ya que le corresponde al municipio. 

21. El artículo 65 párrafo último limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar 
autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad en tanto no se 
aprueben el decreto y programa de desarrollo urbano correspondiente. Las autoridades demandadas 
no pueden limitar esta atribución municipal ni condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir 
cuándo y cómo deben suspenderse las atribuciones municipales. 

22. El artículo 90 fracción II invade la competencia municipal porque faculta al poder ejecutivo a formular 
esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos 
desarrollos habitacionales, atribución estrictamente municipal. 

23. El artículo 109 invade esferas competenciales porque somete el programa municipal al programa 
estatal de vivienda cuando simplemente debe ser congruente. 

24. El artículo 113 violenta la Constitución Federal porque faculta al registro público de la propiedad y 
comercio para rechazar programas de desarrollo urbano (se incluye el municipal del cual se alega 
como concepto de validez), cuando no esté vinculado con otros programas de desarrollo urbano 
inscritos de superior jerarquía. En este caso existen dos violaciones, la primera estriba en que la 
vinculación a otros planes no debe de obligarse al municipio porque exclusivamente le corresponde 
-al programa municipal- ser congruente más vincularse con demás (sic). La segunda es que plasma 
una jerarquía en los programas cuando estos deben ser congruente nada más y respetarse por virtud 
de sus competencias. 

25. El artículo 156 cuarto párrafo y fracción I son inconstitucionales ya que se faculta al poder ejecutivo 
para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de urbanización de desarrollos 
inmobiliarios, ubicación de vialidades y equipamiento urbano sin que esta atribución le corresponda, 
pues la propia Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos no estipulan tal 
derecho ni tampoco su delegación. Ambos ordenamientos son precisos en la distribución de mandos 
en su jurisdicción, de tal suerte que el simple hecho de estipular una facultad que contraviene la 
constitución y la correlativa ley general debe tildarse como inconstitucional el artículo impugnado. 

26. El artículo 185 violenta la Constitución Federal porque otorga al Poder Ejecutivo Local (en correlación 
con el 184) la autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos. Atribuciones que 
son únicas del municipio y que no pueden ser delegadas bajo ninguna figura jurídica salvo que la 
constitución lo disponga expresamente como ocurre en tratándose de servicios municipales. 

27. El artículo 188 es violatorio porque faculta al ejecutivo del estado emitir la autorización de dictámenes 
de uso de suelo, vulnerando la esfera competencial del municipio. El hecho de que el articulado 
faculte a la autoridad estatal resulta violatorio de la Constitución Federal porque constitucional y 
legalmente no le corresponde dictaminar los usos de suelo, ya que esta facultad está reservada al 
municipio. 

28. El artículo 192 es violatorio porque faculta al poder ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones 
para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, invadiendo la esfera jurídica del 
municipio ya que no puede ejercer atribuciones que ningún ordenamiento le confiere al estado, 
máxime si éstas se encuentran reservadas expresamente al municipio. 

29. El artículo 194 es violatorio porque atribuye al ejecutivo del estado conocer de los recursos que 
interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación técnica hecha por un supervisor, 
cuando la materia observada es de competencia municipal y no inmiscuye al estado, porque la 
Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos así lo disponen. 

30. El artículo 195 es inconstitucional porque faculta al ejecutivo del estado para conocer mediante el 
supervisor de las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador. 
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31. El artículo 211 porque debido a que faculta al estado para adoptar medidas administrativas que 
faciliten y estimulen la construcción de condominios, cuando las atribuciones administrativas resultan 
ser exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este último. 

32. El artículo 243 en relación con el 242 porque se faculta al ejecutivo del estado la autorización de 
construcción de condominios cuando es de exclusiva competencia municipal. 

33. El artículo 326 es violatorio porque faculta al ejecutivo del estado a dictaminar sobre la autorización y 
modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, inmiscuyéndose el estado en 
competencia meramente municipal tratando de “respetar” la atribución constitucional del municipio 
con un convenio como si se tratase de particulares modificando actos inter partes y obviando por 
supuesto el orden e interés público, así como la propia Constitución Federal. 

34. Por lo que derivado de lo anterior, se invade la esfera del municipio y menoscaba su libertad, pues la 
Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos delimitan las atribuciones entre 
los estados y municipios sin que exista facultad expresa para trasladar las competencias a través de 
un convenio, pues la constitución no puede ser alterada bajo convenios entre órganos y poderes, no 
puede darse el tratamiento a la constitución como si se tratara de un acuerdo de voluntades entre 
particulares. 

35. Cita en apoyo a sus argumentaciones de manera análoga las tesis de rubros: “MATERIA 
ELECTORAL. LOS CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y 
EL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN NO PUEDEN COMPRENDER ATRIBUCIONES 
PROPIAS DE ÉSTE”; y “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS”. 

36. SEGUNDO CONCEPTO. El Código Urbano para el Estado de Querétaro contraviene el artículo 
115, fracción III, tercer párrafo de la Constitución Federal, los artículos 8, fracción IX y 9, 
fracción VIII de la Ley General de Asentamientos Humanos pues distinto a lo previsto por el 
constituyente y legislador ordinario amplía de facto las atribuciones de la entidad federativa 
para estar en aptitud de subrogar convencionalmente cualquier atribución de los municipios. 

37. Impugnación de los artículos 11, fracción II, 12, 14, 17, fracción IV, 156, fracción I, 163, 184, 185, 
192, 194, 195, 242 y 243 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

38. Existe una intromisión del Estado de Querétaro a las facultades entregadas por el constituyente y por 
el legislador ordinario a los municipios. Ello es así porque dentro del ordenamiento impugnado 
-artículos 11, fracción II, 12, 14, 17, fracción IV, 156, fracción I, 163, 184, 185, 192, 195, 242 
y 243- la legislatura del estado se permitió implementar la posibilidad de establecer y celebrar 
convenios entre la entidad federativa y sus municipios y que tendrán por único objeto que los 
segundos subroguen al primero facultades venidas directamente del artículo 115, fracción V, incisos 
d) y f) de la Constitución Federal como también previstas por la Ley General de Asentamientos 
Humanos dentro de los artículos 8, fracción IX y 9, fracción VII. 

39. La invasión a la esfera municipal se presenta cada que el estado es facultado a autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo, así como a otorgar licencias y permisos para construcción en territorio 
municipal. El pago de derechos es un requisito sine qua non para el otorgamiento de licencias y 
permisos para construir o fraccionar. 

40. No es constitucionalmente viable la delegación de facultades de los municipios, puesto que lo 
permitido por la Constitución Federal y por su Ley General de Asentamientos Humanos se reduce a 
servicios públicos también enunciados como funciones. El exceso de la legislatura del estado bien 
puede colocarse en dar el mismo tratamiento a servicios municipales conocidos también como 
funciones, que a las facultades del municipio que son indelegables. Por lo que la legislatura del 
estado es incompetente para establecer la delegación impugnada del código urbano estatal. 

41. Lo publicado no significa una subrogación imperativa de sus atribuciones, sin embargo, en próximas 
fechas será coaccionado por el gobierno de la entidad para suscribir los convenios que desde ahora 
impugna. Ya sea que se valgan del condicionamiento de recursos, de asistencias, de la exclusión o 
suspensión de programas sociales o cualquier otra que impacte a la ciudadanía o gobernabilidad del 
municipio. 

42. TERCER CONCEPTO. Violación a los artículos 14, 16 y 115, fracción V, inciso d) de la 
Constitución Federal. 

43. Impugnación de los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro. 
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44. La interpretación sistemática de los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del código 
impugnado violan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal pues se afecta la seguridad y 
certeza jurídicas, en función de que el uso de la palabra “respectivo” arroja ambigüedad acerca del 
programa de desarrollo urbano que regirá los parámetros para la expedición de licencias de 
construcción, situación que al sujetar la valoración y estudio del municipio actor a cualquier programa 
de desarrollo urbano distinto al autorizado por sí mismo es inconstitucional. No es dable tener por 
constitucional un programa estatal de desarrollo urbano que arroga para el gobierno del estado la 
autorización, control y vigilancia del suelo al extremo de fijarla en un documento que resulte taxativo 
para los municipios, pues conculcaría la fracción V del inciso d) del artículo 115 de la Constitución 
Federal por apropiarse de facultades de los municipios y ejercerlas en supra a subordinación hacía 
los mismos. 

45. CUARTO CONCEPTO. Violación a los artículos 27, tercer párrafo y 115, primer párrafo, 
fracciones II, inciso d), III, segundo párrafo y V de la Constitución Federal. 

46. Impugnación de los artículos 9, fracciones IV y X; y 113 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

47. Estos artículos impugnados invaden esferas competenciales concedidas en forma exclusiva a los 
municipios del país, al tiempo que limitan la autonomía municipal reconocida por la constitución, al 
supeditar el ejercicio de facultades propias de los municipios a la aprobación de autoridades de la 
entidad federativa. 

48. El contraste entre los artículos impugnados con los artículos 27 y 115 de la Constitución Federal en 
conjunto con la Ley General de Asentamientos Humanos resultan contrarios al sistema previsto por 
la Constitución Federal. 

49. El artículo 9, fracción IV impugnado establece a favor del estado facultades para “Dictar y tomar las 
medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos”, propias del municipio por 
disposición expresa del inciso d) fracción V del artículo 115 constitucional que establece “Autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales”. 

50. Asimismo, el artículo 9, fracción X del código impugnado resulta contrario al sistema constitucional, 
pues establece a favor del estado facultades para “Inscribir los programas de desarrollo urbano en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y todas aquellas resoluciones que emitan de 
conformidad con este ordenamiento, que por su naturaleza así lo ameriten”, supeditando dicho 
registro a la emisión de una opinión técnica por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, lo que implica una violación clara y directa a la disposición 
constitucional que establece que las legislaturas estatales deberán respetar las bases contenidas en 
el artículo 115 y atender a la autonomía municipal. 

51. Por su parte, el artículo 113 impugnado resulta contrario al sistema constitucional pues establece un 
sistema de jerarquías en base al cual discrimina las facultades otorgadas al municipio por el 
constituyente permanente al establecer que el registro público “podrá rechazar la inscripción de los 
programas de desarrollo urbano cuando a otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior 
jerarquía, pudiendo al efecto, solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado emita la opinión técnica correspondiente”, lo que además implica una 
subordinación de las facultades otorgadas al municipio por la constitución contraria a la autonomía de 
este orden de gobierno. 

52. Los preceptos impugnados al establecer competencias a favor del Poder Ejecutivo Estatal invaden el 
sistema de facultades concurrentes previsto por la Constitución Federal y por la Ley General de 
Asentamientos Humanos, además de que introducen el concepto de “jerarquías” entre las normas 
estatales y las municipales otorgando sin sustento mayor jerarquía a las primeras, violentando con 
ello el principio de la autonomía municipal previsto en el artículo 115 de la Constitución Federal y 
pasando por alto que entre dichas normas no puede existir una “jerarquización” que supedite su 
aplicación, pues éstas se refieren a ámbitos de aplicación que no deben colisionar entre sí. 

53. Artículos constitucionales señalados como violados. El municipio actor señaló como violados los 
artículos 1, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a) y d), 124 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Adicionalmente se mencionan los artículos 9 
y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
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II. TRÁMITE DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

54. Radicación y admisión. La demanda de controversia se depositó en la Oficina del Servicio Postal 
Mexicano del Estado el doce de julio de dos mil doce y por acuerdo de diecinueve siguiente la 
Comisión de Receso de esta Suprema Corte de Justicia correspondiente al primer período ordenó 
formar y registrar el expediente al que le correspondió el número 67/2012, y admitir a trámite la 
controversia2 y tuvo como autoridades demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, así como a los Secretarios de Gobierno y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la 
entidad, respecto del refrendo de las normas impugnadas, por lo tanto, se les requirió para que 
dentro del plazo de treinta días hábiles rindieran su contestación a la demanda. 

55. En auto de primero de agosto de dos mil doce3 el Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el 
asunto al Ministro José Ramón Cossío Díaz de conformidad con la certificación que al efecto se 
expidió, en la que se hace constar que el turno se hizo por conexidad ya que la presente controversia 
se encontraba relacionada con las diversas controversias constitucionales 50/2012, 60/2012, 65/2012 
y 66/2012 en las que se impugnaron diversos preceptos del Código Urbano del Estado de Querétaro 
respecto de los temas relacionados con las atribuciones municipales en materia de uso de suelo y 
propiedad inmobiliaria4. 

56. En sesión privada del Tribunal Pleno de trece de agosto de dos mil doce, se determinó la formación 
de la Comisión número 61, integrada por los secretarios de estudio y cuenta Raúl Manuel Mejía 
Garza, Lourdes Margarita García Galicia y Claudia Mendoza Polanco, adscritos a las ponencias de 
los ministros Cossío Díaz, Ortiz Mayagoitia y Luna Ramos, así como que fuera el Tribunal Pleno 
quien resolviera las controversias constitucionales 50/2012, 60/2012, 65/2012, 66/2012 y 67/2012. 

57. Contestaciones de demanda. 

58. Los poderes legislativo y ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno actuando por sí y en 
representación del ejecutivo local, y el Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, todos del 
Estado de Querétaro señalaron coincidentemente, en síntesis, que: 

59. El Código Urbano del Estado de Querétaro fue sancionado, promulgado, expedido, publicado y 
refrendado de conformidad con lo establecido por los artículos 22, fracción I de la Constitución local, 
21, fracciones V y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que se sostiene la 
constitucionalidad de los actos impugnados. 

60. Así como que el código impugnado se aprobó de acuerdo al principio de legalidad, con base en la 
facultad conferida en los artículos 17, fracciones II, XVII y 19 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, por lo que se niega su inconstitucionalidad. 

61. Respuesta al primer concepto de invalidez. El municipio actor parte de una interpretación limitada 
y restrictiva de las disposiciones constitucionales, así como de una percepción inadecuada e 
incompleta de los preceptos del código urbano, pues las facultades que le brinda al municipio la 
fracción V del artículo 115 constitucional no son de su exclusividad, ya que están sujetas a las 
disposiciones de las leyes estatales y federales, además de que los convenios que se contemplan en 
dicho cuerpo normativo parten del sistema de coordinación de atribuciones que operan en materia de 
asentamientos humanos. 

62. Contrario a lo que afirma el municipio actor la celebración de los convenios no implica una delegación 
de facultades a favor del estado, pues no parte de una relación de supra-subordinación donde un 
superior transmite a su inferior determinadas facultades, sino que más bien impera una relación de 
supra ordinación donde ambos entes se conducen en un plano de igualdad. 

63. A diferencia de las relaciones de supra subordinación donde un ente superior ejerce una facultad de 
mando o imperio, tal y como sucede entre las autoridades con los gobernados, en las relaciones de 
supra ordinación opera una igualdad jerárquica donde ambos sujetos se colocan en la misma 
situación de imperio o soberanía, mismas que sólo se distinguen de las relaciones de coordinación, 
en lo que toca a los sujetos que son materia de ellas, pues unas se refieren a los entes públicos del 
estado (supra ordinación) y otras se dirigen a los particulares (coordinación) siendo que en esencia 
ambas se encaminan a establecer vínculos de acuerdos entre iguales para la consecución de fines 
específicos. 

                                                 
2 Esto se acordó por auto de 19 de julio de 2012. Cabe señalar que no se tuvo como demandados a los Directores del Periódico Oficial del 
Gobierno y del Registro Público y del Comercio de la entidad porque se trata de órganos subordinados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, siendo éste el que en su caso dictará las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita en este asunto. 
3 Foja 69 del expediente. 
4 Página 69 de autos. 
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64. De tal manera que de coordinarse adecuada la postura del municipio actor equivaldría a afirmar que 
el municipio está jerárquicamente por encima del estado y que existe entre éstos una relación de 
supra subordinación donde un ente superior (municipio) delega al inferior (estado) determinadas 
facultades, cuestión que es inverosímil, pues entre ambos órdenes de gobierno no impera una 
relación jerárquica sino una posición igualitaria. 

65. El estado no sustituye totalmente al municipio en el cumplimiento de sus obligaciones, ni pierde con 
ello la titularidad de sus facultades sino que el primero se erige como un ente de apoyo que hace 
posible el ejercicio de las mismas, las que son conservadas como facultades originarias del 
municipio. En este sentido, mediante los convenios el municipio no delega ni subroga al estado sus 
facultades, sino que éste constituye un vehículo alterno por el que las ejerce, pues a fin de cuentas 
queda a su arbitrio solicitar dicho apoyo a las autoridades estatales o ejercerlas por sí mismo. 

66. Por ello a través de dichos convenios no solo se pueden asumir por parte del estado las funciones o 
servicios mencionados en la fracción III del artículo 115 constitucional, sino que también cualquier 
otra que sea necesaria para el adecuado ejercicio del municipio, incluyendo aquellas enmarcadas en 
la fracción V de dicho precepto, pues debe tenerse en cuenta que para la administración de la 
zonificación, el control del uso del suelo, la expedición de licencias o la formulación de programas de 
ordenamiento territorial en ocasiones es necesario contar con elementos tecnológicos, científicos, 
humanos y finalidades que van más allá de la capacidad operativa, por lo que resultaría incongruente 
considerar que el estado no puede prestar su ayuda al municipio en tales aspectos pues ello sólo 
perjudicaría el bienestar de la sociedad. 

67. Asimismo, no debe perderse de vista que las atribuciones referidas en la fracción V del artículo 115 
constitucional implican intrínsecamente la prestación de un servicio público, pues la expedición de 
una licencia, permiso o autorización relacionada con cualquiera de las materias mencionadas en 
dicho precepto conlleva el pago de derechos a cargo del particular como contraprestación al servicio 
prestado, tal y como se desprende en lo particular de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, en relación con el artículo 26 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. Por 
esta razón el constituyente permanente determinó que la facultad de asumir dichas funciones y 
servicios quedará al libre albedrío del ayuntamiento, pues éste de considerar que no cuenta con la 
infraestructura suficiente para hacer frente a las atribuciones que le brinda la constitución pueda 
contar con el apoyo de las autoridades estatales para tal efecto. 

68. En razón de lo anterior, los convenios de coordinación o colaboración que pueden celebrar los tres 
órdenes de gobierno en materia de asentamientos humanos no tienen por objeto transmitir en forma 
definitiva el ejercicio de atribuciones, sino que tienen por objeto subsanar las deficiencias operativas 
que puedan presentarse con la finalidad que los servicios y funciones se presten uniformemente y en 
el contexto de la planeación nacional, por lo que las facultades que brinda la fracción V del artículo 
115 a los municipios no son exclusivas en estricto sentido, sino que parten del sistema coordinado de 
atribuciones que enmarca la Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos. 

69. Las actividades que se establecen en el código urbano a favor de autoridades estatales en materias 
propias de origen de los municipios y que ahora se impugnan no son absolutas ni se actualizan de 
manera automática, pues están condicionadas a la celebración previa de un convenio entre ambos 
niveles de gobierno, donde el municipio le confiere al estado el ejercicio de tales funciones y la 
prestación de ciertos servicios. 

70. Por esa razón en varios de los artículos del código urbano se adicionó la frase “en su caso” o “previo 
convenio” con la finalidad de dejar en claro que las atribuciones conferidas a las autoridades 
estatales no son de aplicación directa o inmediata sino que se deben contar previamente con la 
anuencia del municipio. 

71. En el código urbano no solo se reconocen las facultades que originalmente otorga a los municipios la 
Constitución Federal sino que también se le atribuyen otras que fortalecen y pormenorizan su ámbito 
competencial. 

72. Asimismo, el legislador local consideró que el ordenamiento territorial y la infraestructura urbana son 
temas que ameritan la coordinación de los diversos órdenes de gobierno y que es necesario adecuar 
la normatividad a las exigencias del contexto nacional, afianzando la participación libre y autónoma 
del municipio en el ejercicio de sus funciones y su relación coordinada con el estado. 

73. En este contexto el legislador local no tuvo la intención de menoscabar la autonomía y libertad 
municipal, ni trasmitir a las autoridades estatales el ejercicio de las facultades que a nivel 
constitucional se le encomiendan al municipio, sino que partió de la base que debe existir una 
coordinación y colaboración constante entre los diversos órdenes de gobierno (municipal, estatal y 
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federal) para que se cumplan los objetivos que se persiguen, pues contrario a la concepción que 
esboza el municipio actor, la regulación de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano son 
materias que no pueden ser exclusivas de un ente público, sino que requieren de la coordinación y 
anuencia de las instituciones de los tres niveles de gobierno en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

74. El legislador local cuidando el ámbito competencial de los tres órdenes de gobierno determinó con 
claridad y precisión el grado de apoyo que debe brindar el estado a los municipios, sujetándolo en 
todo momento a la celebración del respectivo convenio, por lo que en caso que el municipio no tenga 
interés en celebrarlo dicha traslación no se llevará a cabo. 

75. Respecto a la violación que se aduce del artículo 1º, fracción II del código urbano el municipio actor 
realiza una interpretación errónea y aislada de la norma en atención a que el artículo impugnado 
tiene por objeto establecer los temas que en general son materia del código urbano y no la 
asignación de atribuciones como tal, mismas que se desarrollan en lo particular en otros dispositivos, 
donde se acotan perfectamente las facultades del poder ejecutivo y los municipios en la materia. 

76. Los artículos 6, 11, fracción II, 12, 14 y 19 del código urbano en los que se establece en esencia que 
el poder ejecutivo y los municipios podrán celebrar convenios sobre la planeación y administración 
del desarrollo urbano, tendientes a fortalecer la capacidad administrativa y financiera de estos últimos 
e impulsar la capacidad productiva y cultural de sus habitantes de acuerdo con el equilibrio regional 
del desarrollo urbano los que están permitidos y avalados por el texto constitucional. 

77. Respecto al artículo 8 del código urbano contrario a lo expuesto por el municipio actor referente a la 
exclusividad en el desarrollo urbano, por los múltiples elementos y atribuciones que concurren en la 
materia no es dable brindar exclusividad para el ejercicio de ciertas atribuciones, pues las mismas 
parten de un sistema de coordinación y armonía, lo que de ninguna manera puede dar pie al ejercicio 
aislado de acciones por parte de una sola autoridad. 

78. Consecuentemente es un error sostener que las acciones tendentes a planear y ordenar las 
provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo son facultades 
exclusivas de algunos de los órdenes del gobierno, siendo que al ser facultad concurrente debe 
realizarse apegado a un sistema de coordinación que permita lograr los fines señalados en el 
sistema nacional de planeación democrática, nunca de manera aislada. 

79. En relación con el artículo 9, fracciones IV y X del código urbano en el cuarto concepto de invalidez 
será contestado. 

80. En cuanto al artículo 11, fracción II impugnado el municipio actor pasa por desapercibido que lo 
previsto por ese numeral no es absoluto, ni de aplicación directa, pues está condicionado a la 
celebración del convenio respectivo. En este sentido para que el Poder Ejecutivo Local pueda ejercer 
esas atribuciones es necesario contar con la anuencia del municipio a fin de que ambos órdenes de 
gobierno asuman de manera coordinada tales aspectos, sin que ello implique una traslación 
completa y definitiva de las funciones municipales a favor del estado, ya que el grado de apoyo que 
brinden las autoridades estatales se determinará con base en el convenio que se celebre. 

81. En relación con el artículo 12 impugnado la autoridad municipal parte de una interpretación extensiva 
del precepto, pues considera que el dispositivo impugnado permite el traslado de competencias 
exclusivas del municipio a favor del estado, siendo necesario reiterar que para que el estado pueda 
asumir alguna de las funciones y servicios públicos que de origen le competen al municipio debe 
celebrar los convenios respectivos, con lo que se puede advertir que la disposición no es de 
aplicación absoluta y directa, pues es necesaria la anuencia del municipio, máxime que dichos 
convenios están permitidos y avalados por el texto constitucional. 

82. Respecto al artículo 13, fracciones II y XVIII impugnado si bien es cierto los municipios cuentan con 
facultades para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal, así como controlar y vigilar la utilización del suelo en su circunscripción también lo es que 
sus instrumentos de planeación deben ser congruentes con el programa estatal de desarrollo urbano 
y por ende los actos que deriven del mismo deben ser acordes con su contenido, de tal manera que 
es obligación de la autoridad municipal no solamente ceñirse a aplicar el programa municipal de 
desarrollo urbano, sino en general cualquier otro instrumento de planeación que sea aplicable al caso 
concreto pues el programa que será aplicado depende del lugar o área donde se vaya a emitir dicha 
autorización, de tal manera que en ocasiones dicha autoridad tendrá que aplicar un instrumento 
distinto como los programas de centros de población, parciales de desarrollo o de zonas 
metropolitanas y conurbadas. 



Lunes 30 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

83. Ello permite generar una cohesión en la planeación y control de los asentamientos humanos, pues el 
actuar de los distintos niveles de gobierno se encamina de acuerdo a los lineamientos y directrices 
que establece el sistema de planeación nacional democrática sin que ello implique una relación 
jerárquico-normativa entre autoridades. 

84. A propósito de la impugnación del artículo 16, fracciones III y IV lejos de señalar restricciones o 
limitantes por la que se pueda generar una intromisión a las decisiones municipales, establece las 
atribuciones que tiene el municipio para otorgar las licencias de construcción y sus permisos 
correspondientes. La fracción III atiende al principio de congruencia que debe existir entre el 
contenido normativo y los actos individuales de ejecución, pues es en los programas sectoriales 
donde versan las materias relacionadas con el uso de suelo, programas que están integrados al 
sistema nacional de planeación democrática y que guardan congruencia con los objetivos y metas de 
la planeación nacional, tal y como lo establece el artículo 30 del código urbano. 

85. La mencionada fracción II lejos de condicionar el ejercicio de las facultades municipales previene 
situaciones de discordancia que romperían con la armonía de la planeación urbana. Por ello, en 
razón de la interrelación que existe entre diversas materias con el desarrollo urbano es necesario que 
el municipio al momento de emitir sus autorizaciones no sólo tome en cuenta los programas de 
desarrollo urbano, sino los demás que tengan relación con los mismos como los relativos a vivienda, 
transporte, movilidad, reservas territoriales, entre otros. 

86. Dichos programas no son exclusivos del estado sino que también parten de la concurrencia que 
opera en tales materias por lo que incluso serán los mismos municipios quienes en última instancia 
emitirán algunos de dichos programas con lo que no existe sujeción alguna a las autoridades 
estatales. 

87. En lo que se refiere a la fracción IV del artículo 16 impugnado se le concede al municipio la atribución 
de otorgar previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso las licencias de 
construcciones y permisos correspondientes para la ejecución de las obras y de edificaciones y 
predios. Al respecto el municipio actor refiere que hay un vacío legal pues no queda claro a qué 
requisitos se refiere dicho artículo, sin embargo, precisamente será la autoridad municipal quien 
deberá señalar dichos requisitos, una vez que emita sus disposiciones reglamentarias aplicables tal y 
como se aprecia de los artículos 18, 319 y 320 del código urbano. 

88. En la reglamentación municipal será donde se establecerán los requisitos necesarios para la 
obtención de la licencia de construcción correspondientes, siendo posible que cuando no se cuente 
con normatividad municipal se puedan emplear normas de aplicación supletoria como el título cuarto 
del mismo código urbano, ello hasta que el municipio realice sus adecuaciones normativas, sin que 
ello refiera una intromisión en las decisiones municipales, pues de acuerdo al artículo 115 fracción II 
inciso e) de la Constitución Federal las legislaturas locales están facultados para emitir normas de 
aplicación supletoria cuando el municipio no cuente con los bandos o reglamentos correspondientes. 

89. Además, el artículo impugnado busca que el municipio tenga un sustento formal en el cual pueda 
fundar sus determinaciones pues la autoridad municipal al realizar cualquier acto de autoridad debe 
fundar y motivar adecuadamente su actuación tal y como lo establece el artículo 16 constitucional. 

90. En lo que respecta al artículo 33, fracción II, inciso b) puntos 1 y 2 e inciso c) puntos 1 y 2, referidos a 
la fundación, consolidación y crecimiento de los centros de población parten de la atribución que le 
otorga a las entidades federativas el artículo 8, fracción IV de la Ley General de Asentamientos 
Humanos donde se les faculta a autorizar la fundación de nuevos centros de población, siendo que 
en términos del diverso 9, fracción V de la misma ley los municipios solo tienen la facultad para 
proponer dicha cuestión. Por tanto, el hecho que se incluya en el programa estatal de desarrollo los 
espacios y criterios para la fundación de centros de población no invade la esfera competencial del 
municipio pues ello tiene como finalidad que el desarrollo de dichos centros se realice de forma 
ordenada y planeada. 

91. El fijar las aptitudes del suelo no se particulariza en el programa estatal de desarrollo urbano sino que 
éste constituye un instrumento que expondrá las características generales de la distribución 
demográfica en la entidad, sin que ello equivalga a zonificar o determinar el destino del suelo que es 
lo que si le corresponde al municipio, cuestión que se está respetando en el artículo 41, fracciones III 
y IV del código urbano impugnado. 

92. El municipio actor pasa desapercibido que en materia de asentamientos humanos ni los municipios ni 
cualquier otro nivel de gobierno tienen facultades exclusivas y definitivas, ya que las facultades que 
se otorgan para tal efecto son de naturaleza concurrente y deben ejercerse coordinadamente. 
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93. En relación a los artículos 40, 41 fracción I, 42, fracción I y 109 impugnados la palabra “de 
conformidad”, “vinculación” o “concordancia” no refiere una relación de jerarquía ni subordina uno a 
otro, toda vez que las mismas se equiparan a la frase “en congruencia” que refiere el municipio 
siendo que tal diferencia de términos se trata de una cuestión semántica cuyo significado en esencia 
es el mismo, pues en cualquier caso se refiere a la armonía y coherencia que debe existir entre 
dichos instrumentos. 

94. Aunado a ello los numerales reclamados no deben ser interpretados de manera aislada sino a la luz 
integral de todo el código urbano que en repetidas ocasiones establece la congruencia que debe 
existir entre los diversos programas de desarrollo urbano, sin que en ninguna parte se refiera que 
existe una relación de jerarquía o supra subordinación entre los mismos, ni que el programa estatal 
de desarrollo urbano será la base para la conformación de los demás, sino que su contenido debe 
ser congruente con los demás instrumentos de planeación. 

95. Por lo que toca al artículo 64 impugnado, dicho argumento es infundado pues de conformidad con los 
artículos 8, fracción IV y 29 de la Ley General de Asentamientos Humanos es competencia de las 
entidades federativas autorizar la fundación de centros de población lo que deberá realizar a través 
del decreto que en su caso emita la legislatura local por lo que dicha atribución no es propia de los 
municipios. 

96. En relación con la impugnación del artículo 65 último párrafo del código urbano, el municipio actor 
omite tomar en cuenta el contexto en el que se inserta dicho párrafo pues el artículo se refiere a la 
fundación de los centros de población y fue incluido a efecto de respetar lo que establece el artículo 
27 de la Ley General de Asentamientos Humanos mismo que refiere que en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población el ejercicio del derecho de 
propiedad de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en 
dichos centros se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las 
autoridades competentes en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

97. En este sentido las atribuciones que tiene el municipio en materia de autorización de uso de suelo, 
construcciones y demás actos legislativos con el derecho de propiedad deben estar sustentados en 
algún programa de desarrollo urbano, de lo contrario no sólo se violaría lo dispuesto en la ley general 
sino que derivaría en actos arbitrarios sin sustento jurídico. 

98. Lo que busca el numeral impugnado es que se cuente con un sustento formal en el que se basen las 
decisiones municipales, ya que el municipio debe contar con una base para llevar a cabo sus 
acciones relacionadas con autorizaciones de uso de suelo, construcción o transmisión de propiedad, 
sin que ello implique que las autoridades estatales limiten o en su caso condicionen su ejercicio. 

99. En relación a la impugnación del artículo 90, fracción II del código impugnado, la facultad para la 
formulación de esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos 
o nuevos desarrollos habitacionales para una parte o la totalidad de las zonas de reserva para el 
crecimiento urbano no se reserva al Poder Ejecutivo Estatal, ya que se encuentra enfocada a los 
municipios, pues esto se hará en el programa municipal de desarrollo urbano mismo que es realizado 
por la propia autoridad municipal de conformidad con el artículo 46 del código urbano. El propio 
artículo impugnado realiza una distinción en la distribución de competencias, pues al enunciar que es 
en el programa municipal de desarrollo urbano donde se consignará la formulación de esquemas 
específicos de utilización de suelo permite interpretar que es el municipio quien tendrá a su cargo 
dicha atribución. 

100. Por lo que hace a los artículos 156, cuarto párrafo y fracción I, 185, 188, 192, 194, 195, 243 y 326 
impugnados, el municipio parte de una interpretación aislada y literal de la norma, siendo que la 
asunción de dichas funciones por parte del estado está condicionada a la celebración de los 
convenios respectivos con los municipios. 

101. El artículo 6º del código urbano establece que el Poder Ejecutivo Local y los municipios de la entidad 
podrán celebrar convenios sobre la planeación y administración del desarrollo urbano, tendentes a 
fortalecer la capacidad administrativa y financiera de estos últimos y a impulsar la capacidad 
productiva y cultural de sus habitantes de acuerdo con el equilibrio regional del desarrollo urbano. 

102. En materia de asentamientos humanos ni los municipios ni cualquier otro de los niveles de gobierno 
tienen facultades exclusivas ni definitivas, ya que son de naturaleza concurrente y están basadas en 
la congruencia y armonía que debe existir en su ejercicio. 

103. En lo que respecta a la impugnación del artículo 211 del código urbano, el municipio actor se basa en 
una interpretación restrictiva de la norma impugnada pues la facultad que se le atribuye al Poder 
Ejecutivo Estatal no es total, ya que la propia redacción del dispositivo la acota al “ámbito de su 
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competencia”, con lo que se puede advertir que la intención del legislador local al incorporar dicha 
frase fue precisamente indicar que tanto el poder ejecutivo como los municipios pueden realizar 
acciones o actividades inherentes a esa materia, sin que ello implique que la autoridad estatal 
ejercerá aquellas que le corresponden a los municipios. 

104. En la construcción de condominios concurren diversos trámites y acciones administrativas que no 
necesariamente son exclusivas del municipio sino que involucran a ambos niveles de gobierno por lo 
que corresponden a ambos ejercer coordinadamente las actividades conducentes para impulsar 
dichos desarrollos inmobiliarios. El poder ejecutivo en el ámbito de su competencia puede colaborar 
de manera coordinada con los municipios para adoptar las medidas administrativas que faciliten y 
estimulen la construcción de condominios, pues ello forma parte de los objetivos que le reconoce el 
artículo 9 del código urbano. 

105. Por lo que respecta a la impugnación del artículo 113 lo contestará más adelante. 

106. Respuesta al segundo concepto de invalidez. El municipio actor parte de los mismos argumentos 
expuestos en el primer concepto de invalidez sólo que en este caso en lugar de dirigirlo a una 
afectación directa a la Constitución Federal lo vincula con la Ley General de Asentamientos 
Humanos, manejando que de acuerdo al artículo 9, fracción VII de dicha ley los convenios que 
celebren los tres órdenes de gobierno sólo tienen por finalidad apoyar los objetivos y prioridades 
previstos en los planes y programas de desarrollo urbano. 

107. El municipio actor parte de la base que las facultades establecidas en la fracción V del artículo 115 
constitucional son exclusivas del municipio y por ende no pueden ser materia de convenio, sin 
embargo el poder constituyente determinó por un lado que existen funciones y servicios públicos que 
son exclusivos de los municipios enunciados propiamente en las fracciones II y III del artículo 115 
constitucional, pero también les dio intervención en la regulación de los asentamientos humanos y 
del medio ambiente con facultades que se encuentran sujetas a lo que dispongan las leyes estatales 
y federales aplicables. 

108. El objeto al brindar dichas facultades a los municipios no es para que éstos se apropien 
exclusivamente de ellas, sino para que se involucren y participen en el ordenamiento de los 
asentamientos humanos y en la protección del medio ambiente. Por esta razón el legislador no utilizó 
el término “exclusivo” al otorgar dichas facultades sino que consciente que el tema involucra a los 
tres órdenes de gobierno consideró que las acciones que desempeñaran debían desarrollarse en un 
plano de concurrencia y coordinación. 

109. El concepto de exclusividad que refiere el texto constitucional respecto a las facultades de los 
municipios no es absoluto ni aislado pues queda sujeto a lo que define la fracción II en sus incisos c) 
y d), esto es el traslado temporal de funciones del estado a fin de que las ejerza por sí mismo o 
coordinadamente con el municipio a través de la celebración de convenios de coordinación cuando 
éstos no puedan desempeñarlos. 

110. La materia de dichos convenios no se circunscribe solamente a los servicios públicos que se 
enumeran en la fracción III del artículo 115 constitucional, sino en general al ejercicio de cualquier 
función del municipio como las establecidas en la fracción V del mismo numeral, relativas al 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, ya que debe tenerse en cuenta que la finalidad que 
persiguió el constituyente fue que los municipios no ejercieran aisladamente dichas facultades sino 
que se efectuarán en un plano de coordinación y concurrencia. 

111. Que a través de dichos convenios no se transfieren de manera definitiva las atribuciones municipales 
al estado, ya que a través de ellos el municipio ejerce indirectamente sus atribuciones, pues el no 
contar con los elementos técnicos y operativos suficientes para ejercerlas debe apoyarse en otros 
entes de gobierno asimilándolos como una extensión en la operación de sus funciones. 

112. La materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano sobre la que versa la fracción V del 
artículo 115 constitucional es de naturaleza concurrente, esto es su regulación y aplicación involucra 
a los tres órdenes de gobierno principalmente cuando deben ejecutar acciones conjuntas en un 
contexto de uniformidad, congruencia y coordinación con base en las directrices establecidas en el 
sistema nacional de planeación democrática. 

113. Por lo anterior, resulta innecesario entrar al análisis del artículo 9, fracción VII de la Ley General de 
Asentamientos Humanos pues aunque dicha disposición utilice el término “apoyar” no debe 
interpretarse estrictamente como lo hace el municipio actor, sino que se debe partir de que dicho 
apoyo es amplio en todos los sentidos, ya que implica que el estado ejerza coordinadamente o por sí 
mismo las funciones y prestación de servicios del municipio. 
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114. Las aseveraciones que realiza el municipio actor en el sentido que en próximas fechas será 
coaccionado por el gobierno del estado para suscribir los convenios, valiéndose del condicionamiento 
de recursos, exclusión o suspensión de programas sociales, son meras especulaciones que se 
basan en hechos futuros de realización incierta y carentes de sustento. 

115. Por lo que ve al artículo 163 en donde se argumenta que no puede ser materia de convenio el pago 
de derechos de supervisión por concepto de electrificación, agua potable, drenaje sanitario y pluvial 
para un desarrollo inmobiliario, dicha afirmación es incorrecta pues el artículo 115, fracción IV, inciso 
a), segundo párrafo de la Constitución Federal refiere que los municipios podrán celebrar convenios 
con el estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de contribuciones en materia inmobiliaria, disposición que no busca mermar la 
autonomía y libertad hacendaria del municipio, sino brindar el apoyo técnico, administrativo y de 
gestión necesario para allegarse de esos recursos. 

116. Asimismo, el Estado de Querétaro cuenta con la Ley de Coordinación Fiscal Intermunicipal de la 
entidad misma que en su capítulo tercero -que comprende del artículo 13 al 17-, se establece el 
sistema de colaboración administrativa estatal intermunicipal, que deriva de los convenios celebrados 
entre el Poder Ejecutivo Estatal y los ayuntamientos, en los que se hacen constar las facultades 
delegadas que corresponderán a las autoridades fiscales estatales o municipales en el cobro de sus 
gravámenes originarios pudiendo incluirse en los mismos lo relativo a la coordinación en materia de 
administración de ingresos estatales y municipales, sus funciones de registro estatal o municipal  
de causantes, recaudación, imposición y condonación de multas, así como la fiscalización y 
administración de recursos, mismos que serán ejercidos por las autoridades fiscales estatales o 
municipales según lo convenido. 

117. Respuesta al tercer concepto de invalidez. El municipio actor realiza una interpretación limitada de 
las disposiciones impugnadas, pues parte de un criterio aislado y literal de la norma que le permite 
suponer de manera errónea que la incorporación de la palabra “respectivo” al artículo 16 del código 
urbano, implica que podrá realizar los estudios para establecer o limitar los usos, destinos y reservas 
territoriales de áreas urbanas, así como las densidades de población para otorgar licencias y 
permisos de construcción con base en cualquiera de los programas señalados en el artículo 28 del 
código. 

118. Sin embargo el municipio actor no toma en cuenta que los aspectos que aborda el artículo 16 del 
código urbano están estrechamente relacionados con la zonificación y uso del suelo del área donde 
se vaya a otorgar la licencia o permiso respectivo, de tal manera que dependiendo del territorio 
donde se localice la edificación que se pretende realizar se determinará el programa de desarrollo 
urbano aplicable. 

119. En ese contexto, el municipio no debe limitarse a revisar un solo instrumento de planeación como el 
programa municipal de desarrollo urbano sino que dependiendo de la zona donde se vaya a autorizar 
la construcción deberá aplicar el instrumento de planeación correspondiente, siendo necesario para 
ello que acuda a otros programas como el programa de desarrollo urbano del centro de población, el 
programa parcial de desarrollo urbano e incluso el programa de ordenación de zona metropolitana o 
conurbada aplicable. 

120. En este sentido, la inclusión de la palabra “respectivo” al artículo 16 tiene por objeto no limitar a la 
autoridad municipal a la aplicación de un solo programa de desarrollo urbano, sino que dependiendo 
de la ubicación donde se vaya a realizar la construcción será aplicable el instrumento de planeación 
correspondiente por lo que a fin de no enunciar de nueva cuenta todos los programas aplicables, ya 
que ello sería repetitivo y ocioso se optó por utilizar un término más general en el entendido que será 
responsabilidad de la autoridad ejecutora determinar cuál será el programa aplicable. 

121. La afirmación del municipio actor respecto que a través de los programas se impone una relación 
jerárquica de supra subordinación entre el estado y los municipios no es correcta, pues la 
congruencia y armonía que debe existir entre los instrumentos de planeación no es sinónimo de 
sumisión o dependencia entre órdenes de gobierno sino más bien de coordinación y colaboración de 
autoridades conforme a las directrices del sistema nacional de planeación democrática. 

122. Los programas de desarrollo urbano federal, estatales y municipales derivan de una estructura 
ascendente donde la directriz del progreso nacional se determina en el Plan Nacional de Desarrollo 
en el que las facultades que les corresponden a los distintos órdenes de gobierno deben ejercerse de 
manera coordinada y apegada a las directrices que se establecen en los instrumentos de planeación, 
ya que ello permite que el desarrollo nacional se enfoque hacía un mismo objetivo. 
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123. En este sentido de acuerdo a los numerales 11 y 12 de la Ley General de Asentamientos Humanos 
en relación con los diversos 25, 26 de la Constitución Federal y 33 de la Ley de Planeación dicha 
unidad de funciones de concurrencia se materializa a través de los programas de desarrollo urbano 
federal, estatales y municipales, mismos que derivan del sistema nacional de planeación democrática 
y que parten de una estructura ascendente donde la directriz del desarrollo nacional la determina  
la Federación a través del Plan Nacional de Desarrollo. Dichos aspectos han sido abordados en la 
controversia constitucional 31/2010, promovida por el Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo. 

124. De esta manera si bien cada nivel de gobierno tiene un ámbito competencial, sus facultades deben 
ejercerlas de forma coordinada y sistemática, partiendo de las directrices que se establecen en los 
instrumentos de planeación pues ello permite que el desarrollo nacional se dirija a un objetivo común. 

125. El hecho de que el municipio actor tenga que adecuar sus acciones a las directrices establecidas en 
el programa estatal de desarrollo urbano y demás instrumentos de planeación ascendientes o que 
tenga que seguir ciertos lineamientos establecidos por el gobierno estatal no implica que el Poder 
Ejecutivo Estatal se erija como un ente que lo subordine a su potestad, sino que por formar parte del 
sistema político mexicano, ambos entes deben coordinarse entre sí y con la Federación para que el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de los centros de población sea correcto y 
adecuado. 

126. Por lo tanto, el sistema de congruencia del desarrollo urbano no implica la existencia de una relación 
de supra subordinación entre normas estatales y municipales, así como entre entes de gobierno, sino 
que parte de la idea de que los programas de desarrollo deben ser congruentes, acordes al sistema 
de planeación nacional donde se permita la coordinación de políticas públicas y el ejercicio ordenado 
de funciones. 

127. Respuesta al cuarto concepto de invalidez. Los argumentos del municipio actor son equivocados, 
pues si bien es cierto que los municipios cuentan con facultades para formular, aprobar y administrar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo en el ámbito de su respectiva competencia, interviniendo incluso en la planeación 
del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, cierto es que no debe de perderse de 
vista que los municipios no tienen una facultad o competencia exclusiva irrestricta en dicha materia, 
ya que es de naturaleza concurrente por lo que este tipo de facultades municipales deben 
entenderse sujetas a los lineamientos y directrices que se señalen en las leyes federales y estatales 
siendo congruentes con los instrumentos de planeación. 

128. Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis aislada de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS PARA AUTORIZAR, CONTROLAR Y 
VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO, ASÍ COMO PARA OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS 
PARA CONSTRUCCIONES DENTRO DE SU TERRITORIO NO ES IRRESTRICTO”. 

129. El legislador local no tuvo la intención de afectar la autonomía de los municipios ni trasmitir al Poder 
Ejecutivo Estatal el ejercicio de atribuciones en una competencia exclusiva. La interpretación literal 
no se desprende tal posibilidad, sino que más bien partió de la idea que para lograr los objetivos y 
postulados del Plan Nacional de Desarrollo es necesario efectuar acciones conjuntas que permitan 
coordinar ambos órdenes de gobierno, a fin de conformar un desarrollo demográfico ordenado y 
sustentable, pues si bien a través de las “facultades concurrentes” el constituyente determinó la 
posibilidad del reparto de competencias entre los tres niveles de gobierno su regulación y aplicación 
no es aislada sino que los involucra en una misma vertiente. 

130. En este sentido, por lo que ve a lo establecido en el artículo 9, fracción IV del código urbano si bien 
existen facultades propias de cada orden de gobierno éstas no deben confundirse con los objetivos 
comunes que deben perseguir los tres niveles de gobierno. 

131. Al respecto la Ley General de Asentamientos Humanos determina la división de competencias en la 
materia, pero a su vez establece los objetivos y metas que deben perseguir conjuntamente los tres 
órdenes de gobierno, entre los que se encuentra la adecuada distribución de la tenencia de la tierra, 
tal y como se desprende del artículo 3, fracción XV de la ley general citada. 

132. La atribución conferida al Poder Ejecutivo Estatal en el artículo 9, fracción IV del código urbano 
relativa a evitar la especulación de terrenos es el reflejo de la disposición citada de la ley general, 
misma que no es exclusiva de un orden de gobierno, pues la norma no lo establece como atribución 
o facultad sino como un fin en sí mismo que deberán buscar todas las autoridades en general que 
tengan relación con la materia. 
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133. Por lo que ve al artículo 9, fracción X en relación con el artículo 113 del código urbano en los que se 
otorga al Poder Ejecutivo Estatal la facultad de inscribir en el registro público de la propiedad y del 
comercio los programas de ordenamiento territorial emitidos por el municipio tiene sustento en los 
artículos 17, 55 y 56 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

134. A diferencia de la apreciación del municipio actor el hecho de que la autoridad estatal realice la 
inscripción de dichos programas y que verifique su congruencia no implica que haya una invasión a 
la esfera competencial del municipio, pues el constituyente permanente determinó que el ejercicio de 
la facultad concedida a los municipios en el artículo 115, fracción V, inciso a) de la Constitución 
Federal está condicionada al cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como a la 
congruencia y armonía que deben guardar los instrumentos de planeación urbanística. 

135. De esta manera la facultad que tiene en esta materia el municipio actor no es exclusiva e irrestricta 
sino que parte de la colaboración que existe entre los tres órdenes de gobierno y la armonía que 
impera en sus instrumentos de planeación, por lo que el hecho que la autoridad estatal verifique la 
congruencia de dichos programas no implica que someta al municipio a su potestad, ni que ejerza las 
facultades que le corresponden a éste, sino que ello sólo tiene por finalidad vigilar la armonía y 
vinculación que deben guardar dichos instrumentos. 

136. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto casos similares donde las autoridades 
estatales han negado la publicación o inscripción de los programas de desarrollo urbano emitidos por 
los municipios cuando no cumplen con el principio de congruencia determinando que dicha negativa 
no implica invadir la esfera competencial del municipio. Cita parte del contenido de la controversia 
constitucional 31/2010 antes referida. De acuerdo al artículo 113 del código urbano para que el 
registro público niegue dicha inscripción por incongruencia con otros programas es posible contar 
con un dictamen técnico por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mismo 
que expondrá las razones por las cuales no es procedente la inscripción del programa en cuestión lo 
que no implica que el estado se entrometa en la autonomía municipal, pues la facultad que tiene el 
municipio para formular sus programas de desarrollo urbano no es exclusiva e irrestricta, en 
cualquier caso puede presentar nuevamente dicho programa a la autoridad estatal a fin de lograr su 
inscripción. 

137. El hecho de que el registro público de la propiedad revise la congruencia y armonía de los programas 
que vaya a inscribir no implica que esté sustituyendo al municipio en sus funciones ni que revise su 
actuar, pues no debe perderse de vista que ante todo las autoridades estatales deben procurar que 
los instrumentos de planeación sean acordes con las directrices del sistema nacional de planeación 
democrática. 

138. Opinión de la Procuradora General de la República. Esta funcionaria al rendir su opinión, 
manifestó, en síntesis: 

139. La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional y que quien la promovió goza de legitimación procesal activa para ello. 

140. Se actualiza la primera hipótesis del artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia 
toda vez que la publicación de las normas impugnadas se hizo el treinta y uno de mayo de dos mil 
doce, por lo que el plazo para promover la controversia inició a partir del primero de junio de dos mil 
doce y feneció el trece de julio del mismo año, pues aunque la demanda se presentó el doce de julio 
de dos mil doce se hizo en la oficina de correos del centro histórico de la ciudad de Querétaro, 
Estado de Querétaro, más no así en la oficina de correos del Municipio de Colón de la citada entidad, 
misma que se encuentra ubicada en el interior del Aeropuerto Intercontinental “Ingeniero Fernando 
Espinoza Gutiérrez”, a un costado de la carretera Querétaro-Tequisquiapan, numero 22500, en 
territorio del citado municipio, incumpliendo con ello lo ordenado en el numeral 8º de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 

141. Toda vez que existe una oficina de correos en el municipio actor y no fue en ella donde se depositó el 
escrito de demanda de controversia constitucional, ese Alto Tribunal deberá tener por no promovida 
la citada demanda de controversia constitucional y sobreseer conforme con lo establecido en el 
numeral 19, fracción VIII, en relación con el 8º y 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia. 

142. Es infundada la afirmación del municipio actor en la que señaló que con la emisión de diversos 
artículos del código impugnado se actualizó una invasión de esferas de competencia en perjuicio de 
su representado violando con ello los numerales 1º, 14, 16, 40, 41, 43, 44, 49, 115, fracciones I y V, 
incisos a), d) y f) 124 y 133 de la Constitución Federal, toda vez que la materia de asentamientos 
humanos contemplada en los numerales impugnados es ejercida de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, conforme a lo establecido en la Ley General 
de Asentamientos Humanos, que determina la intervención de cada uno de estos tres niveles de 
gobierno en dicha materia. 
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143. Las autoridades administrativas estatales, conforme a la citada ley general no tienen ninguna 
atribución para subrogarse motu proprio las competencias municipales, no obstante ello el municipio 
puede convenir con el estado que éste lo auxilie en dicha materia en el desempeño de algunas o 
todas sus funciones administrativas en la materia, siempre y cuando se suscriban los respectivos 
convenios de coordinación. 

144. Es falso que a través de los numerales impugnados el Congreso del Estado haya pretendido que el 
gobernador de la entidad por medio de las dependencias a su cargo invada la esfera competencial 
de los municipios y con ello menoscabe su libertad en virtud de que la Constitución Federal, así como 
la Ley General de Asentamientos Humanos delimitan las atribuciones y facultades que en el caso de 
la regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de 
los centros de población son concurrentes entre la Federación, los estados y los municipios con 
objeto de darle así cumplimiento total a los postulados que se encuentran establecidos en los 
numerales 27, párrafo tercero, 73, fracción XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución 
Federal. 

145. Resulta infundada la afirmación del municipio actor de que la fracción II del artículo 1º del código 
urbano sea inconstitucional y que con ella se invada la esfera de competencia de los municipios al 
atribuirle al Poder Ejecutivo Estatal la facultad para determinar provisiones, usos, reservas y destinos 
de áreas y predios, utilización del suelo, rangos de densidad de población, temporalidad y 
coeficientes de ocupación, cuando exclusivamente le corresponde hacerlo al municipio. 

146. Lo cierto es que la intención del legislador local al emitir la fracción II del artículo 1º del código urbano 
fue la de precisar que las normas que integran el código urbano que son de orden público, de interés 
social y de observancia general en todo el estado, tienen por objeto establecer los mecanismos 
jurídicos y administrativos conforme a los cuales el Poder Ejecutivo Estatal y los municipios de la 
entidad ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de 
áreas y predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los 
coeficientes de ocupación y utilización del suelo. 

147. En consecuencia, es falso que con la emisión de la fracción II del artículo 1 del código urbano se 
pretenda legalizar una invasión de competencias de los municipios por parte del gobierno del estado 
en materia de desarrollo urbano, tal y como lo afirmó el municipio actor. 

148. En el artículo 8º impugnado únicamente se determinó que tanto el poder ejecutivo como los 
municipios de la entidad son las autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, 
usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo, es decir, 
les reconoció su competencia como autoridades concurrentes en materia de desarrollo urbano, sin 
embargo en ningún momento despojó a los municipios de la facultad originaria que tienen otorgada 
en los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución 
Federal, como lo asevera el municipio actor. 

149. Si bien la fracción IV del artículo 9º del código urbano impugnado le otorga facultades al poder 
ejecutivo para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos, ello 
no la torna inconstitucional, toda vez que de conformidad con la fracción XI del artículo 8º de la Ley 
General de Asentamientos Humanos le corresponde a las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, la atribución de imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas y de los programas estatales de 
desarrollo urbano conforme a lo previsto en la legislación local. 

150. El gobierno estatal sí tiene atribuciones legales para dictar y tomar las medidas necesarias para 
evitar la especulación de los terrenos, de ahí que sea infundada la afirmación del municipio actor 
respecto de la citada fracción. 

151. También es infundada la afirmación del municipio actor respecto de la impugnación de la fracción X 
del artículo 9 del código urbano, ya que parte de una errónea apreciación y deja de lado lo 
establecido en la fracción I del artículo 9º de la Ley General de Asentamientos Humanos que 
claramente establece que le corresponde a los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, la atribución de formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y 
vigilar su cumplimiento de conformidad con la legislación local. 

152. No obstante lo anterior, la fracción I del artículo 9º en ningún momento establece que a los 
municipios les competa inscribir los programas de desarrollo urbano en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio menos aún lo referente a todas aquellas resoluciones que se emitan 
respecto de dicha materia y que por su naturaleza así lo ameriten. 
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153. Asimismo, el hecho de que se establezca que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
solicite a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas una opinión técnica sobre la 
congruencia del programa a inscribir y se haga una excepción con respecto al Programa Estatal de 
Desarrollo Urbano, ello no implica que se le esté facultando para que dé su visto bueno, puesto que 
dicha autoridad registral debe tener la certeza jurídica respecto del contenido de los programas a 
inscribir, incluido el programa municipal de desarrollo urbano, por lo que se considera que sí es 
viable que esta autoridad requiera una opinión calificada de los expertos en materia de desarrollo 
urbano y asentamientos humanos para el registro de dicho programa máxime que es una materia 
que también le compete al gobierno estatal. 

154. También es infundado que la fracción II del artículo 11 del código urbano sea inconstitucional. Este 
precepto no puede ser interpretado aisladamente toda vez que el Poder Ejecutivo Estatal solamente 
podrá desplegar dicha facultad siempre y cuando así lo hayan convenido previamente los municipios 
y el gobierno de la entidad. 

155. Es infundado que el artículo 12 impugnado sea inconstitucional. Si bien es cierto que no existe 
disposición constitucional que permita el traslado de competencias exclusivas del municipio al 
gobierno estatal, también lo es que tanto la Federación, los estados y los municipios están facultados 
conforme al artículo 6º de la Ley General de Asentamientos Humanos para ejercer de manera 
concurrente las atribuciones que tiene el estado en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población en el ámbito de las 
competencias que les determine la propia Constitución Federal. 

156. Sin embargo, en casos específicos como el que nos ocupa sí pueden convenir con el Poder Ejecutivo 
Estatal para que éste se haga cargo de manera temporal de determinadas funciones propias del 
municipio relacionadas con la materia de desarrollo urbano, ya que la fracción VIII del artículo 7º, las 
fracciones VI y VII del artículo 8º y las fracciones VII y IX del numeral 9º, todos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos facultan a la Federación, a los estados y a los municipios para que puedan 
coordinarse y celebrar convenios y acuerdos de concertación que apoyen los objetivos y prioridades 
previstos en los planes y programas de desarrollo urbano, centros de población y respecto de la 
prestación de los servicios municipales a su cargo. 

157. Es infundado que las fracciones II y XVIII del artículo 13 del código urbano sean inconstitucionales. El 
municipio actor deja de tomar en cuenta que si bien es cierto que constitucionalmente tiene la 
facultad de aprobar el uso de suelo de su territorio municipal, también lo es que en materia de 
desarrollo urbano y asentamientos humanos existe concurrencia entre la Federación, los estados y 
los municipios debiendo de manera coordinada cada una de estas autoridades y niveles de gobierno 
desplegar su función administrativa. 

158. Existen planes y programas a nivel nacional que abarcan actividades de carácter estatal y municipal, 
asimismo los planes estatales contemplan actividades inmersas en los planes y programas 
municipales de ahí que deba existir una coordinación entre autoridades para su emisión y 
funcionamiento, sin que ello signifique una subordinación de una autoridad respecto de la otra. 

159. Por tanto, no resulta viable la existencia de planes y programas municipales que se contrapongan 
con el federal y los estatales, ya que de ser así no se estarían cumpliendo los postulados 
constitucionales establecidos en el párrafo tercero del artículo 27, la fracción XXIX-C del artículo 73 y 
las fracciones V y VI del numeral 115 de la Constitución Federal. 

160. Por lo que es falso que las fracciones II y XVIII del artículo 13 del código urbano condicionen el 
otorgar la aprobación del uso de suelo para la ubicación y construcción de las instalaciones de los 
servicios públicos al programa estatal de desarrollo urbano por lo que se deberá declarar su validez 
constitucional. 

161. Resulta infundado que las fracciones III y IV del artículo 16 del código urbano sean 
inconstitucionales. Es falso que se configure una intromisión de las autoridades estatales sobre las 
del municipio y menos aún que se condicionen el otorgamiento de licencias de construcción y los 
permisos correspondientes para la ejecución de obras y uso de edificaciones y predios, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso, los cuales se encuentran estipulados en 
los programas sectoriales o estatales como lo afirma el municipio actor, por lo que deberá declarar su 
validez constitucional. 

162. La fracción II, inciso b), puntos 1 y 2 del artículo 33 del código urbano no son inconstitucionales, pues 
si bien es cierto que estos criterios deben ser elaborados por el órgano municipal, no obstante ello, la 
materia de asentamientos humanos es concurrente. El gobierno estatal sí puede intervenir a través 
del programa estatal de desarrollo urbano en la determinación de los espacios y en la emisión de 
criterios para la fundación de los centros de población, así como para su conservación, 
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los mismos. 
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163. También es infundado que el numeral 40 del código urbano sea inconstitucional porque éste se 
circunscribe solo a determinar que los programas municipales de desarrollo urbano, de desarrollo 
urbano de centros de población y parciales de desarrollo urbano, serán elaborados, aprobados, 
ejecutados, controlados y evaluados por los municipios de conformidad con lo previsto en el código 
urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano. 

164. Además, al señalar que dichos programas estarán conformados por el conjunto de estudios, 
políticas, normas técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, mejoramiento, 
consolidación y crecimiento de los centros de población que estén dentro de su territorio. 

165. Es infundado que la fracción I del artículo 41 sea inconstitucional, pues es falso que de ella se 
desprenda el establecimiento de una indebida relación de dependencia del programa municipal de 
desarrollo urbano con el programa estatal a que se hace alusión, lo cierto es que únicamente en ella 
se exige que exista congruencia y que se de una vinculación, con objeto de que no se realicen 
acciones contradictorias entre los distintos niveles de gobierno concurrentes, es decir entre el plan 
municipal y el programa estatal. 

166. Es infundado que con la fracción I del artículo 42 se pretenda imponer una carga de contenido al 
municipio actor, pues es necesario que se expongan las razones por las cuales el programa de 
desarrollo urbano o parcial de desarrollo urbano se integrará a los fines u objetivos de los distintos 
instrumentos de planeación urbana que conforman el sistema estatal de planeación urbana. 

167. También es infundado que el artículo 64 del código urbano sea inconstitucional al facultar al ejecutivo 
de la entidad para fundar centros de población a través de iniciativas que decida enviar a la 
legislatura. Ello porque esta facultad no es absoluta ya que debe adecuarse a la normativa y 
procedimientos previamente establecidos para dicha materia por el propio legislador estatal, sobre 
todo en cuanto a los requisitos que se deben satisfacer para poder aspirar a fundar un nuevo centro 
de población. Por ello es falso que con la emisión del numeral impugnado se le estén otorgando al 
gobernador facultades exclusivas del municipio en materia de fundación de nuevos centros de 
población, pues ambos órdenes de gobierno, estatal y municipal, están obligados a participar de 
manera concurrente para su fundación. 

168. Es infundado que el último párrafo del artículo 65 sea inconstitucional, ya que en tanto no se 
aprueben el decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y se lleve a cabo su 
publicación y registro, los municipios no podrán otorgar autorizaciones de uso de suelo o de 
construcción, ni autorizar transmisiones de propiedad. Esto es una vez que ya se haya establecido la 
zonificación correspondiente y contemplado la estructura urbana del centro de población, esto es, los 
centros, barrios o colonias, la localización de los equipamientos y espacios públicos, las áreas de 
actividad económica vinculadas a las habitacionales, las infraestructuras de comunicación vial y  
de telecomunicaciones y los transportes públicos y no motorizados que permitan la movilidad de la 
población, al interior y con el resto del sistema de centros de población, las tecnologías ecológicas 
que tiendan a reducir el desperdicio de agua, suelo y energía, el municipio podrá otorgar las 
autorizaciones de uso de suelo o de construcción. 

169. Resulta falso que la fracción II del artículo 90 del código urbano sea inconstitucional al facultar al 
poder ejecutivo para formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, 
fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales. Contrariamente a lo señalado por el municipio 
actor la constitución de reservas territoriales tendientes a garantizar la disponibilidad de suelo apto 
para el desarrollo urbano es una actividad concurrente en materia de desarrollo urbano y 
asentamientos humanos que debe ser desplegada tanto por el gobierno estatal como por los 
municipios, en consecuencia es falso que ésta sea una atribución estrictamente municipal y que con 
ella se invada la competencia que tiene el municipio en la materia. 

170. El artículo 100 del código urbano no es inconstitucional porque en ningún momento somete al 
municipio respecto al programa estatal de vivienda. 

171. Es infundado que el artículo 113 del código urbano sea inconstitucional, ya que los programas de 
desarrollo urbano que sean incongruentes o que no estén vinculados a otros programas de desarrollo 
urbano de mayor jerarquía, como el estatal o el nacional, no podrán ser inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, pues de contradecir tal disposición se corre el riesgo de 
generar la creación de asentamientos humanos irregulares o desarrollo urbano incongruente con los 
programas nacional y estatal, violando con ello los postulados estatuidos en los artículos 27, párrafo 
tercero, 73, fracción XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal, así como las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Asentamientos Humanos. 
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172. Lo anterior, toda vez que se considera necesario que los planes de desarrollo urbano de los 
municipios se encuentren vinculados a los planes nacional y estatales, independientemente de que 
estos deberán ser congruentes con su contenido. 

173. En cuanto al argumento del municipio actor respecto de que el cuarto párrafo del artículo 156 del 
código urbano es inconstitucional porque faculta al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de 
licencia de ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, de ubicación de 
vialidades y de equipamiento urbano, el mismo es infundado porque solamente establece que al 
momento de la emisión del dictamen técnico de licencia de ejecución de obras y urbanización y de la 
autorización correspondiente se deberán de observar diversas determinaciones. 

174. Es infundado que el artículo 185 del código urbano sea inconstitucional porque le concede al poder 
ejecutivo facultades para la autorización y el otorgamiento de permisos para la construcción de 
fraccionamientos. Lo anterior, toda vez que dichas facultades única y exclusivamente podrá 
realizarlas el gobierno de la entidad siempre y cuando se haya suscrito con anterioridad el respectivo 
convenio de colaboración. 

175. Si bien la autorización para la construcción de un fraccionamientos es el proceso mediante el cual el 
municipio otorga los permisos correspondientes que le impida al municipio hacerlo, este podrá 
delegarla mediante un convenio de colaboración al ejecutivo estatal, siempre y cuando las 
condiciones imperantes así lo permitan, toda vez que un acuerdo de esta naturaleza de ninguna 
manera conculca precepto alguno de la Constitución Federal. 

176. Es infundado que el artículo 188 del código urbano sea inconstitucional porque si bien es cierto que 
faculta al ejecutivo estatal a emitir la autorización de dictámenes de uso de suelo, también lo es que 
supedita dicha atribución a la existencia del convenio de colaboración que previamente se suscriba 
entre el municipio y el gobierno estatal. Si bien esta facultad se encuentra reservada al municipio en 
los casos en que este se encuentre imposibilitado materialmente para realizar esta función municipal, 
mediante el convenio respectivo podrá delegársela al poder ejecutivo de ahí que la norma no sea 
inconstitucional. 

177. En la misma tesitura el artículo 192 impugnado no es inconstitucional, ya que faculta al ejecutivo 
estatal para otorgar autorizaciones para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, 
siempre y cuando exista el convenio de colaboración respectivo entre el municipio y el gobierno 
estatal cuando el primero esté imposibilitado materialmente para poder realizar esta función. 

178. Es infundado que el artículo 194 del código urbano sea inconstitucional, al atribuirle al poder 
ejecutivo conocer de los recursos que interpongan los desarrolladores por virtud de alguna 
observación técnica hecha por un supervisor. No se actualiza alguna invasión de facultades del 
municipio actor toda vez que se establece que durante el proceso de construcción del 
fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la ejecución de las obras de urbanización, indicando 
al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras de urbanización las observaciones producto 
de la supervisión. 

179. En este caso el desarrollador observará las indicaciones técnicas que le formulen los supervisores, 
pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o bien ante la estatal de 
acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano se hubiera suscrito. De no existir convenio 
en materia de desarrollo urbano entre el municipio y el gobierno estatal, quien deberá resolver en 
forma fundada y motivada lo será el municipio de ahí lo infundado del argumento vertido por el 
municipio actor. 

180. La misma lógica para atender el argumento contra el artículo 195 del código urbano, ya que se 
encuentra supeditada a que previamente el municipio y el gobierno estatal hayan suscrito un 
convenio en materia de desarrollo urbano. 

181. Es infundado que el artículo 211 impugnado sea inconstitucional al facultar al estado para adoptar 
medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios. Es falso que las 
atribuciones administrativas en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos sean 
exclusivas del municipio, toda vez que en esta materia convergen los tres niveles de gobierno de 
manera concurrente dada la complejidad de la misma, tan es así que el numeral impugnado 
considera de interés público la constitución del régimen de propiedad en condominio. 

182. En consecuencia, tanto el titular del Poder Ejecutivo Estatal como los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, pueden conjunta o separadamente adoptar las medidas administrativas 
que faciliten y estimulen la construcción de condominios al converger en materia que son 
concurrentes conforme a lo establecido en la Constitución Federal en los numerales 27, párrafo 
tercero, 73, fracción XXIX-C y 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal. 
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183. Por otra parte, el argumento del municipio actor respecto del artículo 243 en relación con el 242 del 
código urbano sigue la misma suerte que el analizado en el párrafo anterior, y es constitucional al 
permitirle al poder ejecutivo que otorgue la autorización para la construcción de condominios. Lo 
anterior es así toda vez que la autorización a que se refiere el artículo 242 podrá ser otorgada por el 
titular del poder ejecutivo sólo en los casos en que exista un convenio que haya sido celebrado con el 
municipio en el que se pretenda construir el condominio. 

184. Es infundado que el artículo 326 sea inconstitucional al disponer que previa suscripción de un 
convenio entre el municipio y el gobierno estatal se faculta al ejecutivo local para dictaminar sobre la 
autorización y la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación. No se puede alegar 
que el ejecutivo estatal se encuentre inmiscuyéndose en actividades de competencia netamente 
municipal, si previamente a su intervención como autoridad en materia de desarrollo urbano y 
asentamientos humanos se suscribió el convenio respectivo entre el municipio y el gobierno estatal 
para poder desplegar tal función consistente en la autorización del uso de suelo o su modificación. 

185. Si el municipio no conviene con el Poder Ejecutivo Estatal, la autoridad competente para expedir y 
autorizar el uso de suelo y su modificación, lo será el propio municipio y quien emitirá el dictamen 
técnico será su dirección o departamento de desarrollo urbano municipal, sin embargo, si se llegase 
a suscribir un convenio de colaboración en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos y 
el municipio de manera temporal le delegara estas funciones al gobierno estatal, quien tendría que 
expedir y autorizar el uso de suelo y su modificación lo será el Poder Ejecutivo Local por conducto de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. En ese tenor resulta que el artículo 326 es 
constitucional. 

186. Por todo lo anterior y al resultar infundados los argumentos del municipio actor procede que esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación declare la validez constitucional de los artículos del código 
urbano impugnados. 

187. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional, se celebró la 
audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de 
resolución5. 

III. COMPETENCIA 

188. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la 
presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 
inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dado que se trata de un conflicto competencial entre el 
Municipio de Colón y los Poderes Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de Querétaro. 

IV. OPORTUNIDAD 

189. Por ser de estudio preferente, se procede a analizar si la demanda de controversia constitucional, fue 
promovida en forma oportuna. 

190. Del análisis integral del escrito inicial de demanda se advierte que el municipio actor solicita, 
medularmente, la declaración de invalidez de diversos artículos del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad de treinta y uno de mayo de dos mil doce. 

191. Como puede observarse, en el caso, se solicita la declaración de invalidez de normas de carácter 
general, por lo que, para efectos de determinar lo referente a la oportunidad en la presentación de la 
demanda, deberá estarse a lo previsto por el artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la 
materia6, que prevé que cuando en una controversia constitucional se impugnen normas generales, 
la demanda respectiva puede promoverse en dos momentos, a saber: a) Dentro del plazo de treinta 
días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación; y b) Dentro del plazo de  
treinta días contados a partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación  
de la norma que dé lugar a la controversia. 

                                                 
5 Foja 1356 del expediente. 
6 “Artículo 21.- El plazo para la interposición de la demanda será: 
[...] 
II.- Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia; y, 
[...]”. 
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192. En el caso, es aplicable la primera hipótesis, ya que el municipio actor solicita la declaración de 
invalidez del Código Urbano del Estado de Querétaro, con motivo de su publicación en el Periódico 
Oficial de la Entidad de treinta y uno de mayo de dos mil doce. 

193. Adicionalmente cabe destacar que el oficio por el que se interpone la presente controversia 
constitucional se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio Postal 
Mexicano, según consta del sello que aparece asentado en el sobre que obra a fojas cincuenta y 
ocho de este expediente, consecuentemente, su oportunidad deberá analizarse conforme a lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia7. 

194. Conforme al citado numeral, para que se tengan por presentadas en tiempo las promociones que se 
depositen por correo certificado o se envíen vía telegráfica se requiere: a) que se depositen en las 
oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envíen vía telegráfica, 
desde la oficina de telégrafos; b) que el depósito o envío se haga en las oficinas de correos o de 
telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito o envío se realice 
dentro de los plazos legales. 

195. En el caso concreto, como se asentó, el depósito del oficio en el que se promueve la presente 
controversia se efectuó por correo mediante pieza certificada con acuse de recibo, según se 
desprende del sobre que obra agregado a fojas cincuenta y ocho del presente expediente, en el que 
aparecen asentado un sello que se lee: “C.P. 76001. C.A.P. CENTRO HISTORICO QUERETARO. 
12 JUL 2012. REGISTRADOS. CORREOS DE MEXICO”8, con lo que se cumple en este aspecto con 
el primer requisito que exige el artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

196. Por otra parte, como se ha expresado, el numeral en cita dispone que las oficinas de correos o de 
telégrafos en que debe hacerse el depósito o el envío correspondiente son aquéllas que se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

197. Así, las partes que radiquen fuera del lugar de residencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación podrán presentar sus promociones y recursos mediante correo certificado o por telégrafo, en 
los lugares en que tengan su residencia. 

198. Del análisis del sobre con el que se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
controversia constitucional, se advierte un sello del Servicio Postal Mexicano en el que se aprecia 
que se depositó el doce de julio de dos mil doce y que dicho depósito se llevó a cabo en el lugar de 
residencia del municipio actor, el cual está ubicado en el Estado de Querétaro. Por lo tanto, se 
cumple con el segundo requisito que exige el artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
consistente en que el depósito o envío de las promociones se haga en las oficinas de correos o de 
telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

199. Resta ahora determinar si el depósito del escrito de demanda se hizo dentro del plazo legal antes 
señalado que para tal efecto prevé el artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de la materia, el 
cual transcurrió del primero de junio de dos mil doce al doce de julio del mismo año9. 

                                                 
7“ARTÍCULO 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se 
tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que 
las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, 
según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes”.  
Sirve de apoyo, por analogía, la tesis de rubro, texto y datos de identificación siguientes: Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XV. Abril de 2002. Tesis: P./J. 17/2002. Página: 898. “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
REQUISITOS, OBJETO Y FINALIDAD DE LAS PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO MEDIANTE PIEZA CERTIFICADA CON 
ACUSE DE RECIBO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). El artículo 8o. de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que cuando las partes radiquen fuera 
del lugar de la residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones en las oficinas de correos del 
lugar de su residencia, mediante pieza certificada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en tiempo se 
requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de 
telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el 
depósito se realice dentro de los plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se concluye que tiene por objeto cumplir 
con el principio de seguridad jurídica de que debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera que quede constancia fehaciente, 
tanto de la fecha en que se hizo el depósito correspondiente como de aquella en que fue recibida por su destinatario; y por finalidad que las 
partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para la defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado en 
el mismo lugar en que tiene su sede este tribunal, para que no tengan que desplazarse desde el lugar de su residencia hasta esta ciudad a 
presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal 
puedan resultar disminuidos por razón de la distancia”. 
8 Foja 58 vuelta del expediente. 
9 Debiéndose descontar los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de junio, primero, siete y ocho de 
julio de dos mil doce, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación 
con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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200. Por tal virtud, si la controversia constitucional se presentó en la oficina de correos en la localidad a la 
que pertenece el municipio actor el doce de julio de dos mil doce, resulta indiscutible que la mismo es 
oportuna. 

201. No es obstáculo lo señalado por la Procuradora General de la República en el sentido de que la 
demanda debió depositarse en la oficina de correos del municipio actor, ya que, como ya lo dijimos, 
la demanda fue presentada en tiempo y en el lugar de residencia de las partes, esto es en el Estado 
de Querétaro, ya que precisamente una de las finalidades de poder hacer este tipo de promociones 
en el lugar de residencia de las partes es con la finalidad de que se tengan las mismas oportunidades 
y facilidades para la defensa de sus intereses que aquéllos cuyo domicilio se encuentra ubicado en el 
mismo lugar en que tiene su sede este Alto Tribunal, a fin de que no tengan que desplazarse del 
lugar de su residencia hasta esta ciudad para presentar sus promociones o recursos, evitando así 
que los plazos dentro de los cuales deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal 
puedan resultar disminuidos por razón de la distancia. En este sentido, el municipio actor cumplió con 
la norma reglamentaria en tanto realizó el depósito de su promoción en la oficina de correos de la 
entidad federativa donde tiene su residencia. 

V. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

202. De conformidad con el artículo 11, primer párrafo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 constitucional10, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

203. En el presente asunto, el actor es el Municipio de Colón, del Estado de Querétaro y en su 
representación suscribió la demanda Adrianna del Carmen Pérez Moreno, ostentándose como 
Síndico del referido municipio, cargo que en términos del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la 
materia debe presumirse pues no existe en autos constancia en la que conste que la promovente 
cuenta con el cargo que ostenta, ello al no haber prueba en contrario. Cabe señalar que por auto de 
diecinueve de julio de dos mil doce la Comisión de Receso del primer periodo de este Alto Tribunal 
por auto de diecinueve de julio de dos mil doce tuvo a la citada funcionaria con la personalidad que 
ostentaba, sin perjuicio de lo que pueda decidirse al dictar sentencia. 

204. En ese sentido, los artículos 3º y 33, fracciones V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro11 establecen que la representación legal del municipio la tiene el ayuntamiento y que el 
síndico tiene a su cargo la representación de éste de representar legalmente al municipio ante toda 
clase de tribunales federales y estatales. Por lo tanto la síndico que suscribe la demanda cuenta con 
la facultad de representación del municipio actor en esta vía. 

205. Asimismo, el municipio actor cuenta con legitimación para acudir a esta vía al ser uno de los entes 
enunciados en el artículo 105, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VI. LEGITIMACIÓN PASIVA. 

206. En auto de diecinueve de julio de dos mil doce, los integrantes de la Comisión de Receso de este 
Alto Tribunal reconocieron el carácter de autoridades demandadas en esta controversia, a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Querétaro, así como a los Secretarios de Gobierno y 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la entidad, respecto del refrendo de la norma impugnada. 

                                                 
10 “ARTÍCULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)” 
11 Cabe señalar que cuando se presentó la demanda el contenido del artículo 3 era el siguiente: “Artículo 3.- Los municipios están investidos 
de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del 
síndico o delegándola a favor de terceros, mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento. (…)  
Cabe precisar que actualmente el contenido de este artículo es el siguiente: 
“Artículo 3.- Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La representación legal corresponde al 
Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de los síndicos, de terceros o de la dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo 
expreso del Ayuntamiento se determine. La representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El 
reglamento o acuerdo mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y hará prueba plena 
en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio”. 
Artículo 33.- El Síndico tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
(…) 
V.- Procurar la defensa y promoción de los intereses municipales; 
VI.- Representar legalmente al municipio ante toda clase de tribunales federales y estatales y delegar esta representación, por acuerdo del 
Ayuntamiento en los casos en que el municipio tenga un interés; (…)”. 
Cabe precisar que actualmente el acápite del artículo 33 es el siguiente:  
“Artículo 33.- Los Síndicos tendrán las siguientes facultades y atribuciones: 
(…)”. 
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207. Poder Ejecutivo Local y Secretario de Gobierno de la entidad. Comparece en representación de 
este poder y dependencia, Jorge López Portillo Tostado, quien se ostenta como Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo de la entidad, cargo que acredita con la copia certificada de su 
nombramiento de quince de marzo de dos mil doce, en la que consta que fue designado por el 
ejecutivo estatal en el cargo con que se ostenta12. Dicho funcionario se encuentra facultado para 
acudir, en representación del Poder Ejecutivo Local, de conformidad con el artículo 2º, segundo 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro13, por lo tanto, cuenta con la 
debida legitimación procesal para representar en este medio de control constitucional al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como para acudir en representación de la propia Secretaría 
de Gobierno de la entidad, en tanto que a ésta se le reclama el refrendo del decreto por el que se 
emitió el código urbano impugnado, y en términos del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo de la Entidad14 esta secretaría tiene la obligación de refrendar, para que sean obligatorias, 
las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que el Gobernador del Estado 
promulgue o expida. 

208. Por lo tanto, las citadas autoridades cuentan con legitimación pasiva para comparecer al juicio al 
atribuírsele la promulgación de la norma general que se impugna y el refrendo de la misma. 

209. Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. Comparece en representación de esta autoridad, Sergio A. Chufani Abarca, quien se 
ostenta como Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la entidad, cargo que acredita 
con la copia certificada de su nombramiento de primero de octubre de dos mil nueve, en la que 
consta que fue designado por el ejecutivo estatal en el cargo con que se ostenta15, a quien se le 
reclama el refrendo del Decreto por el que se publicó el Código Urbano impugnado, y en términos de 
la facultad que le confiere el citado artículo 8º de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Entidad16 
para que los decretos expedidos por el gobernador tengan validez y observancia deben ir 
refrendados por el Secretario de Gobierno y por el titular de la dependencia a la cual el asunto 
corresponda, en este sentido es claro que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la 
entidad cuenta con la debida legitimación procesal pasiva para intervenir en la controversia. 

210. Poder Legislativo del Estado. Comparece en representación de este poder el Diputado Hiram 
Rubio García, quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Sexta 
Legislatura del Estado de Querétaro, cargo que acredita con la constancia expedida por el segundo 
secretario de dicho órgano parlamentario en donde consta el cargo con el que se ostenta, asimismo, 
con las copias certificadas del decreto por el que se declaró electa la mesa directiva de la citada 
legislatura que fungiría del primero de abril al veinticinco de septiembre de dos mil doce17, de la que 
se advierte que el diputado Hiram Rubio García fungirá como presidente de la indicada legislatura. 

211. Dicho funcionario se encuentra facultado para acudir, en representación del Poder Legislativo Local, 
de conformidad con los artículos 125 y 126, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo18, 
por lo tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para representar en este medio de control 
constitucional al Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

                                                 
12 Foja 265 del expediente. 
13 “Artículo 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, corresponde al Gobernador, quien tendrá las atribuciones, facultades, funciones y 
obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, esta 
Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
El Gobernador, en su carácter de titular del Poder Ejecutivo, podrá ser representado por el Secretario de Gobierno, ante cualquier autoridad 
federal, estatal y municipal”. 
14 “Artículo 21. La Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de conducir, por delegación del Gobernador del Estado, la política 
interna y la gobernabilidad del Estado. Tendrá, además, las siguientes atribuciones: 
(…) V. Refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que el Gobernador del 
Estado promulgue o expida, además del titular de la dependencia a la cual el asunto corresponda; 
(…)” 
15 Foja 178 del expediente. 
16 “Artículo 8. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del Estado, deberán, para su validez y observancia 
constitucionales, ir refrendados por el Secretario de Gobierno y por el titular de la dependencia a la cual el asunto corresponda”. 
 
17 Foja 349 del expediente. 
18“Artículo 125. (Carácter del Presidente) Para todos los efectos de esta Ley, se entiende por Presidente de la Legislatura, al de la Mesa 
Directiva. 
El Presidente de la Legislatura expresa la unidad institucional del Poder Legislativo. 
Artículo 126. (Facultades y obligaciones del Presidente) Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva: 
(…) 
XXII. Ejercer la representación legal de la Legislatura exclusivamente para asuntos contenciosos, facultad que podrá delegar al Director de 
Asuntos Legislativos y Jurídicos o a prestadores externos de servicios profesionales que cuenten con título profesional de Licenciado en 
Derecho, cuando así se requiera;”. 
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212. Finalmente, el Poder Legislativo del Estado cuenta con legitimación pasiva para comparecer al juicio 
al atribuírsele la emisión de la norma general que se impugna. 

VII. CUESTIÓN EFECTIVAMENTE PLANTEADA 

213. Conviene aclarar que si bien el municipio actor señala en su primer concepto de invalidez diversos 
artículos que a su juicio invaden su competencia, lo cierto es que en sus argumentos no se refiere a 
todos ellos, por lo que, en primer término debe precisarse cuáles son los artículos impugnados 
atendiendo a los lineamientos que la Ley Reglamentaria y este Tribunal ha establecido en materia de 
suplencia de la queja y cuestión efectivamente planteada. 

214. Para ello, debemos tomar en cuenta que el municipio actor señaló como impugnados en su primer 
concepto los artículos 1, fracción II, 8, 9, 11, 12, 13, fracciones II y XVIII, 14, 16, 33, 40, 41, fracción I, 
42, 64, 65, último párrafo, 90, 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I, 163, 185, 188, 192, 194, 195, 
211, 243, 326 y considerando 1019 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

215. Si bien estos artículos se enlistaron como impugnados, conviene aclarar que el municipio actor 
formuló argumentos de manera particular respecto de los siguientes artículos: 

Artículo 1, fracción II. Se faculta al poder ejecutivo para determinar provisiones, usos, 
reservados y destinos de áreas y predios, utilización del suelo, 
rangos de densidad de población, temporalidad y coeficientes de 
ocupación, cuando exclusivamente le corresponde al municipio. 

Artículo 8. Se atribuyen facultades al poder ejecutivo para planear y ordenar 
provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio 
y del desarrollo, mismas que son exclusivas del municipio, puesto 
que es el único facultado para realizar, elaborar y vigilar los planes o 
programas de desarrollo urbano y es en estos instrumentos donde se 
estipula precisamente las provisiones, usos, destinos, etcétera. 

Artículo 9, fracciones IV y 
X. 

Se faculta al poder ejecutivo para dictar y tomar las medidas 
necesarias para evitar la especulación de terrenos cuando esto 
corresponde a la autoridad municipal determinarlo. 

Se le atribuye la facultad de inscribir “los programas” (plural) de 
desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y todas aquellas resoluciones que se emitan de 
conformidad con el código urbano que por su naturaleza lo ameriten. 
Esto quiere decir que se incluyen los programas de desarrollo urbano 
municipales, desplazando de esta obligación y facultad al municipio, 
como si se tratase de un “Visto Bueno” por parte del poder ejecutivo, 
cuando esto resulta ser una obligación municipal exclusiva. 

Se le atribuye al Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
solicitar una “opinión técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas sobre la congruencia del programa a inscribir, 
exceptuando al Programa Estatal de Desarrollo Urbano, es decir 
supedita el programa municipal de desarrollo urbano al estatal siendo 
que deben ser congruentes entre sí y no el municipal del estatal, 
pone en un plano superior a este último programa. 

Artículo 11 fracción II. Se atribuye al poder ejecutivo a través de la secretaría de obras 
públicas la aprobación y autorización de desarrollos inmobiliarios 
cuando esta facultad corresponde constitucionalmente al municipio. 

Artículo 12. Se atribuye la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo de llevar los trámites administrativos 
referentes a los desarrollos inmobiliarios previo convenio con el 
municipio cuando no existe disposición constitucional ni legal que 
faculte el traslado de competencias exclusivas del municipio. 

                                                 
19 Conviene señalar que, al margen de que respecto de este considerando 10 no se hicieron valer argumentos específicos, no se trata de una 
norma general en sentido estricto, por ello al final de este apartado no se tiene como norma impugnada. 
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Artículo 13 fracciones II y 
XVIII. 

Se supedita el control y vigilancia de la utilización del suelo a los 
“programas de desarrollo urbano debidamente aprobados”. Es decir, 
al utilizar el plural de programa se entiende entonces que se refiere 
también -además del municipal al estatal-, cuando no debe existir 
ninguna condicionante para el control y vigilancia de los usos de 
suelo excepto por el propio municipio en su plan respectivo. 

En segundo lugar condiciona el otorgar la aprobación del uso de 
suelo para la ubicación y construcción de las instalaciones de los 
servicios públicos al programa estatal de desarrollo urbano, cuando 
nuevamente no debe de existir sujeción alguna donde la Constitución 
Federal y la ley de asentamientos establecen las atribuciones del 
municipio sin condicionantes para su desplegamiento. 

Artículos 16 fracciones III y 
IV. 

Condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles 
que se encuentran en territorio municipal conforme los programas 
sectoriales de desarrollo urbano. Hay una intromisión en las 
decisiones municipales. Además, también condiciona el otorgamiento 
de licencias de construcción y permisos correspondientes para la 
ejecución de obras y uso de edificaciones y predios, “previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso” ¿Cuáles 
requisitos establecidos? ¿Los estipulados en los programas 
sectoriales o estatales?, resulta una intromisión ya que los requisitos 
los establece el propio municipio en el ámbito de su competencia. 

Artículo 33 fracción II, 
inciso b), puntos 1 y 2, e 
inciso c) puntos 1 y 2. 

Se habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) 
determinar espacios y criterios para la fundación de los centros de 
población; b) determinar los criterios y lineamientos generales para la 
conservación, mejoramientos, consolidación y crecimiento de los 
centros de población; y c) clasificar las aptitudes del suelo 
considerando la distribución general de la población, las actividades 
económicas y condicionantes físicas. Es decir, los criterios que 
estipula el programa son en suma importantes, salvo que le 
corresponden exclusivamente al municipio y no al estado. 

Artículo 40. Se subordinan los programas municipales de desarrollo urbano, 
centros de población y parciales de desarrollo a los programas 
estatales y federales, invadiendo la esfera de competencia del 
municipio porque en lugar de utilizar el enunciado “de conformidad”, 
debería aplicarse el “en congruencia”, para efecto de armonizar los 
planes de diferentes competencias pero sin vulnerar competencia y ni 
subordinar uno del otro. 

Artículo 41 fracción I. Se refiere en la fracción primera que los programas municipales 
deberán contener vinculación con el contexto del programa estatal de 
desarrollo urbano, violentando la esfera competencial porque no 
debe depender el instrumento municipal del estatal sino únicamente 
ser congruente con él. 

Artículo 42 fracción I. Se transgrede la esfera jurídica municipal al imponer una carga de 
contenido “razones por las cuales el programa se integra a los fines u 
objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que 
conforman el sistema estatal de planeación urbana” que no le 
corresponde al municipio, sólo le corresponde tener congruencia. 

Artículo 64. Se faculta al ejecutivo para fundar un centro de población a través de 
una iniciativa enviada a la legislatura, sin que exista la atribución 
constitucional y legal para hacerlo, ya que le corresponde al 
municipio. 

Artículo 65 párrafo último. Se limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar 
autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de 
propiedad en tanto no se aprueben el decreto y programa de 
desarrollo urbano correspondiente. Las autoridades demandadas no 
pueden limitar esta atribución municipal ni condicionarla, porque no 
les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben suspenderse 
las atribuciones municipales. 
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Artículo 90 fracción II. Se faculta al poder ejecutivo a formular esquemas específicos de 
utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos 
desarrollos habitacionales, atribución estrictamente municipal. 

Artículo 109. Se somete el programa municipal al programa estatal de vivienda 
cuando simplemente debe ser congruente. 

Artículo 113. Se faculta al registro público de la propiedad y comercio para 
rechazar programas de desarrollo urbano (se incluye el municipal del 
cual se alega como concepto de validez), cuando no esté vinculado 
con otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior 
jerarquía. En este caso existen dos violaciones, la primera estriba en 
que la vinculación a otros planes no debe de obligarse al municipio 
porque exclusivamente le corresponde -al programa municipal- ser 
congruente más vincularse con demás (sic). La segunda es que 
plasma una jerarquía en los programas cuando estos deben ser 
congruente nada más y respetarse por virtud de sus competencias. 

Artículo 156 cuarto párrafo 
y fracción I. 

Se faculta al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de 
licencia de ejecución de obras de urbanización de desarrollos 
inmobiliarios, ubicación de vialidades y equipamiento urbano sin que 
esta atribución le corresponda, pues la propia Constitución Federal y 
la Ley General de Asentamientos Humanos no estipulan tal derecho 
ni tampoco su delegación. Ambos ordenamientos son precisos en la 
distribución de mandos en su jurisdicción, de tal suerte que el simple 
hecho de estipular una facultad que contraviene la constitución y la 
correlativa ley general debe tildarse como inconstitucional el artículo 
impugnado. 

Artículo 185. Se otorga al poder ejecutivo local (en correlación con el 184) la 
autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos. 
Atribuciones que son únicas del municipio y que no pueden ser 
delegadas bajo ninguna figura jurídica salvo que la constitución lo 
disponga expresamente como ocurre en tratándose de servicios 
municipales. 

Artículo 188. Se faculta al ejecutivo del estado emitir la autorización de dictámenes 
de uso de suelo, vulnerando la esfera competencial del municipio. El 
hecho de que el articulado faculte a la autoridad estatal resulta 
violatorio de la Constitución Federal porque constitucional y 
legalmente no le corresponde dictaminar los usos de suelo, ya que 
esta facultad está reservada al municipio. 

Artículo 192. Se faculta al poder ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones 
para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, 
invadiendo la esfera jurídica del municipio ya que no puede ejercer 
atribuciones que ningún ordenamiento le confiere al estado, máxime 
si éstas se encuentran reservadas expresamente al municipio. 

Artículo 194. Se atribuye al ejecutivo del estado conocer de los recursos que 
interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación 
técnica hecha por un supervisor, cuando la materia observada es de 
competencia municipal y no inmiscuye al estado, porque la 
Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos 
así lo disponen. 

Artículo 195. Se faculta al ejecutivo del estado para conocer mediante el 
supervisor de las violaciones del proyecto autorizado del 
fraccionamiento por parte del desarrollador. 
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Artículo 211. Se faculta al estado para adoptar medidas administrativas que 
faciliten y estimulen la construcción de condominios, cuando las 
atribuciones administrativas resultan ser exclusivas del municipio, 
trasgrediendo la esfera jurídica de este último. 

Artículo 243 en relación 
con el artículo 242. 

Se faculta al ejecutivo del estado la autorización de construcción de 
condominios cuando es de exclusiva competencia municipal. 

Artículo 326. Se faculta al ejecutivo del estado a dictaminar sobre la autorización y 
modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, 
inmiscuyéndose el estado en competencia meramente municipal 
tratando de “respetar” la atribución constitucional del municipio con 
un convenio como si se tratase de particulares modificando actos 
inter partes y obviando por supuesto el orden e interés público, así 
como la propia Constitución Federal. 

Por lo que derivado de lo anterior, se invade la esfera del municipio y 
menoscaba su libertad, pues la Constitución Federal y la Ley General 
de Asentamientos Humanos delimitan las atribuciones entre los 
estados y municipios sin que exista facultad expresa para trasladar 
las competencias a través de un convenio, pues la constitución no 
puede ser alterada bajo convenios entre órganos y poderes, no 
puede darse el tratamiento a la constitución como si se tratara de un 
acuerdo de voluntades entre particulares. 

 

216. En este sentido, los artículos combatidos que deben considerarse impugnados por lo que hace al 
primer concepto de invalidez son 1, fracción II; 8, 9, fracciones IV y X; 11, fracción II; 12, 13, 
fracciones II y XVIII; 16, fracciones III y IV; 33, fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 
y 2; 40, 41, fracción I; 42, fracción I; 64, 65, último párrafo; 90, fracción II; 109, 113, 156, cuarto 
párrafo y fracción I; 185, 188, 192, 194, 195, 211, 243, en relación con el 242; 326 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. 

217. Por su parte, en el segundo concepto de invalidez se impugnan los artículos 11, fracción II; 12, 14, 
17, fracción IV; 156, fracción I; 163, 184, 185, 192, 194, 195, 242 y 243 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. 

218. En el tercer concepto de invalidez se impugnan los artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI 
del Código Urbano estatal. 

219. En el cuarto concepto de invalidez se combaten los artículos 9, fracciones IV y X y 113 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 

220. En este sentido deben tenerse como impugnados los siguientes artículos: 1, fracción II; 8, 9, 
fracciones IV y X; 11, fracción II; 12, 13, fracciones II y XVIII; 14, 16, fracciones III, IV y IX; 17, 
fracción IV; 28, fracciones V y VI; 33, fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2; 40, 
41, fracción I; 42, fracción I; 64, 65, último párrafo; 90, fracción II; 109, 113, 156, cuarto párrafo y 
fracción I; 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 243, en relación con el 242; y 326 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 

VIII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

221. Cesación de efectos. Este Tribunal Pleno considera necesario revisar si respecto de diversos 
artículos impugnados se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 
de la Ley Reglamentaria de la materia20, toda vez que el veintidós de mayo de dos mil quince fueron 
publicadas en el periódico oficial de la entidad distintas reformas al Código Urbano del Estado de 
Querétaro que se relacionan con algunos artículos combatidos. 

222. En efecto, el municipio actor formuló cuatro conceptos de invalidez, en los que impugnó distintos 
artículos, siendo que únicamente sufrieron cambios los siguientes: 

                                                 
20 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;”. 
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Artículos impugnados Artículos reformados 

Artículo 12. Corresponde a los Municipios la 
aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en este Código. La 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado, previo convenio 
con los Municipios, podrá llevar a cabo los trámites 
administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios. 

 

Artículo 12. Corresponde a los Municipios la 
aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en este Código. 

Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las 
etapas previstas en el artículo 186 fracciones 
IV, V, VI, y VIl de este Código. Al área 
encargada del desarrollo urbano le 
corresponde lo relativo a las fracciones I, II y 
III, del citado artículo 186. 

Al Ayuntamiento le corresponderá la 
autorización para la venta de unidades 
privativas de aquellas unidades condominales 
o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un 
fraccionamiento autorizado. Al área 
encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las 
fracciones I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 
de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de 
urbanización. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
podrá autorizar y aprobar, previo convenio 
con los Municipios, llevar a cabo los trámites 
administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios. 

Artículo 156 cuarto párrafo y fracción I. 

Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios, 
el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al 
Municipio, el diez por ciento de la superficie total 
del predio para equipamiento urbano, mismo que 
deberá entregarse habilitado para su uso, según el 
destino que se asigne, además deberá transmitir 
gratuitamente la propiedad de la superficie que 
conformará la vialidad pública. 

La distribución de la superficie que conforma la 
transmisión para equipamiento urbano, deberá 
atender a la naturaleza del desarrollo inmobiliario 
que corresponda, conforme a lo previsto en este 
Código. 

Para el caso de condominios, por su naturaleza, la 
transmisión debe estar fuera del polígono 
independiente del desarrollo y el uno por ciento 
correspondiente a plazas o espacios abiertos 
podrá sumarse al porcentaje de equipamiento. 

En el cumplimiento de las obligaciones expresadas 
en los párrafos anteriores, al momento de la 
emisión del dictamen técnico de Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y la 
autorización correspondiente, se deberá observar 
lo siguiente: 

 

Artículo 156. En todos los desarrollos 
inmobiliarios el desarrollador deberá 
transmitir gratuitamente al Municipio, el diez 
por ciento de la superficie total del predio 
para equipamiento urbano, mismo que 
deberá entregarse habilitado para su uso, 
según el destino que se asigne. 

La distribución de la superficie que conforma 
la transmisión para equipamiento urbano, 
deberá atender a la clasificación del 
desarrollo inmobiliario que corresponda, 
conforme a lo previsto en este Código. 

En el caso de fraccionamientos, además 
deberá transmitir gratuitamente la propiedad 
de la superficie que conformará la vialidad 
pública. 

Se exceptúan de la transmisión a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo, 
los condominios y unidades condominales 
que formen parte de fraccionamientos 
autorizados por los municipios o el Estado, 
que hayan dado cumplimiento a la 
transmisión del diez por ciento por concepto 
de equipamiento urbano. 
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I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al 
Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea 
suscrito, incluir, cuando se emita el dictamen 
técnico de licencia de ejecución de obras de 
urbanización del desarrollo inmobiliario, la 
ubicación de vialidades y equipamiento urbano, 
que hayan sido determinadas en el visto bueno de 
lotificación; 

(…) 

 

Para el caso de los fraccionamientos de tipo 
comercial e industrial y condominios, por su 
clasificación, la superficie del predio que se 
transmitirá por concepto de equipamiento 
urbano, podrá estar fuera de la superficie total 
del desarrollo inmobiliario. 

Dicha superficie deberá estar dentro del 
territorio municipal, deberá contar con 
adecuada accesibilidad y servicios. 

Corresponderá al Municipio, a través de su 
Ayuntamiento, determinar las zonas de 
ubicación donde deberá cubrir la necesidad 
de equipamiento urbano. 

En el cumplimiento de las obligaciones 
expresadas en los párrafos primero y 
segundo del presente artículo, al momento de 
la emisión del dictamen técnico de Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
autorización correspondiente, se deberá 
observar lo siguiente: 

I. Corresponderá a los Municipios o, en su 
caso, al Poder Ejecutivo del Estado, de 
acuerdo al convenio que en materia de 
desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando 
se emita el dictamen técnico de licencia de 
ejecución de obras de urbanización del 
desarrollo inmobiliario, la ubicación de 
vialidades y equipamiento urbano, que hayan 
sido determinadas en el visto bueno de 
lotificación; 

(…) 

Artículo 243 en relación con el artículo 242. 

Artículo 242. La autorización para la construcción 
de un condominio, es el proceso mediante el cual 
el Municipio otorga los permisos correspondientes. 

Artículo 243. La autorización a que se refiere el 
artículo anterior, podrá ser otorgada por el titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, en los casos que 
exista convenio celebrado con el Municipio en que 
se pretende construir el condominio. 

Artículo 242. 

Artículo 242. La autorización para la 
construcción de un condominio es el proceso 
mediante el cual el Municipio otorga los 
permisos correspondientes, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 12 de este Código. 

 

Artículo 184. La autorización para la construcción 
de un fraccionamiento es el proceso mediante el 
cual el Municipio otorga los permisos 
correspondientes. 

Artículo 184. La autorización para la 
construcción de un fraccionamiento, es el 
proceso mediante el cual el Municipio otorga 
los permisos correspondientes, de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 12 de este Código. 

 

223. Ahora bien, a fin de determinar qué artículos, fracciones o párrafos de éstos deben sobreseerse es 
necesario analizar sí existe un nuevo acto legislativo, en los términos ya fijados por este Alto 
Tribunal, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 28/2015, fallada el veintiséis de enero de dos 
mil dieciséis, en la que, entre otras cosas, se establecieron lineamientos mínimos a considerar para 
determinar cuándo estamos en presencia de un nuevo acto legislativo, atendiendo primordialmente a 
que la modificación normativa sea sustantiva o material. Ello, se dijo, se actualiza cuando existan 
verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto. 
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224. Así, debe sobreseerse respecto del artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro porque 
con la reforma a este precepto se actualizó un nuevo acto legislativo, su modificación fue sustantiva, 
es decir, se dio un verdadero cambio normativo, puesto que ahora se integra por cuatro párrafos, 
cambiando su estructura y contenido original, ya que ahora se seccionan las diversas autorizaciones 
que prevé, además, antes de la reforma, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado solo podía llevar a cabo los trámites administrativas referentes a los 
desarrollos inmobiliarios, previo convenio con los municipios, mientras que ahora, puede “autorizar y 
aprobar” los trámites aludidos, también previo convenio. En este sentido, al tratarse de un nuevo acto 
legislativo, procede sobreseer respecto del artículo 12 impugnado, por cesación de efectos, de 
conformidad con la fracción V del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia21. 

225. De igual manera no debe sobreseerse respecto del artículo 156, cuarto párrafo del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, sino tener como impugnado el ahora párrafo octavo y fracción I, puesto que 
si bien este artículo sufrió cambios lo cierto es que lo impugnado subsiste, puesto que las porciones 
normativas originales cambiaron de ubicación. En efecto, el municipio actor impugna la facultad que 
se sigue otorgando al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de ejecución de 
obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, lo cual se lleva a cabo previo convenio. En este 
sentido debe tenerse como impugnado el octavo párrafo fracción I del artículo 156. 

226. Asimismo, no debe sobreseerse el artículo 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro, puesto 
que éste se impugna en relación con el diverso 243, porque se faculta el ejecutivo estatal para 
autorizar la construcción de condominios cuando es competencia exclusiva del municipio, por lo 
tanto, la impugnación que realiza el municipio actor no se ve alterada con la reforma que sufrió el 
artículo 242. 

227. Tampoco debe sobreseerse respecto del artículo 184 del Código Urbano del Estado de Querétaro en 
virtud de que este precepto se impugna en relación con el diverso 185 del mismo código, porque se 
otorga al Poder Ejecutivo Local la autorización y permisos para la construcción de fraccionamientos, 
lo que en opinión del municipio actor es una competencia municipal que no puede ser delegada bajo 
ninguna figura jurídica. En este sentido, la modificación que sufrió el artículo 184 con la reforma no 
altera su impugnación. 

228. Procede ahora entrar al estudio de los conceptos de invalidez que formuló el municipio actor. 

IX. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

229. Previamente a abordar los conceptos de invalidez relacionados con la materia de desarrollo urbano y 
asentamientos humanos, es pertinente tener presente el contenido del artículo 115, fracción V de la 
Constitución Federal, lo que este Tribunal Pleno ha sostenido en el tema, así como algunas 
cuestiones generales previstas por la Ley General de Asentamientos Humanos. 

230. El texto del artículo 115, en su fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es el siguiente: 

“Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

(…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

                                                 
21 Sirve de apoyo además, por analogía, la tesis número 1a. XLVIII/2006 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA 
ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA 
REFORMA”, que señala que cuando se analice la causa de improcedencia por cesación de efectos deberá analizarse el derecho transitorio, 
siendo que en el caso el artículo Primero Transitorio del decreto de reformas al Código Urbano del Estado de Querétaro publicado el veintidós 
de mayo de dos mil quince en el Periódico Oficial de la entidad, establece que: “La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ‘La Sombra de Arteaga’,” por lo tanto, las normas impugnadas que 
se sobreseen fueron plenamente sustituidas por nuevas normas. Los datos de identificación de la tesis citada son: Novena Época. Primera 
Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII. Marzo de 2006. Tesis: Página: 1412. 
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c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 
en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 
los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados 
en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, 
sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta 
fracción;”. 

231. Este Tribunal Pleno ha tenido oportunidad de pronunciarse respecto del tema de asentamientos 
humanos, al resolver las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, promovidas 
respectivamente por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los 
Garza, todos del Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil 
once, por unanimidad de once votos22, en el que esencialmente ha señalado lo siguiente: 

a) La materia de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervienen en la 
misma. En efecto, ello de conformidad con la adición al artículo 73 de la Constitución 
Federal de la fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis23. 

b) El artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal, establece que el Congreso tiene 
la facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los 
estados y de los municipios, en el ámbito de sus competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con el objeto de cumplir la finalidad prevista en el artículo 27 
constitucional. 

c) En esta materia de asentamientos humanos, las competencias se establecen a través de 
una ley general, pero con la particularidad de que además de los principios de división 
competencial cuenta con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en 
la propia Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y 
ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. 

d) La indicada ley, constituye la Ley General de Asentamientos Humanos cuyas disposiciones 
inicialmente establecían la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación 
y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijaba las normas 

                                                 
22 De estos asuntos derivaron, entre otros, los siguientes criterios de rubros: 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL”. Novena Época. Pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV. Agosto de 2011. Tesis: P./J. 15/2011. Página: 886. 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA. Novena Época. Pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV. Agosto de 2011. Tesis: P./J. 16/2011. Página: 888. 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE 
LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXXIV. Agosto de 2011. Tesis: P./J. 17/2011. Página: 887. 
23 Conviene señalar que esta disposición sufrió una reforma mediante decreto publicado el 29 de enero de 2016, cuyo contenido es el 
siguiente: “Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: (…)XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 
27 de esta Constitución;”. 
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básicas para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población y definía los principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus 
atribuciones para determinar las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de 
áreas y predios; una vez modificada en mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos 
ochenta y cuatro, se incorporaron regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 constitucional. 

e) Existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta materia que son 
paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones 
jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de las distintas 
disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y la vía de los planes, 
programas y acciones relacionadas con la planeación que si bien derivan y tienen una 
relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la 
validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

f) El artículo 115 en su fracción V, se dedica a enumerar las facultades municipales 
relacionadas, casi exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero 
estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas. 

g) La intervención del municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un 
grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero 
ejecutor de la misma, sino tener una intervención real y efectiva en ella. 

232. La Ley General de Asentamientos Humanos, en la parte general que interesa para este apartado, 
señala: 

“Artículo 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y 
tienen por objeto: 

I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el 
territorio nacional; 

II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; 

III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de 
áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de población, y 

IV. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos 
humanos. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Administración Pública Federal: las dependencias y entidades a que se refiere el 
artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Asentamiento humano: el establecimiento de un conglomerado demográfico, con el 
conjunto de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, 
considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que lo 
integran; 

III. Centros de población: las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se 
reserven a su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de 
preservación ecológica, prevención de riesgos y mantenimiento de actividades 
productivas dentro de los límites de dichos centros; así como las que por resolución de 
la autoridad competente se provean para la fundación de los mismos; 

IV. Conurbación: la continuidad física y demográfica que formen o tiendan a formar dos 
o más centros de población; 

V. Conservación: la acción tendente a mantener el equilibrio ecológico y preservar el 
buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y servicios urbanos de los 
centros de población, incluyendo sus valores históricos y culturales; 

VI. Crecimiento: la acción tendente a ordenar y regular la expansión física de los centros 
de población; 
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VII. Desarrollo regional: el proceso de crecimiento económico en un territorio 
determinado, garantizando el mejoramiento de la calidad de vida de la población, la 
preservación del ambiente, así como la conservación y reproducción de los recursos 
naturales; 

VIII. Desarrollo urbano: el proceso de planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

IX. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios 
de un centro de población; 

X. Equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar las 
actividades económicas; 

XI. Fundación: la acción de establecer un asentamiento humano; 

XII. Infraestructura urbana: los sistemas y redes de organización y distribución de bienes 
y servicios en los centros de población; 

XIII. Mejoramiento: la acción tendente a reordenar o renovar las zonas de un centro de 
población de incipiente desarrollo o deterioradas física o funcionalmente; 

XIV. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos: el proceso de distribución 
equilibrada y sustentable de la población y de las actividades económicas en el territorio 
nacional; 

XV. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de 
población; 

XVI. Reservas: las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su 
crecimiento; 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

XVIII. Servicios urbanos: las actividades operativas públicas prestadas directamente por 
la autoridad competente o concesionadas para satisfacer necesidades colectivas en los 
centros de población; 

XIX. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios 
de un centro de población; 

XX. Zona metropolitana: el espacio territorial de influencia dominante de un centro de 
población, y 

XXI. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de 
población; sus aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así 
como la delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento del 
mismo. 

(…) 

Artículo 6o.- Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población tiene el 
Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(…) 

Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población, atendiendo a las facultades concurrentes 
previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como 
evaluar y vigilar su cumplimiento; 

III. Promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
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V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta 
Ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano; 

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, 
para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de 
los centros de población; 

VII. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones 
concertadas para el desarrollo regional y urbano; 

VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y 
administración de reservas territoriales, la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana, la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como en la 
protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de los centros de población; 

IX. Convenir con los respectivos municipios la administración conjunta de servicios 
públicos municipales, en los términos de las leyes locales; 

X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la 
planeación del desarrollo urbano; 

XI. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas y de los programas estatales de desarrollo urbano, conforme lo 
prevea la legislación local; 

XII. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa nacional de 
desarrollo urbano, y 

XIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales 
y locales. 

Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y 
vigilar su cumplimiento, de conformidad con la legislación local; 

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los 
centros de población; 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven; 

IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; 

V. Proponer la fundación de centros de población; 

VI. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de 
esta Ley y de la legislación local; 

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios o 
con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen 
los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven; 

VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 

IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y con otros municipios o 
con los particulares, para la prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo 
con lo previsto en la legislación local; 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo 
urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios. 

XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la 
legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de desarrollo urbano 
y las reservas, usos y destinos de áreas y predios; 
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XII. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo 
urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y 
destinos de áreas y predios en los términos de la legislación local; 

XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas 
de desarrollo urbano, y 

XV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales 
y locales. 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de 
los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

(…) 

Artículo 35.- A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de los centros de población ubicados en su territorio. 

La zonificación deberá establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano 
respectivos, en la que se determinarán: 

I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población; 

II. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros 
de población; 

III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados; 

IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 

V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; 

VI. Las densidades de población y de construcción; 

VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de 
inmuebles de propiedad pública; 

VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e 
instalaciones en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y 
residuos peligrosos; 

IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y 

XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean 
procedentes”. 

233. Tal como se advierte de los citados artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, de 
conformidad con los artículos 1° y 6º, se prevé una concurrencia específica entre la federación, las 
entidades federativas y los municipios; en el artículo 2º, se indican las referencias conceptuales que 
habrá de utilizar la ley general; mientras que el artículo 8° establece cuáles son las atribuciones a 
cargo de las entidades federativas; por su parte el artículo 9º prevé las atribuciones municipales en 
general; y el artículo 35 indica las facultades municipales para formular, aprobar y administrar la 
zonificación de los centros de población ubicados en su territorio. 

234. A continuación se procede al análisis de los artículos impugnados, pues tal como quedó precisado en 
el apartado de lo efectivamente planteado, el municipio actor, en sus cuatro conceptos de 
invalidez, plantea la inconstitucionalidad de los artículos 1, fracción II; 8, 9, fracciones IV y X; 11, 
fracción II; 12, 13, fracciones II y XVIII; 14, 16, fracciones III, IV y IX; 17, fracción IV; 28, fracciones V 
y VI; 33, fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2; 40, 41, fracción I; 42, fracción I; 
64, 65, último párrafo; 90, fracción II; 109, 113, 156, cuarto párrafo y fracción I; 163, 184, 185, 188, 
192, 194, 195, 211, 243, en relación con el 242; y 326 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

I. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR CONVENIOS. 

235. I.1.) Posibilidad de otorgar diversas facultades al Poder Ejecutivo Estatal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, previo convenio celebrado con el 
municipio. 
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236. El municipio actor, en su segundo concepto de invalidez, plantea la invalidez de los artículos 14, 17, 
fracción IV y 163, porque en ellos se prevé la posibilidad de celebrar convenios entre la entidad 
federativa y los municipios, lo que tendrá por único objeto que los segundos subroguen al primero 
facultades del artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal como también 
algunas facultades previstas por la Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 8, 
fracción IX y 9, fracción VII. 

237. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 14. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, previo convenio con el Municipio en su caso, podrá ejercer las siguientes 
facultades: 

I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento; 

II. Aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, haciendo cumplir los procedimientos 
que al particular establece este Código; 

III. Supervisar, por conducto del área de desarrollo urbano, que las obras de urbanización 
de los desarrollos inmobiliarios, se apeguen a las especificaciones aprobadas; 

IV. Otorgar el visto bueno del proyecto de lotificación, el dictamen técnico de licencia para la 
ejecución de obras de urbanización y venta de lotes de los fraccionamientos; 

V. Otorgar el visto bueno del plano de distribución, así como autorizar la ejecución de obras 
de urbanización, declaratoria del régimen de propiedad en condominio y venta de unidades 
privativas del mismo; 

VI. Fijar criterios técnicos en la aplicación de lo previsto en esta sección; 

VII. Participar en la constitución y administración de reservas territoriales, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y la salvaguarda de la población que se 
ubique en los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los planes de 
desarrollo urbano; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos 
humanos irregulares; 

IX. Asesorar a los Municipios en la revisión de los estudios y proyectos de urbanización de 
desarrollos inmobiliarios; 

X. Verificar la terminación y correcto funcionamiento de las obras y servicios públicos de los 
desarrollos inmobiliarios; 

XI. Intervenir, a petición del Municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos 
inmobiliarios; 

XII. Emitir, a petición del Municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas 
de equipamiento urbano de los desarrollos inmobiliarios; 

XIII. Evaluar y dar seguimiento al impacto urbano o regional de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la Entidad; 

XIV. Verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos inmobiliarios cumplan con 
todas las autorizaciones, obligaciones, cargas y condicionantes establecidas en el presente 
Código, así como en las demás disposiciones aplicables en la materia; 

XV. Verificar que los desarrolladores cubran las contribuciones que se generen con motivo 
de los desarrollos inmobiliarios; y 

XVI. Las demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le 
concedan”. 

“Artículo 17. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, está facultado para: 

(…) 

IV. Las demás que le otorgue este Código y los convenios que en materia de desarrollo 
urbano suscriba con los Municipios”. 
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“Artículo 163. El desarrollador deberá cubrir ante la autoridad estatal o municipal en su 
caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano se suscriba, el pago 
de los derechos de supervisión, en la forma y términos que establezcan las leyes 
fiscales que correspondan, cuyo importe no podrá ser menor al uno punto cinco por 
ciento del costo de las obras de urbanización. El pago de los derechos de supervisión 
por concepto de electrificación, agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, se 
realizarán ante los organismos operadores de dichos servicios. 

En el caso de solicitud de renovación de licencia para ejecución de obras de 
urbanización, por no estar concluidas en el término de vigencia concedida en la licencia 
a renovar, el desarrollador deberá cubrir los derechos de supervisión, los que se 
calcularán sobre las obras faltantes para la conclusión del desarrollo, debiendo 
concederse plazo para su conclusión, en términos de lo dispuesto por el artículo 146 de 
este Código. 

El presupuesto de las obras de urbanización deberá contener los conceptos de 
preliminares de despalme y trazo, drenaje sanitario, drenaje e infraestructura pluvial, 
agua potable, tomas domiciliarias, terracerías, pavimentos, guarniciones, banquetas, 
electrificación, iluminación, señalización, áreas verdes y otros, debiendo referirse a la 
etapa, sección o fase que se va a desarrollar. 

También deberá incluir, en su caso, los presupuestos y proyectos de las obras 
de cabecera como son, entre otros, el acceso carretero, vía de enlace, líneas de 
conducción de agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial, planta de tratamiento e 
instalaciones especiales necesarias para el tipo de desarrollo inmobiliario que genere la 
autosuficiencia del mismo, de conformidad con las condicionantes que se le hayan 
impuesto en las autorizaciones, que para el proyecto sean emitidas por las autoridades 
competentes”. 

238. Los artículos impugnados prevén la posibilidad de que el Poder Ejecutivo Estatal a través de la 
secretaría de desarrollo urbano y obras públicas, pueda ejercer diversas facultades, previo convenio 
celebrado con el municipio, en su caso, (acápite artículo 14), tales como: aplicar y hacer cumplir las 
disposiciones del ordenamiento (fracción I); aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, 
haciendo cumplir los procedimientos que al particular establece el código (fracción II); supervisar, por 
conducto del área de desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos 
inmobiliarios, se apeguen a las especificaciones aprobadas (fracción III); otorgar el visto bueno del 
proyecto de lotificación, el dictamen técnico de licencia para la ejecución de obras de urbanización y 
venta de lotes de los fraccionamientos (fracción IV); otorgar el visto bueno del plano de distribución, 
así como autorizar la ejecución de obras de urbanización, declaratoria del régimen de propiedad en 
condominio y venta de unidades privativas del mismo (fracción V); fijar criterios técnicos (fracción VI); 
participar en la constitución y administración de reservas territoriales, la dotación de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos y la salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de 
protección y amortiguamiento determinados por los planes de desarrollo urbano (fracción VII). 

239. Así como realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos 
humanos irregulares (fracción VIII); asesorar a los municipios en la revisión de los estudios y 
proyectos de urbanización de desarrollos inmobiliarios (fracción IX); verificar la terminación y correcto 
funcionamiento de las obras y servicios públicos de los desarrollos inmobiliarios (fracción X); 
intervenir, a petición del municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos inmobiliarios 
(fracción XI); emitir, a petición del municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas 
de equipamiento urbano de los desarrollos inmobiliarios (fracción XII); evaluar y dar seguimiento al 
impacto urbano o regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más 
municipios de la entidad (fracción XIII); verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos 
inmobiliarios cumplan con todas las autorizaciones, obligaciones, cargas y condicionantes 
establecidas en el código, así como en las demás disposiciones aplicables en la materia (fracción 
XIV); verificar que los desarrolladores cubran las contribuciones que se generen con motivo de los 
desarrollos inmobiliarios (fracción XV); y las demás que este ordenamiento y otras disposiciones 
legales sobre la materia le concedan (fracción XVI). 

240. Asimismo, prevé como facultades al ejecutivo estatal las demás que le otorgue el código y los 
convenios que en materia de desarrollo urbano suscriba con los municipios (artículo 17, fracción IV). 

241. También se prevé, para lo que al caso interesa, que el desarrollador deberá cubrir ante la autoridad 
estatal o municipal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano se 
suscriba, el pago de los derechos de supervisión, en la forma y términos que establezcan las leyes 
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fiscales que correspondan, cuyo importe no podrá ser menor al uno punto cinco por ciento del costo 
de las obras de urbanización. Así como que en el caso de la solicitud de renovación de licencia para 
ejecución de obras de urbanización, por no estar concluidas en el término de vigencia concedida en 
la licencia a renovar, el desarrollador deberá cubrir los derechos de supervisión, los que se 
calcularán sobre las obras faltantes para la conclusión del desarrollo (artículo 163, párrafos primero 
y segundo). 

242. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas pueda celebrar un convenio con el municipio a fin 
de que dicho poder esté en condiciones de ejercer las facultades previstas en los artículos 
impugnados, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su 
fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez 
hecho valer por el municipio actor. 

243. En efecto, el artículo 115, fracción II, constitucional24, dispone que los municipios estarán investidos 
de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; que los ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

244. Asimismo, establece que el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior, será establecer, 
entre otros, lo señalado en el inciso c), relativo a las normas de aplicación general para celebrar los 
convenios a que se refieren las fracciones III —funciones y servicios públicos municipales— y 
IV —administración pública municipal relacionada con la recaudación—, así como el segundo párrafo 
de la fracción VII del artículo 116 de la Constitución. 

245. A su vez, esta fracción VII del artículo 11625, en su primer párrafo, establece que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. Además, el segundo párrafo de la referida fracción 
VII, indica que los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus municipios, a 
efecto de que el ámbito estatal asuma la prestación de los servicios o la atención de las funciones a 
las que se refiere el párrafo primero de la fracción VII aludido. 

246. Siendo que es potestativo para el municipio celebrar el convenio, esto es, puede decidir suscribirlo o 
no, sin que por ello, la posibilidad de convenir sea inconstitucional, sino que el artículo 115 
constitucional permite –en estas materias– la posibilidad de celebrar convenios precisamente porque 

                                                 
24 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…) 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 
del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, 
será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores”. 
25 “Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…) 
VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios 
o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior”. 
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reconoce la realidad de que habrá algunos municipios que no dispongan de la infraestructura o de los 
recursos para prestar determinadas atribuciones que el artículo 115 estableció en su favor, o porque 
consideran que es mejor para el desarrollo económico y social de sus jurisdicciones. 

247. Por ello, debe entenderse que la intervención del Poder Ejecutivo Estatal a través de la secretaría 
aludida, previo convenio con el municipio, tendrá lugar sólo cuando lo solicite el municipio. Sin que 
esta previsión del convenio implique un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a quien 
no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de acogerse al 
convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder intervenir en las 
facultades que se le otorgan, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

248. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

249. En consecuencia, al resultar infundados los planteamientos del municipio actor, debe reconocerse la 
validez de los artículos 14, 17, fracción IV y 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

250. I.2) Facultad del Poder Ejecutivo para aprobar y autorizar los desarrollos inmobiliarios, previo 
convenio celebrado con el municipio. 

251. El municipio actor plantea que el artículo 11, fracción II, transgrede la esfera jurídica del municipio 
puesto que atribuye al poder ejecutivo a través de la secretaría de obras públicas la aprobación y 
autorización de desarrollos inmobiliarios cuando esta facultad corresponde constitucionalmente 
al municipio. 

252. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 11. Son autoridades encargadas de la aprobación y autorización de desarrollos 
inmobiliarios, previstos en este ordenamiento: 

I. Los Municipios; y [no impugnada] 

II. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, en los términos del artículo 14 de este 
ordenamiento26”. 

253. El artículo 11 enuncia cuáles son las autoridades encargadas de la aprobación y autorización de 
desarrollos inmobiliarios (acápite del artículo 11): el municipio (fracción I); y el Poder Ejecutivo del 
Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas (fracción II). 

254. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas pueda celebrar un convenio con el municipio a fin 
de que dicho poder esté en condiciones de ejercer la facultad prevista en el artículo impugnado, no 

                                                 
26 Artículo 14. El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, previo convenio con el 
Municipio en su caso, podrá ejercer las siguientes facultades: 
I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento; 
II. Aprobar los proyectos de desarrollos inmobiliarios, haciendo cumplir los procedimientos que al particular establece este Código; 
III. Supervisar, por conducto del área de desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios, se apeguen a las 
especificaciones aprobadas; 
IV. Otorgar el visto bueno del proyecto de lotificación, el dictamen técnico de licencia para la ejecución de obras de urbanización y venta de 
lotes de los fraccionamientos; 
V. Otorgar el visto bueno del plano de distribución, así como autorizar la ejecución de obras de urbanización, declaratoria del régimen de 
propiedad en condominio y venta de unidades privativas del mismo; 
VI. Fijar criterios técnicos en la aplicación de lo previsto en esta sección; 
VII. Participar en la constitución y administración de reservas territoriales, la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y la 
salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los planes de desarrollo 
urbano; 
VIII. Realizar las acciones necesarias para impedir el establecimiento de asentamientos humanos irregulares; 
IX. Asesorar a los Municipios en la revisión de los estudios y proyectos de urbanización de desarrollos inmobiliarios; 
X. Verificar la terminación y correcto funcionamiento de las obras y servicios públicos de los desarrollos inmobiliarios; 
XI. Intervenir, a petición del Municipio que corresponda, en la entrega de los desarrollos inmobiliarios; 
XII. Emitir, a petición del Municipio que corresponda, opinión sobre el destino de las áreas de equipamiento urbano de los desarrollos 
inmobiliarios; 
XIII. Evaluar y dar seguimiento al impacto urbano o regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más 
municipios de la Entidad; 
XIV. Verificar que los promotores o propietarios de los desarrollos inmobiliarios cumplan con todas las autorizaciones, obligaciones, cargas y 
condicionantes establecidas en el presente Código, así como en las demás disposiciones aplicables en la materia; 
XV. Verificar que los desarrolladores cubran las contribuciones que se generen con motivo de los desarrollos inmobiliarios; y 
XVI. Las demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le concedan. 
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es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la 
propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el 
municipio actor. 

255. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

256. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

257. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 

impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

258. En consecuencia, al resultar infundado el planteamiento del municipio actor, debe reconocerse  
la validez del artículo 11, fracción II del Código Urbano del Estado de Querétaro que prevé la 
posibilidad de que los municipios convengan con el poder ejecutivo, a través de la secretaría 
correspondiente, respecto de la aprobación y autorización de desarrollos inmobiliarios. 

259. I.3) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal para emitir el dictamen técnico de licencia de 
ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, previo convenio celebrado 
con el municipio. 

260. El municipio actor impugna el artículo 156 octavo párrafo y fracción I, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro27 dado que se faculta al poder ejecutivo para emitir el dictamen técnico de licencia de 
ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios, ubicación de vialidades y 
equipamiento urbano sin que esta atribución le corresponda, pues la propia Constitución Federal y la 
Ley General de Asentamientos Humanos no estipulan tal derecho ni tampoco su delegación. Ambos 
ordenamientos son precisos en la distribución de mandos en su jurisdicción, de tal suerte que el 
simple hecho de estipular una facultad que contraviene la constitución y la correlativa ley general 
debe tildarse como inconstitucional el artículo impugnado que la establece. 

261. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador deberá transmitir gratuitamente 
al Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que 
deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne. 

(…) 

En el cumplimiento de las obligaciones expresadas en los párrafos primero y segundo del presente 
artículo, al momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la autorización correspondiente, se deberá observar lo siguiente: 

I. Corresponderá a los Municipios o, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando se emita el dictamen 
técnico de licencia de ejecución de obras de urbanización del desarrollo inmobiliario, la ubicación de 
vialidades y equipamiento urbano, que hayan sido determinadas en el visto bueno de lotificación; 

(…)”. 

                                                 
27 Conviene recordar que a pesar de que el artículo 156 sufrió cambios en virtud de la reforma del veintidós de mayo de dos mil quince, se 
tuvo como impugnado el párrafo octavo y la fracción I del mismo porque no se alteró la impugnación. 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

262. Las normas impugnadas establecen que en todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador 
deberá transmitir gratuitamente al municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para 
equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se 
asigne (acápite del artículo 156). 

263. Además, que al momento de la emisión del dictamen técnico de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la autorización correspondiente, se deberá observar lo siguiente: (artículo 156, octavo 
párrafo). 

264. Que corresponderá a los municipios o, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito, incluir, cuando se emita el dictamen 
técnico de licencia de ejecución de obras de urbanización del desarrollo inmobiliario, la ubicación de 
vialidades y equipamiento urbano, que hayan sido determinadas en el visto bueno de lotificación 
(artículo 156, párrafo octavo, fracción I). 

265. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado pueda celebrar 
un convenio con el municipio a fin de que dicho poder esté en condiciones de ejercer la facultad 
prevista en el artículo impugnado, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa 
posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado 
el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

266. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

267. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

268. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

269. En consecuencia, al resultar infundado el argumento del municipio actor, debe reconocerse la validez 
del artículo 156, octavo párrafo y fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

270. I.4) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal de emitir la autorización para la construcción de un 
fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio. 

271. El municipio actor impugna el artículo 185 porque violenta la Constitución Federal ya que otorga al 
Poder Ejecutivo Local (en correlación con el 184, que define lo que es la autorización para la 
construcción de un fraccionamiento) la autorización y permisos para la construcción de 
fraccionamientos. Atribuciones que, en opinión del actor, son únicas del municipio y que no pueden 
ser delegadas bajo ninguna figura jurídica salvo que la constitución lo disponga expresamente como 
ocurre en tratándose de servicios municipales. 

272. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro son los siguientes: 

“Artículo 184. La autorización para la construcción de un fraccionamiento, es el proceso 
mediante el cual el Municipio otorga los permisos correspondientes, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 12 de este Código. 

Artículo 185. La autorización a que se refiere el artículo anterior, podrá ser otorgada por el 
Poder Ejecutivo del Estado, en los casos que exista convenio celebrado con el Municipio en 
que se pretende construir el fraccionamiento”. 

273. Los artículos impugnados prevén la definición de la autorización para la construcción de un 
fraccionamiento (artículo 184) y que esta autorización podrá ser otorgada por el Poder Ejecutivo del 
Estado, en los casos que exista convenio celebrado con el municipio en que se pretende construir el 
fraccionamiento (artículo 185). 
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274. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que el Poder Ejecutivo del Estado pueda celebrar 
un convenio con el municipio a fin de que dicho poder esté en condiciones de autorizar la 
construcción de un fraccionamiento, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa 
posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado 
el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

275. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

276. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

277. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

278. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe 
reconocerse la validez de los artículos 184 y 185 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

279. I.5) Facultad de la autoridad estatal para emitir los dictámenes de uso de suelo para la 
construcción de un fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio. 

280. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 188 porque faculta al ejecutivo del estado emitir la 
autorización de dictámenes de uso de suelo, vulnerando la esfera competencial del municipio. 
Agrega que el hecho de que el articulado faculte a la autoridad estatal es violatorio de la Constitución 
Federal porque constitucional y legalmente no le corresponde dictaminar los usos de suelo, ya que 
esta facultad está reservada al municipio. 

281. El contenido del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 188. Los dictámenes de uso de suelo para la construcción de un fraccionamiento, 
se emitirán por la autoridad municipal o, en su caso, estatal, de conformidad con las 
disposiciones del Título Cuarto, Capítulo II de este Código, así como en las normas 
reglamentarias que al efecto se expidan”. 

282. El artículo impugnado establece que los dictámenes de uso de suelo para la construcción de un 
fraccionamiento serán emitidos por la autoridad municipal y, en su caso, por la autoridad estatal, de 
acuerdo con diversas disposiciones del código urbano y de las normas reglamentarias que al efecto 
se expiden (artículo 188). 

283. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un 
convenio con el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de emitir los 
dictámenes de uso de suelo para la construcción de un fraccionamiento, no es inconstitucional, por el 
contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución 
Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

284. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

285. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 
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286. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

287. A mayor abundamiento, debe decirse que el artículo impugnado se encuentra dentro del Capítulo 
Sexto. “De los Fraccionamientos y sus Características”, en particular en la Sección Segunda 
denominada “Del Proceso de Autorización de los Fraccionamientos”, que va de los artículos 184 al 
210 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

288. Máxime que en el inciso precedente de esta resolución se reconoció la validez del artículo 185, 
dónde se prevé que la autorización para la construcción de un fraccionamiento pueda ser otorgada 
por el Poder Ejecutivo Estatal, pero solo en los casos que exista convenio celebrado con el 
municipio. 

289. Por su parte, el artículo 186 (no impugnado) establece las etapas que conforman el procedimiento de 
autorización de los fraccionamientos, siendo las siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo; 

II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 
mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. 

290. Por lo anterior, es que el artículo 188 impugnado, al establecer las facultades que indica, señale  
“por la autoridad municipal o, en su caso, estatal”, y considerando que desde el citado artículo 185 se 
previó la existencia del convenio celebrado con el municipio para que el ejecutivo estatal pueda llevar 
a cabo la autorización para la construcción de un fraccionamiento, debe considerarse que para cada 
una de las etapas el ejecutivo estatal estará facultado para emitir dichos actos administrativos, en la 
inteligencia que ello estará sujeto a que previamente se haya convenido con el municipio. 

291. Luego, si los dictámenes de uso de suelo conforman una etapa para la autorización de la 
construcción de un fraccionamiento, autorización en la que se previó expresamente el convenio a fin 
de que la autoridad estatal emitiera la autorización correspondiente, es lógico que se debe considerar 
que también se encuentra convenida la facultad para emitir los dictámenes de usos de suelo 
correspondientes. 

292. Máxime que de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro28 se advierte la 
facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado para 
que, previo convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades relacionadas con 
los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las construcciones. 

293. Al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, lo procedente es reconocer la 
validez del artículo 188 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

294. I.6) Facultad del Poder Ejecutivo para el otorgamiento de autorizaciones para ejecutar obras 
de urbanización de un fraccionamiento, previo convenio celebrado con el municipio. 

                                                 
28 Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en este Código. 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de este Código. Al área encargada 
del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades condominales o condominios que 
requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, previo convenio con los 
Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y disposiciones del presente ordenamiento, respecto de 
las construcciones. 
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295. El municipio actor impugna el artículo 192 porque faculta al Poder Ejecutivo para el otorgamiento de 
autorizaciones para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, invadiendo la esfera 
jurídica del municipio ya que no puede ejercer atribuciones que ningún ordenamiento le confiere al 
estado, máxime si éstas se encuentran reservadas expresamente al municipio. 

296. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá 
con base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, 
el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las 
limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el 
adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que 
deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante 
Notario Público”. 

297. El artículo impugnado prevé que la autorización de la licencia para ejecución de obras de 
urbanización de un fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del 
Estado, establecerá con base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o fase, las 
superficies que lo integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, 
obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor del municipio y las que correspondan a los 
organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se 
estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento 
que corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
previa protocolización ante Notario Público (artículo 192). 

298. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un 
convenio con el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de emitir la 
autorización de ejecución de obras de urbanización, no es inconstitucional, por el contrario, por regla 
general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que 
resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

299. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

300. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

301. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

302. A mayor abundamiento, el artículo 192 impugnado, al establecer las facultades que indica, señale 
“por la autoridad municipal o, en su caso, estatal”, y tomando en cuenta que desde el citado artículo 
185 se previó la existencia del convenio celebrado con el municipio para que el ejecutivo estatal 
pueda llevar a cabo la autorización para ejecutar obras de urbanización de un fraccionamiento, debe 
considerarse que para cada una de las etapas el ejecutivo estatal estará facultado para emitir dichos 
actos administrativos, en la inteligencia que ello estará sujeto a que previamente se haya convenido 
con el municipio. 

303. Luego, si la autorización para ejecutar obras de urbanización conforman la cuarta etapa para la 
autorización de la construcción de un fraccionamiento, autorización en la que se previó 
expresamente el convenio a fin de que la autoridad estatal emitiera la autorización correspondiente, 
es lógico que se debe considerar que también se encuentra convenida la facultad para emitir la 
licencia para autorizar la ejecución de obras de urbanización correspondientes. 
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304. Máxime que de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro29 se advierte la 
facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado para 
que, previo convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades relacionadas con 
los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las construcciones. 

305. Al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, lo procedente es reconocer la 
validez del artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

306. I.7) Facultad conferida a la autoridad estatal para conocer de los recursos interpuestos en 
contra de las indicaciones técnicas que formulen los supervisores en la ejecución de las 
obras de urbanización, previo convenio celebrado con el municipio. 

307. El municipio actor impugna el artículo 194 porque atribuye al ejecutivo del estado conocer de los 
recursos que interpongan los desarrolladores por virtud de alguna observación técnica hecha por un 
supervisor, cuando la materia observada es de competencia municipal y no inmiscuye al estado, 
porque la Constitución Federal y la Ley General de Asentamientos Humanos así lo disponen. 

308. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá 
supervisar la ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando 
en la bitácora de las obras de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El 
desarrollador observará las indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero 
tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o estatal en su caso, de 
acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien 
resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del 
presente Código”. 

309. El artículo impugnado prevé que durante el proceso de construcción del fraccionamiento la autoridad 
supervisará la ejecución de las obras y que el desarrollador observará las indicaciones técnicas que 
formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o 
estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre 
ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo 
del Código Urbano (artículo 194). 

310. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un 
convenio con el municipio a fin de que dicha autoridad local pueda conocer de los recursos 
interpuestos en contra de las indicaciones técnicas que formulen los supervisores en la ejecución de 
las obras de urbanización, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad 
encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto 
de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

311. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

312. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

                                                 
29 Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en este Código. 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de este Código. Al área encargada 
del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades condominales o condominios que 
requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, previo convenio con los 
Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y disposiciones del presente ordenamiento, respecto de 
las construcciones. 
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313. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

314. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe 
reconocerse la validez del artículo 194 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

315. I.8) Facultad de la autoridad estatal para conocer mediante el supervisor de las violaciones al 
proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del desarrollador, previo convenio 
celebrado con el municipio. 

316. El municipio actor combate el artículo 195 porque faculta al ejecutivo del estado para conocer 
mediante el supervisor de las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del 
desarrollador. 

317. El artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del 
fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de 
conformidad al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, 
para que, en su caso, se notifique conforme a este Código y se hagan las adecuaciones 
correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este ordenamiento”. 

318. El artículo impugnado establece la hipótesis relativa a que cuando el desarrollador incurra en 
violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad 
municipal o estatal, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre 
ambas, para que se notifique y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las 
medidas de seguridad que prevé el Código Urbano (artículo 195). 

319. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un 
convenio con el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de conocer 
mediante el supervisor de las violaciones del proyecto autorizado del fraccionamiento por parte del 
desarrollador, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su 
fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez 
hecho valer por el municipio actor. 

320. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

321. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

322. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

323. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe 
reconocerse la validez del artículo 195 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

324. I.9) Facultad del ejecutivo estatal para adoptar medidas administrativas que faciliten y 
estimulen la construcción de condominios, previo convenio celebrado con el municipio. 

325. El municipio actor impugna el artículo 211 porque faculta al estado para adoptar  
medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios, cuando las 
atribuciones administrativas resultan ser exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de 
este último. 
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326. El texto del artículo combatido del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 211. Se considera de interés público la constitución del régimen de propiedad en 
condominio. 

El titular del Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
podrán adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de 
condominios”. 

327. El artículo cuya invalidez se demanda, señala que la constitución del régimen de propiedad en 
condominio será considerado de interés público y que el titular del Poder Ejecutivo del Estado y los 
municipios, en el ámbito de su competencia, podrán adoptar las medidas administrativas que faciliten 
y estimulen la construcción de condominios (artículo 211). 

328. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un 
convenio con el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de adoptar medidas 
administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios, no es inconstitucional, por el 
contrario, por regla general, esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución 
Federal, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

329. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

330. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

331. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

332. A mayor abundamiento, si bien en el artículo impugnado no existe la previsión expresa, previo 
convenio, respecto de la facultad del ejecutivo estatal para adoptar las medidas administrativas que 
faciliten y estimulen la construcción de condominios, lo cierto es que en el artículo 24330 en relación 
con el artículo 242 se faculta al Poder Ejecutivo Estatal a emitir la autorización para la construcción 
de un condominio, en los casos que exista convenio celebrado con los municipios. En este sentido, si 
cuenta con la facultad para autorizar la construcción de un condominio, por mayoría de razón puede 
adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios, siempre y 
cuando exista el convenio respectivo celebrado con los municipios. 

333. Lo anterior es así, puesto que ya hemos dicho que con el convenio no se vulnera disposición alguna 
de la Constitución Federal, puesto que dicha facultad únicamente se ejercerá en los casos que exista 
convenio celebrado con el municipio. 

334. Al resultar infundado el concepto de invalidez lo procedente es reconocer la validez del artículo 211 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

335. I.10) Facultad del ejecutivo estatal para autorizar la construcción de condominios, previo 
convenio celebrado con el municipio. 

336. El municipio actor impugna el artículo 243 en relación con el 242 porque se faculta al ejecutivo del 
estado para autorizar la construcción de condominios cuando es de exclusiva competencia municipal. 

337. El contenido de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 242. La autorización para la construcción de un condominio, es el proceso 
mediante el cual el Municipio otorga los permisos correspondientes, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 12 de este Código. 

                                                 
30 Cabe señalar que este artículo fue impugnado por el municipio actor y se analiza en el siguiente inciso, determinando reconocer  
su validez.  
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Artículo 243. La autorización a que se refiere el artículo anterior, podrá ser otorgada por el 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, en los casos que exista convenio celebrado con  
el Municipio en que se pretende construir el condominio”. 

338. Las normas combatidas establecen la definición de lo que se entiende por autorización para la 
construcción de un condominio (artículo 242) y que esta autorización podrá ser otorgada por el Poder 
Ejecutivo Estatal en los casos que exista convenio celebrado con el municipio en que se pretende 
construir el condominio (artículo 243). 

339. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un 
convenio con el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de autorizar la 
construcción de condominios, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, esa 
posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado 
el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

340. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

341. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

342. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

343. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe 
reconocerse la validez de los artículos 242 y 243 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

344. I.11) Facultad del ejecutivo estatal para modificar el uso de suelo de un predio o de una 
edificación, previo convenio celebrado con el municipio. 

345. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 326 porque faculta al ejecutivo del estado a 
dictaminar sobre la autorización y modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, 
inmiscuyéndose el estado en competencia meramente municipal tratando de “respetar” la atribución 
constitucional del municipio con un convenio como si se tratase de particulares modificando actos 
inter partes y obviando por supuesto el orden e interés público, así como la propia Constitución 
Federal. 

346. El artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de 
un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona 
donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los 
estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 

La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después 
de lo cual, en ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la 
negativa ficta”. 

347. La norma impugnada establece que la autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso 
de suelo de un predio o de una edificación, previó dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 
y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado, lo que debe estar fundado y motivado. Además que la autoridad resolverá las respectivas 
solicitudes en un plazo de quince días hábiles, en ausencia de respuesta escrita debidamente 
fundada y motivada aplicará la negativa ficta (artículo 326). 
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348. Este Tribunal Pleno advierte que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un 
convenio con el municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de modificar el uso 
de suelo de un predio o de una edificación, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, 
esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte 
infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

349. En efecto, tal y como ya se dijo en el apartado anterior, esta posibilidad de convenir encuentra 
asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, inciso c), en 
relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma constitucional, que 
permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a fin de que el ámbito 
estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones respectivas. Siendo 
que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

350. Por ello, la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad municipal, a 
quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del municipio de 
acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para poder autorizar 
los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del municipio. 

351. La división competencial impugnada en las normas expedidas por la Legislatura del Estado de 
Querétaro, quien encomienda su cumplimiento a la autoridad estatal, no menoscaba las atribuciones 
constitucionales del municipio actor, muestra de ello es que se reconoce la facultad al municipio, e 
impone solamente una posibilidad entre ambos niveles de gobierno, sobre la celebración del 
convenio, que es optativo para las autoridades municipales, toda vez que en dichas normas 
impugnadas no se establece una intervención forzosa u obligada. 

352. A mayor abundamiento, de los artículos 12 y 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro31 se 
advierte la facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado para que, previo convenio con los municipios, pueda llevar a cabo diversas facultades 
relacionadas con los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios y las 
construcciones. Por su parte, el artículo 17, fracción III del referido código urbano32, al prever la 
facultad a la citada Secretaría para emitir opiniones técnicas en materia urbana, enfatiza que será a 
solicitud del municipio que corresponda. Por lo tanto, para que la autoridad estatal pueda modificar el 
uso de suelo, previo dictamen técnico, deberá estar precedido por el respectivo convenio con el 
municipio. 

353. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez del municipio actor, debe 
reconocerse la validez del artículo 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

II. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LAS FACULTADES CONCURRENTES. 

354. II.1) Facultad del Poder Ejecutivo del Estado para determinar provisiones, usos, reservas y 
destinos de áreas y predios, utilización del suelo, considerando los rangos de densidad de 
población, temporalidad y coeficientes de ocupación y utilización del suelo. 

355. El municipio actor señala que el artículo 1, fracción II, es inválido, porque le atribuye al Poder 
Ejecutivo del Estado el ejercicio para determinar provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios, utilización del suelo, considerando los rangos de densidad de población, temporalidad y 
coeficientes de ocupación, cuando exclusivamente le corresponde al municipio. 

356. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 1. Las normas de este Código son de orden público e interés social, por lo que sus 
disposiciones son de observancia general en todo el Estado y tienen por objeto establecer: 

(…) 

                                                 
31 Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en este Código. 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VIl de este Código. Al área encargada 
del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del citado artículo 186. 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades condominales o condominios que 
requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VIl del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, previo convenio con los 
Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios. 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y disposiciones del presente ordenamiento, respecto de 
las construcciones. 
32 Artículo 17. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, está facultado para: 
(…) III. Emitir, a solicitud del Municipio que corresponda, las opiniones técnicas en materia urbana; y (…). 
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II. Las normas conforme a las cuales el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios 
ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de 
áreas y predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los 
coeficientes de ocupación y utilización del suelo;”. 

357. En el artículo impugnado se prevé que las normas del código urbano son de orden público e interés 
social, que sus disposiciones son de observancia general en todo el Estado (acápite del artículo 1), y 
que tienen por objeto, entre otras cosas, establecer las normas conforme a las cuales el Poder 
Ejecutivo del Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, 
usos, reservas y destinos de áreas y predios, considerando los rangos de densidad de población, la 
temporalidad y los coeficientes de ocupación y utilización del suelo (artículo 1, fracción II). 

358. Al resolver este Alto Tribunal las controversias constitucionales 50/2012 y 60/201233, en las que se 
abordó una problemática similar a la aquí propuesta, después de analizar diversas normas legales 
del código impugnado, se determinó que el Poder Ejecutivo Estatal puede ejercer las atribuciones 
que son originarias del municipio en materia de utilización, autorización, control y vigilancia del uso 
de suelo, incluso para recaudar las contribuciones que se generen por la prestación de dichos 
servicios, pero siempre y cuando medie un convenio de coordinación entre el Estado y el municipio 
que así lo determine. 

359. Ahora, en el apartado anterior de esta resolución, se reconoce que esta posibilidad de convenir 
encuentra asidero en la propia Constitución Federal, pues así lo dispone el artículo 115, fracción II, 
inciso c), en relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo de la misma norma 
constitucional, que permite que los Estados puedan celebrar esos convenios con sus municipios, a 
fin de que el ámbito estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones 
respectivas. Siendo que esta posibilidad es potestativa y no obligatoria para el municipio. 

360. Además de que la previsión del convenio no implica un perjuicio a las facultades de la autoridad 
municipal, a quien no se le subordina de manera alguna, porque se trata de un acto volitivo del 
municipio de acogerse al convenio, mientras que la autoridad estatal encuentra asidero legal para 
poder autorizar los desarrollos inmobiliarios, atendiendo precisamente a la voluntad previa del 
municipio. 

361. En este sentido, si bien dichas facultades son originarias del municipio, el ejercicio de tales 
atribuciones por la autoridad estatal siempre se deberán desarrollar en los términos de convenios de 
coordinación y asunción temporal de competencias, por lo que para que el Estado puede ejercerlas 
dependerá de un convenio entre ambos niveles de gobierno. 

362. En particular, en las referidas controversias constitucionales, al resolver respecto del artículo aquí 
impugnado se dijo que sólo se refiere a los objetivos de las normas del Código, sin establecer una 
competencia específica para alguno de los niveles de gobierno. 

363. En consecuencia, al resultar infundado su concepto de invalidez, procede reconocer la validez del 
artículo 1, fracción II, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

364. II.2) Facultades del Poder Ejecutivo para planear y ordenar provisiones, usos, destinos y 
reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 

365. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 8 porque atribuye facultades al Poder Ejecutivo 
para planear y ordenar provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del 
desarrollo, mismas que son exclusivas del municipio puesto que es el único facultado para realizar, 
elaborar y vigilar los planes o programas de desarrollo urbano y es en estos instrumentos donde se 
estipula precisamente las provisiones, usos, destinos, etcétera. 

366. El texto del artículo impugnado es el siguiente: 

“Artículo 8. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades 
competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los 
elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo”. 

367. El artículo impugnado establece que el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios son las 
autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los 
elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 

                                                 
33 Cabe señalar que estas controversias fueron discutidas en las sesiones públicas de 31 de mayo, 2 y 6 de junio de 2016, fallándose en esta 
última fecha. 
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368. No tiene razón el municipio actor en su planteamiento de invalidez, puesto que, si bien, en términos 
del artículo 115, fracción V, constitucional, los municipios se encuentran facultados para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, lo cierto es que ello es 
así pero solamente en el ámbito de sus competencias y conforme a las leyes federales y estatales. 

369. Siendo que también las entidades federativas, de conformidad con el artículo 8º, fracción II, de la Ley 
General, cuentan con las atribuciones para formular, aprobar y administrar el programa estatal de 
desarrollo urbano, así como para evaluar y vigilar su cumplimiento. 

370. Sin que obste que el artículo 9, fracción I de la Ley General34 establezca que corresponde a los 
municipios formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, 
de centros de población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, ya que el propio artículo establece que esta facultad se encuentra limitada a su ámbito 
de competencia, y sin que se advierta restricción a la facultad estatal. 

371. En consecuencia, el legislador demandado actuó conforme a derecho al considerar a ambos entes 
-Poder Ejecutivo Local y municipios- como las autoridades competentes para planear y ordenar las 
provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del 
mismo. Lo anterior, dado que lo harán en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

372. En este sentido, al resultar infundado el concepto de invalidez se reconoce la validez del artículo 8 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

373. II.3) Facultades del ejecutivo estatal para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 
especulación de los terrenos, e inscribir los programas de desarrollo urbano, así como  
la opinión técnica sobre la congruencia del programa a inscribir. 

374. El municipio actor afirma que las fracciones IV y X del artículo 9 son inconstitucionales porque se 
faculta al Poder Ejecutivo para dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de 
terrenos cuando esto corresponde a la autoridad municipal determinarlo. 

375. En segundo lugar, indica que es inconstitucional, porque se le atribuye la facultad de inscribir “los 
programas” (plural) de desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 
todas aquellas resoluciones que se emitan de conformidad con el código urbano que por su 
naturaleza lo ameriten, lo que -señala-, quiere decir que se incluyen los programas de desarrollo 
urbano municipales, desplazando de esta obligación y facultad al municipio, como si se tratase de un 
“Visto Bueno” por parte del Poder Ejecutivo, cuando esto resulta ser una obligación municipal 
exclusiva. 

376. En tercer lugar, menciona que es inconstitucional, porque se le atribuye al Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio solicitar una “opinión técnica” a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas sobre la congruencia del programa a inscribir, exceptuando al Programa Estatal de 
Desarrollo Urbano, es decir supedita el programa municipal de desarrollo urbano al estatal siendo 
que deben ser congruentes entre sí y no el municipal del estatal, pone en un plano superior a este 
último programa. 

377. El texto de las fracciones impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 9. El Poder Ejecutivo del Estado para realizar las funciones asignadas en el 
artículo anterior35, tiene la siguiente competencia: 

(…) 

IV. Dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos; 

(…) 

X. Inscribir los programas de desarrollo urbano en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio y todas aquellas resoluciones que se emitan de conformidad con este 
ordenamiento, que por su naturaleza así lo ameriten. Para tal efecto, el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, solicitará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, una opinión técnica sobre la congruencia del 
programa a inscribir, excepto el Programa Estatal de Desarrollo Urbano;”. 

                                                 
34 “Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) 
II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de población; 
(…)”. 
35 Artículo 8. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para planear y ordenar las 
provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 
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378. En el artículo 9 y las fracciones impugnadas se prevé que el Poder Ejecutivo del Estado, para 
planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del 
desarrollo integral del mismo, tiene la facultad de dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 
especulación de los terrenos, y la facultad para inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio los programas de desarrollo urbano y las resoluciones que se emitan, y que para ello el 
registro público solicitará a la Secretaría de Desarrollo Urbano una opinión técnica sobre la 
congruencia del programa a inscribir, con excepción del programa estatal de desarrollo urbano 
(artículo 9º, fracción IV y X). 

379. Por lo que se refiere a la facultad de dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 
especulación de los terrenos (fracción IV del artículo 9º), no es verdad que esta facultad solo 
corresponda a la autoridad municipal determinarlo, ya que el diverso artículo 40 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos36 establece que la federación, las entidades federativas y los municipios 
llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
la vivienda, con objeto de evitar la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la 
vivienda (fracción II del artículo 40 de la Ley General de Asentamientos Humanos), en este sentido, 
deviene infundado su planteamiento de invalidez. 

380. En otro aspecto, a propósito de la impugnación de la fracción X del artículo 9 relativa a la inscripción 
de los programas de desarrollo urbano y las resoluciones que al efecto se emitan, así como la 
congruencia del programa a inscribir, debe decirse que, ni de la redacción de la fracción V del 
artículo 115, ni de los orígenes de la facultad concurrente en materia de asentamientos humanos, se 
desprende que el municipio tenga una facultad exclusiva y definitiva en la materia de desarrollo 
urbano. Los casos de la fracción V del artículo constitucional citado, deben entenderse en el contexto 
de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente, y que deben ser 
desarrolladas: “en los términos de las leyes federales y estatales relativas”. 

381. Así, en el contexto de las facultades concurrentes a las que se refieren los distintos incisos de  
la fracción V, el constituyente claramente pretendió otorgar una mayor participación al municipio en la 
materia, pero nunca una competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación. En 
este sentido, las acciones de: formulación, aprobación y administración de planes de desarrollo 
urbano municipal, previstas en el inciso a) de la fracción V del artículo 115 constitucional, deben 
entenderse sujetas a los lineamientos y formalidades establecidos en las leyes federales y estatales 
en la materia, y nunca como un ámbito exclusivo y aislado del municipio sin posibilidad de hacerlo 
congruente con la planeación realizada en los otros dos niveles de gobierno. 

382. Sin embargo, tampoco podemos llegar al extremo contrario: considerar que el municipio deba quedar 
a merced de las decisiones del Estado, cuando las mismas pueden ser potencialmente arbitrarias al 
no contar con un control de la actuación del órgano que debe realizarlas, como es la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas sobre la congruencia del programa a inscribir. La no 
arbitrariedad de las decisiones debe tener, entonces, su límite y control en la propia opinión técnica 
de congruencia que emita la Secretaría una vez que analice y verifique que los planes y programas 
municipales guardan congruencia entre los distintos niveles de planeación. 

383. Esta opinión técnica, en todos los casos, deberá contener los motivos y las razones por las cuales el 
gobierno local decida sobre la congruencia o la falta de la misma de los planes y programas 
municipales, justificando clara y expresamente las observaciones que considere pertinentes en caso 
de detectar incongruencias. 

384. De este modo, siempre que la opinión técnica de congruencia reúna los elementos aludidos, como 
requisito previo para la inscripción en el registro público, de ningún modo podrá entenderse  
como arbitrario o como un simple veto por parte del Gobierno del Estado y, por tanto, no puede 
considerarse violatorio del artículo 115 constitucional como lo aduce el municipio actor. 

385. En similares términos se resolvieron las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, 
promovidas por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los 
Garza, todos del Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil 
once, por unanimidad de once votos. 

386. En este sentido, al resultar infundado el concepto de invalidez, se debe reconocer la validez del 
artículo 9, fracciones IV y X del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

                                                 
36 “Artículo 40.- La Federación, las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con objeto de: 
(…) 
II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la vivienda;”. 
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387. II.4) Los contenidos del programa estatal de desarrollo urbano, que tienen que ver, entre otras 
cosas, con los criterios para la fundación de los centros de población y lineamientos 
generales para su conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento, así como con la 
clasificación del suelo. 

388. El municipio actor plantea la invalidez del artículo 33 fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) 
puntos 1 y 2, porque habilita al programa estatal de desarrollo urbano para: a) determinar espacios y 
criterios para la fundación de los centros de población; b) determinar los criterios y lineamientos 
generales para la conservación, mejoramientos, consolidación y crecimiento de los centros de 
población; y c) clasificar las aptitudes del suelo considerando la distribución general de la población, 
las actividades económicas y condicionantes físicas. Es decir, los criterios que estipula el programa 
son en suma importantes, salvo que le corresponden exclusivamente al municipio y no al estado. 

389. El texto de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 33. El Programa Estatal de Desarrollo Urbano contendrá, además de los elementos 
a que se refiere el artículo 31 de este Código37, lo siguiente: 

(…) 

II. Las estrategias, que deberán incluir: 

(…) 

b) Las acciones y elementos siguientes: 

1. La determinación de espacios y criterios para la fundación de los centros de población. 

2. Los criterios y lineamientos generales para la conservación, mejoramiento, consolidación 
y crecimiento de los centros de población. 

(…) 

c) La clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando: 

1. La distribución general de la población. 

2. Las actividades económicas, las condicionantes físicas y la congruencia con la 
normatividad federal y estatal;”. 

390. Las normas impugnadas prevén los elementos que contendrá el Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano (acápite del artículo 33), tales como, entre otras cosas, las estrategias que deberán incluir 
(artículo 33, fracción II), las acciones y elementos para la determinación de espacios y criterios para 
la fundación de los centros de población y los criterios y lineamientos generales para la conservación, 
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población (artículo 33, fracción II, inciso 
b), numerales 1 y 2), así como la clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando la 
distribución general de la población y las actividades económicas, las condicionantes físicas  
y la congruencia con la normatividad federal y estatal (artículo 33, fracción II, inciso c), numerales 
1 y 2). 

                                                 
37 Artículo 31. Los Programas de Desarrollo Urbano a que se refiere el artículo 28 de este Código, establecerán un horizonte de planeación, 
no menor a diez años, a partir de su elaboración, integrándose en el mismo el desarrollo urbano que se realizará a corto, mediano y largo 
plazo; debiendo contener como mínimo los siguientes elementos: 
I. Nivel Antecedentes. Contendrá el origen del programa, el crecimiento histórico urbano del ámbito territorial de aplicación y la 
fundamentación jurídica. Analizará la situación actual y la tendencia del área o elemento del desarrollo urbano que comprenda el programa, 
en sus aspectos de ámbito regional, medio físico natural, medio físico transformado, aspectos socioeconómicos, administración del desarrollo 
urbano y el diagnóstico pronóstico integrado; 
II. Nivel Normativo. Se plantearán los objetivos y metas que se pretenden alcanzar con la ejecución de programas planteados en el corto, 
mediano y largo plazo, tomando en cuenta los componentes de la estructura urbana y su dosificación. Se contemplarán las condicionantes de 
los demás instrumentos de planeación urbana que se encuentren vigentes dentro del área normativa del instrumento de que se trate; 
III. Nivel Estratégico. Se hará un análisis y una determinación de las acciones futuras requeridas para alcanzar los objetivos del programa, así 
como la distribución general de la población y de las actividades económicas, la vivienda, el equipamiento urbano y la infraestructura, 
orientados por la definición y constitución de usos, destinos, reservas, provisiones y áreas de preservación ecológica. 
Se establecerán las políticas a aplicar y se elaborará una estrategia general, integrando estrategias en función del ordenamiento ecológico, en 
el marco del desarrollo urbano. Incluirá la estructura urbana y la definición de la zonificación del territorio en concordancia con los plazos de 
desarrollo establecidos; 
IV. Nivel Programático y de Corresponsabilidad Sectorial. El cual deberá contener como mínimo los siguientes elementos: 
a) Bases Financiero-Programáticas; se preverán los recursos que se requerirán para alcanzar los lineamientos programáticos. 
b) Acciones e Inversiones; contendrán las prioridades del gasto público y privado. 
c) Corresponsabilidad Sectorial; determinará las acciones, obras e inversiones concretas que deban realizarse, estableciendo la participación 
de los organismos públicos, privados y sociales responsables de su ejecución y del cual se derivarán los proyectos ejecutivos. 
V. Nivel Instrumental. Contendrá el conjunto de instrumentos, mecanismos y disposiciones jurídicas, técnicas y administrativas que permitan 
la institucionalización, ejecución, control y evaluación del programa; y 
VI. Anexo Gráfico. Expresará en forma gráfica la problemática, potencialidades, estrategia y acciones propuestas. 
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391. El argumento de invalidez consiste esencialmente en la impugnación de los contenidos del programa 
estatal de desarrollo urbano, que tienen que ver, entre otras cosas, con los criterios para la fundación 
de los centros de población y lineamientos generales para su conservación, mejoramiento, 
consolidación y crecimiento, así como con la clasificación del suelo, cuestiones que, señala el 
municipio, le corresponden en exclusiva a él y no al estado. 

392. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que no le asiste la razón al municipio, puesto que, dicha 
facultad no le corresponde en exclusiva. El artículo 8, fracciones I, II y IV de la Ley General de 
Asentamientos Humanos38, establece que las entidades federativas estarán facultadas para legislar 
en materia de desarrollo urbano de los centros de población; formular, aprobar y administrar el 
programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; y además, para 
autorizar la fundación de centros de población. 

393. Máxime que el artículo impugnado establece ciertos elementos que debe contener el Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano, como las estrategias que deberán incluir, las acciones y elementos 
para la determinación de espacios y criterios para la fundación de los centros de población y los 
criterios y lineamientos generales para la conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento 
de los centros de población, así como la clasificación básica de las aptitudes del suelo, considerando 
la distribución general de la población y las actividades económicas, las condicionantes físicas y la 
congruencia con la normatividad federal y estatal, por lo que no se advierte vulneración alguna al 
ámbito de atribuciones del municipio actor. 

394. En consecuencia, al resultar infundado el concepto de invalidez se reconoce la validez del artículo 33 
fracción II, inciso b), puntos 1 y 2, e inciso c) puntos 1 y 2, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

395. II.5) Facultad del Poder Ejecutivo Estatal para formular esquemas específicos de utilización 
del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales. 

396. El municipio actor impugna el artículo 90, fracción II porque invade la competencia municipal ya que 
faculta al Poder Ejecutivo a formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, 
colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales, atribución estrictamente municipal. 

397. El contenido de la norma impugnada del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 90. Para la constitución de reservas territoriales, tendientes a garantizar la disponibilidad de 
suelo apto para el desarrollo urbano, el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán: 

(…) 

II. Formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o 
nuevos desarrollos habitacionales, para una parte o la totalidad de las zonas de reserva para el 
crecimiento urbano, que consigne el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el cual una vez 
aprobado, publicado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio delimitará el 
área afectada y regirá la habilitación, urbanización y aprovechamiento de los predios; y 

(…)”. 

398. La norma impugnada prevé que para la constitución de reservas territoriales, tendientes a garantizar 
la disponibilidad de suelo apto para el desarrollo urbano, el Poder Ejecutivo Estatal y los municipios 
(acápite del artículo 90) deberán, entre otras cosas, formular esquemas específicos de utilización del 
suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales, para una parte o 
la totalidad de las zonas de reserva para el crecimiento urbano, que consigne el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano, el cual una vez aprobado, publicado e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio delimitará el área afectada y regirá la habilitación, urbanización y 
aprovechamiento de los predios (artículo 90, fracción II). 

399. En este punto, al municipio actor le afecta la facultad que se otorga al Poder Ejecutivo Estatal para 
formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o 
nuevos desarrollos habitacionales, atribución que a decir del municipio es estrictamente municipal. 

                                                 
38 Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, 
atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 
(…) 
IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
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400. Contrariamente a lo manifestado por el municipio actor, la facultad para formular los esquemas 
específicos de utilización del suelo para los casos señalados no es exclusiva del municipio. Si bien 
en términos del artículo 115, fracción V, inciso b) de la Constitución Federal le corresponde al 
municipio participar en la creación y administración de sus reservas territoriales, ello es así 
únicamente en su jurisdicción, ya que, de acuerdo al artículo 8, fracción VIII, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, también le corresponde a las entidades federativas participar, conforme a 
la legislación federal y local, en la constitución y administración de reservas territoriales. 

401. En efecto, en el caso, el municipio se limitó a señalar que se violaban los artículos 1, 14, 16, 40, 41, 
43, 44, 49, 115, fracciones I y V, incisos a), d) y f) así como el 124 y 133 de la Constitución Federal, y 
los artículos 9 y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos. Por lo que, es preciso considerar 
que la pretensión del municipio actor se vincula con una supuesta violación a la facultad municipal 
respecto a formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, 
fraccionamientos o nuevos desarrollos habitacionales. Sin embargo, tal como ya fue señalado, dicha 
atribución no es exclusiva del municipio, siendo que este tipo de materias siempre se desarrollarán 
en los términos de las leyes federales y estatales relativas, de ahí que no pueda considerarse como 
un ámbito exclusivo y aislado sin posibilidad de intervención por parte de los otros dos niveles de 
gobierno, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervienen en la misma, federal, estatal y 
municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

402. Sin que sea obstáculo que el artículo 9, fracción II de la Ley General39 establezca que corresponde a 
los municipios regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los 
centros de población, ya que esta facultad se encuentra limitada a su ámbito de competencia, sin que 
se advierta restricción a la facultad estatal. 

403. En consecuencia, deviene como infundado el planteamiento analizado del municipio actor y lo 
procedente es reconocer la validez del artículo 90, fracción II del Código Urbano del Estado  
de Querétaro. 

III. IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON CRITERIOS DE CONGRUENCIA, COORDINACIÓN 
Y AJUSTE. 

404. III.1) Sujeción al programa estatal de desarrollo urbano, respecto de las facultades de control 
y vigilancia de la utilización del uso del suelo, así como para aprobar el uso de suelo en la 
ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos. 

405. El municipio actor plantea que las fracciones II y XVIII del artículo 13, son inválidas, debido a que en 
primer término, se supedita el control y vigilancia de la utilización del uso del suelo a los “programas 
de desarrollo urbano debidamente aprobados”. Es decir, que al utilizar el plural de programa se 
entiende entonces que se refiere también -además del municipal al estatal-, cuando no debe existir 
ninguna condicionante para el control y vigilancia de los usos de suelo excepto por el propio 
municipio en su plan respectivo. 

406. En segundo lugar, agrega, que se condiciona el otorgar la aprobación del uso de suelo para la 
ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos al programa estatal de 
desarrollo urbano, cuando nuevamente no debe de existir sujeción alguna donde la Constitución 
Federal y la ley de asentamientos establecen las atribuciones del municipio sin condicionantes para 
su desplegamiento. 

407. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 13. Es competencia de los Municipios: 

(…) 

II. Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo 
con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e inscritos 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras 
leyes o reglamentos aplicables; 

(…) 

XVIII. Otorgar, en los términos de los reglamentos municipales correspondientes, la 
aprobación del uso del suelo para la ubicación y construcción de las instalaciones de los 
servicios públicos concesionados, la cual deberá sujetarse al Programa Estatal de 
Desarrollo Urbano y al correspondiente Programa Municipal de Desarrollo Urbano; 

(…)”. 

                                                 
39 Transcrito con anterioridad. 
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408. El artículo impugnado prevé la competencia de los municipios (acápite del artículo 13), para controlar 
y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de 
desarrollo urbano aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio (artículo 13, fracción II); y para otorgar la aprobación del uso del suelo para la ubicación y 
construcción de las instalaciones de los servicios públicos concesionados, la cual deberá sujetarse al 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y al correspondiente Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano (artículo 13, fracción XVIII). 

409. El planteamiento de invalidez descansa en la sujeción del programa estatal de desarrollo urbano, 
respecto de las facultades de control y vigilancia de la utilización del uso del suelo, así como para 
aprobar el uso de suelo en la ubicación y construcción de las instalaciones de los servicios públicos. 
Esto es, que al momento de ejercer estas atribuciones, el municipio debe observar el programa 
estatal de desarrollo urbano. 

410. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que sujetarse al programa estatal de desarrollo urbano 
atiende primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un 
perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera 
alguna, en todo caso deben atender a dichos criterios para un óptimo desarrollo de la actividad 
gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a la aprobación, control y vigilancia 
del uso del suelo, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y 
municipal. 

411. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o 
aisladas de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que 
implica que las entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar 
respecto de una misma materia. 

412. Al resultar infundados los planteamientos de invalidez hechos valer por el municipio actor, lo 
procedente es reconocer la validez de las fracciones II y XVIII del artículo 13 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

413. III.2) Se condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran 
en territorio municipal a los programas sectoriales de desarrollo urbano. 

414. El municipio actor señala que las fracciones III y IV del artículo 16 son inconstitucionales, ya que 
condiciona el establecimiento de usos y destinos de los inmuebles que se encuentran en territorio 
municipal a los programas sectoriales de desarrollo urbano, por lo que en su opinión hay una 
intromisión en las decisiones municipales. Además, porque también condiciona el otorgamiento de 
licencias de construcción y permisos correspondientes para la ejecución de obras y uso de 
edificaciones y predios, “previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso” ¿Cuáles 
requisitos establecidos? ¿Los estipulados en los programas sectoriales o estatales?, resulta una 
intromisión ya que los requisitos los establece el propio municipio en el ámbito de su competencia. 

415. El texto de las normas impugnadas del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 16. Corresponde a los Municipios otorgar las licencias de construcción y 
permisos correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

III. Establecer los usos y destinos de los inmuebles que se encuentren dentro del 
territorio municipal conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano40; 

IV. Otorgar, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso, las 
licencias de construcción y permisos correspondientes para la ejecución de las obras y 
uso de edificaciones y predios; 

(…)”. 

                                                 
40 Artículo 30. Los programas sectoriales de diversas materias relacionadas con la urbana, que elaboren las autoridades del sector de que se 
trate, deberán ser integrados con base en la legislación que los regula y en congruencia con los objetivos y metas de los programas 
señalados en los artículos anteriores y podrán versar, entre otras, sobre las siguientes materias: 
I. Suelo, reservas territoriales y regularización de la tenencia de la tierra; 
II. Vivienda; 
III. Conservación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos relacionados con el desarrollo 
urbano en el Estado; 
IV. Movilidad Sustentable; 
V. Vialidad; 
VI. Transporte; 
VII. Equipamiento; y 
VIII. Ejecución y operación de servicios públicos. 
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416. Las normas impugnadas indican la facultad de los municipios para otorgar las licencias de 
construcción y permisos (acápite del artículo 16), y que para ello, tendrán las atribuciones para 
establecer los usos y destinos de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio municipal 
conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano (artículo 16, fracción III); así como para 
otorgar, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso, las licencias de 
construcción y permisos correspondientes para la ejecución de las obras y uso de edificaciones y 
predios (artículo 16, fracción IV). 

417. Por lo que respecta a la impugnación de la fracción III del artículo 16, referente a la sujeción que se 
hace de los programas sectoriales de desarrollo urbano, cuando el municipio establezca los usos de 
suelo y destinos de los inmuebles que se encuentren dentro de su territorio, este Tribunal Pleno 
considera que al igual que en el inciso precedente, dicha sujeción atiende primordialmente a criterios 
de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las 
autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender 
a dichos criterios para un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de 
asentamientos humanos relativa a la aprobación, control y vigilancia del uso del suelo, cuyo ejercicio 
corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal. 

418. En cuanto a la impugnación de la fracción IV del artículo 16, el municipio actor se pregunta que a 
cuáles requisitos se refiere dicha fracción al indicar “previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para cada caso”. Esto es, según la fracción impugnada, antes de que se otorguen las 
licencias de construcción y permisos correspondientes para la ejecución de las obras y uso de 
edificaciones y predios, se deben cumplir los requisitos establecidos para cada caso, los cuales, 
señala el municipio, no se encuentran definidos en el código, por lo que se vuelve a preguntar el 
municipio, si se refiere a los requisitos estipulados en los programas sectoriales o estatales, lo que 
aduce resulta una intromisión, puesto que los requisitos los establece el propio municipio en el 
ámbito de su competencia. 

419. Este Tribunal Pleno no advierte una intromisión a la esfera de competencia del municipio, no 
obstante ello, debe precisarse que de acuerdo al artículo 9º, fracción X de la Ley General de 
Asentamientos Humanos41 corresponde al municipio, en el ámbito de su competencia, expedir, entre 
otros, las autorizaciones, licencias o permisos de usos de suelo y construcción, destacando que ello 
se hará de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo 
urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios. 

420. Asimismo, debe señalarse que el segundo párrafo del artículo 333 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro42 indica que conforme a la naturaleza de la obra, los requisitos para el otorgamiento de la 
licencia de construcción serán fijados por la autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento respectivo. 

421. No se advierte incertidumbre respecto de los requisitos, puesto que obviamente éstos serán fijados 
por la autoridad competente en el reglamento que expidan los municipios, y en caso de que esto no 
fuera así, existe previsión en el propio código urbano en el sentido de que a falta de reglamentación 
en materia de construcción se aplicará el Título Cuarto del Código Urbano43. 

                                                 
41 Artículo 9º.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) 
X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de 
áreas y predios. 
(…) 
42 Artículo 333. La licencia de construcción tendrá vigencia de un año; concluida su vigencia, sin haberse terminado la obra para la que se 
expidió, la misma deberá renovarse. 
Conforme a la naturaleza de la obra, los requisitos para el otorgamiento de la licencia de construcción serán fijados por la autoridad 
competente, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento respectivo. 
43 Artículo 18. Los Municipios, a falta de reglamentación en materia de construcción, aplicarán el Título Cuarto de este Código, 
correspondiente a las construcciones y, en su caso, la reglamentación que expidieren deberá ser congruente con este ordenamiento. 
Título Cuarto 
De las Construcciones 
Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 
Artículo 318. El presente Título tiene por objeto, establecer las normas a las que deberán sujetarse las construcciones en los terrenos y 
edificaciones de propiedad pública o privada; y las reglas para su uso y destino y las modalidades que permitan un desarrollo adecuado y 
armónico de las zonas urbanas. El otorgamiento de las autorizaciones, licencias y permisos para la construcción, se sujetará a lo que 
determinen los instrumentos de planeación urbana vigentes. 
Las construcciones realizadas por el sector público, con fines de uso común, deberán contar con las condiciones de accesibilidad necesarias 
que permita el libre acceso de las personas con discapacidad. 
Este Título es aplicable como norma reguladora de las construcciones y los Municipios expedirán sus reglamentos de manera congruente con 
este ordenamiento. 
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422. En consecuencia, al resultar infundados los planteamientos del municipio actor, pues no se da la 
intromisión alegada, debe reconocerse la validez de las fracciones III y IV del artículo 16 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

423. III.3) Los programas municipales de desarrollo urbano, centros de población y parciales de 
desarrollo se subordinan a los programas estatales y federales. 

424. El municipio actor impugna el artículo 40 porque subordina los programas municipales de desarrollo 
urbano, centros de población y parciales de desarrollo a los programas estatales y federales, 
invadiendo la esfera de competencia del municipio porque en lugar de utilizar el enunciado “de 
conformidad”, debería aplicarse el “en congruencia”, para efecto de armonizar los planes de 
diferentes competencias pero sin vulnerar competencia y ni subordinar uno del otro. 

425. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro: 

“Artículo 40. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Urbano de 
Centros de Población y Parciales de Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, 
ejecutados, controlados y evaluados por los Municipios, de conformidad con lo previsto en 
este Código, los programas federales y estatales de desarrollo urbano. 

Estarán conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de 
acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos, así como la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento 
de los centros de población que estén dentro de su territorio”. 

426. El artículo impugnado establece que los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo 
Urbano de Centros de Población y Parciales de Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, 
ejecutados, controlados y evaluados por los municipios, de conformidad con lo previsto en el código, 
los programas federales y estatales de desarrollo urbano. Y que estarán conformados por el conjunto 
de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas relativas a la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, 
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población que estén dentro de su 
territorio (artículo 40). 

427. El argumento de invalidez está referido únicamente al primer párrafo del artículo 40, y al municipio le 
afecta lo que denomina subordinación de los programas municipales respecto de los programas 
estatales y federales, pues en lugar de que la norma impugnada utilizara el enunciado “de 
conformidad”, debería aplicarse el “en congruencia”, para armonizar los planes de diferentes 
competencias, pero sin subordinar uno del otro. Esto es, que al momento de elaborar, aprobar, 
ejecutar, controlar y evaluar los citados programas por los municipios, éstos deberán observar lo 
previsto en el código urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano. 

428. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el anterior argumento, puesto que dicha previsión 
atiende primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un 
perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera 
alguna, en todo caso deben atender al código urbano, los programas federales y estatales de 
desarrollo urbano para un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de 
asentamientos humanos relativa a la elaboración, aprobación, ejecución, control y evaluación de los 
programas municipales, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y 
municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

429. Debe considerarse que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los 
planes nacional, estatales y municipales de desarrollo, y dicha planeación estará a cargo de manera 
concurrente la Federación, las entidades federativas y los municipios, de acuerdo a su ámbito de 
competencias (artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos44). 

430. Para ello, el artículo 12 de la Ley General, determina que la planeación y regulación del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 
población, se llevarán a cabo a través de: 

                                                 
44 Artículo 11.- La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros 
de población forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los 
objetivos de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo. 
La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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I. El programa nacional de desarrollo urbano; 

II. Los programas estatales de desarrollo urbano; 

III. Los programas de ordenación de zonas conurbadas; 

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

V. Los programas de desarrollo urbano de centros de población, y 

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y 
que determinen esta Ley y la legislación estatal de desarrollo urbano. 

431. Por lo tanto, al sujetarse el primer párrafo del artículo 40 del Código Urbano del Estado de Querétaro 
a criterios de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 
entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una 
misma materia. 

432. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente 
es reconocer la validez del artículo 40, primer párrafo del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

433. III.4) Los programas municipales deben vincularse al programa estatal de desarrollo urbano. 

434. El municipio actor impugna el artículo 41, fracción I, porque esta fracción refiere que los programas 
municipales deberán contener vinculación con el contexto del programa estatal de desarrollo urbano, 
violentando la esfera competencial municipal ya que no debe depender el instrumento municipal del 
estatal sino únicamente ser congruente con él. 

435. El texto del artículo combatido es el siguiente: 

“Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia 
en el territorio del Municipio que corresponda, debiendo contener, además de los elementos 
que establece el artículo 31 de este Código45, lo siguiente: 

I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano; 
(…)”. 

436. La norma impugnada prevé que los programas municipales de desarrollo urbano tendrán aplicación y 
vigencia en el territorio del municipio que corresponda y que además, entre otros elementos, deben 
contener la congruencia y vinculación en el contexto del programa estatal de desarrollo urbano 
(artículo 41, fracción I). 

437. En similares términos que el inciso precedente, este Tribunal Pleno considera que es infundado el 
argumento de invalidez propuesto por el municipio actor, ya que dicha previsión atiende 
primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a 
las facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo 
caso deben atender al código urbano, los programas federales y estatales de desarrollo urbano para 
un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a 
la elaboración, aprobación, ejecución, control y evaluación de los programas municipales, cuyo 
ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

438. Por lo tanto, al sujetarse la fracción I del artículo 41 del Código Urbano del Estado de Querétaro a 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 
entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una 
misma materia. 

439. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente 
es reconocer la validez del artículo 40, fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

440. III.5) Requisito de incluir en los programas municipales las razones por las cuales el programa 
se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que 
conforman el sistema estatal de planeación. 

                                                 
45 Ya transcrito en esta resolución. 
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441. El municipio actor expresa que el artículo 42, fracción I, transgrede la esfera jurídica municipal al 
imponer una carga de contenido “razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos 
de los distintos instrumentos de planeación urbana que conforman el sistema estatal de planeación 
urbana” que no le corresponde al municipio, sólo le corresponde tener congruencia. 

442. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 42. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, contendrán, además de los elementos que establece el 
artículo 31 de este Código46, lo siguiente: 

I. Las razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos 
instrumentos de planeación urbana que conforman el Sistema Estatal de Planeación 
Urbana; (…)”. 

443. Las normas impugnadas prevén que los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y 
los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, contendrán, además de otros elementos, las razones 
por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de 
planeación urbana que conforman el Sistema Estatal de Planeación Urbana (artículo 42, fracción I). 

444. En opinión de este Tribunal Pleno, el requisito que establece la norma impugnada (fracción I del 
artículo 42), atiende primordialmente a criterios de congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello 
implique un perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a quienes no se subordina de 
manera alguna, en todo caso deben atender al código urbano, los programas federales y estatales  
de desarrollo urbano para un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de 
asentamientos humanos relativa a la elaboración, aprobación, ejecución, control y evaluación de los 
programas municipales, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de gobierno, federal, estatal y 
municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

445. En efecto, el requisito consistente en incluir en los programas municipales, las razones por las cuales 
el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que 
conforman el sistema estatal de planeación, se encuentra orientado a la congruencia que debe existir 
en esta materia. 

446. Por lo tanto, al sujetarse la fracción I del artículo 41 del Código Urbano del Estado de Querétaro a 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste no contraviene la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, además, de que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que implica que las 
entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar respecto de una 
misma materia. 

447. Al resultar infundado el planteamiento hecho valer por el municipio actor, lo procedente es reconocer 
la validez del artículo 40, fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

448. III.6) Se somete el programa municipal al programa estatal en materia de vivienda cuando 
simplemente debe ser congruente. 

449. El municipio actor impugna el artículo 109 porque invade esferas competenciales ya que somete el 
programa municipal al programa estatal de vivienda cuando simplemente debe ser congruente. 

450. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 109. Compete a los Municipios en materia de vivienda formular su programa 
respectivo, el cual deberá estar en concordancia con el Programa Estatal de Vivienda”. 

451. El artículo impugnado establece que corresponde a los municipios en materia de vivienda formular su 
programa respectivo, el cual deberá estar en concordancia con el programa estatal de vivienda 
(artículo 109). 

452. El municipio actor plantea que se invade su esfera competencial al someter el programa municipal al 
programa estatal en materia de vivienda. Es decir, que al momento de que el municipio elabore su 
programa de vivienda debe observar el programa estatal para que su programa esté en concordancia 
con el estatal. 

453. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que la obligación del municipio de que al formular su 
programa de vivienda deba observar el programa estatal atiende primordialmente a criterios de 
congruencia, coordinación y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las 
autoridades municipales, a quienes no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender 

                                                 
46 Ya transcrito en esta resolución. 
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a dichos criterios para un óptimo desarrollo de la actividad gubernamental en materia de 
asentamientos humanos relativa a vivienda, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de 
gobierno, federal, estatal y municipal. 

454. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o 
aisladas de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que 
implica que las entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar 
respecto de una misma materia. 

455. Al resultar infundado el planteamiento de invalidez hecho valer por el municipio actor, lo procedente 
es reconocer la validez del artículo 109 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

456. III.7) Posibilidad de que se rechace el registro del programa de desarrollo urbano municipal 
por no ser congruente o no vincularse a los programas estatales de mayor jerarquía. 

457. El municipio actor plantea que el artículo 113 violenta la Constitución Federal porque faculta al 
registro público de la propiedad y comercio a rechazar programas de desarrollo urbano (se incluye el 
municipal del cual se alega como concepto de invalidez), cuando no esté vinculado con otros 
programas de desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía. En este caso, esgrime dos 
violaciones, la primera estriba en que la vinculación a otros planes no debe de obligarse al municipio 
porque exclusivamente le corresponde -al programa municipal- ser congruente más vincularse con 
demás (sic). La segunda es que plasma una jerarquía en los programas cuando estos deben ser 
congruentes nada más y respetarse por virtud de sus competencias. 

458. El texto del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 113. El Registro Público de la Propiedad y del Comercio, podrá rechazar la 
inscripción de los Programas de Desarrollo Urbano cuando advierta que éstos no son 
congruentes o no están vinculados a otros programas de desarrollo urbano inscritos de 
superior jerarquía, pudiendo al efecto, solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado emita la opinión técnica correspondiente”. 

459. La norma impugnada establece la posibilidad de que el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio pueda rechazar la inscripción de los programas de desarrollo urbano cuando éstos no sean 
congruentes o no estén vinculados a otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior 
jerarquía, pudiendo solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado la emisión de la opinión técnica correspondiente. 

460. El argumento del municipio actor está referido a la posibilidad de que al registrar su programa de 
desarrollo urbano éste sea rechazado por no ser congruente o no vincularse a los programas 
estatales de mayor jerarquía. 

461. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el concepto de invalidez que se analiza, ya que la 
posibilidad de rechazar el registro del programa de desarrollo urbano por no ser congruente o no 
vincularse a lo programas estatales, atiende primordialmente a criterios de congruencia, coordinación 
y ajuste, sin que ello implique un perjuicio a las facultades de las autoridades municipales, a quienes 
no se subordina de manera alguna, en todo caso deben atender a dichos criterios para un óptimo 
desarrollo de la actividad gubernamental en materia de asentamientos humanos relativa a los 
contenidos de los planes de desarrollo urbano, cuyo ejercicio corresponde a los tres niveles de 
gobierno, federal, estatal y municipal. 

462. Además, el artículo 55 de la Ley General de Asentamientos Humanos47 dispone que no podrá 
inscribirse ningún acto, convenio, contrato o afectación en los registros públicos de la propiedad o en 
los catastros, que no se ajuste a lo dispuesto en la legislación de desarrollo urbano y en los planes o 
programas aplicables en la materia. 

463. Por su parte, el artículo 18 de la citada Ley General48 establece que las autoridades de la federación, 
las entidades federativas y los municipios en la esfera de sus respectivas competencias, harán 
cumplir los planes o programas de desarrollo urbano y la observancia de la Ley General y de la 
legislación estatal de desarrollo urbano. 

                                                 
47 Artículo 55.- No surtirán efectos los permisos, autorizaciones o licencias que contravengan lo establecido en los planes o programas de 
desarrollo urbano. 
No podrá inscribirse ningún acto, convenio, contrato o afectación en los registros públicos de la propiedad o en los catastros, que no se ajuste 
a lo dispuesto en la legislación de desarrollo urbano y en los planes o programas aplicables en la materia. 
48 Artículo 18.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas y los municipios en la esfera de sus respectivas competencias, 
harán cumplir los planes o programas de desarrollo urbano y la observancia de esta Ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano. 
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464. En este sentido, el artículo impugnado es acorde con lo señalado en la Ley General respecto de no 
inscribir ningún acto que no se ajuste a la legislación de desarrollo urbano y en los planes o 
programas, puesto que en caso de que el programa municipal no sea congruente con los programas 
estatales pues simplemente no será inscrito en el registro público de la propiedad y comercio, tal 
como lo dispone la Norma General. 

465. Por lo tanto, las normas impugnadas no contravienen la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, en la que se enumeran facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas o 
aisladas de este nivel de gobierno, toda vez que se tratan de atribuciones concurrentes, lo que 
implica que las entidades federativas, los municipios y la Federación, pueden válidamente actuar 
respecto de una misma materia. 

466. Al resultar infundados los planteamientos de invalidez hechos valer por el municipio actor, lo 
procedente es reconocer la validez del 113 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

IV. IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA APROBACIÓN DEL DECRETO Y PROGRAMA DE 
DESARROLLO URBANO. 

467. IV.1) No podrán otorgarse autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de 
propiedad mientras no se aprueben el decreto y el programa de desarrollo urbano, así como 
su publicación y registro. 

468. El municipio actor plantea que el artículo 65, párrafo último es contrario a la Constitución Federal, 
porque limita la atribución exclusiva del municipio al impedir otorgar autorizaciones de uso de suelo o 
construcción ni transmisiones de propiedad en tanto no se aprueben el decreto y programa de 
desarrollo urbano correspondiente, agrega que las autoridades demandadas no pueden limitar esta 
atribución municipal ni condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben 
suspenderse las atribuciones municipales. 

469. El texto del artículo 65 del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 65. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población, contemplarán 
las acciones específicas tendientes a la conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
mismos, debiendo establecer la zonificación correspondiente. 

Asimismo, deberán contemplar la estructura urbana del centro de población, esto es,  
los subcentros, barrios o colonias; la localización de los equipamientos y espacios públicos; 
las áreas de actividad económica vinculadas a las habitacionales, las infraestructuras de 
comunicación vial y de telecomunicaciones y los transportes públicos y no motorizados que 
permitan la movilidad de la población, al interior y con el resto del sistema de centros de 
población, las tecnologías ecológicas que tiendan a reducir el desperdicio de agua, suelo y 
energía. 

En tanto no se aprueben el Decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y 
se lleve a cabo su publicación y registro, no se podrán otorgar autorizaciones de uso de 
suelo o construcción ni transmisiones de propiedad”. 

470. El citado artículo prevé que los programas de desarrollo urbano de centros de población 
contemplarán las acciones específicas tendentes a la conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los mismos, debiendo establecer la zonificación correspondiente (acápite del artículo 65); y que en 
tanto no se aprueben el decreto y el programa de desarrollo urbano correspondientes y además se 
lleve a cabo su publicación y registro, no se podrán otorgar autorizaciones de uso de suelo o 
construcción ni transmisiones de propiedad (artículo 65, último párrafo). 

471. El municipio actor impugna específicamente el último párrafo del artículo 65, en tanto que señala que 
no podrán otorgarse autorizaciones de uso de suelo o construcción ni transmisiones de propiedad 
mientras no se aprueben el decreto y el programa de desarrollo urbano, así como su publicación y 
registro, pues agrega el municipio, que las autoridades demandadas no pueden limitar esta atribución 
municipal ni condicionarla, porque no les corresponde a ellas decidir cuándo y cómo deben 
suspenderse las atribuciones municipales. 

472. Este Tribunal Pleno considera que el citado argumento es infundado por las siguientes 
consideraciones. 

473. Si bien el artículo 115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal, faculta a los municipios 
para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, así como para otorgar licencias y permisos 
para construcciones, lo cierto es que ello está sujeto a las leyes federales y estatales 
correspondientes. 
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474. Así, la Ley General de Asentamientos Humanos49, en el artículo 9, fracción X, dispone que las 
atribuciones de los municipios para expedir las autorizaciones, licencias o permisos, entre otros, los 
de uso de suelo y construcción, se harán de acuerdo con las disposiciones jurídicas, planes o 
programas de desarrollo urbano. Asimismo, dicha Ley General, dispone en su artículo 2750, que en 
materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el 
ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 
inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que 
determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

475. En este sentido, el párrafo impugnado se ajusta a la previsión de la Norma General, de que al otorgar 
las autorizaciones de uso de suelo o construcción y transmisiones de propiedad, ello debe hacerse, 
de acuerdo a los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, considerando a dichos actos 
terminados o aprobados. Luego, hasta en tanto no se lleven a cabo las etapas de aprobación, 
publicación y registro no se tendrá un plan de desarrollo concluido y vigente para llevar a cabo su 
aplicación. Por lo que, es válido que el artículo impugnado haya previsto que no se otorgarán las 
autorizaciones de uso de suelo o construcción y transmisiones de propiedad hasta que se aprueben 
el decreto y programa de desarrollo urbano, su publicación y registro, ya que se ajusta a lo que 
dispone la Ley General de Asentamientos Humanos. 

476. En consecuencia, lo procedente es reconocer la validez del último párrafo del artículo 65 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

V. IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA FALTA DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS. 

477. V.1) Falta de seguridad y certeza jurídicas del programa de desarrollo urbano que regirá los 
parámetros para la expedición de las licencias de construcción. 

478. El municipio actor, en el tercer concepto de invalidez, plantea que la interpretación sistemática de los 
artículos 16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro violan los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque se afecta la seguridad y certeza jurídicas, dado 
que la palabra “respectivo” genera ambigüedad acerca del programa de desarrollo urbano que regirá 
los parámetros para la expedición de licencias de construcción, situación que al sujetar la valoración 
y estudio del municipio actor a cualquier programa de desarrollo urbano distinto al autorizado por sí 
mismo es inconstitucional. 

479. El texto de los artículos impugnados del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 16. Corresponde a los Municipios otorgar las licencias de construcción y 
permisos correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

IX. Realizar, a través del Programa de Desarrollo Urbano respectivo, los estudios para 
establecer o modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas 
territoriales de áreas urbanas y urbanizables, así como determinar las densidades de 
población permisibles; 

(…) 

Artículo 28. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su 
competencia, podrán expedir los siguientes programas: 

(…) 

V. Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población; y 

VI. Programas Parciales de Desarrollo Urbano”. 

480. Los artículos impugnados prevén que corresponde a los municipios otorgar las licencias de 
construcción y permisos, y que para ello tendrá las siguientes atribuciones (acápite del artículo 16); 
realizar a través del programa de desarrollo urbano respectivo, los estudios para establecer o 
modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas territoriales de área urbanas y 
urbanizables, así como determinar las densidades de población permisibles (artículo 16, fracción IX). 

                                                 
49 Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, 
usos y destinos de áreas y predios. 
50 Artículo 27.- Para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la 
tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las 
autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 
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481. Asimismo, que el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, en el ámbito de su competencia, 
podrán expedir los programas (acápite del artículo 28) de desarrollo urbano de centros de población 
y programas parciales de desarrollo urbano (artículo 28, fracciones V y VI). 

482. Este Tribunal Pleno considera que es infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 
actor, ya que contrariamente a lo que considera el municipio actor, la palabra “respectivo” no genera 
ambigüedad acerca del programa de desarrollo urbano que regirá los parámetros para la expedición 
de licencias de construcción, puesto que el acápite del artículo 16 es claro en señalar que a los 
municipios les corresponde otorgar las licencias de construcción, aunado a que para ello podrán 
realizar, entre otros, los estudios para establecer o modificar las limitaciones respecto a los usos, 
destinos y reservas territoriales de área urbanas y urbanizables, así como determinar las densidades 
de población permisibles, todo ello a través del programa de desarrollo urbano respectivo, es decir 
que cuando el municipio expida una licencia de construcción podrá hacer estudios para modificar los 
usos, destinos y reservas territoriales de área urbanas y urbanizables, pero ello lo deberá hacer de 
acuerdo al programa de desarrollo urbano que corresponda y que resulte aplicable de los enunciados 
por el artículo 28, entre ellos los programas de desarrollo urbano de centros de población y los 
programas parciales de desarrollo urbano, entre otros. 

483. Lo anterior, es así tomando en cuenta que la licencia de construcción se autoriza para construir, 
ampliar, modificar, reparar o demoler una edificación o instalación en los predios, así como colocar e 
instalar anuncios, rótulos o similares, de acuerdo a la propia definición que nos da el código urbano 
en el artículo 32951 respecto a lo que debe entenderse por licencia de construcción. 

484. Además, que también se necesita licencia para ocupar o modificar la vía pública en cualquier 
proceso de construcción, modificación, reparación o demolición o, en general, toda clase de obras de 
naturaleza similar, según el artículo 33052 del propio código urbano. 

485. Por ello, no existe incertidumbre respecto del programa de desarrollo urbano que regirá los 
parámetros para la expedición de licencias de modificación de construcción, ya que eso dependerá 
del tipo de licencia y los fines para los que se expida, pero ello lo deberá hacer de acuerdo al 
programa de desarrollo urbano que corresponda y que resulte aplicable de los enunciados por el 
artículo 28, entre ellos los programas de desarrollo urbano de centros de población y los programas 
parciales de desarrollo urbano, entre otros. 

486. Además, los artículos 41 y 42 del Código Urbano53, definen en general tanto el ámbito como el 
contenido de los programas municipales y los programas parciales de desarrollo urbano. 

                                                 
51 Artículo 329. La licencia de construcción es el documento administrativo expedido por la autoridad competente por medio de la cual se 
autoriza a los propietarios para construir, ampliar, modificar, reparar o demoler una edificación o instalación en sus predios, así como para la 
colocación e instalación de anuncios, rótulos o similares. 
La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro determinará los derechos que correspondan y señalará el monto a cubrir por 
concepto de pago de éstos. 
52 Artículo 330. Para ocupar o modificar la vía pública en cualquier proceso de construcción, modificación, reparación o demolición o, en 
general, toda clase de obras de naturaleza similar, es necesario el otorgamiento previo de la licencia. 
53 Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia en el territorio del Municipio que corresponda, 
debiendo contener, además de los elementos que establece el artículo 31 de este Código, lo siguiente: 
I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano; 
II. La circunscripción territorial en la que será aplicado el Programa; 
III. La identificación de las características generales de los asentamientos humanos en el territorio municipal con base en el análisis de: 
a) El uso general del suelo en su territorio. 
b) Las características de la población y su distribución en el territorio. 
c) Las necesidades generales de la población respecto a vivienda, trabajo, infraestructura, equipamiento y servicios públicos; 
IV. La zonificación primaria del territorio; 
V. El Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes 
de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que 
permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 
urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo; 
VI. La determinación de estrategias, políticas y acciones para: 
a) Conformar el Sistema Municipal de Centros de Población. 
b) Asignar un aprovechamiento conveniente a zonas o áreas del Municipio que por sus características se pueden establecer como Áreas de 
Actuación que tengan como principal objetivo el crecimiento urbano; la conservación ambiental, urbana y patrimonial; la integración regional y 
metropolitana; el reciclamiento urbano; el mejoramiento urbano y la consolidación de zonas con potencial de desarrollo. 
c) Construir, mejorar o ampliar la infraestructura, equipaminto y servicios públicos del Municipio. 
d) Preservar las áreas naturales, agrícolas, pecuarias y forestales que contribuyan al equilibrio ecológico y al desarrollo de las actividades 
productivas. 
e) Conservar los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos relacionados con el desarrollo urbano en 
el Estado. 
f) Incluir aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del espacio público y realizar, entre otras acciones, las siguientes: 
1. Establecer las medidas para la identificación y mejor localización de los espacios públicos con relación a la función que tendrán y a la 
ubicación de los beneficiarios. 
2. Crear y defender el espacio público, la calidad de su entorno y las alternativas para su expansión. 
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487. Al resultar infundado el concepto de invalidez lo procedente es reconocer la validez de los artículos 
16, fracción IX y 28, fracciones V y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

VI) IMPUGNACIÓN RELACIONADA CON LA INICIATIVA DE CREACIÓN DE CENTROS DE 
POBLACIÓN. 

488. VI.1) Facultad del ejecutivo estatal para formular la iniciativa de creación de centros de 
población. 

489. El municipio actor impugna el artículo 64 porque faculta al ejecutivo estatal para fundar un centro de 
población a través de una iniciativa enviada a la legislatura, sin que exista la atribución constitucional 
y legal para hacerlo, ya que le corresponde al municipio. 

490. El contenido del artículo impugnado del Código Urbano del Estado de Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 64. La fundación de un centro de población se realizará mediante Decreto 
expedido por la Legislatura del Estado a iniciativa del titular del Poder Ejecutivo del Estado o 
de los Municipios, en el ámbito de su competencia, previo dictamen favorable que emita la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado y el área 
encargada del desarrollo urbano correspondiente al municipio donde se ubique el centro de 
población. En dichos dictámenes se garantizará que su localización e integración al sistema 
de centros de población es lo más adecuado en relación al impacto ambiental que éste 
puede ocasionar. 

                                                                                                                                                     
3. Definir el trazado y características del espacio público y la red vial de manera que ésta no afecte o interfiera con aquellos. 
4. Definir la mejor localización de los equipamientos colectivos de interés público o social con relación a la función que tendrán y a la 
ubicación de los beneficios como centros docentes y de salud, espacios públicos para la recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a 
parques, jardines o zonas de esparcimiento, respetando las normas y lineamientos vigentes; 
VII. La creación de Polígonos de Actuación, derivados de las áreas de actuación establecidas, los cuales constituyen superficies delimitadas 
del suelo que tienen por objeto llevar a cabo una gestión urbanística integrada dirigida a la relocalización de usos de suelo y destinos, así 
como el intercambio de potencialidades del desarrollo urbano, que coadyuven a satisfacer la demanda generada por el proceso de 
urbanización de los centros de población, conjuntando en un solo instrumento la disponibilidad y habilitación del suelo con las acciones  
del desarrollo inmobiliario. Estos polígonos se podrán proponer ante los ayuntamientos respectivos a solicitud de la administración pública 
estatal o de los particulares; y 
VIII. La conformación de polígonos de protección y amortiguamiento, destinados a la salvaguarda de la seguridad pública y que por sus 
características particulares, requieren de una regulación especial, así como de zonas de riesgo, consideradas como lugares vulnerables a 
riesgos o desastres, provocados por fenómenos naturales o por el hombre, las cuales deberán ser acordes con las disposiciones de los Atlas 
de Riesgos Estatal y Municipal. 
Cuando los programas de desarrollo urbano determinen áreas de suelo estratégico, polígonos de protección y amortiguamiento y zonas de 
riesgo, los actos de aprovechamiento urbano, deberán llevarse a cabo tanto por las autoridades competentes como por los propietarios y 
poseedores del suelo, en los términos que los propios planes señalen. 
Artículo 42. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, contendrán, 
además de los elementos que establece el artículo 31 de este Código, lo siguiente: 
I. Las razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de planeación urbana que conforman 
el Sistema Estatal de Planeación Urbana; 
II. Las reservas, usos y destinos del territorio a través de la zonificación secundaria, la cual deberá estar en concordancia con la zonificación 
primaria establecida en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano o el Programa de Ordenación de Zona Metropolitana o Zona Conurbada; 
III. La delimitación del centro de población o área de aplicación del Programa Parcial; 
IV. El listado de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y las zonas de monumentos que guarden relación con el desarrollo 
urbano del Estado; 
V. Las características y normas técnicas de la construcción y distribución de la infraestructura servicios y equipamiento urbano, de acuerdo 
con el Sistema Normativo Municipal previendo la seguridad, accesibilidad, movilidad y libre tránsito de las personas discapacitadas; 
VI. La eliminación de barreras arquitectónicas de manera imperceptible en edificios públicos, plazas públicas, parques, oficinas de gobierno 
ya existentes mediante ayudas técnicas y/o remodelación y la determinación de que todo espacio nuevo por obligación, considere todas las 
características y normas técnicas de la construcción y distribución de la infraestructura servicios y equipamiento urbano, de acuerdo con el 
Sistema Normativo Municipal previendo la seguridad, accesibilidad, movilidad y libre acceso de las personas con discapacidad, creando 
espacios sin discriminación para todos; 
VII. Las propuestas de esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos 
habitacionales, comerciales o industriales, los cuales podrán ser propuestos y elaborados por cualquier instancia pública, privada o social y 
deberá estar en concordancia con la zonificación secundaria establecida en el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población o 
Parcial, debiendo considerar los siguientes elementos mínimos: 
a) La delimitación, características y condiciones del área de estudio. 
b) La justificación del esquema específico de utilización del suelo. 
c) Los objetivos que se persiguen. 
d) Los derechos y obligaciones de los particulares afectados. 
e) El diseño de conjunto e imagen urbana. 
f) La procedencia y aplicación de los recursos financieros necesarios para llevarlos a cabo. 
g) Los efectos sociales que se puedan producir en la población del área afectada. 
h) Los elementos que contribuyan a la celebración de convenios entre autoridades, propietarios y los sectores público, social y privado, en 
que se atiendan sus respectivos intereses o a través de la expropiación de predios por causa de utilidad pública. 
i) Los anteproyectos de obras e inversiones para la infraestructura; 
VIII. Los resultados previsibles que se obtendrán con la ejecución del programa parcial, en beneficio del área y sus habitantes; 
IX. Las zonas generadoras de derechos de desarrollo; y 
X. La normatividad aplicable a las Áreas de Actuación que se encuentren dentro del polígono de aplicación del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano. 
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El Decreto de fundación contendrá las Declaratorias sobre las determinaciones relativas a 

las provisiones de tierra y los usos del suelo, espacios públicos, equipamientos para las 

actividades económicas, reservas y destinos, que deberán establecerse mediante el 

programa de desarrollo urbano respectivo, asignando la categoría político administrativa al 

centro de población. Dicho Decreto deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, una vez publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  

‘La Sombra de Arteaga’.”. 

491. El artículo impugnado establece la forma en que se fundará un centro de población, previendo que 

será mediante un Decreto expedido por la Legislatura del Estado a iniciativa del titular del Poder 

Ejecutivo del Estado o de los Municipios, en el ámbito de su competencia, previo dictamen favorable 

que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado y el 

área encargada del desarrollo urbano correspondiente al municipio donde se ubique el centro de 

población. 

492. Además, que en dichos dictámenes se garantizará que su localización e integración al sistema de 

centros de población sea lo más adecuado en relación al impacto ambiental que éste puede 

ocasionar. 

493. Asimismo, que el Decreto de fundación contendrá las declaratorias sobre las determinaciones 

relativas a las provisiones de tierra y los usos del suelo, espacios públicos, equipamientos para las 

actividades económicas, reservas y destinos, que deberán establecerse mediante el programa de 

desarrollo urbano respectivo, asignando la categoría político administrativa al centro de población, y 

que dicho Decreto deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, una vez 

publicado en el Periódico Oficial de la entidad (artículo 64). 

494. Este Tribunal Pleno considera pertinente aclarar que el artículo impugnado no faculta al ejecutivo 

estatal para fundar un centro de población, sino que lo faculta únicamente para que dicho funcionario 

formule la iniciativa que, en su caso, conlleve a su fundación. Por lo que, el agravio que esto le 

ocasiona al municipio es precisamente la facultad que se otorga al ejecutivo estatal para formular la 

iniciativa de creación de centros de población. 

495. En este sentido, este Tribunal Pleno estima que es fundado el argumento de invalidez hecho valer 

por el municipio actor, ya que la atribución de proponer la fundación de centros de población 

corresponde al municipio de conformidad con el artículo 9º, fracción V de la Ley General de 

Asentamientos Humanos54, asimismo, dicha facultad corresponde a la federación, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de acuerdo con el artículo 7º, fracción X de la 

citada Ley General. Sin embargo, esta facultad no se encuentra conferida al ejecutivo estatal. 

496. En efecto, la facultad de proponer la fundación de los centros de población corresponde al municipio 

y a la federación, más no así al ejecutivo estatal. Lo que corresponde a las entidades federativas, en 

el ámbito de sus competencias, es la facultad de aprobar o autorizar la fundación de los centros de 

población (artículo 8º, fracción IV de la Ley General55). 

497. Por lo tanto, al no corresponder la facultad de iniciativa al ejecutivo estatal para fundar los centros de 

población, debe declararse la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro en 

la porción normativa que indica: “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”. 

X.  EFECTOS 

498. De conformidad con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, la declaratoria de invalidez 

decretada respecto del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro. 

                                                 
54 Artículo 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) V. Proponer la fundación de centros de población; 
55 Artículo 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) IV. Autorizar la fundación de centros de población; 
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499. En la inteligencia que la declaración de invalidez únicamente tendrá efectos respecto del municipio 

actor que promovió la presente controversia constitucional56. 

500. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en esta controversia constitucional respecto del artículo 12 del Código Urbano 

del Estado de Querétaro, en términos del apartado VIII de este fallo. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, fracción II, 8, 9, fracciones IV y X, 11, fracción II, 13, 

fracciones II y XVIII, 14, 16, fracciones III, IV y IX, 17, fracción IV, 28, fracciones V y VI, 33, fracción II, inciso 

b), puntos 1 y 2, y c) puntos 1 y 2, 40, 41, fracción I, 42, fracción I, 65, último párrafo, 90, fracción II, 109, 113, 

156, párrafo octavo y fracción I, 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 242, 243 y 326 del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro, en términos del apartado IX de esta sentencia. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro en la porción 

normativa “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”, de conformidad con el apartado IX de esta resolución; 

declaración de invalidez que surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV, V, VI y VII relativos, 

respectivamente, a los antecedentes, al trámite de la controversia constitucional, a la competencia, a la 

oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a la cuestión efectivamente planteada. 

                                                 
56 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO ES PROMOVIDA POR UN MUNICIPIO, LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL ESTATAL, SOLO TENDRA EFECTOS PARA LAS PARTES. De conformidad con lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 42 de su Ley Reglamentaria, la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declare inválidas disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación; de los Municipios impugnadas por los Estados o en los casos comprendidos en los incisos c), h) y k) de la 
fracción I del propio artículo 105 del Código Supremo que se refieren a las controversias suscitadas entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de 
la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito 
Federal; dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; dos órganos de Gobierno del 
Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, tendrá efectos de generalidad si además la resolución es 
aprobada por ocho votos, cuando menos. De esta forma, al no estar contemplado el supuesto en el que el Municipio controvierta 
disposiciones generales de los Estados, es inconcuso que la resolución del tribunal constitucional, en este caso, sólo puede tener efectos 
relativos a las partes en el litigio. No es óbice a lo anterior, que la Suprema Corte haya considerado al resolver el amparo en revisión 4521/90, 
promovido por el Ayuntamiento de Mexicali, Baja California y, posteriormente, al fallar las controversias constitucionales 1/93 y 1/95, 
promovidas respectivamente, por los Ayuntamientos de Delicias, Chihuahua y Monterrey, Nuevo León, que el Municipio es un Poder del 
Estado, ya que dicha determinación fue asumida para hacer procedente la vía de la controversia constitucional en el marco jurídico vigente 
con anterioridad a la reforma al artículo 105 constitucional, publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro en el 
Diario Oficial de la Federación, dado que el precepto referido en su redacción anterior señalaba que la Suprema Corte conocería de los 
conflictos entre Poderes de un mismo Estado, sin referirse expresamente al Municipio con lo que, de no aceptar ese criterio, quedarían 
indefensos en relación con actos de la Federación o de los Estados que vulneraran las prerrogativas que les concede el artículo 115 de la 
Constitución. En el artículo 105 constitucional vigente, se ha previsto el supuesto en el inciso i) de la fracción I, de tal suerte que, al estar 
contemplada expresamente la procedencia de la vía de la controversia constitucional en los conflictos suscitados entre un Estado y uno de 
sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, no cabe hacer la interpretación reseñada anteriormente, 
para contemplar que el Municipio es un Poder y la hipótesis sea la contemplada en el inciso h) de la fracción I del mismo artículo 105 de la 
Constitución Federal, para concluir que la resolución debe tener efectos generales, puesto que de haber sido ésta la intención del Poder 
Reformador de la Constitución, al establecer la hipótesis de efectos generales de las declaraciones de invalidez de normas generales habría 
incluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IV. Noviembre 
de 1996. Tesis: P./J. 72/96. Página: 249. 
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Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 

Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del 

apartado VIII, relativo a las causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto de los artículos 

156 y 184 del Código Urbano del Estado de Querétaro. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo 

y Piña Hernández votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 

Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., y Laynez Potisek, respecto del apartado VIII, relativo a las 

causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto del artículo 242 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente 

Aguilar Morales votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales, respecto del 

apartado VIII, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del artículo 12  

del Código Urbano del Estado de Querétaro. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Medina Mora I., y 

Laynez Potisek votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de todas las consideraciones adicionales, 

especialmente las relativas al artículo 116, fracción VII, constitucional, Pardo Rebolledo apartándose de todas 

las consideraciones adicionales alusivas al artículo 116, fracción VII, constitucional y de las relativas al artículo 

211 impugnado, Piña Hernández apartándose de todas las consideraciones adicionales alusivas al  

artículo 116, fracción VII, constitucional, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, 

respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema I, denominado 

“Impugnaciones relacionadas con la posibilidad de celebrar convenios”, en sus once subapartados, 

consistentes en reconocer la validez de los artículos 11, fracción II, 14, 17, fracción IV, 156, párrafo octavo y 

fracción I, 163, 184, 185, 188, 192, 194, 195, 211, 242, 243 y 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos 

votos concurrentes. Los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas y Pardo Rebolledo 

reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco Gonzáles Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, 

en su tema II, denominado “Impugnaciones relacionadas con las facultades concurrentes”, en sus cinco 

subapartados, consistentes en reconocer la validez de los artículos 1, fracción II, 8, 9, fracciones IV y X, 33, 

fracción II, incisos b), puntos 1 y 2, y c), puntos 1 y 2, y 90, fracción II, del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, 

en sus temas III, denominado “Impugnaciones relacionadas con criterios de congruencia, coordinación y 

ajuste”, en sus siete subapartados, IV, denominado “Impugnación relacionada con la aprobación del decreto  

y programa de desarrollo urbano”, en su único subapartado, y V, denominado “Impugnación relacionada con 

la falta de seguridad y certeza jurídicas”, en su único subapartado, consistentes, respectivamente, en 

reconocer la validez de los artículos 13, fracciones II y XVIII, 16, fracciones III, IV y IX, 28, fracciones V y VI, 

40, 41, fracción I, 42, fracción I, 65, párrafo último, 109 y 113 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 

Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., y Presidente Aguilar 

Morales, respecto del apartado IX, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema VI, denominado 

“Impugnación relacionada con la iniciativa de creación de centros de población”, en su único subapartado, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en la porción 

normativa “del titular del Poder Ejecutivo del Estado o”. Los señores Ministros Luna Ramos y Laynez Potisek 

votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado X, relativo a los efectos. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek y Presidente Aguilar Morales. 

Los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz y Alberto Pérez Dayán no asistieron a la sesión de nueve 

de junio de dos mil dieciséis, el primero previo aviso y el segundo por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. 

En la sesión privada ordinaria celebrada el nueve de octubre de dos mil diecisiete se aprobó el texto del 

engrose relativo a la controversia constitucional 67/2012 por unanimidad de diez votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, se 

aprobó el texto del proyecto de engrose. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Piña Hernández reiteraron el anuncio relativo a 

los votos concurrentes respectivos. No asistió el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, previo aviso. 

El señor Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el texto del engrose de la sentencia 

emitida en la controversia constitucional 67/2012 quedó aprobado en los términos antes precisados. 

Firman el Ministro Presidente y el Ministro encargado del engrose con el Secretario General de Acuerdos 

que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Encargado del Engrose, Ministro Javier 

Laynez Potisek.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ochenta y siete fojas útiles, concuerda 

fiel y exactamente con la original de la sentencia del nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por el 

Tribunal Pleno en la controversia constitucional 67/2012. Se certifica con la finalidad de que se publique en  

el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres de abril de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2012. 

En la sesión de nueve de junio de dos mil dieciséis el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la controversia constitucional citada, en la que no comparto la determinación relativa  

a la cesación de efectos de los artículos 156, cuarto párrafo, 242 y 184 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro; asimismo, me separo de algunas consideraciones por lo que hace a los apartados I.1) y I.9),  

de la sentencia. Conforme a lo siguiente: 

1. VOTO PARTICULAR, POR LO QUE HACE AL TEMA RELATIVO A LA CESACIÓN DE EFECTOS DE 

LOS ARTÍCULOS 156, CUARTO PÁRRAFO, 242 Y 184 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO: 

En la resolución relativa, como cuarto punto se abordó el punto relativo a qué debe entenderse por nuevo 

acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en las acciones de 

inconstitucionalidad y, por mayoría de votos, se determinó que para que se actualice el supuesto de nuevo 

acto legislativo deben reunirse los siguientes requisitos: 

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 

b) Que la modificación normativa sea sustancial o material. 

La mayoría consideró que para que una norma sea impugnable a través de dicho medio de control 

constitucional es necesario que la reforma a ésta sea “sustantiva o material”; es decir, que se modifique el 

sentido normativo del precepto impugnado. En consecuencia, se resolvió que no basta con la reforma “formal” 

de la norma para que se actualice el supuesto de impugnación. 

No comparto tales consideraciones, pues como lo he sostenido en diversos precedentes, por certeza 

jurídica debe considerarse que para que se actualice la causa de improcedencia derivada de la cesación de 

efectos de la norma impugnada, basta que la norma haya pasado por un procedimiento legislativo y que se 

haya publicado, para que se considere que estamos frente a un nuevo acto legislativo. 

Lo anterior, como lo había sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 

jurisprudenciales P./J. 8/2004 y P./J. 24/2005, de rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 

EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA”1; “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 

IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO 

ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA”2, respectivamente, así como la tesis 1a. 

XLVIII/2006, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA 

                                                 
1 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que en las 
acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el 
título II de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la 
indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V 
del mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los efectos 
de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.”  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XIX; marzo de 2004; Tesis: P./J. 8/2004, p. 958. 
2 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA. La acción de inconstitucionalidad resulta improcedente 
y, por ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos 
de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Lo anterior, porque para que pueda 
analizarse una norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser objetiva y actual al 
momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contravenga la Ley Fundamental, pues la 
consecuencia de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los efectos de una 
ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se 
logró con su reforma o sustitución.” 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XXI; mayo de 2005; Tesis: P./J. 24/2005, p. 782. 
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CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 

CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO 

TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”3. 

En efecto, la reforma o adición a una disposición general constituye un nuevo acto legislativo al observarse 

el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que dieron nacimiento a la norma anterior; por lo que el 

nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, puede ser impugnado en un 

medio de control constitucional sin que sea obstáculo que se reproduzca íntegramente lo dispuesto en el 

artículo previo a la reforma, pues dicha reproducción hace evidente, incluso que la voluntad del legislador fue 

reiterar dicha disposición y darle nueva fuerza. 

Una postura contraria limita el campo de actuación de este Alto Tribunal para proteger, de la manera más 

efectiva, la supremacía constitucional. 

Por lo que, la modificación de cualquier aspecto de un artículo (formal o material) actualiza un nuevo acto 

legislativo para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, pues independientemente del 

contenido de la reforma o modificación, la actuación del órgano legislativo posibilita que este Alto Tribunal 

analice la regularidad del ordenamiento jurídico salvaguardando la supremacía de la Constitución, por lo que, 

en su contra -en todo caso- procede una nueva controversia constitucional y, por ende debe de sobreseerse 

respecto de la ya intentada en tanto se impugnó otro contexto normativo4. 

Así, con el objetivo de otorgar mayor seguridad jurídica a los criterios en torno a la procedencia de estos 

medios de control, considero que para que se actualice un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación 

es suficiente que la norma sufra una modificación de cualquier tipo y se publique. 

2. VOTO CONCURRENTE RESPECTO DEL PUNTO I.1.) POSIBILIDAD DE OTORGAR DIVERSAS 

FACULTADES AL PODER EJECUTIVO ESTATAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, PREVIO CONVENIO CELEBRADO CON EL MUNICIPIO. 

En este punto se analiza el segundo concepto del actor, en el que, plantea la invalidez de los artículos 14, 

17, fracción IV y 163, porque en ellos se prevé la posibilidad de celebrar convenios entre la entidad federativa 

y los municipios, lo que tendrá por único objeto que los segundos subroguen al primero facultades del artículo 

115, fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Federal como también algunas facultades previstas por la 

Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 8, fracción IX y 9, fracción VII. 

Dicho planteamiento se consideró infundado y en consecuencia se reconoció la validez de los artículos 14, 

17, fracción IV y 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Al respecto debo señalar que si bien comparto la determinación relativa a reconocer la validez de tales 

preceptos, lo cierto es que desde mi óptica la razón de ello es que, no existe ninguna afectación a la esfera de 

competencia del municipio actor, porque se establece que deberá ser previo convenio cuando la autoridad 

estatal pueda ejercer esas facultades; y por ello, debe contarse con su anuencia y, en esa virtud, no puede 

generarse una invasión a su esfera competencial. 

                                                 
3 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE 
ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”. “La acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por 
ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de las normas 
generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Ahora bien, para estimar actualizada esta causa de 
improcedencia, debe analizarse el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitablemente, que la norma anterior fue 
plenamente sustituida por la nueva”. Tesis 1a. XLVIII/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
Marzo de 2006, Página 1412. 
4 Época: Décima Época. Registro: 2003950. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 18/2013 (10a.). Página: 45. “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SI CON MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SE MODIFICA O DEROGA LA NORMA IMPUGNADA Y LA 
NUEVA NO SE COMBATE MEDIANTE UN ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA, DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS. Si con motivo de la expedición de un nuevo acto legislativo se modifica o deroga la norma impugnada en una 
controversia constitucional y la nueva no se combate mediante la ampliación de la demanda, se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistente en la cesación de efectos de la norma general y, por ende, procede sobreseer en el juicio.” 



Lunes 30 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

En efecto, la posibilidad constitucional de celebrar los convenios está prevista, en el artículo 115, fracción 
II, constitucional5, que dispone que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley; que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana  
y vecinal. 

Asimismo, el 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal, que establece que el Congreso tiene la 
facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los estados y de los 
municipios, en el ámbito de sus competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de 
cumplir la finalidad prevista en el artículo 27 constitucional. 

Destacando que en la Ley General de Asentamientos Humanos, el artículo 8° establece cuáles son las 
atribuciones a cargo de las entidades federativas y se establece en su fracción IV la posibilidad de coordinarse 
con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población”, en la fracción IX se faculta para: 
“Convenir con los respectivos municipios la administración conjunta de servicios públicos municipales, en los 
términos de las leyes locales;” y en la fracción X: “Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la 
administración de la planeación del desarrollo urbano;”. 

Y en el caso de los municipios, cuyas facultades están reguladas en el artículo 9º de la propia Ley 
General, también la fracción VII, establece que tiene facultades para: “Celebrar con la Federación, la entidad 
federativa respectiva, con otros municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y 
concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven;” y, desde luego, la fracción X, 
que es la que se refiere a las licencias de uso de suelo o construcción. 

Por lo que, considero que es innecesario hacer la interpretación respecto de lo que establece la fracción 
VII del artículo 1166, que en su primer párrafo, establece que la Federación y los Estados, en los términos de 
ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de 
obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Además, el segundo párrafo de la referida fracción VII, indica que los Estados estarán facultados para 
celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de que el ámbito estatal asuma la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo primero de la fracción VII aludido. 

                                                 
5 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…) 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 
del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, 
será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores”. 
6 “Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…) 
VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios 
o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior”. 
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En ese sentido, me aparto de tal consideración que se contiene en la sentencia que ahora se analiza. 

3. VOTO CONCURRENTE RESPECTO DEL PUNTO I.9) FACULTAD DEL EJECUTIVO ESTATAL PARA 

ADOPTAR MEDIDAS ADMINISTRATIVAS QUE FACILITEN Y ESTIMULEN LA CONSTRUCCIÓN DE 

CONDOMINIOS, PREVIO CONVENIO CELEBRADO CON EL MUNICIPIO. 

En este punto se analiza la constitucionalidad del artículo 211 porque, a decir del actor, faculta al estado 

para adoptar medidas administrativas que faciliten y estimulen la construcción de condominios, cuando las 

atribuciones administrativas resultan ser exclusivas del municipio, trasgrediendo la esfera jurídica de este 

último. 

Al respecto se consideró que la posibilidad de que la autoridad estatal pueda celebrar un convenio con el 

municipio a fin de que dicha autoridad local esté en condiciones de adoptar medidas administrativas que 

faciliten y estimulen la construcción de condominios, no es inconstitucional, por el contrario, por regla general, 

esa posibilidad encuentra su fundamento en la propia Constitución Federal, de ahí que resulte infundado el 

concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor. 

Se precisó que, si bien en el artículo impugnado no existe la previsión expresa, previo convenio, respecto 

de la facultad del Ejecutivo Estatal para adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, lo cierto es que en el artículo 243 en relación con el artículo 242 se faculta al 

poder ejecutivo estatal a emitir la autorización para la construcción de un condominio, en los casos que exista 

convenio celebrado con los municipios. En este sentido, si cuenta con la facultad para autorizar la 

construcción de un condominio, por mayoría de razón puede adoptar medidas administrativas que faciliten y 

estimulen la construcción de condominios, siempre y cuando exista el convenio respectivo celebrado con  

los municipios. 

Lo anterior –se dijo- debido a que con el convenio no se vulnera disposición alguna de la Constitución 

Federal, puesto que dicha facultad únicamente se ejercerá en los casos que exista convenio celebrado  

con el municipio. 

Me separo del análisis señalado, pues el texto del artículo combatido del Código Urbano del Estado de 

Querétaro es el siguiente: 

“Artículo 211. Se considera de interés público la constitución del régimen de propiedad 

en condominio. 

El titular del Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su 

competencia, podrán adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios”. 

Lo que desde mi óptica es claro que el adoptar las medidas administrativas que faciliten y estimulen la 

construcción de condominios, se trata de una facultad que no está reservada al ámbito municipal y que, 

incluso, el Estado podría ejercerla de manera independiente. 

En ese sentido, coincido con el reconocimiento de validez de dicho precepto, pero por la razón ya 

expresada. 

Por lo anterior, me aparto de diversas consideraciones precisadas en el cuerpo de este voto, de la 

resolución emitida en la controversia constitucional 67/2012. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 

Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto particular y concurrente formulado por el señor Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal 

Pleno en la controversia constitucional 67/2012. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres de abril de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 65/2012, 66/2012 Y 67/2012. 

En sesiones celebradas los días seis, siete y nueve de junio de dos mil dieciséis, el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió las presentes controversias constitucionales promovidas por 
los Municipios de Tequisquiapan, el Marqués y Colón, todos del Estado de Querétaro, los cuales impugnaron 
diversas disposiciones del Código Urbano de esa entidad. 

Presento este voto porque, estando de acuerdo con el sentido del fallo, no comparto las razones de la 
mayoría que justifican la validez de que a través de convenios con los municipios, las autoridades estatales 
puedan asumir competencias de éstos en materia de asentamientos humanos. 

I. Fallo mayoritario. 

En el considerando noveno, apartado I “Impugnaciones relacionadas con la posibilidad de celebrar 
convenios” de la sentencia, el Tribunal Pleno reconoció la validez de los artículos los artículos 11, fracción II, 
14, 17, fracción IV, 156, párrafo octavo y fracción I, 163, 184, 185, 188, 182, 194, 195, 211, 242, 243 y 326 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, que disponen la posibilidad de que el Poder Ejecutivo local celebre 
con los municipios convenios en los cuales aquel asuma la competencia municipal en materia de 
asentamientos humanos. 

Se señaló que la posibilidad de celebrar dichos convenios encuentra expresamente un asidero en el 
artículo 115, fracción II, inciso c) en relación con el artículo 116, fracción VII, segundo párrafo, ambos 
de la Constitución General, que permiten que los Estados puedan celebrar convenios con sus municipios a 
fin de que el ámbito estatal pueda asumir la prestación de los servicios o la atención de las funciones 
respectivas, aunado a que la celebración de los convenios resulta ser potestativa y no obligatoria para los 
municipios. 

En consecuencia, la posibilidad de celebrar convenios no resulta inconstitucional pues no implica un 
perjuicio a las facultades de las autoridades municipales en materia de asentamientos humanos. 

II. Motivos de disenso. 

No comparto el alcance que la resolución pretende dar al contenido normativo del artículo 116, fracción 
VII, segundo párrafo constitucional, pues de este precepto no se desprende la posibilidad de que los Estados 
asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones que constitucionalmente le corresponden 
a las autoridades municipales. 

El artículo 116, fracción VII de la Constitución señala lo siguiente: 

Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

(…) 

VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción 
por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a 
efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones 
a las que se refiere el párrafo anterior. 

Como puede advertirse, el precepto hace alusión a la posibilidad de que la Federación y los Estados 
celebren convenios para que éstos últimos asuman las funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos de la Federación, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. Asimismo, la posibilidad de que los Estados y sus municipios celebren convenios para que éstos 
últimos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones ya delegados por la 
Federación a favor de los Estados. 

Adicionalmente a esta interpretación literal de la fracción VII del artículo 116 constitucional, si se analiza la 
intención del Constituyente al incorporar dicho precepto, también se llega a la misma conclusión en el sentido 
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de que en esa fracción se contempla un mecanismo que pretende descentralizar las competencias de la 
Federación hacia los otros niveles de gobierno1, mas no el efecto contrario como se concluye  
en la sentencia.  

En este sentido, si bien el tipo de convenios que contempla el Código Urbano del Estado de Querétaro no 
está previsto en el artículo 115 —a diferencia de los previstos para la prestación de servicios públicos 
(fracción III2) o para la administración de contribuciones (fracción IV3)— ni tampoco en el 116, a mi 
consideración su celebración resulta válida dada la naturaleza concurrente de las facultades municipales 
previstas en las fracción V del artículo 1154, el cual debe leerse conjuntamente con el artículo 73, fracción 

                                                 
1 “En la Fracción X se propone la facultad para que la Federación y los Estados así como también los Municipios puedan celebrar convenios 
para el ejercicio de funciones, ejecución y operación de obras así como la prestación eficaz de servicios públicos cuando el desarrollo 
económico y social lo hiciere necesario. 
Esta adición se ha considerado pertinente, a fin de homologar a nivel constitucional, la celebración de convenios que se han venido 
efectuando entre la Federación y los Estados, en un apoyo del federalismo, desconcentrando y descentralizando recursos y acciones de la 
Federación hacia todas las regiones del país, como cabe señalar el Convenio Único de Coordinación y otro tipo de convenios concertaciones. 
De esta manera, queda definida una situación que ha provocado algunos cuestionamientos a nivel especulativo sobre la licitud o 
trascendencia de este tipo de acciones jurídicas, que con resultados positivos han venido a robustecer de cierto modo el federalismo 
mexicano y el desarrollo regional.”  
Dictamen de la cámara de Senadores a la reforma constitucional de tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres respecto del artículo 
115 constitucional. Cabe destacar que originalmente la disposición se encontraba ubicada en el artículo 115, pero con la reforma 
constitucional de diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y siete se reubicó en el artículo 116 constitucional. 
2 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:  
(…) 
III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 
b).- Alumbrado público. 
c).- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 
d).- Mercados y centrales de abasto. 
e).- Panteones. 
f).- Rastro. 
g).- Calles, parques y jardines y su equipamiento. 
h).- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su 
capacidad administrativa y financiera. 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más 
Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
municipio. 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga  
la ley.” 
3 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 
IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. 
b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.  
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los  
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en 
el artículo 127 de esta Constitución. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley.” 
4 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  
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XXIX-C5 constitucional que establece precisamente la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades 
federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos. 

Al tratarse de una materia concurrente, la implicación es que la distribución de competencias no sólo 
depende de lo establecido en la Constitución, sino también de lo que el Congreso de la Unión señale en una 
ley general que también constituye parámetro de validez en la materia. 

Las materias concurrentes no autorizan a todos los órdenes normativos a legislar u operar en esa materia, 
sino a hacerlo en los términos que la ley general respectiva señale, por lo que a la hora de analizar los 
conflictos competenciales en esos ámbitos no basta con invocar la concurrencia, sino que es necesario 
adentrarse con detalle a la regulación de la ley general, la que, por lo demás, deberá a su vez respetar las 
disposiciones constitucionales aplicables. 

En el caso, los artículos 9, fracción VII y 8, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos6, así 
como los diversos 9 y 10 del Código Urbano del Estado de Querétaro7, expresamente reconocen la posibilidad 
de que el Municipio pueda celebrar convenios y acuerdos de coordinación y concertación, tanto con la 
Federación como con la entidad federativa respectiva, que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 
programas municipales. 

Dicha posibilidad de dictar convenios por virtud de los cuales las autoridades estatales ejerzan 
competencias constitucionales del Municipio, se sustenta en la propia autonomía municipal, así como en los 
mecanismos de coordinación que la Ley General privilegia, por lo que debe reconocerse la validez, pero a la 
luz de este marco y no de la interpretación que el fallo hace del artículo 115 constitucional. 

El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, en relación con la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Pleno en la 
controversia constitucional 67/2012. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial  
de la Federación.- Ciudad de México, a tres de abril de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;  
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;  
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e  
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i)  
de esta fracción;” 
5 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución; 
(…) 
 
6 Artículo 9. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) 
VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de 
coordinación y concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de desarrollo urbano,  
de centros de población y los demás que de éstos deriven; 
Artículo 8. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
(…) 
VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población; 
7 Artículo 9. El Poder Ejecutivo del Estado para realizar las funciones asignadas en el artículo anterior, tiene la siguiente competencia: 
(…) 
III. Celebrar convenios con la Federación, otros Estados, entidades paraestatales, Municipios y particulares, para coordinar la ejecución de 
las acciones en materia de desarrollo urbano; 
Artículo 10. Son atribuciones de los Municipios: 
(…) 
II. Celebrar con el Estado, la Federación, otras Entidades Federativas u otros Municipios, los convenios que apoyen los objetivos y 
finalidades propuestas en los programas que se realicen dentro de su jurisdicción; 
(…) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Movimientos del 31 de diciembre de 2017 al 31 de marzo de 2018 

Fideicomisos 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2017 
Aportaciones(1) Ingresos(2) Egresos(3) 

Saldos al 31 de 

marzo de 2018 

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de Magistrados 

y Jueces Jubilados. 

$3,322,963,681.72 $0.00 $64,543,752.67  $5,054,454.30  $3,382,452,980.09 

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces. 

$22,116,123.78 $5,201,633.74 $429,503.72 $2,587,431.95 $25,159,829.29 

80694-Fideicomiso de apoyos 

médicos complementarios y de 

apoyo económico extraordinario 

para los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.(4) 

$54,732,834.71 $5,900.00 $1,043,784.72 $60,946.69 $55,721,572.74 

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

$4,462,772,783.36 $0.00 (5)  $ 95,893,845.50 $511,899,155.58 $4,046,767,473.28 

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponden a su denominación. 

________________________________ 

1. Corresponden a aquellas aportaciones que se realizan de conformidad con los Acuerdos Generales 

que rigen a cada uno de los Fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal. 

2. Corresponde a ingresos por rendimientos, penalización, indemnización y en los casos aplicables, 

recuperaciones por pagos en exceso. 

3. Son aquellos egresos a los que está sujeto cada fideicomiso para la propia operación y fin por el cual 

fueron creados, incluyen honorarios por administración pagados a la fiduciaria. 

4. Fideicomiso en el que participan como Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

5. Incluye devoluciones de la SEDENA correspondientes a intereses generados por ejecución de obra 

del CJPF, en las ciudades de Cintalapa, Chiapas y Apizaco, Tlaxcala. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018.- La Directora General de Programación y Presupuesto, Liliana 

Hernández Ambriz.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 

PENAL EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
EDICTO Para emplazar a: Lorena Rosas Olmedo, en el juicio de amparo 1070/2017, promovido por  

Juan López Valencia, contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y otra 
autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada Lorena Rosas Olmedo. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para 
que comparezca si a su interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 1070/2017; asimismo, 
se le requiere para que señale domicilio en esta localidad o zona conurbada, en caso de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista.  
 

San Andrés Cholula, Puebla, 13 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla.  

Ricardo Rangel Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 464815) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

Graciela Hernández Rivera. 
En los autos del juicio de amparo directo 353/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo el cuatro de enero de dos mil dieciocho, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la 
admisión del presente asunto, promovida por el quejoso Juan Francisco Ruiz Torres, en contra de la sentencia 
de nueve de mayo de dos mil once, dictada por la extinta Sexta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, dentro del toca penal 143/2004, de su índice, ahora toca penal 206/2016, del índice de la 
Undécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 12 de marzo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Robertha Soraya de la Cruz Vega. 
Rúbrica. 

(R.- 465077) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
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EN EL JUICIO DE AMPARO 1259/2017, PROMOVIDO POR MARÍA DEL PILAR FIOL OJEDA, CONTRA 
ACTOS DEL DIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, CON SEDE EN SAN 
JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR, Y OTRA AUTORIDAD; EN EL QUE SE RECLAMÓ “1).- DE LA 
PRIMERA RESPONSABLE LA ORDEN DE RECIBIR LA MANIFESTACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
67,526, VOLUMEN 1,523, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017; OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 1 EN EL ESTADO. 2).- DE LA SEGUNDA RESPONSABLE: LA INSCRIPCIÓN DE LA 
MISMA ESCRITURA PÚBLICA”; CON ESTA FECHA SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
INTERESADOS INMOBILIARIA PIEDRAS BOLAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y, SIX 
FUND, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCAN EN 
TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
HARÁN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 
 

La Paz, Baja California Sur, 09 de marzo de 2018. 
Juez Tercero de Distrito en  

el Estado de Baja California Sur. 
Lic. Jorge Alberto Camacho Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 465119) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en  

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
Procuraduría de Cobranza Judicial, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o quien legalmente 

represente a sus intereses. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó se le emplazara al juicio de amparo directo laboral 425/2017, promovido por Francisco Antonio 
Liquidano Valdovinos, por medio de edictos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
además, se fija un edicto en los estrados de este tribunal federal que contiene una copia de la demanda de 
amparo, durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. Lo anterior, en razón de desconocerse su 
domicilio, a efecto de que concurran por sí y/o quien legalmente los represente ante este Tribunal, dentro del 
término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los edictos, para hacer 
valer su derecho como terceros interesados. En el entendido de que al momento de comparecer recibirán 
copia de la demanda de garantías. 
 

Atentamente. 
Chilpancingo, Gro., a 22 de marzo de 2018 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Jacob Israel Martínez Licón. 
Rúbrica. 

(R.- 465149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERCERA: Inmobiliaria Porter, Sociedad Anónima. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 505/2017-I, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 505/2017-I, promovido por Isabel Carrillo López: Autoridad 
responsable: Juez Décimo de lo Civil de la Ciudad de México. Acto reclamado: La negativa por parte de la 
autoridad responsable al no autorizarle la consulta del juicio especial hipotecario, expediente 221/2005, 
promovido por Inmobiliaria Porter, Sociedad Anónima, contra Sonia Vial, Sociedad Anónima, ante el Juzgado 
Décimo de lo Civil de la Ciudad de México.(…) Proveído de ocho de junio de dos mil diecisiete, se admite 
la demanda. Requiérase a la autoridad responsable su informe justificado… Dése intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Federación de la adscripción. Acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil 
diecisiete, se reservó fijar fecha para la celebración de la audiencia constitucional, hasta en tanto sea 
emplazada la referida tercera interesada… Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada 
Inmobiliaria Porter, Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario 
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Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional... por tres veces, de siete en siete días, 
haciendo del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este 
Juzgado…”. 
 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juana Violeta Díaz Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 465296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 790/2017-V, promovido por los quejosos Edgar Gustavo 
Pérez Alcacena, Carlos Enrique Montes Ceja y Alberto Salas Martínez, por propio derecho, contra la 
resolución de veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a juicio a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a la tercero interesada Construcciones Alianza del Centro, sociedad 
anónima de capital variable, por conducto de su representante Policarpo Zarazúa Chávez, publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; esto es, el dieciséis, veintitrés y 
treinta de abril de dos mil dieciocho, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 465294) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 

 
A Carmela Martínez Gómez. 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 150/2017 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Faustino Gómez Hernández, contra la sentencia de seis de 
abril de dos mil diecisiete, dictada por los magistrados integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 450/2016, en esta fecha se dictó un acuerdo en el  
que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada Carmela Martínez Gómez, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 465445) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 
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Juicio de Amparo 117/2017-II-B 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 117/2017-II-B, promovido por Edgar Iván Cruz Peralta, contra actos del Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica, Veracruz y otras 
autoridades, por auto dictado el dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al 
tercero interesado de identidad reservada L.A.G.H., por medio de edictos que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en 
esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

El quejoso Edgar Iván Cruz Peralta, reclama: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica, Veracruz, 
emitido en los autos de la carpeta administrativa 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 
 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 16 de marzo de 2018 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Guillermo Uscanga Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 465453) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de marzo de dos mil dieciocho dictado en el juicio de 

amparo 1664/2017-III-B, promovido por Jakelin Rosario Martínez Aguayo, apoderada legal del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza Estado de México, contra actos 
del Junta Especial Número cuatro de la local de conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, se 
emplaza por esta vía a la parte tercero interesada José Ulises Rivera Romero, a efecto de que comparezca el 
juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con 
sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, con el apercibimiento que en caso de no comparecer por sí o por representante legal, se tendrá 
por hecho el emplazamiento; además se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la residencia de este Órgano jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de la zona 
conurbada (Tlalnepantla de Baz, Atizapán de Zaragoza y Huixquilucan), bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el término de tres días siguientes a aquél en que se tenga por hecho el emplazamiento, se le harán 
por lista las subsecuentes, aún las de carácter personal, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 27, 
fracción III ambos de la citada Ley de amparo 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
René Elguera Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 465454) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 131/2017-I-A 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 131/2017-I-A, promovido por Kevin Alexander Absalón García, contra actos del 

Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz y otras autoridades, por auto dictado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero interesado de identidad resguardada 028/2016 L.A.G.H, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone 
a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

El quejoso Kevin Alexander Absalón García, reclama: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez 
de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, emitido en los autos de la causa penal 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 
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Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 
reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 
dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR/F4/2795/2016 del 
índice del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con 
residencia en esta ciudad, por hechos aca3ecidos el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, misma 
que fue consignada bajo el número de causa 01/2017 índice de la Jueza de Control interina adscrita al 
Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 
 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 12 de marzo de 2018 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ernesto Muñoz Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 465441) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 462/2017 
Quejoso: SALVADOR ULLOA VEGA, quien se ostenta como MARCO VEGA RIVERA. 
Tercera interesada: MARICELA IZQUIERDO BÁEZ 
Se hace de su conocimiento que SALVADOR ULLOA VEGA, quien se ostenta como MARCO VEGA 

RIVERA, promovió amparo directo contra la resolución de tres de febrero de dos mil diecisiete, dictada por el 
PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y 
c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a 
juicio a MARICELA IZQUIERDO BÁEZ, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 465489) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

1 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

EDICTO 
 

Lizeth Dayana Arias Ortiz, Michel García Clemente, Stefanía Martínez Carrillo, Jessica Aulen Chan Tamay, 
Stefany Romero Peña, Josefina Alejandra Infante Soto, Raquel Mandana Simental Sarmiento y Lilian Maricela 
Ferral Dzul: 

En los autos del juicio de amparo número 240/2018-E-10, promovido por Arturo Herrera Rejón y Carlos 
Eduardo Herrera Rejón, contra actos del Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en 
esta ciudad y otras autoridades, se ha señalado a ustedes como terceras interesadas y se ha ordenado 
emplazarlas por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta 
de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; por tanto, se les 
hace saber que deberán presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlas a juicio, apercibidas que de 
no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 16 de marzo de 2018. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 465535) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
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EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: F.J.M.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo  
28/2018-PJ, promovido por Arturo Jair Vargas Sánchez, contra actos de la Juez de Control, 
Enjuiciamiento y Ejecución de Sanciones en Materia Penal del Tercer Distrito Judicial del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercera interesada en el 
juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintisiete de marzo 
de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a veintisiete de marzo de 2018. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado. 
Tania Rosario Araujo Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 465541) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 100/2018, por María Consuelo Alemán Martínez, por su propio derecho, contra el laudo de 

ocho de julio de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Cuarenta y Siete de la Federal  
de Conciliación y Arbitraje, con sede en Cananea, Sonora, en el expediente laboral 360/2009.  
En cumplimiento al auto de doce de marzo de dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio de la tercera 
interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Mayra Ruiz García, 
haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 12 de marzo de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 465554) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

J.A.I. 22/2017-III 
EDICTO 

 
A: Andrés Fernández Reyes y Rogelio Maldonado Jiménez. 
(Terceros Interesados) 
En autos del juicio de Amparo 22/2017-III, promovido por Víctor Manuel Reyes Ramírez, contra actos del 

Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Nayarit, Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas, Secretario de la Defensa Nacional y el Comandante de la 24° Zona Militar, con sede en 
Cuernavaca, Morelos; se ordena emplazar al presente juicio a los terceros interesados Andrés Fernández 
Reyes y Rogelio Maldonado Jiménez, por lo que deberán presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 
Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Aguamilpa número 275, tercer piso, colonia Industrial, en esta ciudad, en 
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cualquier día de lunes a viernes en horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señalen 
domicilio donde puedan oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las 
de carácter personal, en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de la materia, hasta en tanto 
indiquen un domicilio para tal efecto. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit, 27 de marzo de 2018 
El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Jovani Pazos Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 465633) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 

CIUDAD DE MEXICO. 
Tercero interesado: Despacho Marcos Chávez y Abogados, S.C., por conducto de quien le represente. 
En los autos del juicio de amparo número 986/2017-VII-B, promovido por Jair Rodríguez Montes de Oca 

y/o Moroni Rodríguez Castañon, contra actos de la Séptima Sala Penal de la Ciudad de México y otra 
autoridad; en el que se señaló como tercero interesada a Despacho Marcos Chávez y Abogados, S.C., por 
conducto de quien le represente, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta 
ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus 
derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 9 de abril de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato 

Rúbrica. 
(R.- 465838) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
“En el juicio de amparo 96/2017, promovido por la quejosa Jessica Joanne Gómez Cotón, contra actos del 

Magistrado del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad; consistente en la la 
resolución de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, emitida en el toca mercantil 14/2017, por el 
Magistrado del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, instruida contra la 
quejosa de mérito; se ordena emplazar por edictos a la tercero interesada NAVALFA, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses convienen en el término 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación en las instalaciones que ocupan 
este Tribual, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, código postal 50010, en esta ciudad, para 
ser debidamente emplazada al juicio de referencia; en el entendido de que transcurrido este término sin que 
comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarla, se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del once de julio de dos mil 
dieciocho”. 
 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 23 de marzo de 2018. 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Firma la Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Mariel Margarita Vázquez Linares 
Rúbrica. 

(R.- 465982) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 145/2017, promovido por Oscar López Madera, en contra de la 

sentencia de veinticinco de septiembre de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1333/2015, por auto de 
nueve de abril de dos mil dieciocho, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados José Francisco Arenas Pantoja y Bryan 
Federico Coyaz Madera, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover 
amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 9 de Abril de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 466038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. En términos de los artículos 2, 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero 
interesado Marcelo Soriano González, dentro del juicio de amparo 116/2018-VI; mediante escrito presentado 
el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la quejosa Sonia Guadalupe Rubio Romero, solicitó el amparo y 
la protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados precisados en su escrito inicial 
de demanda, por ese motivo se inició a trámite este juicio de garantías del índice del Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. En esa virtud y por desconocer su domicilio, se 
le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de garantías 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado y se le hace saber: deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; deberá señalar 
domicilio en la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido 
que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal; y la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con seis minutos del dos de mayo de 
dos mil dieciocho. 
 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. 04 de abril de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
María Isabel Orozco Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 466039) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

YOLANDA TÉLLEZ 
En los autos del juicio de amparo directo 396/2017, promovido por JOSÉ JUAN JARAMILLO SÁNCHEZ, 

en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en el toca penal 958/2005, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a 
YOLANDA TÉLLEZ, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses 
si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo 
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General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del treinta de 
abril del año en curso. 
 

Mexicali, B. C. a 06 de abril de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 466042) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 574/2017 penal, promovido por David Féliz Vázquez Hernández, 

en contra de la sentencia de veintiséis de junio de dos mil nueve, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 4215/2007, 
por auto de cinco de abril en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Perla Cristal Espinoza Young y Gabriel 
Martínez Calle, por medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, 
en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo 
adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 5 de Abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 466043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: trece 
de abril de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1719/2017-IV-B, promovido por José Eduardo Martínez 
Nateras, se ordenó emplazar a los terceros interesados Diana Malvaez Lima y Armando Arévalo Torres, para 
que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de 
garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución de veintisiete de 
octubre de dos mil diecisiete que confirma el diverso por el que se niega la tramitación del incidente no 
especificado para reposición del procedimiento, dentro del toca de apelación 216/2017, autoridad responsable 
1. Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, y otras, como preceptos constitucionales 
violados, el artículo 1, 14, 16, 19 y 20. Se hace del conocimiento de los terceros interesados que la audiencia 
constitucional se fijó para las nueve horas con cuatro minutos del veintitrés de abril de dos mil dieciocho, la 
cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 
 

El Secretario. 
Juan Carlos Mendoza García. 

Rúbrica. 
(R.- 465997) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 599/2017 penal, promovido por Arnulfo Arámbula Flores, en 
contra de la sentencia de veintiocho de enero de dos mil cinco, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 3202/2003, 
por auto de nueve de abril en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Jesús Solórzano Oceguera y Esmeralda 
Santana Pérez, por medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, 
en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo 
adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 9 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 466046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 159/2018-VIII, promovido por Construfon, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra actos de la Primera Sala y Juez Décimo Cuarto, ambos de lo Civil de la Ciudad de 
México, mediante proveído de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, se admitió la demanda, en la que se 
señaló como acto reclamado la resolución de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, dictada por la sala 
responsable, en el toca 290/2012/07; así como su ejecución por parte del juez natural. Además, se tuvo como 
tercera interesada, entre otros, a Gran Ideas Activas, sociedad anónima de capital variable, Arturo 
Segoviano Briseño y Javier Arturo Vilchis Mora, quien a la fecha no han sido emplazados a juicio. 
En consecuencia, hágase de su conocimiento por este conducto que deberán presentarse ante este Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México (sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia 
El Parque, delegación Venustiano Carranza, en esta ciudad) dentro de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad; ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente 
edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de abril de dos mil dieciocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas 
 

Ciudad de México, nueve de abril de dos mil dieciocho. 
La Secretaria 

Silvia Danae Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 466154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Se emplaza a la tercera interesada Almacenadora Bracsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 1861/2017-IV-A del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de México, promovido por Gerardo Varela Michel, apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra  
actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México. Se reclama  
“El ilegal emplazamiento como Tercera llamada a juicio, para poder deducir sus derechos y oponer las 
defensas que legalmente le corresponden a mi representada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER (F/42572-8), al juicio 
ordinario civil, con número de expediente 339/2015, tramitado ante el C. Juez Quinto Civil de primera 
instancia, del Distrito Judicial de Cuautitlán con residencia en ese Municipio del Estado de México,  
promovido por Almacenadora Bracsa, S.A. de C.V. en contra del C. Jorge Espinosa Monsalvo, por lo que todo 
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lo actuado en dicho juicio se encuentra viciado, en razón de la falta o irregularidad en el llamamiento al litigio a 
la quejosa; por violación de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 23 de marzo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Tomás Martínez Moscoza. 

Rúbrica. 
(R.- 466184) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativo del Primer Circuito 
EDICTOS:  

PARA EMPLAZAR A: 1) SERGIO FERNANDO PADILLA ROMO; 2) JOSÉ FELIPE CERVANTES 
HERNÁNDEZ; y 3) MARÍA DEL CARMEN DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS GONZÁLEZ. 

En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de 
amparo indirecto 65/2017-V, se formó con motivo de la demanda de amparo presentada por Hir Compañía 
de Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Rodolfo Jiménez Ladrón 
de Guevara contra actos del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por autos de fecha diez, once, dieciocho , diecinueve y 
veinticuatro de junio de dos mil diecisiete, dictado dentro del presente sumario, toda vez que fueron señalados 
como terceros interesados, se ordena emplazar por medio de edictos por ignorarse su domicilio,  
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a apersonarse a juicio, y queda a su disposición copia simple de  
la demanda de amparo promovida por la referida peticionaria de amparo. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República.  

México, Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. 

Licenciado Rubén Pedrero Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 466174) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 
EDICTO 

Jesús Alfredo Aranda Rojas 
En el juicio de amparo número 1093/2017-III, promovido por Manuel Vázquez Betancourt, contra actos  

del Procurador General de Justicia del Estado con residencia en esta ciudad y otras autoridades,  
en el que tiene usted el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el cual se ordena emplazarlo  
a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional 
señalada para las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, haciéndole saber que en la demanda con la que se inició el juicio constitucional de referencia,  
el mencionado quejoso reclama la orden de aprehensión girada en su contra, así como la detención y 
aseguramiento del vehículo marca Ford, Modelo 2016, número de serie 1FTEW1EGFC23863, línea lobo 
platinum. Para publicarse conforme a lo ordenado por auto veintitrés de febrero del año actual, por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la 
referida parte procesal, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado, debiendo, dentro del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio en 
esta ciudad para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

San Luis Potosí, S.L.P., 2 de marzo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Felícitas Escobar Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 466192) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

Karina Rivera Vega en representación de quien en vida respondiera al nombre de Guillermo Pozos Rivera 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 702/2017 promovido por Jorge Luis Méndez Andrade, contra actos del 

Juez de Control del Distrito Judicial XII, con sede en Coatepec, Veracruz y otra autoridad, se le ha señalado 
como parte tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de trece de diciembre  
de dos mil diecisiete se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este 
Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, 
Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO; de igual forma, se le hace saber que la parte quejosa 
reclama en este asunto del Juez de Control del Distrito Judicial XII, con sede en Coatepec, Veracruz,  
la resolución de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, dictada en los autos del proceso 24/2015, en la 
que dictó auto de vinculación a proceso en contra del quejoso como probable responsable del delito de 
homicidio doloso calificado en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Guillermo Pozos Rivera. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 14 de Marzo del 2018 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Felipe Blásquez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 464812) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo  
Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
 

SOLUCIONES EN CÓMPUTO SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 
con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó por acuerdo de dos de abril de dos mil dieciocho, dictado en 
el amparo directo 504/2016, formado con motivo de la demanda de amparo promovida por HIPÓLITO 
MELCHOR GUTIÉRREZ, por conducto de su apoderado JORGE A. NAVARRO PÉREZ VARGAS, contra 
actos de la Junta Especial Número 43 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, consistente en el laudo de diez de febrero de dos mil dieciséis, dictado en expediente laboral 
467/2009, se le llamara a dicho juicio por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete 
días naturales, en el "Diario Oficial de la Federación" y en algunos de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, haciéndole saber que en dicho órgano jurisdiccional se encuentra formado el amparo 
directo laboral referido, a efecto de que concurra a este tribunal dentro del término de treinta días siguientes a 
aquél en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero 
interesada, previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndola que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

 
Atentamente. 

Chilpancingo, Gro., 2 de abril de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés. 

Rúbrica. 
(R.- 465537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
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Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por catorce de marzo de dos mil dieciocho, por el Magistrado Presidente 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, 
Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio de los presentes 
edictos a las tercero interesadas PARQUE ACUÍCOLA SANTO DOMINGO, UNIÓN DE SOCIEDADES DE 
PRODUCCIÓN RURAL y EJIDO SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE GUAYMAS, actualmente Municipio de 
San Ignacio Río Muerto, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 916/2015, promovido por ROBERTO 
CARRAZCO LERMA, contra el laudo de treinta de marzo de dos mil quince, dictado por la Junta Especial 
Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el expediente 
662/2001, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas 
Johnson, Número 253, esquina con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del 
conocimiento de las tercero interesadas, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición de la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, (“EXCÉLSIOR” o “EL UNIVERSAL”)  
se expide el presente en Hermosillo, Sonora, a catorce de marzo de dos mil dieciocho. Doy Fe. 

 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado Arturo Castañeda Bonfil 

Rúbrica. 
(R.- 465550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO. 

 
“Marcela de Jesús Natalia”. 

“Cumplimiento auto veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 
Guerrero, en Juicio Amparo 808/2017, promovido por Joel Salas Ruiz, por propio derecho, contra actos del 
Juez de Control y Enjuiciamiento Penal con jurisdicción y Competencia en los Distritos Judiciales de Abasolo, 
Altamirano y Allende, y otra autoridad responsable, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercera 
interesada, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, 
debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado  Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y anexos.” 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- doy fe. 
 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benito Arnulfo Zurita Infante. 

Rúbrica. 
(R.- 465552) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
María del Carmen Villalobos Contreras 
y Antonio Villalobos Aguilera 
En los autos del juicio de amparo directo 114/2018, promovido por Oscar Mozo León, en contra de la 

resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2475/2002, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a María del Carmen 
Villalobos Contreras y Antonio Villalobos Aguilera, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los 
lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 
artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo, a partir del treinta de abril del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 10 de abril de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 466045) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2018, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,896.00 

4/8 de plana $7,792.00 

1 plana $15,584.00 

1 4/8 planas $23,376.00 

2 planas $31,168.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 

1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico, Tamps. 

Sección de Amparos 

EDICTO 

 

EN EL JUICIO DE AMPARO 784/2017-B, PROMOVIDO POR FERNANDO GALINDO SERRANO, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, RESIDENTE EN ALTAMIRA, TAMAULIPAS,  

Y OTRA AUTORIDAD, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE, EN LO CONDUCENTE, DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, ocho de marzo de dos mil dieciocho. Visto… remítanse de nueva cuenta los 

edictos ordenados en este asunto… con la finalidad de emplazar al tercero interesado Jorge Eduardo Vicencio 

Ortiz. En mérito de lo anterior, hágase saber al tercero interesado Jorge Eduardo Vicencio Ortiz que en el 

juicio de amparo 784/2017-B, promovido por Fernando Galindo Serrano, contra actos del Juez Quinto de 

Primera Instancia Civil, residente en Altamira, Tamaulipas, y Director General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Colima, residente en Colima, esencialmente se reclama la falta de 

emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 511/2013 promovido por Jorge Eduardo Vicencio Ortiz en contra 

de María de la Luz Nazarit Ramírez y/o María de la Luz Nazarit de Galindo; así como el embargo trabado 

sobre el bien inmueble ubicado en calle Iturbide número 138, entre las calles Lázaro Cárdenas y Club de 

Leones, colonia Las Joyas (Centro), código postal 28230, en Manzanillo, Colima. Asimismo, hágase del 

conocimiento del tercero interesado que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple 

de la demanda, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contado a partir de la 

última publicación de los edictos, apercibido que, si transcurrido dicho término no comparece, se continuará el 

juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, por medio de lista que se publiquen 

en los estrados de este Juzgado. Fíjese, además, en la puerta de este  recinto, copia íntegra del edicto, 

durante todo el tiempo del emplazamiento… Notifíquese… Así lo proveyó y firma el licenciado Miguel Ángel 

Luna Gracia, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, quien actúa ante la licenciada Norma 

Argüello Figueroa, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 08 de marzo de 2018. 

Lic. Miguel Ángel Luna Gracia 

Rúbrica. 

Secretaria 

Lic. Norma Argüello Figueroa 

Rúbrica. 

(R.- 464772) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

 

Wilibaldo Padilla Magaña, Juan Carlos García Patlán y César Daniel Mena Valdéz 

En el lugar en que se encuentren, hago saber a ustedes: 

En los autos del Juicio de Amparo 1147/2017 promovido por José Israel Hernández Gómez, contra actos 

del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Veracruz, con sede en  

Villa Aldama, Veracruz y otras autoridades, se les ha señalado como terceros interesados y, como se 

desconoce su domicilio actual, en acuerdo de ocho de marzo de dos mil dieciocho se ordenó emplazarlos por 

edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación;  
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en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta 

ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la  

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 

haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida 

Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad 

de Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, 

las posteriores notificaciones, se les harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, 

quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda  

de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las doce 

horas con cincuenta minutos del treinta de marzo de dos mil dieciocho; de igual forma, se les hace saber  

que la parte quejosa reclama en este asunto del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Estado de Veracruz, con sede en Villa Aldama, Veracruz y otras autoridades, el auto de formal prisión de 

veintiocho de octubre de dos mil nueve dictado en la causa penal 217/2009-III del índice del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León y la resolución de apelación de veintinueve de 

enero de dos mil diez dictada por la Séptima Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Guanajuato, en el toca penal 426/2009, que confirmó el auto de formal prisión de veinticuatro de octubre de 

dos mil nueve dictado por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, 

en la causa penal 217/2009-III. 

 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 20 de marzo del 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Perla Isabel Morales Montero. 

Rúbrica. 

(R.- 465065) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

 

CONSTREC SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del Juicio de Amparo 1202/2016 promovido por Milka Soleida Hernández Alonso y otros, 

contra actos del Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz y otras autoridades, se le ha señalado como 

parte tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de uno de febrero de dos mil 

dieciocho, reiterado el trece de marzo del mismo año se ordenó emplazarlo por edictos que deberán 

publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del  

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 

presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas,  

número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 

notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo,  

se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON 

CINCUENTA MINUTOS DEL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO; de igual forma, se le hace 

saber que la parte quejosa reclama en este asunto del Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz y 

otras autoridades, la privación del derecho de posesión o ususfructo respecto de las viviendas ubicadas en la 
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calle Fuente de Victoria, con los números 45A, 47A, 49A, 51A, 53A, 55A, 57A, 59A, 60A, 62A, 63A, 64A, 45B, 

49B, 51B, 53B, 55B, 57B, 59B, 60B, 61B, 62B, 63B, 64B, 65 y 66 que dicen habitar en el fraccionamiento  

“Las Fuentes” en esta ciudad, como consecuencia de una orden de embargo, actuación, documento, 

diligencia, requerimiento, resolución, oficio, sentencia, decreto y/o acta de ejecución en contra de la 

constructora Constrec sociedad anónima de capital variable. 

 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 16 de Marzo del 2018 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 465066) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

Expediente: D.A. 21/2018 

J.C.A. 625/16-EPI-01-12 

Parte Quejosa: 

CRS Morelos, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO 

GUSTAVO FABIÁN CÁCERES 

En los autos del juicio de amparo directo con número de expediente D.A. 21/2018, promovido por el 

representante legal de CRS MORELOS, sociedad anónima de capital variable, en contra de la sentencia 

dictada el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, en los autos del juicio contencioso administrativo 

625/16-EPI-01-12, del índice de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; con fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo en el 

que se ordenó notificar por edictos al tercero interesado Gustavo Fabián Cáceres el acuerdo de diecinueve 

de enero de dos mil dieciocho, por el que se admitió a trámite la demanda de amparo, para lo cual se le 

hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última 

publicación del edicto ordenado, para que comparezca a este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard 

Adolfo López Mateos, número 2321, Torre “A”, piso 2, colonia Tlacopac San Ángel, delegación Álvaro 

Obregón, código postal 01760, en un horario de nueve a quince horas, a efecto de que alegue lo que a su 

interés convenga, de igual forma se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad, apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por medio de lista 

que se fijará en el local de este Tribunal y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación, en 

términos del artículo 29 de la Ley de Amparo, asimismo queda a su disposición copia íntegra tanto del 

acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciocho, así como de la demanda de amparo en la Secretaría 

de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Los edictos de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana.-------------------------------- 

 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos 

Erika Roxana Dzib Jasso 

Rúbrica. 

(R.- 465275) 
Estados Unidos Mexicanos  
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Poder Judicial de la Federación  
7 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 325/2010, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CONTRA SAMUEL CEN CANCHÉ Y ELDA 
MARÍA SÁNCHEZ PUC, SE DICTÓ UN AUTO QUE, EN LO CONDUCENTE, DICE: 

“Cancún, Quintana Roo, tres de abril de dos mil dieciocho. 
Parte actora devuelve edictos. 
Agréguese a los presentes autos para que obre como legalmente corresponda el escrito de cuenta 

signado por la apoderada de la parte actora por el cual devuelve los edictos ordenados mediante auto del 
veinte de marzo del presente, por los motivos que precisa. 

Se deja sin efectos audiencia anterior. 
Al respecto, se deja sin efectos la fecha fijada para la audiencia de remate en primera almoneda, mediante 

proveído de veinte de marzo de dos mil dieciocho. 
Remate de inmueble. 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

procédase nuevamente al remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble ubicado en: 
“Condominio número seis, marcado con el número oficial doscientos sesenta y uno, ubicado en la 

calle Montes Urales, del desarrollo habitacional denominado “Residencial Bosque Real, construido 
sobre el lote uno, de la manzana dieciocho, supermanzana sesenta y uno de la ciudad de Playa del 
Carmen, Quintana Roo,”, inscrito bajo el folio electrónico número 22766. 

Descripción de bien inmueble 
La descripción general de dicho bien inmueble es la siguiente: una casa habitación de un nivel que consta 

de sala comedor, cocina, dos recamaras, baño y un área de lavado. Estado de conservación: bueno. 
Precio de adjudicación 
Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de 

$376,000.00 (trescientos setenta y seis mil pesos 00/100), precio propuesto de acuerdo al avalúo que obra  
en autos. 

Fecha y hora de audiencia de remate. 
Se señalan las once horas con tres minutos del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, para  

que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa  
este Juzgado. 

Postura legal 
Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo la postura legal, aquella que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirve de base al remate. 

Forma de anunciar el remate 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con el dispositivo 474 de la invocada legislación, anúnciese el 

remate decretado en primer almoneda pública convocando postores mediante edictos que deberán 
fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, fecha 
fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que la parte actora deberá publicar dos 
veces, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que el tamaño 
mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho puntos incluyendo el nombre de las 
partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida transparencia en la 
presente etapa de ejecución. 

Avalúo 
En tal sentido, quedan a su disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente, en la 

secretaría de este juzgado para consulta, tal como lo establece el artículo 487 del código de procedimientos 
en cita. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, ante Francisco Gallegos Núñez, secretario que autoriza y da fe.” Dos firmas ilegibles. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HATAS AL FECHA SEÑALADA PARA EL REMATE, PARA QUE SURTA SUS 
EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. CANCÚN, QUINTANA ROO, A TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Francisco Gallegos Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 465811) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

 
Por este medio, se llama a juicio al procedimiento incidental 57/2018, promovido por Aeropuerto de 

Guadalajara sociedad anónima de capital variable, mediante el cual demanda el interdicto de retener la 
posesión, a David Arturo Esquerra González, de conformidad con los artículos 315 y 322 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se inserta una relación sucinta de la demanda. 

“Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado legal 
Roberto Salvador Illanes Olivares, comparece a promover, en la vía incidental, interdicto para retener la 
posesión; en ejercicio de la acción interdictal, que se promueve en contra de David Arturo Esquerra González 
y las personas no identificadas que han materializado los actos perturbadores de la posesión que se 
describen en el capítulo de hechos de su presente demanda, sobre el inmueble siguiente: 

Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma 
parda” y como “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas, localizado en 
el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido “Las Juntas” y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido “El Zapote”; 

Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco; 
Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; y 
Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
Prestaciones reclamadas. 
1. Que los demandados pongan fin a los actos de perturbación que vienen materializando en el inmueble 

que legalmente posee Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable, referido en líneas 
anteriores. 

2. Por el lanzamiento de los demandados en caso de que se encuentren dentro del perímetro del predio 
identificado en la prestación anterior. 

3. Que los demandados indemnicen a Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. 
por los actos de perturbación que han realizado en el inmueble que legalmente posee esta actora descrito 
previamente. Monto de la indemnización que en términos de lo establecido por el artículo 353 del código 
federal de procedimientos civiles -aplicado por analogía al existir la misma razón- solicito se fije oficiosamente 
en cantidad liquida en la sentencia que se dicte en el presente procedimiento o, en su defecto, se calcule en 
etapa de ejecución de sentencia. 

4. Que los demandados afiancen no volver a perturbar la posesión que legalmente ejerce Aeropuerto de 
Guadalajara sociedad anónima de capital variable del predio antes descrito. 

5. Que los demandados sean conminados con multa y arresto para el caso en que reincidan en conductas 
perturbadoras de la posesión que legalmente ejerce Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital 
variable en el predio previamente descrito y sobre el cual versa la presente acción interdictal. 

6. Que los demandados sean condenados al pago de gastos y costas Judiciales en términos de lo 
establecido por el artículo 7 del código federal de procedimientos civiles. Prestación que solicitó se fije en 
cantidad liquida en la sentencia que resuelva el litigio que hoy inicia según lo dispone el artículo 202 de la 
legislación procesal invocada. 

Hechos: 
La presente acción es motivada porque tanto el demandado que se identifica expresamente, como 

diversas personas no identificadas ni conocidas por esta accionante, han llevado a cabo actos que perturban 
la legal posesión material que esta actora tiene del inmueble descrito anteriormente. Actos que precisaré en la 
siguiente narración pero que desde ahora pongo de manifiesto que dicha perturbación, dada la colindancia del 
predio sobre el cual se materializan dichos actos ilícitos con el Aeropuerto Internacional de Guadalajara 
“Miguel Hidalgo y Costilla”, pone en grave riesgo la seguridad, incluso la vida, de los pasajeros, la seguridad 
de las aeronaves que a diario transitan por dicha terminal aérea y la continuidad de las operaciones del citado 
aeropuerto. Valores jurídicos que dada su naturaleza y trascendencia se estiman de especial tutela por todas 
las autoridades que tengan conocimiento de hechos como los que motivan la presente acción. 

1. Tal y como lo acredito con el título de concesión de fecha 29 de junio de 1998 suscrito por el entonces 
Secretario de Comunicaciones y Transportes (anexo 2), mi representada Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable., es concesionaria por el gobierno federal del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara conocido como “Miguel Hidalgo y Costilla”. 

En el apartado “CONDICIONES” del mencionado título de concesión se describen los bienes 
concesionados, remitiendo al anexo número 1 del mencionado título, en donde, entre otros inmuebles se 
ubica aquél sobre el cual mi poderdante tiene la legal posesión y los demandados han realizado actos 
perturbadores de ésta, siendo tal inmueble el que se ha descrito en el capítulo de prestaciones y que ahora de 
nueva cuenta describo: 
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Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma 
parda”, “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas., localizado en el 
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y colindancias: 

— Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido “Las Juntas” y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido “El Zapote” 

— Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco 
— Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco 
— Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco 

de Zúñiga, Jalisco. 
Inmueble al que en lo sucesivo solo me referiré como “La Presa” 
2. En los apartados números 2 y 3 del capítulo de “CONDICIONES” del título de concesión en mención, se 

establece el “Objeto de la concesión” y el “Régimen Inmobiliario” de ésta, precisando que se otorga a 
Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. con la finalidad de que ésta administre, use, 
opere y explote el aeropuerto y los bienes concesionados dentro de los cuales se encuentra el inmueble 
descrito anteriormente. 

Así, resulta lógico y notorio que la facultad de administrar, operar y explotar los bienes objeto de la 
concesión, implica la posesión material de los bienes concesionados, pues de no ser así, es claro que no 
podría materializarse el objeto de la concesión; de manera que el propio título de concesión resulta ser la 
causa legal a través de la cual el gobierno federal ha transmitido a Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable la posesión material del inmueble objeto de la presente acción interdictal. 

3. En efecto, la concesión de fecha 29 de junio de 1998 suscrita por el entonces titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transpones, resulta ser el título a través del cual Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable usa, opera y explota el Aeropuerto Internacional de Guadalajara y todos los 
bienes objeto de la concesión. De ahí que dicha concesión sea la causa generadora de la posesión legítima y 
de buena fe que ejerce esta actora del inmueble sobre el cual recae el presente interdicto. 

4. En la ampliación del título de concesión (anexo 3) se reitera el objeto de esta y la obligación de mi 
poderdante de usar, operar y explotar los bienes concesionados dentro de los cuales se encuentra el 
inmueble descrito con anterioridad; lo que implica una ratificación del título de posesión -causa generadora- 
que detenta esta actora. 

5. Si bien el interdicto para retener la posesión no se ocupa de cuestiones de propiedad, haré referencia a 
la escritura del citado inmueble a efecto de establecer quién, como propietario, es el poseedor originario que 
también ostentó la posesión material y en dicho carácter transmitió la posesión derivada que actualmente 
ejerce esta actora en virtud del título de concesión y su ampliación descritos en los números precedentes. 

El inmueble referido como “La Presa” también conocido como “Monte de las Ánimas” fue adquirido en 
1982 por el organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, adquiriendo así la posesión 
originaria y material de dicho inmueble que luego sería derivada a esta actora a través del título de concesión 
que he venido refiriendo. Adquisición por parte de tal organismo público descentralizado que se consignó en la 
escritura pública número 365 de fecha 1 de abril de 1982 pasada ante la fe del entonces notario público 
suplente adscrito y asociado al titular número 54 de Guadalajara, Jalisco y del patrimonio inmueble federal 
(anexo 4); inmueble que todavía se encuentra titulado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
(organismo público descentralizado) y el cual no cuenta con gravamen ni limitación de dominio alguno, lo que 
se corrobora con el certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la Propiedad con 
fecha 30 de enero de 2018 (anexo 4 bis). 

6. En virtud de la adquisición por parte de Aeropuertos y Servicios Auxiliares del predio “La Presa”, la 
posesión material del mismo le fue entregada a dicho organismo público descentralizado, consignándose 
dicha transferencia en las “ACTA DE ENTREGA” de fechas 8 de mayo y 8 de junio de 1982 que se exhiben en 
copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco como anexo 5. 

7. Las “ACTAS DE ENTREGA” referidas en el número que antecede fueron protocolizadas ante la fe del 
notario público número 1 de Tlajomulco de Zúñiga Jalisco, en la escritura pública número 1,713 de fecha 6 de 
julio de 1982, de la cual exhibo copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco 
como anexo 6. 

Tal y como exige tanto el Código Civil del Estado de Jalisco como la Ley del Notariado de la entidad, la 
escrituración de las “actas de entrega” en mención se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
de la propiedad, materializando así la hipótesis de preferencia en la posesión contenida en el artículo 803 del 
Código Civil Federal. 

De la forma relatada en los números 6 y 7 que anteceden fue que el organismo público descentralizado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares adquirió para el gobierno federal la posesión originaria y material del 
inmueble denominado “La presa”; posesión que a su vez fue transmitida legalmente a esta actora a través del 
título de concesión de fecha 29 de junio de 1998 (anexo 2), constituyendo dicha concesión la causa legitima 
de posesión de esta accionante y que precisamente configura la buena fe con la cual posee 
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8. Como última referencia a la propiedad y con ello a la posesión originaria del predio en mención, hago 
mención del oficio original 4.1.3.4261 de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por el Director General 
Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (anexo 7) que a su vez contiene los diversos oficios: (1) 4.1.2.3.-1821 de fecha 
20 de diciembre de 2017 suscrito por la Directora General de Aeropuertos de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (anexo 7 bis), (2) 4.1.3.-3447 de fecha 19 
de octubre de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, (anexo 7 ter), (3) 
DGACT/100/6085/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017 suscrito por el Director de Catastro Rural del 
Registro Agrario Nacional (anexo 7 cuater), (4) 6085/2017 de fecha 22 de noviembre de 2017expedido por la 
Dirección general de Aeronáutica Civil de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (anexo 7 quinquies). 

Documentales públicas que, dada su propia naturaleza y pleno valor probatorio, resultan idóneas para 
acreditar (i) la propiedad que detenta el gobierno federal respecto del inmueble denominado “La presa”, (ii) el 
reconocimiento por cuanto que se encuentra fuera de propiedad social, esto es, que NO ES UN BIEN EJIDAL, 
así como (iii) el reconocimiento de que mi representada tiene la posesión material del mismo, a través del 
título de concesión referido con anterioridad el cual materializa el justo título de la posesión derivada (material) 
que ejerce ésta parte. 

9. Tal y como expresan los oficios mencionados en el punto de hechos precedente, en términos del título 
de concesión ya mencionado, el predio de marras tiene como destino la ampliación de la terminal aérea de 
esta ciudad, por lo que, mientras ésta no comience, el predio no cuenta con instalación alguna sobre su 
superficie. 

Es fundamental exponer a su Señoría que el predio en referencia colinda directamente con el actual 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara específicamente: (1) con la pista de despegue y aterrizaje, (2) con el 
denominado “Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo” cuya relevancia se infiere de su 
propia denominación y sobre el cual abundaré más delante, (3) la estación de bomberos adscrita al 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara y (4) demás instalaciones críticas para el adecuado funcionamiento 
del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

Precisamente con motivo de la colindancia de dicho predio con las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, esta actora ejerce una vigilancia continua sobre el inmueble en mención, 
además de que su personal realiza constantemente labores de limpieza y mantenimiento sobre el predio. 

10. Es el caso que en los últimos dos meses del año pasado, así como en el mes de febrero de 2018 y 
especialmente los tres días previos a la urgente presentación de esta demanda, diversas personas, en 
diferentes horas del día, han ingresado ilícitamente al predio que nos ocupa, ejerciendo violencia sobre las 
cosas (vallas, candados y cadenas) e ingresando con animales tales como vacas y perros, llegando incluso al 
lindero con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Guadalajara, el cual se encuentra delimitado y 
resguardado por una malla ciclónica que ya ha sido vulnerada presumiblemente por tales personas. 

Algunos de los actos perturbadores de que tiene registro mi poderdante ocurrieron los días 3, 6, 9 y 13 de 
noviembre de 2017; 14, 20 y 22 de diciembre de 2017; 1 y 2 de febrero de 2018 y; 3, 4, 5 y 11 de marzo de 
2018. De manera que la presente demanda se promueve con toda urgencia dada la cada mes más frecuente 
materialización de actos perturbadores de la posesión que ejerce esta concesionaria del gobierno federal y el 
grave riesgo que dichos actos representan dada la colindancia del predio en mención con instalaciones 
fundamentales para la operación del aeropuerto Internacional de Guadalajara, tales como el radar, la pista de 
rodamiento, la pista de despegue y aterrizaje de aeronaves y la estación de bomberos. 

Lo anterior, además de la certificación de hechos que aquí se exhibe, le consta a los testigos que ofreceré 
en el momento procesal oportuno a quienes desde ahora me comprometo a presentar el día y hora que 
señale su Señoría y que, además de los hechos previamente descritos, se han percatado de que incluso tales 
perturbadores han realizado quemas y fogatas dentro del predio en mención. 

11. Ante los actos descritos en el número anterior, personal de vigilancia y mantenimiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, en cada ocasión se constituyó en el predio en mención a pedir pacíficamente a 
los diversos perturbadores que desalojaran el inmueble concesionado advirtiendo que de no hacerlo se 
daría parte a las autoridades competentes; de manera que en todas y cada una de las ocasiones en 
que les fue solicitada su salida del predio, dichas personas asintieron y se retiraron pacíficamente y por sus 
propios medios. 

12. Con motivo de los cada vez más frecuentes actos perturbadores, el día 2 de febrero de 2018 mi 
representada solicitó servicios notariales a efecto de que se diera fe de las circunstancias en que ese día se 
desarrollaban los actos perturbadores, en esta ocasión, por una sola persona que se encontraba dentro del 
predio en compañía de ganado vacuno. 

La actuación notarial se asentó en la escritura pública número 13,627 de fecha 2 de febrero de 2018 
pasada ante la fe del notario público número 116 de Guadalajara, Jalisco (anexo 8), en la cual, en la forma y 
términos que dicho instrumento público describe, se dio fe de los siguiente: 

i. Que el notario se constituyó en las oficinas administrativas del Aeropuerto Internacional de Guadalajara 
con la finalidad de dar fe pública de los hechos que apreciaría en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 
en el predio “La Presa” y de las circunstancias entorno a tales hechos y ubicaciones. 
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ii. Que mi poderdante se asistió del Ingeniero Civil de nombre Fernando Rodríguez Acosta a efecto de que 
ubicará con toda exactitud el predio “La Presa” en base a las escrituras del mismo, los oficios y planos 
descritos anteriormente y los demás elementos con que se cuentan para tal efecto; dándose fe de los 
instrumentos de precisión que utilizaría el mencionado diestro. 

iii. Que realizado que fue el informe topográfico con los instrumentos utilizados por el Ingeniero Civil que 
asistió en la diligencia, así como su conocimiento propio y los mencionados planos agregados a los diversos 
oficios y títulos de concesión, se logró la ubicación exacta de “La Presa”, así como sus medidas y colindancias 
a las que ya me he referido con anterioridad; siendo de especial relevancia el hecho de que “La Presa” colinda 
al sur en 491.168 metros con el Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

iv. Que precisamente el lindero sur de “La presa” se encuentra delimitado por una cerca de alambre de 
aproximadamente 2.20 metros de altura, la cual se aprecia desgastada y rota en algunas de sus secciones, lo 
que haría factible el ingreso de cualquier persona o animal libremente. Rompimiento de la cerca que se 
presume ha sido ocasionado por quienes momentáneamente y en diversas ocasiones han perturbado la 
posesión que ejerce mi representada. 

v. Que del lindero sur de “La Presa” a la pista de rodaje solamente hay 134 metros lineales de distancia. 
Medidas que fueron tomadas por el Ingeniero Civil que asistió la diligencia a través de los instrumentos que al 
efecto resultan idóneos; todo ello en presencia del notario público quién pudo cerciorarse por sus propios 
sentidos de las medidas ahí registradas. 

vi. Que de la reja del lindero sur de “La Presa” a la pista de aterrizajes y despegues solo hay 333 metros 
lineales. Medidas que fueron tomadas por el Ingeniero Civil que asistió la diligencia a través de los 
instrumentos que al efecto resultan idóneos; todo ello en presencia del notario público quién pudo cerciorarse 
por sus propios sentidos de las medidas ahí registradas. 

vii. Que durante el tiempo que tomó la diligencia notarial, como es natural, el fedatario público pudo 
apreciar el tráfico aéreo del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

viii. Que el fedatario constató que dentro de “La Presa” específicamente en el lindero con el Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, se encontraron personas a quienes se identificó como trabajadores de 
Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. y quienes se encontraban realizando 
labores de limpieza y cortando hierba tanto en el lindero sur de “La Presa” como al interior del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

ix. Que el fedatario se percató que al interior del Aeropuerto Internacional de Guadalajara existe un 
dispositivo de apariencia de radar, el cual le fue informado que consiste en un “Radar de vigilancia secundario 
para el control de tráfico aéreo” el cual dio fe que se encontraba en funcionamiento. 

Con la finalidad de que su Señoría tenga mayor conocimiento del dispositivo en mención y pueda advertir 
lo esencial de su función y la peligrosidad que implicaría el acceso de personas no autorizadas a tal 
dispositivo, se agrega a la presente una breve descripción de este (anexo 9). 

x. Que el lindero sur de “La Presa” -el cual previamente se constató que se encuentra vulnerado en varias 
secciones- solamente se encuentra a 1,285 metros del “Radar de vigilancia secundario para el control de 
tráfico aéreo” que resulta vital para el funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

xi. Que el lindero sur de “La Presa” solo se encuentra a una distancia de 786 metros de la estación de 
bomberos que, como imaginará su Señoría también es una instalación crítica para la operación y 
funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara.  

xii. Que el notario se percató de que en el lindero norte del predio La Presa” se encuentran solamente 
vestigios de cerco de tipo ganadero; que no existe obstáculo alguno para el acceso a dicho predio y; que en el 
interior de este se localizaron personas que fueron identificadas por su indumentaria y por el dicho de ellos 
mismos como personal del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, a quienes se vio realizando labores de 
limpieza y cortando hierba dentro del mencionado predio. 

xiii. Que en el lindero oeste de “La Presa” se encuentra cerrado con cadena y candado y a los lados 
vestigios de cerco ganadero a través del cual es factible el acceso a “La Presa” y consecuentemente a las 
instalaciones del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

xiv. Que en el lindero oeste al interior de “La Presa” se localiza a la persona que aquí. se demanda 
acompañado por 6 vacas. Persona que se identificó con el fedatario actuante y que en su presencia reconoció 
que ocasionalmente lleva sus vacas a pastar dentro de “La Presa” en virtud de que, según dijo, cuenta con 
autorización del “dueño” del mencionado predio de quién no recordó el nombre en el momento de la diligencia. 
Aquí se aclara que evidentemente el gobierno federal no ha concedido el uso de dicho predio a persona que 
no sea Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. 

xv. Que el apoderado de esta actora interpeló pacíficamente al aquí demandado a efecto de que 
abandonara “La Presa” y llevará consigo a su ganado, haciéndole ver el grave riesgo que implica su estancia 
en “La Presa”, el cual se ve agravado por su ganado ya que, tanto él como su ganado, podrían acceder al 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara y de ahí a las instalaciones críticas tales como la pista de 
rodamiento, la pista de despegues y aterrizajes, el radar, la estación de bomberos, etc. Interpelación que 
atendió voluntariamente el aquí demandado quién manifestó su voluntad de volver a ingresar a dicho predio a 
efecto de que su ganado paste en el mismo. 
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13. De lo anteriormente expuesto a su Señoría, resulta tangible que diversas personas, hasta ahora no 
identificadas, así como el Señor David Arturo Ezquerra González, han materializado los actos perturbadores 
ya descritos y que fueron consignados en la fe de hechos descrita en el número precedente. Más aún, por las 
circunstancias propias del predio, por su extensión, por los cada vez más recurrentes actos perturbadores e, 
incluso, por el propio dicho del demandado identificado, es anticipable que tales conductas perturbadoras no 
cesen, por el contrario, que continúen materializándose y perseveren, ello con el inherente riesgo de que 
finalmente priven de la posesión que esta actora ejerce legalmente y en virtud de la concesión que le ha sido 
conferida. Sin embargo, el riesgo mayor no es la privación de posesión por sí sola, por el contrario, el mayor 
riesgo lo genera que los actos perturbadores se materializan a escasos metros de las instalaciones críticas de 
la terminal aeroportuaria y con ello ponen en riesgo la seguridad de los usuarios, de las aeronaves y la 
continuidad en el servicio aeroportuario. 

14. Efectivamente, se pide a su Señoría tome consciencia de que: (1) En virtud de la extensión territorial 
de “La Presa” -51-15-91.724 hectáreas- su cercado y vigilancia resulta complejo, (2) Que esta actora 
precisamente a efecto de salvaguardar la posesión de “La Presa” y, más importante aún, de procurar la 
seguridad tanto de los usuarios del Aeropuerto Internacional de Guadalajara como de los propios 
perturbadores, fijó en su momento elementos que en condiciones normales impedirían el acceso de las 
personas, animales y vehículos pero que tales elementos (cercas, portones, candados y cadenas) han sido 
vulnerados de forma tal que ya no cumplen su función y hacen factible el acceso de prácticamente cualquier 
persona, animal y vehículo, (3) Que dada la colindancia de “La Presa” con el aeropuerto internacional de 
Guadalajara y sus instalaciones criticas tales como el “Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico 
aéreo”, las pistas de rodamiento, la pista de despegue y aterrizaje, la estación de bomberos, etc.. 

Tomando en consideración lo anteriormente numerado es por demás obvio que, de no poner un freno a 
tales actos perturbadores, en primer lugar mi poderdante pudiera ser desposeída de “La Presa” que como dije 
es propiedad del gobierno federal pero más importante aún, de continuar tales actos perturbadores se pone 
en grave riesgo la seguridad tanto de los perturbadores como de los usuarios del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara y la totalidad de las aeronaves que usan y dependen de sus instalaciones críticas. 

15. Invoco la experiencia personal de Usía, perito de peritos, para apreciar el hecho notorio del riesgo que 
se corre en caso de no poner un alto a tales actos perturbadores. Efectivamente, es notorio que al encontrarse 
vulneradas las barreras impuestas para impedir el acceso al Aeropuerto Internacional de Guadalajara y por la 
corta distancia que existe entre el lindero sur y los elementos críticos y fundamentales para la operación de 
dicha terminal aérea, se pone en grave riesgo a los usuarios de dicho aeropuerto, a la totalidad de las 
aeronaves y el funcionamiento de la terminal aérea que es fundamental para el occidente del país. 

Es importante hacer hincapié en que: 
— Del lindero sur de “La Presa” a la pista de rodaje del Aeropuerto Internacional de Guadalajara 

solamente hay 134 metros lineales de distancia. 
— De la reja del lindero sur de “La Presa” a la pista de aterrizajes y despegues solo hay 333 metros lineales. 
— Que del lindero sur de “La Presa” al “Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo” 

solamente hay 1,285 metros. Dispositivo que como se ha dicho es vital para el funcionamiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

— Que del lindero sur de “La Presa” a la estación de bomberos solo hay 786 metros de que; Instalación 
que, como imaginará su Señoría, es fundamental para la operación y funcionamiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

De tal suerte que es notorio que si cualquier persona ingresa a “La Presa”, máxime si lo hace con 
animales o vehículos, también podría tener acceso a tan vitales instalaciones del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara y precisamente con motivo de dicho potencial acceso se pone en grave riesgo la operación del 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara, el cual es el de mayor tráfico aéreo en el occidente del país, pero 
más relevante aún, se pone en grave riesgo a los usuarios de los servicios aéreos, a las propias aeronaves, e, 
incluso, a los propios perturbadores. 

Aprecie su Señoría los siguientes escenarios probables: (i) Que una persona o animal acceda al "Radar de 
vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo", (ii) Que una persona o animal acceda a la pista de 
rodamiento, (iii) Que una persona o animal acceda a la pista de despegue y aterrizaje del aeropuerto, (iv) Que 
las quemas realizadas extiendan a las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, etc. etc. 

Efectivamente, en las condiciones descritas, todos los escenarios mencionados más aquellos que su 
Señoría pueda imaginar, son perfectamente posibles y todos y cada uno de ellos pueden ocasionar el 
indebido funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara y, en el peor de los casos, un accidente 
que al afectar el mencionado radar, la estación de bomberos o cualquiera de las pistas del aeropuerto y sus 
demás elementos vitales, pongan en grave riesgo la seguridad de los usuarios de servicios aéreos y la 
integridad de las aeronaves que hacen uso de dichas instalaciones que por sus características y natural 
peligrosidad puede llevar incluso a la pérdida de la vida de pasajeros. incluso de los propios perturbadores. 

16. Con la finalidad de que su Señoría tenga mayor información para evaluar el potencial riesgo que 
implican las conductas perturbadoras, como anexo 10 acompaño a esta demanda el informe emitido por la 
Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil de fecha 27 de febrero del 2018, relativo 
al número total de operaciones de vuelo llevadas a cabo en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara de 
enero a Diciembre del 2017, a efecto de destacar el número potencial de operaciones y personas que 
pudieran verse afectadas o vulneradas con motivo de los actos perturbadores descritos, del cual se desprende 
en forma fehaciente que durante todo el año 2017 se realizaron un total de 167,231 ciento sesenta y siete mil 
doscientas treinta y un operaciones de vuelo (domesticas e internacionales) que involucran a un total de 
12’779,874 DOCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PASAJEROS. 
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De manera que si se realiza una simple operación aritmética (división) podemos advertir que: 
(i) El promedio diario de operaciones de vuelo que se llevan a cabo en dicho aeródromo 458.16; y 
(ii) El promedio diario de pasajeros involucrados en dichas operaciones es de 35,013.35. 
Y si dividimos cada operación de vuelo entre las 24 horas de cada día nos arroja un promedio de 19.09 

operaciones de vuelo y 1,458.8 pasajeros por cada hora, de cada día. 
Por lo que no presenta dificultad establecer que cada acto perturbatorio como los que aquí se hacen de su 

conocimiento, constituye un potencial riesgo para 458.16 operaciones de vuelo, pero más aún, para al menos 
para 1,458.8 vidas humanas “al día”, lo que patentiza lo gravoso que es cada uno de esos actos, para la 
seguridad de las aeronaves que por él circulan, la continuidad del servicio público aeroportuario y sobre todo 
para la seguridad y vida de los usuarios del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

17. En ese tenor, queda de manifiesto que Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital 
variable. es legítima poseedora de “La Presa” y que los actos desplegados por los aquí demandados y, en su 
caso, por cualquier persona que instruya, propicie o genere los actos perturbadores molestan ilícitamente la 
legítima posesión que esta actora detenta en aras del funcionamiento del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara cuyo funcionamiento resulta de orden público e interés social pues se trata de una de las 
terminales aéreas más importantes y de mayor tráfico aéreo del país. 

Así las cosas, Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable comparece ante su 
Señoría en pleno ejercicio de su fundamental derecho a la tutela judicial en su forma preventiva, pues dado el 
estado que actualmente guardan las cosas, su Señoría puede perfectamente poner un alto a las ilegales 
conductas que aquí se denuncian y con ello evitar un daño mayor que puede ir desde la desposesión del 
inmueble a un accidente de graves consecuencias donde incluso pueda llegarse a la pérdida de vidas 
humanas, al cese temporal de la terminal aérea, etc. 

Medidas precautorias. 
Toda vez que de la narración de hechos previa se colman los presupuestos de la tutela cautelar, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 384 y demás relativos del código federal de procedimientos civiles, 
reitero, una vez satisfechos tales presupuestos cautelares consistentes en apariencia del buen derecho y 
peligro en la demora solicito el dictado de las medidas precautorias enseguida descritas. 

1. Se mantenga la situación de hecho existente, lo que implica que se mantenga a Aeropuerto de 
Guadalajara sociedad anónima de capital variable. en la posesión que viene ejerciendo del inmueble 
“La Presa” inmueble que, como se dijo antes, se denomina indistintamente como: “Monte de las ánimas”, 
“Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 
hectáreas, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas 
y colindancias: 

— Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido “Las Juntas” y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido “El Zapote”. 

— Al sur en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco. 
— Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco, 
— Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco 

de Zúñiga, Jalisco. 
2. Se prohíba el acceso o estancia, incluso temporal, a “La Presa”; prohibición dirigida a los demandados, 

a cualquiera de las personas que con él se relacionen (causantes y/o causahabientes) y, en su caso, a 
cualquier persona que llegara a encontrarse dentro del perímetro de “La presa” o en sus inmediaciones. 

3. Se ordene el aseguramiento del mencionado inmueble en favor de Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable. en su carácter de concesionaria del gobierno federal. 

4. Se inscriba la presente demanda y el proveído en el cual se concedan las providencias solicitadas en el 
Registro Público de la Propiedad a efecto de darle publicidad y efecto frente a terceros. 

Pruebas: 
1. Confesional de posiciones. A cargo del demandado David Arturo Esquerra González quién deberá 

comparecer de forma personalísima y NO por conducto de apoderado. 
2. Confesional de posiciones. A cargo de los demandados que al tiempo de presentar la presente 

demanda no se encuentran identificados pero que lleguen a apersonarse en virtud del emplazamiento que se 
les haga en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, demandado/os quienes 
deberán comparecer de forma personalísima y NO por conducto de apoderado. 

3. Documentales públicas. Consistentes en copia certificada de: (i) la escritura pública número 13 de 
diciembre de 2017 pasada ante la fe del notario público número 8,810 de Guadalajara, Jalisco (anexo 1) y (ii) 
cédula profesional número 5'348,911. 

4. Documental pública. Consistente en un legajo de copias certificadas del título de concesión de fecha 29 
de junio de 1998 y sus anexos, suscrito por el entonces Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

5. Documental pública. Consistente en copia certificada de la ampliación de fecha 15 de noviembre de 
1999, respecto de la concesión otorgada a la persona moral Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de 
capital variable el 29 de junio de 1998 a través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
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6. Documental pública. Consistente en copia certificada de la escritura pública número 365 de fecha 1 de 
abril de 1982 pasada ante la fe del entonces notario público suplente adscrito y asociado al titular número 54 
de Guadalajara, Jalisco y del patrimonio inmueble federal. 

7. Documental pública, Consistente en certificado de libertad de gravamen con número de folio 2600932, 
expedido por el Registro Público de la Propiedad con fecha 30 de enero de 2018. 

8. Documental pública.- Consistente en copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del 
Estado de Jalisco del “ACTA DE ENTREGA” de fechas 8 de mayo y 8 de junio de 1982. 

9. Documental pública. Consistente en copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos 
del Estado de Jalisco de la escritura pública número 1,713 de fecha 6 de julio de 1982. 

10. Documental pública. Consistente en el ejemplar original del oficio 4.1.3.-4261 de fecha 20 de diciembre 
de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

11. Documental pública. Consistente en copia certificada de la escritura pública número 13,627 de fecha 
2 de febrero de 2018 pasada ante la fe del notario público número 116 de Guadalajara, Jalisco. 

12. Documental privada. Consistente en un ejemplar original de la descripción del funcionamiento del 
dispositivo de apariencia antena o radar existente al interior de las inmediaciones del Aeropuerto Internacional 
de Guadalajara, Jalisco, emitido por la Dirección Técnica Operativa de Grupo Aeroportuario del Pacífico. 

13. Documental pública. Consistente en el informe emitido por la Subsecretaría de Transporte, Dirección 
General de Aeronáutica Civil de fecha 27 de febrero del 2018. 

14. Documentales públicas. Consistentes en ejemplares impresos de: 
(i) La circular obligatoria CO DA-04707 R-2 expedida por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, visible y sujeta a consulta del público en general en la liga de 
internet: 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/normatividad/web/transporteAereo/93.pdf; y 
(ii) El “Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional” publicado en la página oficial de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
consultable en la liga: http://www.dgac.gob.bo/Propuesta_Enmienda_Anexos_OACI/PDE_13_Anexo_ 14.pdf. 

15. Testimonial (primer grupo). Consistente en el testimonio que deberán rendir ante su Señoría, cuando 
menos 2 personas que me comprometo a presentar a este tribunal para que rindan declaración, al tenor del 
interrogatorio que en forma verbal y directa se les formulará en la fecha y hora que para tal efecto se señale, 
comprometiéndome a presentarlos para tal efecto. 

16. Testimonial (segundo grupo). Consistente en el testimonio que deberán rendir ante su Señoría, cuando 
menos dos personas que me comprometo a presentar a este tribunal para que rindan declaración, al tenor del 
interrogatorio que en forma verbal y directa se les formulará en la fecha y hora que para tal efecto se señale, 
comprometiéndome a presentarlos para tal efecto. Medio de prueba con el que acreditaré lo señalado por esta 
parte en el punto número 11 de hechos de la demanda, por lo cual relaciono este medio de prueba ese mismo 
punto de hechos. 

17. Inspección judicial asistida de peritos en topografía. 
18. Presuncional en su doble aspecto. 
19. Instrumental de actuaciones. 
Hágase del conocimiento a David Arturo Esquerra González, que quedan copias de ley a su disposición en 

este Juzgado, para que se impongan de la demanda, del escrito presentado en alcance y anexos, y esté en 
posibilidad de comparecer al presente procedimiento incidental, a efecto de que haga valer lo que a su 
derecho convenga. 

Del mismo modo, para que señalen domicilio procesal ubicado en el lugar de residencia de este Juzgado 
de Distrito, para que se hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias, con el 
apercibimiento que, si pasado el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, no comparece por sí, por apoderado, o gestor que pueda representarlo, ni señala 
domicilio, se seguirá el procedimiento en rebeldía, haciéndose las ulteriores por rotulón, que se fijará en la 
puerta del Juzgado, que deberá contener la síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, 20 de abril de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Rosa Margarita Barrera Cobos 

Rúbrica. 
(R.- 466193) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

DP. 275/2017-III 

EDICTO 

 

Tercera interesada: Alejandra Moreno de Jesús 

Quejosa: MARÍA ESTEVAN FLORES ROQUE 

Juicio de amparo directo: 275/2017 

En el juicio de amparo 275/2017 se ordenó emplazar a la tercera interesada Alejandra Moreno de Jesús, 

a quien se hace saber que el veintidós de marzo del año en curso, se admitió a trámite la demanda de amparo 

promovida por María Estevan Flores Roque, contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, lo anterior toda vez que de conformidad con el artículo 181 de la Ley de 

Amparo en el plazo de quince días podrá presentar sus alegatos o promover amparo adhesivo. 

 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2018 

La Secretaria del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Erika Georgina Conde Cháirez 

Rúbrica. 

(R.- 465105) 
 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 1041/17-07-03-4 

Actora: Acadia GDL, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra del Administrador 

Desconcentrado Jurídico de Jalisco “3” del Servicio de Administración Tributaria, en el que demanda la 

nulidad de la resolución contenida el oficio número 600-32-2016-08987 de veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciséis, a través de la cual resolvió el recurso de revocación interpuesto por la actora confirmando la 

resolución contenida en el oficio número 500-32-00-07-06-2016-26364 de trece de julio de dos mil dieciséis, 

por medio del cual se determinó a la actora un crédito fiscal por la cantidad de $1´390,500,339.24 (un mil 

trescientos noventa millones quinientos mil trescientos treinta y nueve pesos con veinticuatro centavos M.N.), 

por concepto de Impuesto Sobre la Renta omitido, Impuesto al Valor Agregado omitido, Impuesto Empresarial 

Tasa Única omitido, actualizaciones, recargos y multas; asimismo se le determinó un reparto de utilidades por 

la cantidad de $110,019,549.30 (ciento diez millones diecinueve mil quinientos cuarenta y nueve pesos con 

treinta centavos) por ejercicio fiscal comprendido del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil trece; 

con fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar en su 

carácter de tercera interesada a Lorena Alcantar Ortiz, para que se apersonara al juicio antes citado, con 

fundamento en los artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ese sentido, se le concede a Lorena 

Alcantar Ortiz el término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del 

Edicto, para que se apersone en el juicio mediante escrito que contenga los requisitos de la demanda así 

como la justificación para intervenir en el asunto, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por precluido su 

derecho para hacerlo, así mismo se ponen a disposición de la tercera interesada las copias simples de 

traslado del escrito inicial de demandada y anexos, en las instalaciones esta Primera Ponencia de la Tercera 
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Sala Regional de Occidente para que les sean entregadas, previa constancia que obre en autos. Para su 

publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios 

de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Guadalajara, Jal., a primero de febrero de dos mil dieciocho. 

La Magistrada Instructora de la Primera Ponencia 

María Teresa Martínez García 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Asael Francisco Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 466152) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 4327/17-07-03-7 

Madcam Corporation, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra del Administrador 

Desconcentrado Jurídico de Jalisco “1”, en el que demanda la nulidad 1) la resolución contenida en el oficio 

número 600-30-2017-2181 de dieciocho de abril de dos mil diecisiete, a través de la cual confirmó la 

resolución contenida en el oficio 500-30-00-05-02-2016-17088, de veintinueve de noviembre de dos mil 

dieciséis, emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco “1”; y 2) La resolución 

contenida el oficio número 500-30-00-05-02-2016-17088 de veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis a 

través de la cual se le determinó un crédito fiscal por la cantidad de $921,073,446.75 por concepto de 

impuesto sobre la renta, impuesto empresarial a tasa única, impuesto al valor agregado, actualización, 

recargos y multas, así como un reparto de utilidades por la cantidad de $47,354,555.30; con fecha 15 de 

enero de 2018 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar en su carácter de tercero interesado al 

C. Jesús Daniel García Rodríguez, para que se apersonara al juicio antes citado, con fundamento en los 

artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ese sentido, se le concede al C. Jesús Daniel García Rodríguez el 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto, para que 

se apersone en el juicio mediante escrito que contenga los requisitos de la demanda así como la justificación 

para intervenir en el asunto, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por precluido su derecho para hacerlo, 

así mismo se ponen a disposición del tercero interesado las copias simples de traslado del escrito inicial de 

demandada y anexos, en las instalaciones esta Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente 

para que les sean entregadas, previa constancia que obre en autos. Para su publicación por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 

República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Guadalajara, Jal., a 15 de enero de 2018. 

La Magistrada Instructora de la Primera Ponencia 

María Teresa Martínez García 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Alma Reyna Sánchez Elenes. 

Rúbrica. 

(R.- 466153)
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo del 27 de marzo de 2018, dictado en el expediente SAN/058/2016, con 
fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción VI, 55, segundo párrafo, y 
77, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 273, tercer párrafo, de su 
Reglamento; 1, primer párrafo, 2, 35, fracción III, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 
Apartado A, fracciones II y XXVI, y 83, fracción III, numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; esta autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio actual, notifica a la empresa 
CONSTRUCTORA TERMINAL SOR JUANA TLANEPANTLA S.A. DE C.V., el contenido del oficio 
DGCSCP/312/110/2018, del 22 de febrero de 2018, que, esencialmente, señala lo siguiente: 

Se le comunica a la empresa CONSTRUCTORA TERMINAL SOR JUANA TLANEPANTLA, S.A. DE 
C.V., que la presunta infracción a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que se 
le atribuye y de la cual se le considera presunta responsable, derivada del contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número LP/CHA/DOP/FOPADEM-97143-2015, celebrado el 22 de mayo de 
2015, entre el Municipio de Chalco, Estado de México y la citada empresa, consiste en la presunción de haber 
infringido lo dispuesto en el artículo 55, párrafo segundo, de la citada Ley, al no reintegrar, en términos de lo 
previsto por dicha disposición, el pago en exceso, así determinado por la Dirección de Control y Evaluación 
“B-III” de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en la auditoría número 
MEX/FOPADEM-CHALCO/218-0003-2016, por trabajos no ejecutados en los conceptos con clave PU-0476 y 
PU-0477, en la estimación número 1 (uno), recibido por la cantidad de $143,995.15 (ciento cuarenta y tres mil 
novecientos noventa y cinco pesos 15/100 M.N.) incluido Impuesto al Valor Agregado. Infracción, que de 
acreditarse, la podría hacer acreedora a una multa, sanción prevista en el artículo 77 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

De conformidad con los artículos 28, 38 y 72, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
otorga a la empresa CONSTRUCTORA TERMINAL SOR JUANA TLANEPANTLA, S.A. DE C.V., un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta sus efectos la notificación del presente 
proveído, para que, en ejercicio de su garantía de audiencia, y por conducto de la persona que legalmente la 
represente, argumente lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que considere 
convenientes, ante esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, con 
domicilio ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, Piso 2, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. Apercibida que, de no comparecer a desahogar su 
garantía de audiencia en el plazo otorgado, se tendrá por precluído su derecho para manifestar lo que a su 
interés convenga y, en su caso, de ofrecer las pruebas en su defensa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo previsto 
en el artículo 79, párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Consecuentemente, esta Autoridad dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que 
obran en el expediente en que se actúa. 

En su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este procedimiento 
administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en la Ciudad de México, 
donde esta autoridad tiene su sede, apercibida que, de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones aún 
las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento), se le practicarán 
por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el presente procedimiento, en términos de lo previsto en el 
artículo 79, párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Por otra 
parte, en el supuesto que el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, cambiara, deberá hacer del 
conocimiento de esta autoridad, la ubicación del nuevo domicilio, en términos de lo dispuesto en el artículo 
307 del Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibida de que, de no informar a esta autoridad la 
localización de éste último, las notificaciones que esta autoridad deba efectuar, se practicarán en el domicilio 
señalado o, en su defecto, se practicarán por rotulón, en términos de lo dispuesto en los artículos 316 y 318 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, en observancia a lo previsto en la fracción XIV del artículo 3, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento que el expediente del presente procedimiento 
administrativo de sanción, se encuentra disponible para su consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas 
de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Sur número 1735, Segundo Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 01020, en la Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de nueve a catorce horas. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018. 

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
Maestro Mario Alvarado Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 465832) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 
Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares  

Oficio No. 311-65019/2018 y 123-6164/2018 
Exp. CNBV.311.311.26 (5549) “2018-03-28” 

 
Asunto: Se modifican las Bases de la autorización para la organización y funcionamiento de esa sociedad 

financiera popular. 
FINANCIERA MONTE DE PIEDAD, 
S.A. DE C.V., S.F.P. 
AMBERES NO. 45 PB, COL. CUAUHTÉMOC 
C.P. 06500, DEL. CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
AT´N.: LIC. MANUEL MEDINA MAGALLANES 
REPRESENTANTE 
Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y derivado de la 

modificación al artículo primero de los estatutos sociales de esa sociedad para cambiar su denominación 
social de “Sociedad de Ahorro y Crédito La Paz, S.A. de C.V., S.F.P.” a “Financiera Monte de Piedad, S.A.  
de C.V., S.F.P.”, acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 21 de septiembre 
de 2017, esta Comisión modifica de manera integral las Bases de la “Autorización para la organización 
y funcionamiento de Sociedad de Ahorro y Crédito La Paz, S.A. de C.V., S.F.P. como Sociedad Financiera 
Popular en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular”, contenidas en oficio 311-517812/2006 
y 012/537463/06 emitido por esta autoridad el 1 de agosto de 2006, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de febrero de 2007 y modificadas por última vez mediante oficio 311-112194/2016 y  
123-101118/2016 de fecha 5 de julio de 2016, publicado en el propio Diario el 21 de julio de 2016, para quedar 
en los siguientes términos: 

 
PRIMERA.- La denominación de la sociedad es Financiera Monte de Piedad, la cual se usará 

seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera Popular, o de las siglas S.A. de C.V., S.F.P. 

SEGUNDA.- Su duración será indefinida. 
TERCERA.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el 

artículo 36, fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
CUARTA.- Su domicilio social estará ubicado en la Ciudad de México. 
QUINTA.- La sociedad tendrá un nivel de operaciones I. 
SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficios es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SÉPTIMA.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, así como a la supervisión auxiliar de una Federación autorizada para ejercer
de manera auxiliar la supervisión de la sociedad financiera popular. 

OCTAVA.- Las operaciones que la sociedad celebre por virtud de la presente autorización, así como 
las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y funcionamiento 
en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados o acuerdos 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, a la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las reglas y disposiciones de 
carácter general aplicables a las sociedades financieras populares que emitan la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México
y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por 
cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resultan 
aplicables. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2018 
Directora General  

de Autorizaciones Especializadas  
Lic. Erika Cristina Alvarado Fernández 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión 
de Sociedades Financieras Populares 

Lic. Francisco José Mier Sáinz Trápaga 
Rúbrica.  

(R.- 466146) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control 
Secretaría de Cultura 

Area de Responsabilidades 
Expediente No. CULTURA-R-0054/2017 

Oficio No. OIC.48.AR/153/2018 
 

C. YURIDIA PINEDA CUEVAS 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, 37, fracciones XII y XVIII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, aplicable en relación con el artículo Primero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno 
del Ejecutivo Federal; 1, fracción III, 2, 3, fracción III, 4, 5, 8, 20, 21, fracción I y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de conformidad con el artículo Tercero, 
párrafos Primero, Segundo y Cuarto, Transitorio, del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicados en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos 
mil dieciséis; 1, 2, fracción II, 3, Apartado D, 6, fracción XVIII, 76, 80, fracción I, numeral 1, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública de conformidad con lo dispuesto en los artículos Segundo y 
Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el diecinueve 
de julio de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación; 1, 2, penúltimo párrafo, 32 y 34 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; le notifico que deberá comparecer personalmente en las 
oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control, ubicada en Avenida Paseo 
de la Reforma número 175, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, a la 
audiencia prevista en la fracción I, del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, con motivo del procedimiento administrativo disciplinario incoado en su contra, para 
que rinda su declaración en torno a la conducta irregular que se le imputa y que puede ser causa de 
responsabilidad administrativa; dicha audiencia se desarrollará ante esta autoridad, teniendo usted el derecho 
a comparecer asistida de un defensor; asimismo, deberá traer consigo una identificación oficial vigente 
con fotografía. 

La falta administrativa que se le atribuye consiste en que Usted, como Enlace Administrativo del Centro de 
Cultura Digital del antes consejo Nacional para la Cultura y las Artes, hoy Secretaría de Cultura, omitió 
comprobar y/o reintegrar los saldos al cierre del ejercicio fiscal 2013, por las cantidades de $129,569.93, que 
corresponde a la Póliza número DI 120990 y $23,313.06, que corresponde a la Póliza número DI 120992, 
toda vez que por oficios ADMIN/CCD/215/13 y ADMIN/CCD/217/13 del 13 de diciembre de 2013, solicitó los 
importes de $2’410,605.93 y $48,644.22, respectivamente, de los cuales como ya se precisó, quedan saldos 
pendientes de comprobar y/o reintegrar; lo que de comprobarse infringiría las fracciones I, II y III del artículo 8 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con relación a los 
artículos 52 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 64, 68, fracción II y 73, fracción I de 
su Reglamento. 

En caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le 
imputan; debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta Jurisdicción, ya que de no 
hacerlo así, las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en 
las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades, conforme lo prevén los artículos 305, 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 47 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Esta Autoridad pone a su disposición el expediente precisado al rubro, para su consulta, en las oficinas 
citadas, en días hábiles y en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, para lo cual deberá 
traer consigo credencial oficial vigente con fotografía. 

Finalmente, le informó que los datos personales que se contengan y recaben en el presente expediente 
serán protegidos de conformidad con los artículos 16 y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018. 
Titular del Área de Responsabilidades 

Licenciado Juan Carlos Avilés Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 466085) 
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Aeropuerto Internacional de Cuernavaca (AIC) 
“Mariano Matamoros” 

REGLAS DE APLICACIÓN TARIFARIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CUERNAVACA 
 

A. Tarifas para el Servicio de Aterrizaje 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual 
disponible, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m.) VUELO
 NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada $22.73 $54.05 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 

máximo de aterrizaje de la aeronave. 
Para efectos de esta tarifa se considerará como peso máximo de aterrizaje el señalado en el certificado de 

aeronavegabilidad de la aeronave, aprobado por la autoridad aeronáutica. 
Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el AIC por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el AIC, por falta o falla de los servicios materia de este anexo, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o destino. 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 
B. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en plataforma de embarque y Desembarque. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, por la asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma 
remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la 
utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de 
estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO
 NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por sesenta minutos $15.67 $29.40

 
Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo de despegue de la aeronave, el cual está 
contenido en el certificado de aeronavegabilidad aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del 
reporte de movimiento operacional elaborado por Aeropuerto de Cuernavaca, S. A. de C. V. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma  
de permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa vigente. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, Aeropuerto de Cuernavaca, S. 
A. de C. V., instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una 
remota, se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior 
a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento 
en plataforma de embarque y desembarque. 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de abril de 2018 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este anexo, por condiciones meteorológicas adversas  
en el AIC, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro caso 
fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco se cobrará el 
tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en los itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, en el AIC, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese  

a ésta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque  

y desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el AIC por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el AIC, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino; o 
IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 

siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros,  
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios  

de transporte aéreo al público, con excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de  
contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el 
ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
 NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por hora $1.77 $3.49 

 
Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada 

o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo de despegue de la aeronave, el cual 
está contenido en el certificado de aeronavegabilidad de la aeronave, o documento que lo sustituya relativo al 
peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia 
prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en 
plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la 
maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional 
elaborado por Aeropuerto de Cuernavaca, S. A. de C. V. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en el 
AIC, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos 
casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de 
posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el AIC; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del AIC, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese  
a ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en un aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el AIC, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no imputables  
al usuario. 
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D. Tarifas para el Servicio de Revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/pasajero) VUELO
 NACIONAL INTERNACIONAL
Por pasajero $4.10 $4.78 

 
Regla de Aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 

total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de acuerdo con el manifiesto de salida. 

E. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) 
Se aplicará esta tarifa en el aeropuerto a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 

internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo comercial regular, de transporte aéreo comercial 
no regular y de transporte aéreo privado comercial en vuelo de salida y que para ello usen las instalaciones 
del edificio terminal conforme a lo siguiente: 
 

TUA Nacional TUA Internacional1 
$216.75 $19.07 

 
(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente 

Aeropuerto de Cuernavaca, S. A. de C. V., determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el 
promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación el Banco de México 
para solventar obligaciones denominadas en dólares estadounidenses del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 
1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el AIC, si su destino final es nacional. 
2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el AIC, si su destino final es  

el extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

F. Tarifas por servicios aeroportuarios para la Aviación General. Tarifa conjunta de aterrizaje  
y estacionamiento. 

Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo privado comercial, transporte aéreo privado no comercial, transporte aéreo comercial no 
regular y Aeronaves de Estado, con las excepciones que establece la ley. 

Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 
se determina aplicando el peso máximo de despegue, el cuales está contenido en el certificado de 
aeronavegabilidad de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad 
de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/tonelada) VUELO
 NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por hora $30.56 $68.75 
 

Reglas de Aplicación 
1.- Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
2.- En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque exceda de 

30 minutos, para los siguientes minutos se cobrará la tarifa establecida en el inciso B de este Anexo por 
periodos de 30 minutos. 

G. Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación 
General 

Se aplicará a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves de estado, la tarifa 
por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la aviación general, por tonelada 
de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una hora, 
conforme a lo siguiente: 
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Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora)  
Vuelo

 Nacional Internacional 
De 1 a 24 1.61 3.13 
De 25 a 168 1.53 2.98 
De 169 a 336 1.44 2.82 
De 337 a 504 1.37 2.67 
De 505 a 672 1.29 2.51 
Más de 672 1.20 2.35 

Reglas de Aplicación 
1.- Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 30 

minutos. 
2.- Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
H. Reglas de carácter general para la aplicación de las tarifas 
1.- Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para el AIC en la 

Publicación de Información Aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la 
aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

2.- El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora que la aeronave aterrizada haga alto total a su llegada a posición de estacionamiento 
o despegue la aeronave más un tiempo adicional de 15 minutos como protección por posible regreso. 

 El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o despegue de la 
aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la hora de apertura 
del aeropuerto. 

3.- Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,752.23 por hora  
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. 

Los servicios aeroportuarios que se proporcionen dentro del periodo de extensión o antelación de horario, 
se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del servicio de que se trate. 

4.- Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora de 
$2,524.42 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación  
de cancelación de la solicitud de extensión de horario. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión o antelación de horario y no hacerse la 
cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida en el párrafo anterior por el tiempo 
correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. En caso de que la 
cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 

5.- Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

6.- Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este Anexo,  
una tarifa de $0.00: 

I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República, el Centro de 
Investigación de Seguridad Nacional (CISEN) y las aeronaves en apoyo en emergencia y/o de ayuda 
humanitaria o 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 
desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

7.- Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas.  
En el caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

8.- A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la Ley en esta materia. 
9.- Cualquier modificación a estas tarifas deberá presentarse, con la aprobación del órgano de gobierno, 

acompañando copia del Acta del Comité de Operación y Horarios para el registro ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
 

Temixco, Morelos, a 30 de abril de 2018 
Aeropuerto de Cuernavaca S.A. DE C.V 

Director General 
Ing. Misael Álvarez Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 466143) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Sureste 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. LPDSTE0118 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 

Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la CFE, de sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, a través de la División de Distribución Sureste, se convoca a las 
personas físicas y morales nacionales, a participar el día 16 de mayo de 2018, en la Licitación Pública 
No. LPDSTE0118, para la venta de los bienes no útiles al servicio de CFE Distribución Sureste, que a 
continuación se indican: 

 
No. 
Lote 

Descripción de los Bienes  
Muebles No Utiles: 

Cantidad 
Apróx. 

Unidad 
de 

medida 

Valor para 
venta 

Depósito en 
garantía 

1 Aceite quemado y/o usado 327,000.00 L $1,173,930.00 $117,393.00 
Transformadores de Dist. Y Pot. 
S/Aceite 

578,000.00 Kg $5,912,940.00 $591,294.00 

2-4 Aisladores de porcelana, Alambre 
de cobre con papel, Aluminio, 
Artículos de porcelana con herraje, 
Cable cobre concéntrico, Cable de 
aluminio (ACSR), Cable de 
aluminio con forro, Cobre desnudo, 
Conductor eléc. cu. con forro dif. 
tipo, Cuchilla corta circuito c/ 
aislante porc, Desecho ferroso 
mixto contaminado, Desecho 
ferroso vehicular, Desecho ferroso 
de segunda, Desecho ferroso de 
tercera, Leña común, Llantas 
segmentadas y/o no renovables, 
Madera creosotada, Madera de 
empaque, Medidor energía eléc, 
gas, pot. factor pot., Plástico, Poste 
de madera, Postes de concreto, 
Ropa en general, Tela maquila, 
Trapos sucios no contaminados, 
Transformadores de corriente, 
Vidrio pedacería 

1,528,383.34 Kg, Pza $11,914,166.40 $1,191,416.64 

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en la relación Anexo No. 1 de 

las bases. 
Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de licitación del 30 de abril al 14 de  

mayo de 2018, consultando la página electrónica de Comisión Federal de Electricidad: 
https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2018.aspx y el pago de $6,000.00 (seis mil 
pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante el depósito bancario en la cuenta 0208281083 Sucursal No. 0720, en 
el banco BANORTE o por transferencia electrónica en la cuenta clabe 072 610 002082810838 en el banco 
BANORTE a nombre de Comisión Federal de Electricidad Distribución, y enviar copia (legible) del 
comprobante del pago efectuado anotando previamente: nombre del comprador, domicilio, teléfono, correo 
electrónico, anexando copia de identificación oficial vigente (credencial de INE, IFE, pasaporte) y copia del 
Registro Federal de Contribuyentes a los correos electrónicos: agustin.caballero@cfe.gob.mx turnando copia 
al de auxiliar.enajenacion@cfe.gob.mx, confirmando su recepción al teléfono 01 (951) 50 20 356 ext. 11572 y 
11578 en días hábiles o presentarse en las oficinas del Almacén Divisional ubicado en Manuel Alvarez Bravo 
No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax., en horario de 8:00 a 14:00 
hrs., presentando además identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes, en 
caso de que el interesado efectúe el pago fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe 
respectivo no será reembolsado. 
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Las personas que hayan adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los bienes previo 
aviso en días hábiles, acudiendo a los almacenes donde se localizan, del 30 de abril al 14 de mayo de 2018, 
en un horario de 8:00 a 14:00 hrs en días hábiles. 

El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el 16 de mayo de 2018 en horario de 8:30 a 9:00 hrs., en el aula 1 de la UTEC con 
domicilio en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca, Oax., y de no presentar en 
este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el 
horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia de los interesados. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja, expedidos por institución de Crédito a 
favor de Comisión Federal de Electricidad Distribución, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan (uno o varios cheques). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 16 de 
mayo de 2018 a las 10:00 hrs., al término de la revisión de la documentación en el mismo lugar señalado para 
el registro, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas, y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se 
efectuará el día 16 de mayo de 2018 a las 12:00 hrs. o al término del acto de apertura en el lugar y domicilio 
citado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la Subasta 
Ascendente de los lotes que resulten desiertos, tomando como base de la misma el valor convocado de los 
bienes que se licitan. 

Todos los materiales incluidos en los Lotes del 1 al 4 serán enajenados bajo la modalidad de contrato de 
compra-venta y su retiro se realizará en los 365 días siguientes a la firma del contrato. 

 
Atentamente 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 30 de abril de 2018. 
Encargado de la Gerencia 

Ing. José Angel Pérez Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 466047) 

Nacional Financiera S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de abril aplicable en 

mayo de 2018, ha sido determinada en 7.85% anual. 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 

Igal Benabib Levy 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica.  
(R.- 466175) 

Tecnispann, S.A. de C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE FECHA 17 DE MAYO DE 2018 
 
Se convoca a los accionistas de Tecnispann, S.A. de C.V. a una Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, a ser celebrada a las 11:00 am del día 17 de mayo de 2018, en la calle de Galileo, No. 55, Piso 1, 
Col. Polanco, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México, C.P. 11560. Lo anterior, con fundamento en el 
Artículo Décimo Segundo de los Estatutos Sociales de la sociedad.  

El Orden del Día será: (i) la proposición, discusión, y resolución sobre el otorgamiento de poderes; 
y (ii) designación de delegados especiales para protocolizar el contenido del acta de la asamblea. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018 
Comisario 

Rafael Bravo Leal 
Rúbrica. 

(R.- 466190) 
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1 MAYO 
DIA DEL TRABAJO 

El 1 de mayo se conmemora internacionalmente la lucha de los obreros por sus derechos laborales. Esta 

fecha tiene su origen en la sangrienta represión de una huelga obrera en Chicago, Estados Unidos, ocurrida el 

primer día de mayo de 1886 cuyos líderes fueron apresados y ejecutados el 11 de noviembre de 1887. 

A partir de ese hecho violento, las organizaciones laborales de muchos países refrendaron la fecha como 

día internacional de la defensa de sus derechos y como una jornada de lucha, en la que expresaban sus 

demandas. Entre las que destacan la reducción de la jornada laboral a ocho horas, la indemnización por 

accidentes laborales, la desaparición del trabajo infantil, la reglamentación del trabajo femenil, así como 

condiciones dignas y seguras de trabajo y el descanso dominical. En 1904, la Segunda Internacional de 

Trabajadores llamó a todos los partidos, sindicatos y organizaciones obreras a que el primero de mayo fuera 

una jornada de lucha por la jornada de ocho horas. 

En México, la batalla de los trabajadores por esas demandas había empezado con la organización de 

sociedades mutualistas y hermandades de trabajadores, de la autoayuda fueron pasando, a principios del 

siglo XX, a una militancia activa en defensa de los derechos laborales. Dos de las más importantes 

movilizaciones laborales de esa época, fueron la huelga de Cananea, Sonora, en 1906, y la de Río Blanco, 

Veracruz, en 1907, reprimidas por la dictadura porfirista, antecedentes del movimiento revolucionario que se 

desató en 1910. 

Durante la Revolución Mexicana, la Casa del Obrero Mundial, asociación de corte anarcosindicalista, 

unificó a varias organizaciones obreras. Sus afiliados decidieron conmemorar públicamente el 1 de mayo 

como día internacional del trabajo a partir de 1913. Ese año se celebró el primer desfile obrero el primero de 

mayo, que contó con la participación de más de 25 mil trabajadores que marcharon por las calles del centro 

de la Ciudad de México en medio de la contra revolución huertista, que había llegado al poder tres meses 

antes luego de derrocar y asesinar al presidente Madero. Posteriormente, varias de las organizaciones se 

aliaron a la Revolución constitucionalista, y conformaron los Batallones Rojos que combatieron a villistas y 

zapatistas, lo que contribuyó al triunfo del constitucionalismo y a que las peticiones históricas de las 

organizaciones obreras alcanzaran rango constitucional en el artículo 123 de la Carta Magna de 1917. 

Durante el periodo posrevolucionario, los organismos obreros mexicanos crecieron en número y fuerza. 

Hoy día, el primero de mayo continúa siendo la principal fecha simbólica que expresa la organización, la lucha 

y la conciencia de los sindicatos y las organizaciones laborales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

 

*300418-19.00* 
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